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Con satisfacción y orgullo presentamos 
el volumen XI de la revista científica 
“Seguridad, Ciencia & Defensa”, 

publicación emblemática de la Universidad 
Nacional para la Defensa “General Juan Pablo 
Duarte y Díez” (UNADE). Este número se 
enmarca en la línea de investigación “Apoyo 
al Desarrollo Social y Económico del País 
a través de las Capacidades de las Fuerzas 
Armadas”, y reúne contribuciones que evi-
dencian la responsabilidad académica, profe-
sional, ética, técnica y humana de escritores 
nacionales e internacionales, comprometidos 
con el desarrollo nacional, el bienestar y la se-
guridad nacional.

Las investigaciones contenidas en estas pá-
ginas exploran, desde diversas disciplinas y 
metodologías, cómo las capacidades de las 
Fuerzas Armadas pueden ser desplegadas de 
forma responsable, eficiente y orientada al 
desarrollo sostenible, la cohesión social y la 
resiliencia ante riesgos y emergencias. En este 
volumen se abordan temas de gran importan-
cia y trascendencia que abarcan los aspectos 
institucionales, la defensa y su fundamento 
legal, tales como: Apoyo al Desarrollo Social 
y Económico del Perú a través de las capa-
cidades de las Fuerzas Armadas; Aportes de 
la COOPINFA a través de la Educación y la 
Responsabilidad Social al desarrollo econó-
mico y social de los Miembros de las Fuerzas 
Armadas y la Sociedad Dominicana; La 
Defensa Nacional como imperativo constitu-
cional en República Dominicana tras la refor-
ma del 2010; Nuevas amenazas a la Seguridad 
Humana en el Siglo XXI: aproximaciones 
multidimensionales y perspectivas latinoame-

1	 Se refiere a la cualidad de ser notable o destacarse por alguna característica particular. Puede referirse a una 
persona muy notable por sus buenas cualidades o por sus méritos, o a algo que es relevante y resalta en un con-
texto específico. En resumen, la notabilidad implica ser reconocido o destacado por su importancia o excelencia.

ricanas; Las tecnologías críticas y emergentes: 
Oportunidades y Desafíos para la Protección 
de los Derechos Humanos. Enfoque actual en 
la República Dominicana; Integración de do-
minios y ejércitos multimisión: de operaciones 
conjuntas al multidominio y relaciones inter-
nacionales: Una visión tecno-realista desde el 
Sur Global.

La notabilidad1 de este volumen trasciende el 
ámbito académico: cada artículo es una pieza 
del diálogo entre la investigación científica, 
las políticas públicas y la práctica operacional, 
todos con un rigor científico. A través de estu-
dios de caso, análisis empíricos y propuestas 
estratégicas, los autores, no podrían llegar a 
esta edición sin el trabajo riguroso y altruis-
ta de los evaluadores (pares ciegos), editores, 
traductores, diagramadores, correctores, di-
señadores y del personal administrativo que 
hace posible la circulación de conocimientos.

La UNADE de forma ininterrumpida, ha 
mantenido vivo un espacio académico y cien-
tífico dedicado a analizar y proponer solucio-
nes que fortalecen nuestras capacidades para 
servir al país. Es preciso reconocer a los es-
critores, revisores y al equipo editorial por su 
esfuerzo en producir conocimiento riguroso 
y pertinente. La colaboración entre las insti-
tuciones académicas y las Fuerzas Armadas 
es fundamental para enfrentar los desafíos 
contemporáneos: desde la gestión de desas-
tres hasta la transformación tecnológica y el 
impulso al desarrollo regional. Este volumen 
XI es un testimonio del avance conjunto y de 
la vocación de servir a la nación con profesio-
nalismo y responsabilidad.

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
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Estas palabras reflejan la estrecha relación que 
debe existir entre la academia y las institucio-
nes públicas encargadas de la seguridad y la 
defensa, una relación basada en la confianza 
mutua, la evidencia y la búsqueda constante 
del bien común. La UNADE, a lo largo de su 
trayectoria, ha consolidado un modelo acadé-
mico que integra formación, investigación y 
extensión, orientado a formar profesionales 
capaces de contribuir efectivamente en esce-
narios complejos. Nuestra casa de estudios ha 
avanzado mediante la creación de programas 
especializados, la conformación de centros 
de investigación y la promoción de redes in-
terinstitucionales que potencian la transferen-
cia de conocimientos hacia la sociedad, tal y 
como se evidencia en su lema: “Desarrollando 
las capacidades militares y civiles para la de-
fensa nacional”.

Mirando hacia atrás, hoy celebramos, además, 
los logros alcanzados por esta herramienta de 
divulgación académica, especialmente por las 
diversas indexaciones obtenidas en el marco 
de alcanzar una mayor visibilidad internacio-
nal, lo que se traduce en el impacto positivo 
hacia comunidades científicas y académicas, 
así como a la sociedad en general; lo que nos 
permite valorar el espíritu perseverante de 

quienes día a día contribuyen a que la inves-
tigación producida tenga relevancia y aplica-
ción práctica en beneficio del país.

Al presentar este volumen XI, renovamos 
nuestro compromiso con la calidad científica, 
la ética investigativa y la articulación con acto-
res públicos y privados. Invitamos a nuestros 
lectores a utilizar estos trabajos como insumo 
para el diseño de políticas, la mejora de prác-
ticas institucionales y la generación de nuevas 
líneas de investigación. Esperamos que las re-
flexiones y propuestas aquí consignadas ins-
piren diálogo, colaboración multisectorial y 
acciones concretas que impulsen el desarrollo 
social y económico de la nación.

Finalmente, extendemos nuestro agradeci-
miento a todas las personas e instituciones que 
han hecho posible esta edición. Reconocemos 
que la ciencia aplicada a la seguridad y de-
fensa, así como al desarrollo, es un esfuerzo 
colectivo y continuo. Por tal razón, celebra-
mos esta entrega como un escalón más en el 
largo trayecto institucional de la Universidad 
Nacional para la Defensa “General Juan Pablo 
Duarte y Díez” (UNADE) como una contri-
bución sólida al futuro del país.

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
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Es un honor presentar el Volumen XI 
de la Revista Científica Seguridad, 
Ciencia & Defensa, dedicado a la línea 

temática: “Apoyo al desarrollo social y econó-
mico del país a través de las capacidades de 
las Fuerzas Armadas”. Esta edición refleja el 
compromiso permanente del Ministerio de 
Defensa, a través de la Universidad Nacional 
para la Defensa “General Juan Pablo Duarte 
y Díez” (UNADE), con la investigación rigu-
rosa, la excelencia académica y la generación 
de conocimiento aplicado al fortalecimiento  
de  la  seguridad, la defensa y el desarrollo na-
cional. Vivimos en un mundo marcado por la 

complejidad de las amenazas híbridas, la in-
terdependencia global y la irrupción acelera-
da de tecnologías disruptivas.

Estos desafíos obligan a los Estados a repen-
sar sus estrategias de seguridad, defensa y de-
sarrollo, integrando la dimensión militar con 
las ciencias sociales, jurídicas y tecnológicas 
en un marco de cooperación interinstitucio-
nal e interdisciplinaria. Las Fuerzas Armadas 
de la República Dominicana desempeñan un 
papel decisivo en el progreso del país al ga-
rantizar la seguridad y la estabilidad necesa-
rias para la inversión, el comercio y el turis-
mo. La protección de las fronteras terrestres, 

Prólogo del viceministro de Defensa para 
Asuntos Navales y Costeros y encargado de 
Asuntos Educativos de las Fuerzas Armadas.

Vicealmirante
Agustín Morillo Rodríguez, ARD

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
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marítimas y aéreas, así como la lucha contra 
ilícitos como el contrabando y el narcotráfico, 
consolidan un entorno de confianza que for-
talece el crecimiento económico y social. 

Los estudios incluidos en este volumen evi-
dencian cómo las Fuerzas Armadas, más allá 
de su función tradicional, se constituyen en 
actores estratégicos de bienestar social, sos-
tenibilidad económica y resiliencia comuni-
taria. Se abordan temáticas que van desde la 
asistencia humanitaria y el desarrollo comu-
nitario hasta la gestión de recursos estratégi-
cos, proyectos de infraestructura, integración 
de dominios en la guerra moderna y el im-
pacto de las tecnologías emergentes, como la 
inteligencia artificial, en la seguridad global. 

Con esta publicación, la UNADE reafirma su 
compromiso con la formación científica, doc-
trinal y profesional de alto nivel, orientada a 
fortalecer la resiliencia del Estado dominica-
no y de la región latinoamericana y de otros 
continentes frente a los desafíos contemporá-
neos. Esta edición se constituye en un espacio 
de análisis y reflexión académica que conecta 
a la comunidad militar, académica y civil en 
torno a la búsqueda de soluciones innovado-
ras y sostenibles. Las contribuciones aquí reu-
nidas enriquecen el acervo intelectual en ma-
teria de seguridad y defensa, estableciéndose 
en un instrumento de referencia para la toma 
de decisiones estratégicas, el diseño de políti-
cas públicas y el fortalecimiento doctrinal. 

Esta revista está concebida no solo para in-
vestigadores y profesionales de la defensa, 
sino también para autoridades nacionales, 
responsables de la seguridad regional, acadé-
micos de distintas disciplinas y miembros de 

la sociedad civil interesados en comprender 
estos desafíos. Al poner el conocimiento cien-
tífico al servicio de múltiples actores, reafir-
mamos la convicción de que el vínculo entre 
ciencia, seguridad, defensa y sociedad es in-
dispensable para garantizar un futuro próspe-
ro, democrático y seguro. Al mismo tiempo, 
esta publicación se proyecta como un puente 
académico entre la República Dominicana y 
la región latinoamericana y caribeña, al com-
partir experiencias, marcos conceptuales y 
estudios de caso que enriquecen el debate he-
misférico sobre seguridad y desarrollo. 

La cooperación internacional, el intercambio 
de conocimiento y la articulación de políticas 
comunes son hoy más necesarios que nunca 
para enfrentar amenazas transnacionales que 
trascienden las fronteras. De igual manera, re-
afirmamos el valor de la innovación científica 
y tecnológica como motor de transformación 
institucional. 

La investigación en defensa y seguridad, vin-
culada a avances en ciberseguridad, inteligen-
cia artificial, gestión de riesgos y sostenibili-
dad, potencia la capacidad de respuesta del 
Estado y contribuye directamente a la cons-
trucción de un futuro más seguro, resilien-
te y equitativo para todos los dominicanos. 
Invitamos a cada lector a recorrer estas pági-
nas con espíritu crítico y reflexivo, convenci-
dos de que la seguridad y la defensa no son 
solo deberes de las Fuerzas Armadas, sino un 
compromiso compartido de toda la sociedad, 
indispensable para garantizar la soberanía, la 
democracia y el bienestar común. 

¡Enhorabuena!

«« ● »»

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
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Vivimos en un mundo marcado por 
una conmoción continua, donde las 
dinámicas geopolíticas y socioeco-

nómicas se transforman de manera acelera-
da, y configuran un ambiente estratégico de 
creciente diversidad. Estas mutaciones ge-
neran incertidumbre ante lo impredecible y 
producen un escenario en el que las amena-
zas emergentes se presentan con un alto gra-
do de híbridación. Frente a esta realidad, los 
Estados tienen la ineludible misión de garan-
tizar su soberanía, su bienestar, su seguridad 
y su defensa, ampliando a la vez sus funciones 

tradicionales con un enfoque multidisciplina-
rio que responda a las complejidades locales 
y globales.

En este proceso, el Ministerio de Defensa de 
República Dominicana reafirma su misión 
y fortalece vínculos estratégicos con los cír-
culos del ámbito académico y científico tan-
to nacionales como internacionales a través 
de la Universidad Nacional para la Defensa 
(UNADE) con el objetivo de generar cono-
cimiento, fomentar la sistematización de ex-
periencias y promover la difusión de buenas 
prácticas, que contribuyen al desarrollo de 

Prefacio del rector de la UNADE

Mayor general
Rafael Vásquez Espínola, ERD, PhD

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
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una concepción integral de la seguridad y de-
fensa nacional.

La revista científica Seguridad, Ciencia & 
Defensa es una plataforma de difusión de 
saberes que conecta la cultura de la defensa 
con las aspiraciones legítimas de la sociedad 
dominicana. En esta edición (volumen XI), se 
propone un eje de investigación centrado en 
la evolución del paradigma de la seguridad en 
el siglo XXI, marcado por la transición des-
de las operaciones en dominios físicos hacia 
escenarios multidominio y el ciberespacio, 
donde la defensa nacional se ve confrontada 
con ciberataques, desinformación y nuevas 
formas de criminalidad transnacional.

Este número reúne artículos que abordan, 
con rigor académico y con enfoque interdis-
ciplinario, cuestiones de vital importancia 
para la seguridad y defensa. Se inicia con el 
análisis cualitativo en el mando militar tipo 
misión, que revisa la doctrina militar clásica 
del Ejército, destacando su tradición y capaci-
dad contrainsurgente. Le sigue una reflexión 
en Apoyo al desarrollo social y económico del 
Perú a través de las capacidades de las fuer-
zas armadas, también se incluye el estudio de 
las capacidades híbridas en operaciones cívi-
co-militares de la COMIPOL, que ilustran la 
intersección entre seguridad y desarrollo.

Otros artículos examinan los aportes de 
COOPINFA a través de la educación y de la 
responsabilidad social al desarrollo econó-
mico de los miembros de las FF. AA y de la 
sociedad dominicana. También, la Defensa 
Nacional como imperativo constitucional tras 
la Reforma de 2010, que se refiere a la obli-
gación establecida en la Constitución para 
que el Estado garantice la protección de su 
soberanía e integridad territorial. Este núme-
ro también amplía la mirada hacia la agenda 
global, abordando la transición de amena-
zas convencionales a amenazas híbridas, las 
nuevas aproximaciones latinoamericanas a 

la seguridad humana, y los dilemas éticos y 
estratégicos derivados de la inteligencia artifi-
cial como arma de dominación global y de las 
tecnologías críticas y emergentes en la protec-
ción de los derechos humanos.

Entre otros artículos, se incluyen, también, 
Capital criminal, necroliberalismo y dere-
chos humanos: Ecuador de 2024, y sobre De 
la Mar a la nube: Guerra naval e integración 
de dominios en Ucrania. Finalmente, se pre-
sentan artículos que examinan la integración 
del dominio y ejército multimisión: de ope-
raciones conjuntas al multidominio, y los de-
safíos de la guerra cognitiva, donde la mente 
humana se configura como el nuevo campo 
de batalla.

Expresamos nuestro sincero reconocimien-
to al ministro de Defensa teniente general 
Carlos Antonio Fernández Onofre, ERD, por 
su invaluable apoyo; a los investigadores que 
han confiado en esta revista para la difusión 
de sus valiosos aportes; a los revisores que 
han garantizado la calidad y rigor científico 
de cada contribución; y al comité editorial 
por su incansable labor académica.

Con este volumen, la UNADE reafirma la 
vocación de la revista Seguridad, Ciencia & 
Defensa de ser un espacio para la construc-
ción y validación del conocimiento científico, 
sobre la base de un pensamiento estratégico 
que fortalezca la seguridad nacional, la dig-
nidad humana y la estabilidad de nuestras 
naciones, información útil para la toma de 
decisiones estratégicas en el ámbito de la se-
guridad y defensa. 

Invitamos a los lectores a recorrer sus páginas 
con espíritu abierto, reflexivo y crítico.  

¡Felicitaciones!

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
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La Universidad Nacional para la 
Defensa “General Juan Pablo Duarte 
y Díez” (UNADE) tiene el honor de 

presentar a la comunidad científica y acadé-
mica, tanto a nivel nacional como interna-
cional, el undécimo volumen de la Revista 
Científica “Seguridad, Ciencia & Defensa”. 
En esta edición, la línea de investigación cen-
tral se enfoca en el “Apoyo al Desarrollo 
Social y Económico del País a través de las 
Capacidades de las Fuerzas Armadas”. Este 
editorial reconoce el papel fundamental que 
desempeñan nuestras Fuerzas Armadas no 
solo en la defensa de la soberanía nacional, 
sino también en la protección de la integri-
dad territorial, la construcción de un entor-

no seguro, estable que favorezca el progreso 
y el bienestar de la sociedad en el impulso del 
progreso social y económico del Estado.

El presente ejemplar continúa nuestro com-
promiso de ofrecer un espacio para el análi-
sis y la reflexión sobre temas cruciales para la 
seguridad y defensa nacional, en un mundo 
cada vez más complejo y globalizado. Este en-
foque no solo incrementa la eficiencia y preci-
sión en el campo, sino que también potencia 
el análisis estratégico y fomenta una cultura 
de paz basada en valores fundamentales.  

En un mundo caracterizado por diversos esce-
narios transnacionales, las Fuerzas Armadas 
han evolucionado para adaptarse a nuevos re-
tos y desafíos, participando activamente en la 
protección de infraestructuras críticas, el apo-
yo en situaciones de emergencia y desastres 
naturales, así como en el resguardo del orden 
interno cuando las circunstancias lo deman-
dan. Su rol no se limita únicamente al ámbito 
militar, sino que se extiende a la promoción 
de iniciativas de desarrollo, colaborando con 
sectores estratégicos del país para fortalecer 
la seguridad y la economía. En este contexto, 
este volumen recopila una serie de estudios y 
análisis que examinan cómo las capacidades 
de las Fuerzas Armadas pueden ser aprove-
chadas para contribuir de manera efectiva al 
crecimiento sostenible y la estabilidad social.

Los artículos que componen este volumen ex-
ploran una amplia gama de aspectos relacio-
nados con la línea de investigación, por lo que 
los escritos reunidos en este ejemplar abarcan 
un amplio y pertinente espectro temático —
desde el análisis cualitativo del Mando tipo 
Misión y la integración multimodal de do-
minios físicos y cibernéticos, hasta la guerra 
naval contemporánea, la guerra cognitiva y la 
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influencia de las tecnologías críticas en la pro-
tección de los derechos humanos—, articu-
lando perspectivas teóricas, estudios de caso 
regionales (que abarcan diversos países: Perú, 
Ecuador, Ucrania, República Dominicana) 
y reflexiones sobre políticas públicas y ca-
pacidades institucionales (COMIPOL, 
COOPINFA, Fuerzas Armadas). Su alcance 
trasciende la mera descripción operativa al 
interconectar seguridad, desarrollo social y 
económico, derechos humanos y transfor-
maciones tecnológicas, así como al exponer 
cómo amenazas convencionales y híbridas 
remodelan la agenda internacional y la segu-
ridad humana en el siglo XXI. La pluralidad 
metodológica —que incluye análisis cualitati-
vos, estratégicos y multidimensionales— y el 
diálogo entre académicos, militares y actores 
civiles fortalecen la aplicabilidad de las pro-
puestas para la toma de decisiones y la formu-
lación de políticas. 

El rigor científico de cada contribución, ga-
rantizado mediante un proceso de evaluación 
por pares ciegos, cuyos miembros han dedi-
cado su tiempo y experiencia y con su valiosa 
labor, han garantizado la calidad, pertinencia 
e impacto de los contenidos presentados; lo 
que asegura la solidez analítica, la validez em-
pírica y la pertinencia académica que hacen 
de este volumen una referencia imprescindi-
ble para investigadores, planificadores y res-
ponsables de la defensa y el desarrollo en la 
región y más allá.

A través de este volumen, se busca fomentar la 
reflexión y el debate en torno a la integración 
de las capacidades militares en estrategias de 
desarrollo nacional, considerando tanto su 
impacto en la seguridad como en la genera-
ción de oportunidades para el crecimiento 
económico. La interrelación entre estos ám-
bitos es esencial en un mundo globalizado 
donde las amenazas, retos y desafíos requie-
ren respuestas coordinadas y adaptativas, lo 
que nos motiva a invitar a nuestros lectores 
a explorar cuidadosamente los artículos de 

este volumen y a compartir sus reflexiones y 
comentarios. Su participación es fundamen-
tal para enriquecer el diálogo y avanzar en la 
búsqueda de soluciones innovadoras para los 
desafíos que enfrenta nuestro país. 

En ese mismo orden de ideas, queremos ex-
presar nuestro más sincero agradecimien-
to a los investigadores que han contribuido 
con sus estudios, a los miembros del Comité 
Científico por su dedicación y compromiso, 
y a todas las personalidades e instituciones 
que han hecho posible la publicación de esta 
edición. La divulgación del conocimiento 
en temas sobre las Ciencias de la Seguridad 
y Defensa Nacional es un esfuerzo colectivo 
que fortalece la visión estratégica y promue-
ve soluciones innovadoras para los desafíos 
contemporáneos. No queremos pasar por alto 
a nuestros lectores por su continuo apoyo y 
compromiso con la promoción del cono-
cimiento en el ámbito de la seguridad y de-
fensa nacional, como también a las distintas 
personalidades que hacen posible que esta 
actividad de divulgación del conocimiento se 
visualice a nivel del mundo. 

A tenor de lo antes expuesto, esperamos que 
esta edición sea una valiosa contribución a la 
comprensión y el debate sobre el impacto que 
la Seguridad y Defensa Nacional implica en el 
desarrollo social y económico del país, con el 
concurso y el apoyo irrestricto de sus Fuerzas 
Armadas y en ese contexto, podemos referir-
nos a una de las frases celebres del Libertador 
Simón Bolívar, al describir en el Manifiesto 
de Carúpano en 1814 lo siguiente:  “Un ejér-
cito de ciudadanos es la mejor salvaguarda 
de la libertad, pero también puede ser la más 
firme columna de la estabilidad y el progreso”.

Por último y no menos importante en con-
sonancia con lo antes citado, es oportuno 
destacar lo señalado por el Sr. presidente 
Constitucional de la República Dominicana, 
Luis Rodolfo Abinader Corona, duran-
te el acto de saludo solemne de nueve pro-
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mociones oficiales militares y policiales, el 
7 de febrero del 2024 al referir lo siguiente, 
cito: “Unas Fuerzas Armadas y una Policía 
Nacional fuertes, es un país fuerte. Unas 
Fuerzas Armadas y una Policía débil, es un 
país débil”. Fin de la cita. 

Les invitamos a leer el presente ejemplar y a 
compartir sus reflexiones y comentarios, con 

el propósito de enriquecer el análisis y pro-
mover nuevas investigaciones en este campo 
fundamental. Esperamos que encuentren este 
número de interés, motivándoles a suscribirse 
y a enviar sus colaboraciones. 

¡Gracias por acompañar-

nos en esta ardua tarea! 
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Resumen 

El documento revisa la Doctrina Militar clá-
sica del Ejército, destacando su tradición y 
capacidad contrainsurgente. A partir de allí, 
presenta las novedades de la Nueva Doctrina 
destacando las variables sociales en ella in-
volucradas, para referirse finalmente a los 
retos que supone la transformación de esta 
Nueva Doctrina en la cultura institucional del 
Ejército. Se concluye describiendo el perfil y 
las competencias del comandante militar para 
la Colombia del postconflicto; militares que 
comprendan la política profunda y sistemáti-
camente, y que conviertan al Ejército Nacional 
en una herramienta estratégica y exitosa para 
los fines políticos de paz que persiguen las au-
toridades civiles. Con estos elementos, el pre-
sente trabajo establece diferentes conceptos 
en un lenguaje claro que contribuirá a enten-
der el cambio organizacional, promoviendo 
marcos conceptuales, estratégicos e incluso 
operacionales en los que se está evidencian-
do la transformación del Ejército de Guerra 
Irregular en un Ejército Multimisión.

Palabras clave: Mando tipo misión, escena-
rios, orden, control social del territorio, cien-
cias sociales

Abstract 

The document reviews the classic Military 
Doctrine of the Army, highlighting its tradi-
tion and counterinsurgency capacity. From 
there, it presents the novelties of the New 
Doctrine, highlighting the social variables 
involved in it, to finally refer to the challen-
ges posed by the transformation of this New 
Doctrine into the institutional culture of the 
Army. It concludes by describing the profile 
and competencies of the military commander 
for post-conflict Colombia; military person-
nel who understand politics deeply and sys-
tematically, and who turn the National Army 
into a successful strategic tool for the political 
peace goals pursued by the civil authorities. 
With these elements, this work establishes di-
fferent concepts in a clear language that will 
allow understanding the organizational chan-
ge, promoting conceptual, strategic and even 
operational frameworks where the transfor-
mation of the Irregular Warfare Army into a 
Multi-Mission Army is becoming evident.

Keywords: Mission command, scenarios, 
order, social control of the territory, social 
sciences
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Introducción 

Un factor clave en el establecimiento 
de una paz duradera en Colombia 
será la orientación que el Estado dé 

a sus Fuerzas Militares. Al término del con-
flicto armado con las FARC y con el inicio de 
las negociaciones con el ELN, muchos se han 
cuestionado acerca de la labor que éstas, y en 
especial el Ejército Nacional, cumplirán en el 
postconflicto y sus nuevas realidades. El pre-
sente trabajo tiene como propósito revisar la 
transformación que vive el pensamiento estra-
tégico militar colombiano, a través de la im-
plementación del “MANDO TIPO MISIÓN” 
(Mejía, 2017, p. 95). Éste, constituye un cam-
bio de paradigma bajo el cual el objetivo de la 
guerra ya no se limita a la derrota militar del 
enemigo, sino que se extiende a la creación de 
las condiciones para un nuevo orden social y 
político en paz, al tiempo que se incorporan 
en la cultura del Ejército elementos novedo-
sos en cuanto a la concepción estratégica ge-
neral del desarrollo de su misión. 

Según Schmidt (2014), contrario a la idea 
más extendida, derrotar o someter a una fuer-
za enemiga no es el objetivo de ninguna gue-
rra. El objetivo estratégico es recrear un orden 
estable que pueda ser sostenido sin una sig-
nificativa participación militar constante del 
vencedor en el campo de batalla. La victoria 
militar así entendida, consiste en establecer 
las condiciones para el orden social y políti-
co que llega después de que se silencian las 
armas. Dicho de otro modo, la guerra consti-
tuye una actividad política, y debe ser luchada 
teniendo en mente su racionalidad y fines úl-
timos, en función de los cuales deben tomarse 
todas las decisiones (pp.3-4).

En este proceso de toma de decisiones, es ne-
cesario destacar que la cultura del Ejército es 
de profunda tradición tecnocientífica, en la 
que los elementos cuantitativos tienden a te-
ner un mayor peso específico en el proceso de 
toma de decisiones militares, y donde los as-
pectos tácticos acaparan la mayor parte de la 
atención. Esto funciona bastante bien cuando 
se trata de combatir la insurgencia y la crimi-
nalidad como enemigos del Estado con dife-
rentes niveles de organización; de hecho, es 
un enfoque que difícilmente será abandona-
do en tanto sigan necesitándose el desarrollo 
de operaciones militares. 

No obstante, el momento político actual exige 
enriquecer estas capacidades con una menta-
lidad cualitativa, en tanto la guerra es un fe-
nómeno social. Por lo tanto, el logro de una 
paz estable en Colombia demanda coman-
dantes militares que comprendan la política 
profunda y sistemáticamente, y que convier-
tan al Ejército Nacional en una herramienta 
estratégica exitosa para los fines políticos de 
paz que persiguen las autoridades civiles. La 
manera de hacerlo es comenzar a pensar en el 
contexto y establecer el rol que juega la capa-
cidad militar en dicho contexto con las otras 
variables de la construcción de la paz. 

De esta manera, el MANDO TIPO MISIÓN 
supone la concreción de la nueva Doctrina 
Militar, que presenta el cambio del concepto 
de “control militar de área” al de “control so-
cial del territorio”, el cual pone de manifiesto 
el pensamiento militar cualitativo, donde los 
métodos de las ciencias sociales constituyen 
herramienta promisoria para la institución 
militar. 
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Desarrollo

La Doctrina Militar

En primer lugar, hace falta destacar el carác-
ter constitucional de las Fuerzas Militares, y 
de su papel dentro del ordenamiento más allá 
del conflicto armado. Es decir, la razón de ser 
y existir de las Fuerzas Militares, no se limita 
a librar el conflicto armado con las guerrillas. 
Por lo tanto, es absurdo suponer su supresión 
o eliminación so pretexto de que se ha llega-
do a un escenario en el que todos los grupos 
insurgentes han sido disueltos de forma defi-
nitiva. Las tareas de defender la Constitución, 
“la integridad territorial y la soberanía na-
cional” (Constitución Política de Colombia, 
1991, artículo 217) no desaparecen por mé-
rito del éxito del actual proceso de paz, ni se 
olvidan por mérito de que el conflicto interno 
persista. 

En todo caso, aún con una paz estable frente 
a los grupos insurgentes, seguirán existiendo 
diferentes amenazas a la población, la econo-
mía, la infraestructura y el ambiente (narco-
tráfico, terrorismo, contrabando, tráfico de 
personas, minería ilegal, etc.). En otras pa-
labras, en un país con tantas complejidades 
sociales, aún sin guerrillas, seguirá siendo 
necesaria la guerra hacia el combate de otras 
formas de crimen. 

En el caso del Ejército, existe una Doctrina 
Militar, que es el conjunto de principios de 
acción que, bajo el mando de las autoridades 
civiles, definen la acción del Ejército a manera 
de ideas-fuerza y frente a las cuales se obtiene 
una noción de “victoria”. La doctrina es una 
guía para la acción, mas no un conjunto de 
reglas fijas. Establece un marco común de re-

ferencia para resolver problemas militares, al 
tiempo que establece fundamentos “tácticas, 
técnicas y procedimientos” (Mejía Ferrero, 
2017, p.90).

Las nuevas realidades que suponen la paz per-
manente con las guerrillas ciertamente son 
razón poderosa para adelantar el replantea-
miento de dichos principios. El énfasis ya no 
puede estar en el control territorial exclusiva-
mente militar en un escenario de hostilidades 
con insurgentes. Sin embargo, hace falta ver 
que tal énfasis está impregnado profunda-
mente en la cultura institucional del ejército. 
Un cambio doctrinal supone un cambio de 
visión de la victoria como el éxito en el com-
bate a las guerrillas hacia algo distinto, que no 
será muy claro para la gruesa mayoría del per-
sonal militar.     

En efecto, durante décadas el Ejército de 
Colombia basó su organización, entrena-
miento, y preparación profesional en el mé-
todo del combate irregular, cuyo principal fin 
era “ganar un espacio en el terreno, logrando 
deslegitimación del adversario, la protección 
de la población civil y sus bienes, la protec-
ción de los recursos del Estado, el debilita-
miento organizacional y la derrota de los gru-
pos insurgentes que amenazaran la nación. 
Esas han sido las bases de la Doctrina Militar, 
y son el alma del pensamiento de los soldados 
de Colombia hasta la actualidad. Bajo esta 
concepción, un comandante estaba obliga-
do a tener una visión cuantitativa de ciertas 
variables (ver figura 1) para el desarrollo del 
análisis militar de una situación dada, con el 
único propósito de retomar el control del te-
rritorio.
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Figura 1
Desarrollo del análisis militar de una situación dada

ANÁLISIS MILITAR

TerrenoTiemposEnemigoMisión Recursos Civiles

Nota. Variables a considerar en desarrollo de operaciones militares con visión táctica- cuantitativa [1]

El documento que más claramente desarrolló 
este enfoque es el Reglamento de Operaciones 
y Maniobras de Combate Irregular EJC 3-10-
1. Bajo el enfoque de esta reglamentación, 
desde el momento mismo de su planificación, 
las operaciones eran conducidas de manera 
bastante primaria, y solamente para garanti-
zar el control de un área determinada y de-
rrotar al adversario en cuanto a su estructura 
armada y sus fuentes de financiamiento. Los 
comandantes a todo nivel fueron dotados de 
una percepción estrictamente operacional de 
la situación del país, donde lo primordial era 
garantizar la integridad del territorio nacional 
y el orden constitucional a través de las armas. 

Consideraciones estratégicas relacionadas 
con el aporte de esa intervención militar a la 
construcción de paz, a la seguridad alimenta-
ria, o a la articulación institucional han estado 
totalmente ausentes del lenguaje y el pensa-
miento militar. Esta doctrina, tan largamente 
practicada, hizo muy difícil que los coman-

dantes se hicieran sensibles al contacto con 
la población civil. Con ello, para el militar ha 
resultado imposible auto percibirse como una 
fuerza social influyente en la realidad de las 
personas en cuyo territorio intervenía. Por 
eso mismo, no resultaba atractivo, ni para la 
institución ni para quienes la integraban, ca-
pacitarse en conceptos o herramientas que 
tuvieran el desarrollo social de los pobladores 
como elemento central.  

El Ejército y su tradición 
contrainsurgente 

Para comprender la razón por la cual la 
Doctrina Militar ha consolidado esta cultu-
ra de pensamiento, hace falta reconocer que 
durante décadas el Ejército de Colombia se 
haya concentrado en actividades de “contra-
insurgencia clásica”. Ésta, es entendida como 
el conjunto de teoría y prácticas desarrolladas 
en los contextos de guerras de liberación na-
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cional (1944 – 1982), la cual constituyó un pa-
radigma dominante durante la segunda mitad 
del S. XX (Kilcullen, 2006, p.111). Hubo un 
tiempo en el que se decía que la contrainsur-
gencia1 era de interés solo para los historiado-
res. Pero con la gran densidad de conflictos 
dentro de la categoría de “guerra irregular” y 
la llamada “guerra contra el terrorismo” post 
9/11, los métodos clásicos contrainsurgentes 
ganaron renovada atención académica. 

Si bien es posible diferenciar una insurgencia 
“moderna” de una “clásica”, para el caso co-
lombiano el enfoque clásico es completamen-
te relevante por tratarse de un conflicto bajo 
el esquema de rebelión contra el statu quo de 
un Estado en funcionamiento. En él, no re-
sulta viable ni la toma del control del Estado 
por parte de los rebeldes, ni la separación de 
una porción del territorio con fines de gober-
narlo creando un Estado independiente. En 
el mundo, habrá muchas expresiones no clá-
sicas de las insurgencias, tales como aquellas 
que surgen tras la caída de un estado fallido, 
aquellas “de resistencia” frente a la invasión de 
una coalición de países, u otras en las que la 
insurgencia representa el statu quo y la con-
trainsurgencia el cambio revolucionario. Pero 
ninguno de ellos es el caso colombiano. 

Sin embargo, la insurgencia colombiana ac-
tual recoge importantes características no 
clásicas que surgen de ciertos efectos de la 
globalización. Es el caso de los esquemas de 
cooperación insurgente trasnacional2, así 
como el impacto de las comunicaciones ba-
sadas en Internet sobre variables de las gue-
rrillas tales como financiamiento, promoción 
y publicidad de su causa rebelde, comuni-
cación clandestina, inteligencia, así como el 

1	 Conjunto de medidas adoptadas para suprimir la insurgencia.
2	 Se han comprobado importantes nexos de las FARC y el ELN con grupos como el IRA y la ETA para efectos 
de entrenamiento en prácticas insurgentes.

desarrollo de su agenda internacional. Otra 
característica no clásica del caso colombiano 
puede ser el fenómeno paramilitar que hasta 
cierto punto rompe la relación binaria guerri-
lla rebelde – Estado, así como la coexistencia 
de múltiples guerrillas con ideales revolucio-
narios no completamente compatibles entre 
sí.    

En una perspectiva general, es posible esta-
blecer características de una concepción con-
trainsurgente más actual, que describa mejor 
la actuación del Ejército colombiano en el S. 
XXI, a partir del abordaje de dos frentes teó-
ricos: El primero, que la insurgencia no es un 
concepto históricamente estático, de modo 
que en la medida que la insurgencia moderna 
resulte históricamente evolucionada y dife-
renciada, habrá necesidad de reinterpretar la 
concepción de contrainsurgencia. El segun-
do, que las características de una insurgencia 
determinada dependen de las características 
del Estado al cual disputa el control del terri-
torio.

Al revisar ambos frentes en un contexto co-
lombiano, según Kalivas (2006), se encuen-
tra, por una parte, a una insurgencia funda-
mentalmente clásica, claramente jerarquizada 
y con líderes plenamente visibles, que inte-
ractúa con la población de manera predeci-
ble bajo el esquema control – colaboración 
y que basa su accionar en unidades militares 
capaces de pasar de la defensiva a la ofensiva, 
contrarrestados por fuerzas de seguridad es-
pecializadas para la ofensiva local y regional. 
Siendo insurgencias originadas medio siglo 
atrás en el pasado, se ven naturalmente im-
pregnadas por algunos caracteres no clásicos 
propios de los tiempos modernos, pero con-
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servando su carácter clásico y ajustándose a la 
teoría de la contrainsurgencia clásica.

Por otro lado, se encuentra a un Estado – 
Nación de características clásicas en lo que al 
Estado moderno se refiere; sensiblemente dé-
bil en muchos aspectos, pero suficientemente 
bien constituido para no ser un estado fallido; 
con muchas dinámicas de ilegalidad simultá-
neas que lo hacen particularmente complejo, 
pero finalmente clásico en lo que respecta a 
la contrainsurgencia. El conflicto colombia-
no ha sido, fundamentalmente, de guerrilla y 
Estado clásicos. 

Es de destacar que algunos aportes desde los 
llamados nuevos paradigmas de la contrain-
surgencia moderna resultan también suma-
mente “clásicos” en el sentido que describen 
múltiples líneas de acción contrainsurgente 
que, en el caso colombiano, llevan décadas 
de implementación por parte de las Fuerzas 
Militares. Dicho de otro modo, en el caso co-
lombiano, estos llamados “nuevos paradig-
mas” (Kilcullen, 2006, p. 9) no constituyen 
marcos teóricos verdaderamente novedosos. 

Es el caso del control de un ecosistema de 
conflicto complejo, caracterizado por la ne-
cesidad de poner orden en todo un conjunto 
de intereses creados en torno a la violencia,3 y 
no tanto en la de derrotar a un único adver-
sario insurgente. Igualmente, el enfoque de 
la contrainsurgencia política, en la que cada 
operación militar se adelanta en una perspec-
tiva estratégica absolutamente política que 
trasciende lo militar, en la que los resultados 
de las operaciones pueden tener repercusio-
nes internacionales, inclusive4. También lo es 

3	 La acción contrainsurgente colombiana cuenta con una larga tradición de abordar esquemas complejos 
de criminalidad mucho más allá del combate a la insurgencia por sí solo. No se trata de ninguna novedad. Es el 
caso del narcotráfico, el secuestro, la extorsión, el reclutamiento forzado, y más recientemente el combate a las 
bacrim y la minería ilegal.
4	 Es el caso de la Operación Jaque, y todas aquellas operaciones que abatieron altos jefes guerrilleros.

la actitud militar contrainsurgente de conten-
ción permanente ante la realidad de que difí-
cilmente se llegará a un escenario de victoria 
militar definitiva sobre las guerrillas. Todos 
esos elementos pueden encontrarse arraiga-
dos en el Ejército colombiano desde la década 
de los 80 del S. XX.  

Del hecho de que la acción de las Fuerzas 
Militares colombianas sobre las guerrillas se 
ajuste al marco teórico de la contrainsurgen-
cia clásica, se desprende la situación de que 
la Doctrina Militar se haya ajustado, precisa-
mente, a las necesidades de dicha dinámica. 
Con esto claro, a partir de la comprensión 
de los cambios en el entorno social y polí-
tico, pueden comprenderse los cambios de 
Doctrina que actualmente se adelantan, así 
como sus motivaciones y retos.  

Hacia una cultura de 
pensamiento estratégico

A la hora de examinar de dónde nacen los 
principios de Doctrina, hace falta discernir 
entre los elementos estratégicos y los tácticos 
operacionales. Los primeros tienen que ver 
con el porqué de las cosas; las motivaciones 
de las acciones militares y su finalidad última 
en términos de los efectos que quieren gene-
rarse, especialmente en el largo plazo. Los se-
gundos, tienen que ver con cómo se ejecutan 
las órdenes superiores a partir de un conjunto 
limitado de recursos (tiempo, personal, sumi-
nistros, armamentos, municiones, etc.). 

Bajo la tradición contrainsurgente del Ejército 
Nacional, el objetivo estratégico es el control 
militar de un territorio y el logro de la victoria 
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sobre un enemigo en combate armado. Esa 
concepción estratégica se mantuvo práctica-
mente estática, hasta darse por sentada en to-
das las operaciones, sin que mediara ningún 
matiz. Sin embargo, dadas las nuevas realida-
des políticas y sociales, es urgente remontase 
a los fundamentos de las Ciencias Militares 
y formular un planeamiento estratégico re-
frescante, que considere la racionalidad de la 
guerra en Colombia, así como sus objetivos y 
largo plazo.          

Muy por el contrario, a la concepción más ex-
tendida, la guerra no solo trata de derrotar al 
enemigo. “En realidad, la guerra trata de crear 
el orden social y político cuando los sistemas 
de orden del pasado se han desintegrado, o 
han sido intencionalmente destruidos por la 
fuerza militar” (Schmidt, 2014, p. 2). La estra-
tegia militar eficaz exige que el rol de las fuer-
zas enemigas sea considerado en un contexto 
de orden social y político más general. Toda 
planificación operacional válida depende de 
esta claridad estratégica. En realidad, el de-
rrotar a una fuerza enemiga no es el objetivo 
estratégico de ninguna guerra. 

El verdadero objetivo estratégico es recrear 
un orden estable que pueda ser sostenido sin 
una significativa participación militar cons-
tante del vencedor en el campo de batalla. El 
derrotar a los enemigos militarmente tan solo 
es un prerrequisito de la victoria estratégica, 
no su conclusión. Es posible que algo que en 
el campo de batalla es llamado “victoria”, rá-

5	 Cabe destacar una importante limitación semántica de la palabra “política” en el idioma español. A dife-
rencia de lo que ocurre en otras lenguas como el inglés, en el español se emplea la misma palabra “política” para 
hacer referencia al debate propio de los movimientos políticos de carácter electoral (en inglés, politics) y para 
referirse al conjunto de ideas, principios y métodos para regular y desarrollar la vida social y comunitaria (en 
inglés, policy). En absoluto respeto y apego al principio de que las fuerzas militares son no deliberantes, deben 
mantenerse al margen del debate político electoral (politics), más se plantea que los comandantes militares para 
el postconflicto colombiano deben tener excepcional comprensión de la formulación, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas (public policy) tanto en los niveles local, regional y nacional.

pidamente pueda condenar al fracaso las pro-
babilidades del éxito estratégico.

La “victoria” entendida desde la óptica de 
la Doctrina Militar de mayor tradición en 
el Ejército de Colombia, solo establece las 
condiciones para el orden social y político 
transformativo que llega después de que los 
acuerdos de paz con las guerrillas se hayan 
decantado con éxito. Llegados a este punto, y 
sin menoscabo del principio militar de abste-
nerse de intervenir en actividades o debates 
de partidos o movimientos políticos, un co-
mandante militar competente debe ver en la 
guerra una labor política5. Es preciso identifi-
car como falsa aquella tesis que sostiene que 
son los militares los encargados de ganar la 
victoria, mientras que los actores civiles son 
los encargados del “trabajo político” de pre-
servarla. “La guerra es una labor política: 

Las Fuerzas Armadas —especialmente los 
ejércitos— son herramientas que se usan para 
hacer el trabajo fundamental de la política” 
(Schmidt, 2014, p.4). La fuerza bien dirigida 
determina quién sentará las bases del orden 
social y político cuando las estructuras de po-
der son inexistentes o han dejado de funcio-
nar. Ciertamente, el poder de la fuerza militar 
en manos de comandantes que desconozcan 
este elemental principio es algo muy peligro-
so. La guerra, como actividad política, debe 
ser luchada sin perder de vista su racionali-
dad y fines últimos, en función de los cuales 
deben tomarse todas las decisiones.
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En este proceso de toma de decisiones, es 
necesario destacar que la cultura del Ejército 
es de profunda tradición tecnocientífica, en 
la que los elementos cuantitativos tienden a 
tener un mayor peso específico en el proceso 
de toma de decisiones militares, y donde los 
aspectos tácticos acaparan la mayor parte de 
la atención: número de efectivos, cantidades 
y rendimiento de armas, posicionamiento en 
el terreno, movilidad, suministros, comuni-
caciones, etc. Esta concepción busca maximi-
zar la probabilidad de éxito en todo enfrenta-
miento al minimizar los riesgos y administrar 
la dinámica de las variables involucradas a 
partir del control y previsibilidad que ofrece 
la aplicación de la estadística, la logística y la 
teoría de probabilidades, entre otras herra-
mientas de descripción matemática. 

Esto funciona bastante bien cuando se trata 
de combatir la insurgencia y la criminalidad 
como enemigos del Estado con diferentes ni-
veles de organización; de hecho, es un enfoque 
que difícilmente será abandonado en tanto 
siga siendo necesario el desarrollo de opera-
ciones militares. Sin embargo, la guerra exige 
una mentalidad cualitativa porque la guerra 
es un fenómeno social. Los comandantes mi-
litares deben comprender la política profunda 
y sistemáticamente si desean garantizar que la 
fuerza militar sea una herramienta estratégica 
exitosa. Necesitan pensar en términos estraté-
gicos sobre los objetivos finales que apoyará 
la fuerza bajo su control. 

La manera de hacerlo es comenzar a ubicarse 
en el contexto, y estableciendo el rol que juega 
la fuerza en dicho contexto con las otras va-
riables en el campo de batalla. Ciertamente, 
toman decisiones más acertadas aquellos co-
mandantes provistos de contexto que aque-
llos que conocen los hechos. Para tener ac-
ceso con claridad a este necesario contexto, 
surge la necesidad de la aplicación sistemática 

de las Ciencias Sociales a la estrategia militar. 
En efecto, el pensamiento estratégico implica 
la evaluación de las fuerzas políticas, econó-
micas, psicológicas y militares para garantizar 
que las operaciones militares apoyen las polí-
ticas nacionales a cargo de las autoridades ci-
viles democráticamente electas (Mejía, 2017). 

Si bien esta metodología es esencial para el 
pensamiento estratégico eficaz, es contra-
ria a la cultura profesional dominante en el 
Ejército. La cultura del Ejército prefiere una 
metodología tecnocientífica, debido a que es 
percibida como fuente de certeza asistida por 
la razón. Sin embargo, la guerra no es para 
nada previsible; mucho menos se caracteriza 
por ofrecer certezas plenas. Aún para los cien-
tíficos sociales acostumbrados, resulta frus-
trante establecer claras teorías de causa-efecto 
para fenómenos tales como la guerra. 

Es imposible hacer predicciones respecto a la 
guerra con el mismo grado de certidumbre 
con que las ciencias naturales y las matemá-
ticas pueden predecir, por ejemplo, la tra-
yectoria de un proyectil. No se trata de que 
los planteamientos cuantitativos deban ser 
descartados. Se trata de reconocer sus limi-
taciones inherentes y de enriquecerlos con 
criterios cualitativos propios de las Ciencias 
Sociales, a la hora de abordar la tarea de usar 
la fuerza para crear estados finales sociopolí-
ticos cualitativos. Al respecto, la mayoría de 
las organizaciones militares avanzan sobre el 
supuesto de que de que los formuladores de 
política civiles han atado los cabos sueltos en-
tre la intención estratégica y las capacidades 
militares. Sin embargo, esto puede estar equi-
vocado. 

Los acontecimientos por lo general evolucio-
nan tan rápido que solamente el comandante 
militar tiene ocasión de reunir oportunamente 
los elementos de juicio suficientes para abor-

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.142


32       

RSC&D | Año X I / No. 11 / 2025  | ISSN:2413-869X
https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd

Seguridad nacional y comercio en apoyo al desarrollo social y 
económico del país a través de las capacidades de  las fuerzas armadas

Germán Alberto Bermúdez Ordoñez | El análisis cualitativo 
en el mando tipo misión | pp. 23/40

DOI: https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.142

dar “las preguntas fundamentales en la plani-
ficación militar, o sea, aquellas que analizan 
el objetivo estratégico: ¿Cuales cambios mili-
tares y políticos lograría, a la larga, una serie 
de operaciones militares? ¿Cuál es el cambio 
cualitativo en las condiciones (por ejemplo, el 
número de efectivos en determinada región) 
que los planes de guerra deberían lograr? ¿En 
qué medida apoyarían esas nuevas condicio-
nes al logro de los objetivos estratégicos de la 
nación?” (Schmidt, 2014, p. 5) Esto permite 
lograr claridades necesarias cuando las metas 
nacionales parezcan ambiguas o cuando no 
resulte claro si vale la pena asumir o no los 
costos militares en tiempo, sangre y dinero 
frente a una operación determinada. 

Decidiendo estratégicamente, los comandan-
tes militares intentarán comprender los cam-
bios cualitativos en los complejos contextos 
políticos, económicos, psicológicos y milita-
res, obteniendo así mejores resultados de cara 
a la misión constitucional de la fuerza arma-
da, y los mejores resultados con los menores 
costos. “Un planteamiento cualitativo en el 
pensamiento estratégico implica una descrip-
ción de los valores e intereses de los grupos 
sociales legítimos y una garantía de que es-
tos valores e intereses sean representados en 
los procesos de toma de decisiones públicas” 
(Schmidt, 2014, p. 8). 

Estas decisiones pueden transformarse en la 
medida que los valores públicos cambien, de 
ahí que el comandante militar competente 
deba estar dotado de un finísimo pulso polí-
tico para medir la temperatura y caudal de las 
“aguas políticas” en las que inevitablemente 
está inmerso, ejerciendo su función y adelan-
tando su carrera. Una vía para adquirir esa 
delicada aptitud es a través del dominio de 
las herramientas de las Ciencias Sociales, que 
por la vía del pensamiento cualitativo permi-
ten decisiones militares consecuentes, racio-

nales, efectivas y constructivas de logro de las 
metas y objetivos de Estado.

La nueva Doctrina

La Doctrina Militar que sostiene el combate 
a la insurgencia como su elemento central, 
resulta claramente insuficiente y desactuali-
zada para un escenario de postconflicto en el 
que la insurgencia de otrora se ha integrado 
a la vida civil. Además, aquella concepción 
no ofrece herramientas para una interopera-
bilidad alineada a los fines del Estado Social 
de Derecho, y es incapaz de dar respuestas al 
complejo contexto social que enfrentan hoy 
las comunidades que habitan los territorios 
donde el Ejército lleva a cabo sus operaciones 
militares. A la luz de esto, vale la pena revisar 
los principales cambios que se han venido in-
troduciendo en la Doctrina Militar por parte 
del alto mando del Ejército. 

Una de sus principales características es su 
perfil internacional, alineándose de manera 
muy clara a los preceptos de la OTAN. El su-
perar las condiciones excepcionales que su-
ponía el combate a las guerrillas históricas, le 
permite al Ejército ponerse en mejor sintonía 
con su importancia geoestratégica y geopolí-
tica en la región, así como con los retos mili-
tares propios de una nación latinoamericana 
frente al resto del mundo. 

En cuanto a la acción dentro del país, se plan-
tean cambios de doctrina en los siguientes as-
pectos (Plan Estratégico Militar, 2015):

•	 Visión de la naturaleza de las Operaciones.

•	 Fundamentos de realización de las 
Operaciones.

•	 Métodos mediante los cuales se ejerce el 
comando de las misiones.
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Con esta nueva Doctrina se busca fomentar 
la iniciativa y el pensamiento creativo al en-
focarse en cómo pensar, y no en qué pensar. 
Esta transformación inicia con un replantea-
miento del Currículo Profesional Militar, de 
modo que un comandante militar esté en ca-
pacidad de sintetizar datos que le permitan 
comprender, visualizar, describir y dirigir el 
área de operaciones, con mucha mayor am-
plitud de criterio para ejercer su labor como 
fuerza socialmente influyente en el territorio. 

De todas estas consideraciones de replan-
teamiento doctrinal, surge el concepto del 

Mando Tipo Misión, el cual concreta la mane-
ra de aplicar la nueva Doctrina en desarrollo 
de las operaciones militares. Se define como 
“el ejercicio de autoridad y orientación del 
comandante mediante el uso de órdenes tipo 
misión para permitir la iniciativa disciplinada 
dentro de la intención del comandante a fin 
de habilitar a los líderes ágiles y adaptables 
en la conducción de las operaciones terres-
tres unificadas” (Mejía Ferrero, 2017, p.92). 
El Mando Tipo Misión considera que la com-
presión de una situación militar debe tener en 
cuenta los siguientes elementos (figura 2).

Figura 2
Mando Tipo Misión
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•Información
•Infraestructura
•Ambiente Físico
•Tiempo

Análisis

Mando Tipo Misión

Enemigo

Nota: Mando Tipo Misión. Variables a considerar en desarrollo de una operación militar, permitiendo la iniciativa 
disciplinada [1, 2].

Al efectuar el análisis de la situación desde 
esta perspectiva, hay un mejor conocimiento 
de la situación nacional y del contexto en el 
que se desarrollan las operaciones militares, 
haciendo posible alinear el desarrollo de cier-

ta misión con el conjunto de la política guber-
namental y la legislación vigente. A partir de 
esta visualización se da origen a las operacio-
nes terrestres unificadas, con el fin de permi-
tir a los comandantes “considerar combinar 
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tareas que se centren en la población (opera-
ciones de estabilización o de apoyo civil) así 
como las tareas que se enfocan en las fuerzas 
del enemigo”. 

La unión de los anteriores elementos permi-
tirá un proceso de toma de decisiones más 
adecuado, pudiendo identificar aquellos que 
resulten desordenados o difíciles, y permi-
tiendo darle una capa de sentido profundo a 
las variables tácticas clásicas como misión, el 
enemigo, terreno, tiempo, tropas y apoyo dis-
ponibles, tiempo disponible, y consideracio-
nes civiles, dando un amplio margen para la 
resolución no solo a los problemas netamente 
operativos.

Además, permite caracterizar el proble-
ma a partir de las siguientes actividades 
(Department of the US Army, Civil Affairs 
Operations [DUACAO], 2014)

1.	 Comparar la situación con el efecto de-
seado. 

2.	 Definir el ámbito o los límites del proble-
ma. 

3.	 Identificar a quien afecta el problema. 
(¿Qué es afectado? ¿Cuándo ocurrió el 
problema? ¿Dónde está el problema?)

4.	 Identificar la causa del problema. (¿Por 
qué ocurrió el problema?) 

5.	 Determinar qué obstáculos se presentan 
para solucionarlo. 

6.	 Determinar la causa de los obstáculos 
existentes. 

El anterior ejercicio nos arrojará todo un con-
texto en donde se pone de manifiesto no solo 

6	 Esto, constituye una lectura personal de la Doctrina Damasco, de reciente definición por parte del comando 
del Ejército.

el esfuerzo militar, sino también el esfuer-
zo social donde intervienen el análisis de la 
geografía, la topografía del área de operacio-
nes, su situación política, económica, social 
y cultural. El comandante determinará sus 
capacidades (medios para un fin), la estruc-
tura (integración de las unidades) y el tiem-
po para la ejecución de la operación, visua-
lizando que no simplemente se trata de los 
problemas tácticos habituales como calcular 
armas, hombres, logística, apoyos de com-
bate (aviación, cañones, tanques, tecnología 
de inteligencia, etc.) sino que podrá concebir 
no solo el control militar del área en sentido 
clásico, sino modular la intervención militar 
con más y mejor contacto con la población 
civil, de acuerdo con los índices de las nece-
sidades básicas insatisfechas, las demandas de 
infraestructura, las iniciativas productivas y 
de desarrollo económico, así como los reque-
rimientos de apoyo social, entre otros indica-
dores. 

Así, el área de operaciones no solo se convier-
te en una plantilla de inteligencia, sino que se 
puede establecer una Plantilla de Información 
para el Desarrollo Comunitario, donde se da 
origen a un teatro de operaciones no solamen-
te militar, sino de profundo alcance social. De 
esta manera, dentro de la reconfiguración de 
la línea de acción del Ejército, se identifican 
tres conceptos clave:6

1.	 Innovación social: Entendida como la 
acción militar como motor del cambio 
social y el progreso económico de la re-
gión donde las operaciones se realicen. El 
comandante militar, bajo la nueva doctri-
na (Ver figura 2), es capaz de ponerse en 
sintonía con su contexto, de ser sensible 
a la realidad de su entorno, y a partir de 
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su autonomía,7 es capaz de identificar ca-
minos de transformación social más allá 
del uso del poder militar para suprimir 
agentes criminales y amenazas a la segu-
ridad. Esto, exige desarrollar mayor capa-
cidad de interacción e influencia sobre las 
diferentes comunidades, bajo criterios de 
absoluto respeto por su cultura, tradicio-
nes, cosmovisión, identidad y particular 
visión del progreso y del desarrollo en 
cada caso. 

2.	 Acción unificada: Por un lado, se profun-
diza en la acción armónica conjunta del 
Ejército con las demás Fuerzas Militares. 
Sin embargo, para ser un agente exitoso 
de transformación social (innovador so-
cial exitoso) requiere ampliar su capaci-
dad de articular las acciones militares con 
la misión de todas las agencias del gobier-
no, lo mismo que con las organizaciones 
no gubernamentales y el sector privado.  
Junto con la Innovación Social, la Acción 
Unificada busca poner al alcance de la 
población y las comunidades el desarro-
llo de sus territorios a partir de proyec-
tos productivos rentables, que mejoren 
la calidad de vida, generen confianza y 
realmente materialicen el Estado Social 
de Derecho a partir de la presencia del 
Ejército. De esta manera, el Ejército busca 
lograr su objetivo estratégico de recrear 
un orden estable que puede ser sostenido 
en el futuro sin una significativa partici-
pación militar en el territorio como cam-
po de batalla.

3.	 Seguridad integral: Pese a las nuevas 
realidades de la paz con las FARC, la 
realidad de muchas regiones colombia-
nas está lejos de ser la más propicia o la 
más receptiva a los planteamientos de 

7	 Una autonomía disciplinada, y de acuerdo con los lineamientos e intenciones de su comandante.

cooperación y desarrollo que propone la 
Innovación Social y la Acción Unificada. 
A menos que la población no disfrute de 
una “paz como tranquilidad” (Cárdenas, 
2016) no será posible ni la influencia so-
cial ni el desarrollo territorial propuesto. 
El logro de esa tranquilidad tiene como 
condición esencial e imprescindible, la se-
guridad. Aún sin las guerrillas, la realidad 
de muchas regiones colombianas perma-
necerá sumamente compleja por cuenta 
de la persistencia de múltiples fenóme-
nos de criminalidad que traerán consigo 
el surgimiento de la “amenaza híbrida”, 
que es la diversa y dinámica combinación 
de fuerzas regulares, fuerzas irregulares, 
fuerzas terroristas, elementos criminales 
o la combinación todos estos elementos 
unificados para alcanzar efectos de bene-
ficio mutuo al margen de la ley. 

	 Este tercer componente de Seguridad 
Integral es una de las variables críticas en 
el logro de la paz estable y duradera en el 
postconflicto (desde el punto de vista del 
conflicto con las guerrillas; pues a menos 
que se garantice la seguridad frente a es-
tas amenazas híbridas, todos los esfuerzos 
de paz quedarán frustrados por la vía de 
quitar a la subversión simplemente para 
abrirle el espacio a otros actores crimi-
nales. Esto, de paso sería un retroceso en 
materia de Innovación Social y la Acción 
Unificada, haciendo que se regrese a la 
concepción militar de la vieja doctrina, 
sin mencionar la perpetuación del am-
biente de conflicto y el clima de violencia 
a pesar de los esfuerzos de paz. 

	 Por eso el ambiente operacional es com-
plejo e inestable, lo cual hace necesario y 
conveniente que persistan elementos de la 
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anterior doctrina, si bien enriquecida con 
la visión social del Mando Tipo Misión, 
pero dando respuesta a realidades que 
requieren la toma del mando y el control 
del territorio que esté manos de agentes 
criminales de cualquier índole (figura 

3). En ese sentido, el conflicto persiste y 
tanto persistan amenazas que empleen la 
violencia como medio para perseguir sus 
metas políticas, ideológicas o económi-
cas.  

Figura 3
Toma del mando y el control del territorio

Nota: Operaciones Terrestres Unificadas. Mando Tipo Misión en desarrollo del compo-
nente de Seguridad Integral – Pese a la paz con las FARC (o con todas las guerrillas) per-
siste la necesidad de la toma de mando y control del territorio que esté manos de agentes 

criminales de cualquier índole.

Esta nueva visión obliga al dominio de un 
arte del diseño militar muy comparable al 
arte de los formuladores civiles de política 
pública: planificación - preparación - ejecu-
ción - evaluación para un adecuado mando. 
Así, el comandante dará importancia a los as-
pectos civiles del ambiente operacional, junto 
con los parámetros establecidos en el análisis 

de la situación ya antes mencionado. Esto se 
traduce en el desarrollo de una “conscien-
cia situacional” por parte de un comandante 
competente. A partir de esta consciencia, la 
naturaleza ofensiva militar se orienta hacia 
las necesidades de la población civil, permi-
tiendo unas operaciones que, si bien estarán 
dotadas de todas las características y atributos 
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operacionales clásicos, permitirán crear nue-
vas oportunidades párale desarrollo social y 
territorial (DUACAO, 2014, p.84).

Retos de la Institucionalidad 
Militar frente a la 
Nueva Doctrina 

Pasar de un paradigma de control del terri-
torio, a veces temporal, y exclusivamente por 
vía de las armas, a uno de construcción de so-
ciedad y territorio desde la presencia militar, 
supone un reto muy fuerte para la cultura del 
Ejército. Si bien el surgimiento de la nueva 
Doctrina Militar se reconoce como una rea-
lidad objetiva, y como una respuesta natural 
a las nuevas realidades de la paz con la sub-
versión, es necesario reconocer que existe 
una muy poca claridad, cuando no una total 
incertidumbre, frente a qué estrategias y ac-
ciones han de adelantarse para convertir esta 
Nueva Doctrina en hechos ciertos que trans-
formen la cultura del Ejército.  

A partir de lo anteriormente explicado, se 
identifica una fortaleza militar en las opera-
ciones de contrainsurgencia, así como una 
notable debilidad en las consideraciones es-
tratégicas dentro del proceso de toma de de-
cisiones militares, especialmente en el más 
alto nivel.  La necesidad es establecer un claro 
nexo entre la estrategia y la táctica operacio-
nal, de modo que las acciones tácticas no sean 
“rueda suelta”, divorciadas de los grandes li-
neamientos, sino que todas las veces se capi-
talicen en un éxito estratégico y en un aporte 
claro al logro de los objetivos del Estado. 

El reto tiene que ver con la cultura de for-
mación militar. Frente a ello, el cambio cu-
rricular de la instrucción militar es un claro 
acierto, pero que bien pude quedarse corto si 
no se tiene claro cuál es el perfil del coman-
dante militar de Colombia en los escenarios 

que se aproximan, a saber: en los escena-
rios de postconflicto: ESTABILIZACIÓN 
(2014-2018) – TRANSICIÓN (2018-2022) 
–CONSOLIDACIÓN (2022-2030). 

Se trata de un comandante militar profun-
damente conocedor de la realidad social del 
país y sus regiones, diestro en el manejo de 
las herramientas tecnocientíficas que hacen 
las operaciones militares más eficientes y cos-
to-efectivas; pero también es un militar co-
nocedor de las herramientas de las Ciencias 
Sociales, que le permiten usar el pensamien-
to estratégico en ambientes institucionales y 
operacionales en distintos niveles. A partir 
de ese conocimiento, adquiere un educado 
tacto político, que le capacita para ubicarse 
en el contexto social, económico, geográfico 
y militar propio del territorio en el que deba 
intervenir. 

Es un profesional capaz de construir cono-
cimiento sobre un problema desconocido y 
que aprovecha esta comprensión para crear 
un planteamiento general respecto a la reso-
lución de problemas, no solo militares, sino 
sociales. En ese sentido, es un formulador de 
política pública, capaz de diseñar soluciones 
en permanente contacto con la población ci-
vil, quien constantemente cuestiona sus supo-
siciones y comprueba los límites de sus cono-
cimientos. 

La línea de acción del Ejército, bajo su nueva 
configuración demandará algunas competen-
cias específicas, a saber:

1.	 En Innovación social: Exige conocimiento 
de la identidad cultural, tradiciones e idio-
sincrasia de aquellas comunidades que se-
rán impactadas por la acción militar en 
un territorio determinado, así como un 
compromiso ético irrenunciable de respe-
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to hacia todos estos elementos. También, 
exige sensibilidad social para diagnosticar 
las potencialidades de cada territorio en 
términos de recursos naturales, y activida-
des económicas sostenibles que permitan 
desarrollar el territorio, en respeto a la vi-
sión de desarrollo de cada comunidad en 
cada territorio. Y fundamentalmente exige 
capacidad de relacionamiento con la po-
blación para poder acercarse a su realidad 
y a partir de ello sintonizar las acciones 
militares tanto armadas (operaciones mi-
litares) como no armadas (construcción 
de infraestructura, desarrollo de proyec-
tos productivos, asistencia social, etc.).

2.	 En Acción unificada: Exige capacidad de 
interacción y relacionamiento con las di-
ferentes instituciones del Estado. En este 
aspecto, puede ser deseable un cierto gra-
do de especialidad sectorial según dife-
rentes necesidades de desarrollo de cada 
territorio: una cosa es asistir la conectivi-
dad a Internet; otra, aumentar la cobertu-
ra de saneamiento básico, y otra diferente, 
la asistencia técnica agropecuaria. En este 
sentido, la ventaja comparativa del Ejército 
es tener la capacidad de llegar a territorios 
alejados a los que la oferta institucional 
del Estado difícilmente llegaría por sí sola. 
Si bien no se espera que sea el Ejército la 
institución experta en todos los sectores, 
sí puede ser el mejor agente articulador de 
los esfuerzos del Estado, especialmente en 
los territorios donde la presencia estatal 
no armada ha sido históricamente poca o 
nula. De esta manera, la presencia militar 
puede traducirse en agente de reducción 
de las brechas sociales y de desarrollo de 
los territorios donde opera.  

3.	 En Seguridad integral: Es la capacidad 
mejor desarrollada en el Ejército Nacional, 
frente a la cual solo cabría agregar aquellas 

competencias que mejoren la presencia y 
el perfil del Ejército en el plano interna-
cional a través de, por ejemplo, la adop-
ción de estándares OTAN y los métodos 
de articulación con otras fuerzas militares 
continentales y hemisféricas en el plano 
geopolítico y geoestratégico.  

La única manera de lograr un perfil y com-
petencias así es a través de una agresiva es-
trategia educativa que asigne oficiales en los 
programas doctorales de las universidades de 
primer nivel en Ciencias Sociales, formula-
ción de Proyectos, e Innovación Social. Los 
estudios de Maestría pueden ayudar también, 
pero la Nueva Doctrina Militar demanda de 
sus oficiales, en el fondo, la capacidad de ge-
nerar nuevo conocimiento, así como de do-
minar herramientas y metodologías de inves-
tigación en Ciencias Sociales aplicadas.

En cuanto al desempeño conjunto del Ejército, 
se identifica Plantillas de Información para 
el Desarrollo Comunitario, una importante 
oportunidad para el desarrollo socioeconó-
mico del país. A través de la centralización de 
la información de inteligencia, no solo res-
pecto al control militar de áreas y problemas 
de seguridad, sino de necesidades básicas in-
satisfechas, de demandas de infraestructura, 
de iniciativas productivas y de desarrollo eco-
nómico de las diferentes regiones, es posible 
establecer estrategias de alcance nacional so-
bre líneas comunes, a partir de las cuales se 
puedan localizar recursos económicos, logís-
ticos y humanos para impulsar la productivi-
dad colombiana, el empleo formal, el asegu-
ramiento del ingreso mínimo, y el desarrollo 
socioeconómico en general. Esto, con la ven-
taja particular de poder incluir a las regiones 
más apartadas y a las comunidades más des-
favorecidas.
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Si el cambio cultural dentro del Ejército obe-
decerá un proceso educativo más o menos 
agresivo, la obtención de la aceptación orga-
nizacional bien tendrá mucho de ejercicio de 
la autoridad miliar en el sentido más puro. En 
ese sentido, los oficiales a cargo del comando 
deben ser los motores del cambio a través del 
ejemplo, de modo que toda la estructura, has-
ta en los nieles más básicos, asimile el enfo-
que social y sintonice su actuar operativo con 
los grandes objetivos estratégicos. Para los co-
mandantes del nivel superior, el reto es tras-
cender la preparación en Ciencias Militares 
hacia la asimilación de las Ciencias Sociales 
aplicadas como herramienta que les permita 
comprender aquellos mecanismos a través de 
los cuales se logra la creación de un orden so-
cial y político a través de la guerra.  

Conclusiones 

El cambio en la Doctrina Militar, plasmado 
en la estructura de Mando Tipo Misión, plan-
tea todo un nuevo perfil y características para 
las actividades militares del postconflicto co-
lombiano. En primer lugar, el surgimiento 
de amenazas híbridas hace necesario que se 
conserven los elementos de la Doctrina tra-
dicional, enriqueciéndolos con la nueva, ha-
bida cuenta que, pese a los éxitos de los es-
fuerzos de paz con las guerrillas, la realidad 
social colombiana sigue siendo muy compleja 
y altamente demandante de acciones milita-
res de control del territorio. Los elementos 
de esta nueva Doctrina recaban en la impor-
tancia del sentido estratégico de las acciones 
militares, al tiempo que plantea la transfor-
mación de un Ejército de Guerra Irregular en 
un Ejército Multimisión, capaz de ser agente 
de transformación social y progreso para las 
regiones y territorios que sean objeto de las 
actividades militares. 

Estos principios se decantan en el Comando 
Tipo Misión, el cual reúne, a manera de texto 
de instrucción militar, la manera de conducir 
las operaciones militares de acuerdo con la 
nueva Doctrina. En este esquema de coman-
do novedoso se destacan como los principa-
les conceptos clave la Innovación Social, la 
Acción Unificada y la Seguridad Integral. La 
relevancia y complejidad de los primeros dos 
componentes supone un choque con la cul-
tura actual del Ejército, cuya tradición no se 
caracteriza ni por el pensamiento estratégico 
ni por su enfoque en el desarrollo territorial o 
social. Este choque con la cultura imperante 
al interior del Ejército demanda una agresiva 
estrategia educativa orientada hacia los ofi-
ciales a cargo de adelantar el Comando Tipo 
Misión, intensiva en el uso de las herramien-
tas de la generación de nuevo conocimiento 
en Ciencias Sociales. 

De allí, puede identificarse el perfil del co-
mandante militar para el postconflicto co-
lombiano: aquel que sin perder de vista la 
tradición contrainsurgente del Ejército, sea 
altamente capaz de combatir amenazas a la 
seguridad y el territorio, pero que adicional-
mente sea también un líder social y un agen-
te de progreso para la región donde adelanta 
su actividad militar. Este liderazgo debe estar 
apuntalado por una concepción estratégica 
de la guerra como fuerza de creación del or-
den social y político, y por una comprensión 
de que su misión, en última instancia, es el 
sostenimiento de ese orden sin su constante 
intervención militar. Éste, ha de ser un orden 
próspero en el que desde la seguridad se logre 
la tranquilidad que permita el desarrollo de la 
población civil en su pleno potencial econó-
mico, cultural y social. 
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Resumen 

La participación de las Fuerzas Armadas del 
Perú en el desarrollo social y económico es 
clave para el desarrollo del país y contribu-
ye con una serie de actividades, gracias a sus 
capacidades operativas, al personal especiali-
zado y a su despliegue estratégico a través de 
todo el territorio nacional, sobre todo en lu-
gares remotos y de difícil acceso, donde mu-
chas veces el Estado no llega. El objetivo de 
esta investigación es describir la participación 
de las FF. AA. en el desarrollo social y eco-
nómico del país. La metodología empleada 
se fundamenta en una revisión bibliográfica 
exhaustiva que integra un enfoque cualitativo 
basado en el análisis documental y hermenéu-
tico; se examinan fuentes académicas, nor-
mativas legales, informes gubernamentales y 
estudios recientes que abordan el desempeño 
estratégico de las Fuerzas Armadas; a través 
de esta metodología, se interpreta el marco 
constitucional y políticas estratégicas naciona-
les para analizar las actividades realizadas por 
las Fuerzas Armadas., proporcionando una vi-
sión integral de su rol en la sociedad. Como 
conclusión las FF. AA. contribuyen significati-
vamente al desarrollo social y económico del 
país a través de su capacidad de respuesta ante 
desastres, la creación de un ambiente seguro 
para la inversión, la educación y la moderni-
zación del personal militar, y su papel en la 
construcción de una sociedad más cohesiva. 
Estas interacciones fortalecen no solo la segu-
ridad, sino también la estructura económica 
y social del Perú, preparando al país para en-
frentar desafíos presentes y futuros.

Palabras clave: Capacidades operativas, desa-
rrollo social y económico, desarrollo sosteni-
ble, Fuerzas Armadas del Perú, nuevos roles 
estratégicos

Abstract

The participation of the Armed Forces (AF) 
of Peru in social and economic development 
is key to the development of the country, con-
tributing with a series of activities thanks to its 
operational capabilities, specialized personnel 
and its strategic deployment throughout the 
national territory, especially to remote and 
difficult to access places where the State often 
does not reach. The objective of this research 
is to describe the participation of the armed 
forces in the social and economic develop-
ment of the country. The methodology used 
is based on an exhaustive bibliographic re-
view, integrating a qualitative approach based 
on documentary and hermeneutic analysis; 
academic sources, legal regulations, govern-
ment reports and recent studies that address 
the strategic performance of the Armed Forces 
are examined; through this methodology, the 
constitutional framework and national stra-
tegic policies are interpreted to analyze the 
activities carried out by the Armed Forces, 
providing a comprehensive vision of their role 
in society. In conclusion, the armed forces 
contribute significantly to the country’s social 
and economic development through their ca-
pacity to respond to disasters, the creation of 
a safe environment for investment, education 
and modernization of military personnel, and 
their role in building a more cohesive society. 
These interactions strengthen not only securi-
ty, but also Peru’s economic and social struc-
ture, preparing the country to face present 
and future challenges.

Keywords: Operational capabilities, social 
and economic development, sustainable de-
velopment, the Peruvian Armed Forces, new 
strategic roles
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Introducción

A raíz del fin de la guerra fría, el nue-vo reordenamiento mundial y la de-
limitación de las líneas fronterizas, 

muchos países en el mundo han restructu-
rado sus políticas de seguridad ante nuevos 
escenarios, asignando nuevas misiones a sus 
FF. AA. El Perú no ha sido la excepción y el 
Estado ha considerado nuevos roles estratégi-
cos alineados con su carta magna y políticas 
estratégicas nacionales.

De manera general las FF. AA. del Perú par-
ticipan en diferentes actividades de apoyo al 
desarrollo socioeconómico del país en bene-
ficio de la población y su bienestar general. 
Así el Ejército en la construcción y mante-
nimiento de carreteras, caminos y puentes 
con sus batallones de Ingeniería y realizando 
acciones cívicas. La Marina de Guerra con 
sus Plataformas Itinerantes de Acción Social 
(PIAS) a través de los ríos amazónicos y Lago 
Titicaca, llevando desarrollo y apoyo social a 
las comunidades más necesitadas. La Fuerza 

Aérea del Perú realizando acciones cívicas 
en comunidades de bajos recursos económi-
cos, trasladando poblaciones aisladas o eva-
cuando heridos y accidentados, siempre en 
coordinación con otras entidades del Estado 
(Fuerza Aérea del Perú, 2022).

Asimismo, las FF. AA. apoyan con ayuda 
humanitaria ante desastres naturales y an-
trópicos de acuerdo con Ley del Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres 
(SINAGERD), pero también colaboran con el 
combate a actividades criminales, protección 
de los recursos naturales y cuidado del am-
biente, contribuyendo a un ambiente de paz y 
tranquilidad que permita el desarrollo social 
y económico del país (Ley N° 29664, 2021).

Finalmente, las FF. AA. tienen el desafío de 
continuar apoyando con diversas responsa-
bilidades en el desarrollo socioeconómico, 
protección de los recursos naturales y del am-
biente del país, sin descuidar sus principales 
responsabilidades en la seguridad y defensa.

Desarrollo

Las normativas delineadas en la Constitución 
Política del Perú, el Acuerdo Nacional y los 
distintos planes estratégicos y políticas na-
cionales y sectoriales, constituyen el marco 
fundamental que orienta el desarrollo nacio-

nal (El Peruano, 2021; Constitución Política 

del Perú, 1993), garantizando la articulación 

de esfuerzos y la consolidación de una visión 

compartida para el progreso sostenible.
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Figura 1
Normativas y Políticas: Hacia un Perú sostenible

Nota: Acuerdo Nacional (2002)

Esta participación de las FF. AA. se ve reforza-
da por políticas estratégicas nacionales, como 
las delineadas en el Libro Blanco de Defensa 
Nacional y el Acuerdo Nacional, que integran 
los objetivos de seguridad con las metas de 
desarrollo; en ese sentido, el Estado peruano 
asignó nuevos roles estratégicos a las FF. AA. 
entre las cuales tenemos: Apoyo al desarro-
llo nacional y Apoyo al sistema nacional de 
gestión de riesgos de desastres (Resolución 
Ministerial 1411, 2016). Durante su evolu-
ción, han ampliado significativamente su im-
pacto en la sociedad, consolidándose como 
un referente en la estabilidad y el progreso del 
país; además, su participación garantiza la se-
guridad y la estabilidad, también ayuda a crear 
condiciones favorables para el desarrollo eco-
nómico y el bienestar común (Tello Medina et 
al., 2020).

Las FF. AA. del Perú desempeñan un papel 
significativo en el desarrollo social y econó-

mico del país a través de diversas iniciativas y 
actividades que van más allá de sus misiones 
tradicionales. Estas instituciones contribuyen 
a la seguridad, a la estabilidad económica y a 
la mejora de la calidad de vida de la población 
en varias dimensiones. Las FF. AA. conforma-
das por el Ejército, Marina de Guerra y Fuerza 
Aérea, poseen un conjunto de capacidades 
operativas que contribuyen con el desarrollo 
socioeconómico de país, teniendo entre otras 
misiones la de brindar asistencia a la ciudada-
nía en general cuando lo requiera; teniendo 
como finalidad adicional la de fortalecer los 
lazos entre FF. AA. y ciudadanía.

El apoyo al sistema nacional de gestión de 
riesgos de desastres está normado dentro de 
la ley del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, dentro de los procesos de 
preparación y respuesta; para ello, las FF. AA. 
participan brindando un importante apoyo 
a la población frente a emergencias como las 
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lluvias intensas, inundaciones, huaycos, fria-
je, terremotos, aluviones, sequías, entre otros 
peligros identificados; toda vez que su organi-
zación castrense y la ubicación de las unidades 
militares en todas las regiones del país, facilita 
intervenir de manera inmediata como entidad 
de primera respuesta en casos de emergencias 
por desastres de origen natural o antrópicos 
en cualquier región del país  (Sierra-Zamora 
y Rueda-Serbousek, 2024); esto no solo mejo-
ra la resiliencia de las comunidades, sino que 
también promueve la confianza en las institu-
ciones del Estado, lo cual es crucial para un 
desarrollo sostenible (Jara et al., 2021). 

El apoyo al desarrollo nacional se da mediante 
el Comando de Apoyo al Desarrollo Nacional 
del Ejército (COADNE) que planifican dicho 
apoyo según las prioridades establecidas, para 
ello cuentan con los Batallones de Ingeniería 
que realizan la construcción y mantenimiento 
de carreteras, puentes, túneles, vados, etc. que 
son esenciales para la conexión y desarrollo 
de las comunidades. Asimismo, el COADNE 
dispone de los Batallones de Asuntos Civiles 
en condiciones de realizar actividades de de-
sarrollo e inclusión social, gestión de riesgos 
de desastres y desarrollo e integración fron-
teriza (Suárez-Alemán y Domínguez, 2024; 
Castillo-García, 2021). Estos Batallones de 
Ingeniería son empleados de manera efectiva 
y rápida; sin embargo, existe la problemática 
que dichas unidades no cuentan con los equi-
pos suficientes que optimizan la eficiencia de 
la unidad frente a la ocurrencia de desastres 
(Alvarado, 2021).

Las capacidades militares desempeñan un pa-
pel crucial al proporcionar seguridad y esta-
bilidad, factores indispensables para fomentar 
la inversión y el crecimiento económico (Diez 
Mayrena, 2021). En este sentido, la integra-
ción de políticas de defensa con estrategias 

de desarrollo sostenible fortalece el concepto 
de bienestar general, asegurando que la pro-
tección y el progreso sean parte de un mismo 
proceso integral. Por ello, la planificación es-
tratégica debe contemplar el impacto a largo 
plazo de las inversiones en seguridad sobre la 
calidad de vida de la población, estableciendo 
un equilibrio entre protección, desarrollo y 
sostenibilidad (CEPLAN, 2024).

En muchas instancias, especialmente en de-
sastres severos o en ubicaciones muy remotas, 
las FF. AA. cumplen una dualidad funcional: 
actúan como “primeros respondedores” de-
bido a su capacidad de despliegue rápido, y 
como “último recurso” cuando las capacidades 
civiles están sobrepasadas o son inexistentes. 
Su estructura organizada, activos logísticos 
(transporte aéreo, marítimo y terrestre), siste-
mas de comunicación y personal disciplinado 
les permiten movilizarse y operar eficazmente 
en entornos caóticos post-desastre, donde las 
agencias civiles pueden enfrentar dificultades 
iniciales; esta doble responsabilidad subraya 
la naturaleza indispensable de las FF. AA. en 
el sistema nacional de respuesta a emergencias 
del Perú.

Las FF. AA. participan en el combate contra 
las actividades ilícitas, protección de recursos 
naturales y del medio ambiente; al respecto, 
la protección ambiental señala un reconoci-
miento de que estos temas están intrínseca-
mente ligados a la seguridad nacional, la es-
tabilidad económica y el desarrollo nacional 
a largo plazo; no obstante, esta estrategia re-
quiere una planificación cuidadosa para ase-
gurar que las tareas de desarrollo no compro-
metan la preparación y el entrenamiento para 
las misiones militares primordiales (Acuerdo 
Nacional, 2002). Por ello, las FF. AA. desem-
peñan un papel crucial en los pilares del de-
sarrollo sostenible -económico, social y am-
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biental- al colaborar estrechamente con los 
diferentes sectores del Estado ya sea en el tras-
lado y resguardo de los ciudadanos (ESAN, 
2022), así como en la cooperar en la interven-
ción multisectorial de las políticas nacionales.

En el caso del Ejército, realiza trabajos de 
construcción y mantenimiento de carreras 
con sus Unidades de Ingeniería; asimismo, 
por su despliegue estratégico por todo el terri-
torio nacional le permite participar en accio-
nes cívicas por su presencia en áreas remotas, 
con personal y logística de primera mano. En 

la Figura 2 se muestra la distribución de 10 
Batallones de Ingeniería del Ejército del Perú 
que vienen participando en la gestión del ries-
go de desastres a nivel nacional, son unidades 
especializadas y equipadas para cumplir una 
misión fundamental para la protección de la 
población y contribuir al desarrollo del país. 
Es decir, dichos Batallones de Ingeniería están 
ubicados en todo el país y trabajan para garan-
tizar la seguridad, el bienestar y el progreso de 
las personas.

Figura 2
Batallones de Ingeniería del Ejército en apoyo al desarrollo nacional

Nota: COADNE (2021)
Es por ello, que ante la mayor incidencia de 
desastres naturales y para dar cumplimiento 
al rol asignado, el Ejército crea la 1a Brigada 
Multipropósito en el 2018, una unidad espe-
cializada encargada de la evacuación, búsque-
da, rescate, traslado y atención de heridos en 

caso de desastre y emergencia, teniendo como 
referente a la Unidad Militar de Emergencias 
de España.

La 1a Brigada Multipropósito es la gran uni-
dad que inicialmente se creó con 1500 hom-
bres entre oficiales, supervisores, técnicos y 
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sub oficiales que fue incrementándose progre-
sivamente, dispone de cuatro compañías de 
intervención rápida para desastres, un bata-
llón de sanidad, una compañía contra conflic-
tividad social y un equipo de fumigación y sa-
lud pública; además, esta Gran Unidad cuenta 
con un vehículo Visat (de Comunicaciones), 

maquinaria pesada de ingeniería, un vehícu-
lo lanzapuente MTU, vehículos cisterna, dos 
vehículos Lanzacohete Otorongo, camiones 
MAN, etc. Además, cuenta con el apoyo de he-
licópteros con sistema contraincendios Bambi 
Bucket de la Aviación del Ejército (Ministerio 
de Defensa, 2018). 

Figura 3
El Batallón de Asuntos Civiles del Ejército del Perú, en trabajos de limpieza y 

descolmatación del río Grande de Arahuay, en la provincia de Canta, departamento de 
Lima

Nota: COADNE (2021)

La Marina de Guerra, a través de su Dirección 
de Hidrografía y Navegación custodia el patri-
monio natural, participando en la protección 
ambiental, la lucha contra actividades ilíci-
tas que depredan recursos y la conservación 
de la biodiversidad. Por otro lado, el Servicio 
Industrial de la Marina (SIMA), aporta co-
nocimiento científico y capacidad industrial; 
como principal Astillero del Perú, efectúa el 
mantenimiento, modernización y construc-
ción de barcos de la Marina de Guerra, y rea-
liza proyectos relacionados con la industria 
naval y metalmecánica para el sector estatal y 
privado, nacional y extranjero; dentro de los 
estándares de calidad acordes con la norma-
tiva de la ISO 9001, con la finalidad de con-

tribuir a la defensa y el desarrollo socio-eco-
nómico y tecnológico del país (LBDN, 2006).

El SIMA, debido a su consolidada trayec-
toria, capacidades técnicas desarrolladas y 
su alineación con las demandas emergentes 
del mercado global, se posiciona como un 
referente estratégico en el ecosistema marí-
timo-industrial de la región (SIMA PERÚ, 
2024). El SIMA opera a través de tres centros 
industriales: Callao, Chimbote e Iquitos, que 
en conjunto conforman una infraestructura 
nacional única. Estos centros están equipados 
con gradas de hasta 50,000 tonelaje (DWT), 
lo que le permite manejar grandes enverga-
duras y desarrollar simultáneamente varios 
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proyectos. Además, cuenta con una capacidad 
metalmecánica instalada de 15,000 toneladas 
al año, respaldada por expertos en armamento 
naval y sistemas electrónicos, incluyendo a la 
empresa Northrop Grumman-Sperry Marine, 
que respalda su perfil tecnológico (Northrop 
Grumman-Sperry Marine, 2024). 

Su alineación con la política nacional de de-
fensa es uno de los pilares estructurales de su 
propuesta de valor (MINDEF, 2023). Este en-
foque enfatiza la estabilidad institucional y la 
capacidad de planificación estratégica a largo 
plazo, lo que facilita la creación de alianzas 
público-privadas y consorcios internaciona-
les. En este sentido, SIMA ha fortalecido su 
proceso de internacionalización mediante 
alianzas estratégicas como la establecida con 
HD Hyundai Heavy Industries, que permite la 
integración de tecnología puntual, impulsa la 
transición energética naval (buques propulsa-
dos por GNL, petróleo o hidrógeno) y cierra 
brechas tecnológicas que, de otro modo, su-
pondrían un riesgo de obsolescencia compe-
titiva (HD Hyundai Heavy Industries, 2023). 

La Fuerza Aérea del Perú provee servicios 
esenciales de cartografía y apoyo a la inves-
tigación. Asimismo, a través del Servicio de 
Mantenimiento (SEMAN) son especialistas 
en el servicio de mantenimiento aeronáutico a 
nivel internacional y tiene Convenios de coo-
peración con instituciones militares y civiles 
de otros países; además del mantenimiento de 
aeronaves, también ofrece servicios especiali-
zados en pruebas no destructivas, fabricación 
de componentes estructurales, reparaciones, 
alteraciones, reparaciones de materiales com-
puestos avanzados, etc. (LBDN, 2006).

El SEMAN, en base a su consolidada trayec-
toria institucional de más de cincuenta años 
y el respaldo de una infraestructura moder-

na estratégicamente ubicada en la ciudad de 
Lima (capital de Perú), que incluye hangares 
especializados, oficinas, laboratorios, insta-
laciones de prueba y una Unidad Funcional 
Aeronáutica en el Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez, brinda servicios integrales de 
mantenimiento, reparación y revisión (MRO) 
con estándares internacionales. Su posición 
se ha visto fortalecida por una cartera de cer-
tificaciones de alto nivel de la FAA (Estados 
Unidos), EASA (Unión Europea), AS9100, 
ANAC Brasil y ANAC Argentina, que le otor-
gan la autoridad para intervenir en aeronaves 
de gran tamaño como los Boeing 737, 767, 
777, C-130 y el futuro Airbus A320. Además, 
actúa como centro regional para operadores 
civiles y militares (SEMAN PERÚ, 2024). 

A su vez, el SEMAN es considerado como el 
segundo MRO en Sudamérica con esta capa-
cidad, el hito técnico realizó el mantenimiento 
de Check C de un Boeing 777, fortaleciendo su 
dominio operativo y técnico en inspecciones 
de trenes de aterrizaje, materiales compuestos 
y ensayos no destructivos. A través de su alian-
za estratégica con Derco/Lockheed Martin les 
otorga acceso preferencial a tecnologías y re-
cursos clave, lo que les permite participar en 
programas de modernización de aeronaves 
militares en el país y la región, como el F-5, el 
C-130 y el KT-1P (Lockheed Martín, 2024). 

Además, el SEMAN ha fortalecido su visibili-
dad internacional participando en congresos 
como CANSEC (Canadá) y SITDEF (Perú), 
y ha ampliado su cartera de servicios para 
incluir nuevos servicios de mantenimiento 
de UAV, en línea con la tendencia global de 
adopción de sistemas no tripulados. Su es-
trategia de expansión incluye la construcción 
del hangar H-3002 para alojar aeronaves con 
fuselaje ancho, la obtención de certificaciones 
específicas para la familia Airbus A320 y A321, 
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y la investigación de nuevos nichos como el 
apoyo a aerolíneas de bajo coste, ambulancias 
aéreas y operadores logísticos humanitarios 
(SEMAN PERÚ, 2024). 

Desarrollo social

Las FF. AA. también participan en expedicio-
nes de investigación científica en la Antártida, 
promoviendo la investigación científica y la 
protección del medio ambiente dentro del 
marco de los tratados internacionales antár-
ticos; además contribuyen con logística y se-
guridad, facilitando la labor de científicos que 
estudian aspectos como la biodiversidad y el 
cambio climático (Calderón et al., 2022). 

Periódicamente, el Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas (CCFFAA) planifican y 
ejecutan acciones cívicas con el apoyo de los 
tres institutos armados: Ejército, Marina de 
Guerra y Fuerza Aérea, a las poblaciones más 
necesitadas del país, llevando atención médi-
ca, dental, servicios de peluquería, asesoría 
legal, show infantil, demostraciones milita-
res, banda de músicos, entre otros (CCFFAA, 
2024). Además, a través de acciones cívicas, 
las FF. AA. fortalecen el vínculo con la socie-
dad mediante actividades temporales que, con 
sus propios recursos, personal y material, no 
solo refuerzan la imagen institucional, sino 
que también fomentan el sentido de identidad 
nacional; todo ello sin desviar su misión prin-
cipal (roles estratégicos constitucionales se-
gún Figura 6), consolidando que la seguridad 
y el desarrollo vayan juntos en beneficio de los 
ciudadanos.

Durante la pandemia del Covid 19, las FF. AA. 
apoyaron a la Policía Nacional del Perú en sus 
tareas de vigilancia por calles y locales del país, 
controlando peatones y conductores para que 
cumplan las disposiciones del gobierno sobre 

las medidas de aislamiento e inmovilización 
social, recalcándoles la importancia de per-
manecer en sus domicilios, el control del to-
que de queda de 20:00 a 05:00 horas del día 
siguiente, así como apoyando los centros de 
vacunación en todo el país (Pizarro, 2021). 
Asimismo, la Fuerza Aérea apoyó con sus ae-
ronaves para la evacuación de pacientes críti-
cos con Covid 19 desde las distintas ciudades 
del país hasta Lima (Becerra-Canales, 2023; 
Sigueñas, 2021; Salas, 2020).

El Ejército, a través de un convenio de coo-
peración interinstitucional con el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), 
implementa las Plataformas Itinerantes de 
Acción Social (PIAS) terrestres, facilitando el 
despliegue de caravanas que acercan atención 
médica, servicios de identidad, gestión de 
riesgos de desastres, acceso a justicia y otros 
recursos fundamentales a poblaciones aleja-
das (Ejército del Perú, 2025; MIDIS, 2024).

La Marina de Guerra, en coordinación con el 
MIDIS mediante el Programa Nacional País 
y con el apoyo de otros sectores del Estado 
peruano, desarrolla una labor social en las 
comunidades y poblaciones vulnerables de la 
selva peruana mediante sus PIAS. Estas em-
barcaciones recorren los ríos amazónicos y 
el Lago Titicaca, llevando servicios básicos y 
programas de desarrollo a comunidades re-
motas, llevando personal de la Dirección de 
Salud y Educación de la región, Banco de la 
Nación, Seguro Integral de Salud, Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil; 
además de los Ministerios de Salud, de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, entre otros, 
así como representantes del gobierno regional 
y gobiernos locales; todo en beneficio de es-
tos grupos vulnerables (Marina de Guerra del 
Perú, 2025; Pinto et al., 2022).
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Figura 4
Las PIAS de la Marina de Guerra del Perú en coordinación con el MIDIS realizando 

actividades de apoyo social en los pueblos amazónicos

Nota: MIDIS (2024)

Asimismo, la Marina de Guerra realiza con-
tribuciones científicas e industriales alta-
mente especializadas gracias a su Dirección 
de Hidrografía y Navegación que administra 
e investiga las actividades de Oceanografía, 
Hidrografía, Meteorología, Cartografía y 
Señalización Náutica, esta información ge-
nerada es vital para la seguridad marítima, la 
gestión de recursos marinos (pesquerías, po-
tencial energético offshore) y la protección del 
medio ambiente acuático. Adicionalmente, el 
SIMA promueve y desarrolla la industria na-
val del Estado, apoyando la construcción y re-
paración naval, lo que permite retener y desa-
rrollar capacidades industriales críticas dentro 
del país (LBDN, 2006).

Por otro lado, la Fuerza Aérea del Perú juega 
un papel igualmente vital, en especial dada la 

geografía del país, realizando puentes aéreos 
en apoyo a poblaciones de bajos recursos me-
diante vuelos de acción cívica para el transpor-
te aéreo de personal, alimentos, hospitales de 
campaña, medicinas, maquinarias, materiales 
de construcción y combustible; asimismo, 
evacuando a las poblaciones afectadas por los 
desastres, así como llevando material, alimen-
tos y medicinas (LBDN, 2006). Además, reali-
za evacuaciones aeromédicas en coordinación 
con el Ministerio de Salud (MINSA) y MIDIS, 
desde zonas alejadas y fronterizas de país has-
ta hospitales de primer nivel de las grandes 
ciudades, trasladando heridos y accidentados 
de gravedad, recibiendo tratamiento y esta-
bilización al paciente mientras dura el vuelo 
(Llanos-Zavalaga et al., 2021).
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Figura 5
Personal de la Fuerza Aérea y Ministerio de Salud evacuando a un herido en Cajamarca

Nota: Fuerza Aérea del Perú (2022)

Además, la Fuerza Aérea del Perú también 
realiza aportes fundamentales, aunque a veces 
menos visibles, a la planificación de la infraes-
tructura. Sus “labores de fotografía aérea para 
catastros urbanos y rurales, estudios de suelos, 
proyectos de vialidad, turismo, arqueología e 
investigación científica” proveen información 

cartográfica y de reconocimiento esencial. 
Estos datos son la base para una planificación 
territorial ordenada, la gestión eficiente de re-
cursos, el desarrollo de proyectos de infraes-
tructura bien concebidos y la promoción de 
sectores como el turismo (LBDN, 2006).

Figura 6
Roles estratégicos para el desarrollo social

Nota: CCFFAA (2024)
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Otro aspecto en el que las FF. AA. impactan el 
desarrollo social es a través de la educación y 
la capacitación del personal militar y civil. La 
modernización y la profesionalización de las 
FF. AA. incluyen programas de formación que 
no solo benefician al personal militar, sino que 
también generan un impacto positivo en las 
comunidades. Al respecto, se han implemen-
tado plataformas virtuales, como por ejemplo 
el Aula Virtual del Ejército para garantizar for-
mación continua, lo que apoya en la educa-
ción de los miembros del Ejército y también 
puede beneficiar a la sociedad civil en diversas 
capacidades técnicas (Gallegos, 2023).

Por otro lado, el compromiso de las FF. AA. 
con el desarrollo social también se ve refleja-
do en su involucramiento en actividades que 
fomentan la cohesión social y la estabilidad 
política. El histórico rol de las FF. AA. en la 
política peruana ha evolucionado hacia una 
participación más constructiva, abogando por 
la gobernabilidad y el respeto a los derechos 
humanos, lo que repercute en un mayor de-
sarrollo social (Jara et al., 2021). Este alinea-
miento con la construcción de una sociedad 
más inclusiva y equitativa es crucial para un 
desarrollo más integral.

Desarrollo económico

Desde un punto de vista económico, las FF. 
AA. también contribuyen a crear un ambiente 
seguro necesario para la inversión y el creci-
miento económico, reduce los riesgos para las 
empresas, aumenta la confianza de los inver-
sores, protege las industrias legítimas (como 
el turismo, comercio y agricultura) ya que, 
sin un entorno seguro, la inversión extranje-
ra y nacional tiende a disminuir, lo que afec-
ta directamente el desarrollo económico del 
país. La percepción de seguridad fortalecida 
por la presencia de las FF. AA. permite mo-

vilizar recursos hacia sectores vitales como la 
minería y la infraestructura, impulsando así el 
crecimiento económico (Simón et al., 2023). 
Además, el desarrollo de la infraestructura fi-
nanciera permite una mejor asignación de re-
cursos y fomenta la movilización de ahorros, 
lo cual es crítico para el crecimiento económi-
co a largo plazo (Villafrádez et al., 2022).

El desarrollo de capacidades industriales na-
cionales es otra área de contribución. La par-
ticipación del SIMA de la Marina de Guerra 
y, análogamente, los esfuerzos de la Fuerza 
Aérea del Perú con el SEMAN en la industria 
aeronáutica (LBDN, 2006), buscan desarrollar 
y mantener capacidades industriales estratégi-
cas dentro del país. Estas iniciativas no solo 
pueden reducir la dependencia de proveedo-
res extranjeros para ciertos bienes y servicios 
de defensa, sino también generar empleo cua-
lificado, retener conocimiento tecnológico y 
estimular actividades económicas auxiliares.

El desarrollo de las zonas de frontera, a me-
nudo económicamente marginadas, pero es-
tratégicamente importantes, también recibe 
atención. Las FF. AA. buscan “Fomentar la 
integración y el desarrollo de pueblos fronte-
rizos”, y el Ejército participa en programas de 
“asentamiento rural fronterizo” a través de los 
Comandos de Asentamiento Rural (COAR). 
Estos esfuerzos pueden desbloquear el poten-
cial económico local, mejorar los medios de 
vida de las comunidades fronterizas y fortale-
cer la soberanía nacional en estas áreas sensi-
bles (LBDN, 2006).

Una iniciativa gubernamental destacada es la 
promoción de “Proyectos en Activos”, que bus-
ca utilizar terrenos de las FF. AA. para atraer 
inversiones privadas. Se ha identificado una 
cartera de “50 Proyectos en Activos en terre-
nos de las FF. AA. donde pueden desarrollar-
se inversiones potenciales por más de 2,000 
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millones de soles”. Estos proyectos abarcan 
diversas áreas, incluyendo “proyectos inmo-
biliarios, energéticos (como parques eólicos) 
y otros” (Andina, 2019). Esta estrategia repre-
senta un enfoque novedoso mediante el cual 
los activos militares, principalmente terrenos, 
se convierten en un motor para la generación 
de actividad económica y desarrollo.

Otro aspecto, es la modernización del Hospital 
Militar como un ejemplo de cómo estos pro-
yectos pueden beneficiar directamente a la 
familia militar y mejorar los servicios. Este 
modelo de colaboración público-privada, im-
pulsado por entidades como ProInversión, es 
visto como una estrategia clave para dinami-
zar la economía peruana (Andina, 2019).

Además, la capacitación ofrecida al personal 
durante el servicio militar voluntario, como 
la que brinda la Marina (LBDN, 2006), pue-
de dotar a los jóvenes de habilidades técni-
cas, disciplina y experiencia laboral que son 
transferibles al mercado de trabajo civil. Esto 
representa una contribución al desarrollo del 
capital humano del país, mejorando la em-
pleabilidad de los licenciados del servicio mi-
litar.

Conclusiones

Las FF. AA. del Perú contribuyen significati-
vamente al desarrollo social y económico del 
país a través de su capacidad de respuesta ante 
desastres, la creación de un ambiente seguro 
para la inversión, la educación y la moderni-
zación del personal militar, y de su papel en la 
construcción de una sociedad más cohesiva. 
Estas interacciones fortalecen no solo la segu-
ridad, sino también la estructura económica 
y social del Perú, preparando al país para en-
frentar desafíos presentes y futuros.

Las FF. AA. del Perú disponen de capacidades 
militares para cumplir con la finalidad pri-
mordial que es la de garantizar la independen-
cia, soberanía e integridad territorial, simultá-
neamente, promueven el desarrollo sostenido 
(social y económico). Su labor trasciende la 
seguridad nacional al integrar a las regiones 
mediante la implementación de políticas de 
diseño orientadas al bienestar general, tales 
como la seguridad alimentaria, la administra-
ción de los recursos naturales y la gobernanza 
sostenible. Acciones militares que coordina 
con diferentes sectores, posibilitando el desa-
rrollo del país.
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Resumen 

Este artículo analiza la actual agenda de seguridad 
internacional, enfocándose en la naturaleza de las 
amenazas híbridas, que trascienden la violencia 
militar convencional para incluir ciberataques, gue-
rra psicológica, difusión masiva de noticias falsas y 
desinformación, facilitadas por las tecnologías de 
la información y la comunicación a nivel global. 
La investigación se basa en un enfoque cualitativo 
documental, mediante la revisión de textos, libros, 
prensa y revistas especializadas. Se concluye que, en 
un entorno de seguridad cada vez más complejo e 
incierto, es imprescindible desarrollar estrategias 
de respuesta coordinadas e inmediatas, abordando 
estas amenazas desde una perspectiva multidiscipli-
naria y no solo desde el ámbito policial o militar con 
el fin de proteger la estabilidad de las democracias y 
sus instituciones.

Palabras clave: Agenda, seguridad internacional, 
amenazas convencionales, amenazas híbridas y 
contexto global

Abstract

This article analyzes the current international secu-
rity agenda, focusing on the nature of hybrid threats, 
which transcend conventional military violence to 
include cyberattacks, psychological warfare, mass 
dissemination of fake news and disinformation, fa-
cilitated by information and communication tech-
nologies at the global level. The research is based 
on a qualitative documentary approach, through 
the review of texts, books, press and specialized 
journals. It is concluded that, in an increasingly 
complex and uncertain security environment, it 
is essential to develop coordinated and immediate 
response strategies, addressing these threats from a 
multidisciplinary perspective and not only from the 
police or military field in order to protect the stabi-
lity of democracies and their institutions.

Keywords: Agenda, international security, conven-
tional threats, hybrid threats and global context
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Introducción

Así como el concepto de Seguridad 
ha variado en el tiempo en cuanto a 
su enfoque, de igual modo las ame-

nazas que surgen y la manera de afrontarlas 
han  cambiado a través de la historia, es por 
ello que la arquitectura conformada de la 
Seguridad Internacional varía durante los pe-
ríodos de la llamada Guerra Fría, luego de fi-
nalizada la Segunda Guerra Mundial en 1945; 
todo ello marcó una diferencia en cuanto a ca-
racterísticas y formas de acción, en compara-
ción con la conceptualización de la Seguridad 
Internacional de la llamada Post Guerra Fría.  
Luego de la caída del muro de Berlín en 1989 
y la disolución de la Unión Soviética, se gene-
ra una nueva concepción de seguridad. 

Se establece un nuevo concepto, que tiene 
como antecedente los atentados terroristas de 
septiembre del 2001 en los Estados Unidos. 
Cabe destacar, que el escenario internacio-
nal de cada periodo antes mencionado, tuvo 
rasgos distintos y por ende el concepto de 
Seguridad fue interpretado bajo diferentes si-
tuaciones, visiones, percepciones y puntos de 
vista de por diferentes expertos, organismos 
internacionales y gobiernos, de acuerdo al es-
cenario internacional del momento.

Durante el orden mundial bipolar que abar-
có 1947 al 1991 donde dos actores principales 
personificaron un enfrentamiento junto a sus 
países satélites, las tesis de seguridad estaban 
enmarcadas, por un lado, por la Doctrina 
de Seguridad Nacional de los Estados 
Unidos  y, por la otra, por la Doctrina Militar 
de Seguridad de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (URSS), en ambas la 
amenaza principal fue la nuclear-militar re-
presentada por una inmensa rivalidad por el 

dominio de la superioridad atómica y el desa-
rrollo de la carrera armamentística.

De este modo, las amenazas que implicaban 
el uso de la fuerza militar, así como la prolife-
ración de misiles nucleares de corto, mediano 
y largo alcance eran lo más representativo de 
la Guerra Fría, donde la estrategia de guerra 
basada en la disuasión, configuró esa etapa; 
es por ello, luego del fin de la URSS y la in-
dependencia de todas sus repúblicas en 1991, 
todos estos conflictos latentes inmersos en 
ambos bloques de poder hicieron erupción 
luego de estar contenidos por cuarenta y cua-
tro (44) años convirtiéndose en una nueva 
fuente conflicto predominante que se proyec-
tó en los años subsiguientes y que algunos de 
ellos se mantienen en actual desarrollo.

En consecuencia, luego del final de la Guerra 
Fría, el desmantelamiento gradual de ojivas 
retiradas por parte de Rusia y los Estados 
Unidos ha superado normalmente el ritmo de 
despliegue de nuevas ojivas, lo que ha dado 
lugar a una disminución global del inventa-
rio nuclear año tras año. Sin embargo, esta 
tendencia probablemente se revertirá en los 
próximos años, ya que el ritmo de desmante-
lamiento se está desacelerando, mientras que 
el despliegue de nuevas armas nucleares se 
está acelerando (Instituto Internacional para 
la Paz de Estocolmo [SIPRI] 2025).

Sin embargo, luego del fin de la confron-
tación ideológica-militar entre los Estados 
Unidos y la ex Unión Soviética en 1991, la 
diferenciación de las amenazas surgidas en 
la post Guerra Fría, alejaron a los Estados 
de las antiguas agendas militaristas para dar 
paso a nuevas realidades socioeconómicas, a 
las vulnerabilidades vinculadas con el medio 
ambiente y, en el caso de algunos países, de 
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su localización geográfica, con las asimetrías 
económicas, que generaban una infinidad de 
problemas fronterizos, con la fragilidad insti-
tucional de algunos gobiernos y con el surgi-
miento de actores no estatales ilegales, cada 
vez más contestatarios a la autoridad de los 
Estados (Rodríguez, 2007).

Todos estos cambios presentes en el Sistema 
Internacional desde 1991, indiscutible-
mente abarcaron el tema de la Seguridad 
Internacional, con el impacto de la globaliza-
ción como un fenómeno de repercusión auto-
mática, instantánea y de alcance mundial, que 
se dio en el ámbito de las actividades socia-
les, económicas y financieras y que se originó 
principalmente por la acción combinada de 
las tecnologías de la información y de las co-
municaciones, surgiendo así la denominada 
sociedad de la información, de este modo se 
dio paso al surgimiento de una nueva visión 
de las amenazas y de la necesidad de una nue-
va arquitectura de la seguridad internacional.

En septiembre del 2001 después de los aten-
tados terroristas en los Estados Unidos una 
de las características de las nuevas amenazas 
a la seguridad fue su naturaleza transnacional 
ya que poseían la capacidad de traspasar a un 
Estado, afectando a cualquier sociedad sin 
importar su origen, procedencia o distancia; 
lo que sucedería en cualquier lugar del mun-
do, podría afectar la seguridad en el conjunto 
de la Sociedad Internacional, convirtiéndose 
un evento de carácter particular en algo de 
tendencia global.

Esto tuvo como consecuencia, la Declaración 
sobre Seguridad en las Américas, aproba-
da el 28 de octubre de 2003 en el marco de 
la Conferencia Especial sobre Seguridad 
de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) celebrada en Ciudad de México. En 
ella se reafirmó que la nueva concepción de 

la Seguridad en el hemisferio era de alcance 
multidimensional, incluyendo las amena-
zas tradicionales y las nuevas amenazas, in-
corporando las prioridades de cada Estado, 
como un valor compartido y enfoque común 
(Benegas, 2017). 

En este sentido, de allí en adelante la nueva 
visión de la seguridad cambia, por ende, tam-
bién el enfoque de las amenazas, ya que no 
solo se habla de amenazas convencionales o 
tradicionales, sino de amenazas emergentes, 
preocupaciones y desafíos de naturaleza di-
versa que impactan de manera negativa a la 
seguridad, incluyendo así al terrorismo in-
ternacional, el resurgimiento de nacionalis-
mos, los fundamentalismos religiosos e ideo-
lógicos, las economías ilícitas trasnacionales 
(tráfico de armas, de drogas ilícitas, de seres 
humanos, de órganos, etc.), los problemas 
ambientales mundiales, los migraciones y 
refugiados, la escasez de recursos, la corrup-
ción, la extrema pobreza, ataques a la seguri-
dad cibernética, entre otros; de allí surge una 
nueva forma de categorizar a las amenazas, 
su abordaje y resolución, que no dependerán 
en adelante, de la perspectiva militar-policial, 
sino de una combinación de factores para su 
resolución. 

En este nuevo escenario, se observa la apertu-
ra de conflictos de gran envergadura, la apa-
rición de amenazas de tipo multidimensional, 
de actores de carácter difuso, signado por la 
variable de la incertidumbre y el dinamismo 
de los acontecimientos constituyó el espectro, 
la metodología y estrategia de la nueva visión 
de defensa que comienza a evolucionar para 
la contención dichas amenazas, es funda-
mental resaltar que el enfoque de seguridad 
multidimensional reconoce que las amenazas 
actuales no se limitan a lo militar o policial, 
sino que incluyen aspectos políticos, econó-
micos, sociales, de salud y ambientales. Este 
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paradigma, consolidado en la Declaración 
de Seguridad de las Américas (OEA, 2003), 
plantea la necesidad de metodologías y es-
trategias adaptativas para enfrentar un en-
torno caracterizado por la incertidumbre y 
el dinamismo, manteniendo vigente la visión 
de seguridad multidimensional en la región 
(Ehrenfeld, 2023).

Desde el 2010 a la actualidad, las amenazas 
comienzan a presentarse de manera combi-
nada y coordinadas, en este caso híbridas, a 
veces de manera imperceptible y hasta silente 
enmascaradas en acciones de tipo económi-
ca, política, tecnológica, informativa y hasta 
jurídicas, el ciberespacio se ha convertido en 
el escenario perfecto para el desarrollo de esta 
tipología de amenazas cuyo objetivo de los 
denominados ataques híbridos es casi siem-
pre el mismo: influir en los diferentes meca-
nismos de toma de decisiones de la víctima 
(Estado u organización), ya sean decisiones 
a nivel local, estatal, nacional o institucional, 
para favorecer o alcanzar los objetivos estra-
tégicos del atacante al tiempo que socava la 
credibilidad, la estabilidad o la moral de la 
víctima (Galán, 2018). 

Este fenómeno de amenazas híbridas hace que 
el engaño, la manipulación y la desinforma-
ción se conviertan en un arma poderosa que 
coloca en riesgo el ejercicio de la democracia 
en cualquier país y es por ello que hacer frente 
a ellas o prevenirlas constituye una compleji-
dad un gran reto desde el punto de vista de 
la defensa. Bajo este contexto, esta investiga-
ción coloca en perspectiva la actual agenda 
de seguridad internacional, que va desde la 
evolución de las amenazas convencionales o 
tradicionales a las amenazas de tipología hí-
bridas presentes en el complejo escenario glo-
bal y así analizar las características y alcance 
de dichas amenazas, como los mecanismos de 
defensa para hacerles frente por el riesgo a la 
seguridad actual de cualquier nación. 

De este modo, el presente artículo se divide 
en tres (03) partes: en la primera se expone la 
evolución del concepto de seguridad y de las 
amenazas en las diferentes transiciones sufri-
das en el Sistema Internacional; en la segunda 
se examina la definición, características y ti-
pologías de las amenazas híbridas, así como 
los mecanismos para enfrentarlas y en la ter-
cera se presentan las conclusiones.

Desarrollo

La evolución del concepto de 
Seguridad y de las amenazas 
en la dinámica de los cambios 
del Sistema Internacional.

Desde la perspectiva de diferentes teorías que 
explican el comportamiento de los actores 
que hacen parte del Sistema Internacional, la 
conceptualización de la seguridad, así como 
su interpretación, ha sido marcada por dis-
tintos enfoques y paradigmas que explican en 

cierta forma el dinamismo de esos cambios, la 
primera de ellas y que destaca casi a mitad del 
s. XX fue la comprendida entre 1947 a 1989 
como la denominada Guerra Fría. 

En este importante periodo, prevaleció el en-
foque de la teoría realista fundamentada por 
un lado por Hans Morgenthau, quien trató 
de contextualizar la relaciones conflictivas 
surgidas por el enfrentamiento Este-Oeste en 
el ámbito internacional bajo los términos de 
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la guerra y la paz y basada en las relaciones 
de poder, es por ello que consideraba que el 
elemento principal que permite al realismo 
político, encontrar un rumbo en el panora-
ma de la política internacional es el concepto 
de interés definido en términos de poder, en 
este caso, el realismo plantea que los actores 
del sistema internacional constituído por los 
Estados, estarán en una lucha constante y per-
manente por el poder (Morgenthau, 1986). 

Bajo esta premisa la teoría realista concibe al 
poder dentro del sistema internacional como 
una lucha por conseguirlo, permitiendo vis-
lumbrar a los diferentes Estados del entorno 
mundial que tienen como objetivo inmedia-
to su consecución de la búsqueda y lucha por 
el poder, es por ello que el conflicto entre los 
mismos se desarrollará de manera permanen-
te y continua, en un mundo anárquico, sin 
presencia de un gobierno central que contro-
le acciones y donde cada Estado es responsa-
ble de su soberanía y su propia superviven-
cia, donde le queda confiar, sólo en sí mismo, 
para protegerse de los demás. 

Es por ello que la ontología realista, considera 
que las partes que conforman la realidad po-
seen una lógica de funcionamiento fundada 
en una serie de principios (poder, conflicto 
y dominación) provenientes de una natura-
leza inherentemente antagónica y conflictiva 
que actúa haciendo caso omiso de la moral 
(Valencia & Morales, 2018). 

En este escenario del realismo, la seguridad 
estatal se erige como el imperativo central 
para la supervivencia en un sistema interna-
cional anárquico, donde la ausencia de una 
autoridad supranacional legitima se sustenta 
en la búsqueda constante del poder relativo. 
La incertidumbre estructural fomenta un cli-
ma de desconfianza sistémica entre actores, 
en el cual las alianzas se configuran como ins-

trumentos tácticos y efímeros, subordinados 
a intereses coyunturales del momento. De este 
modo, el sistema internacional se caracteriza 
por un equilibrio de poder, que obliga a los 
Estados a desarrollar capacidades políticas, 
militares, diplomáticas y económicas robus-
tas para mitigar amenazas externas e internas, 
preservar su facultad estratégica y evitar la 
subordinación frente a actores rivales. 

Como lo explica Leal (2003) la Guerra Fría 
surgió de la bipolaridad política e ideológica 
en que resultó dividido el mundo al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial y de la competencia 
de los dos bloques mundiales por el control 
estratégico de áreas geográficas importantes, 
por ello, la rápida invasión militar y some-
timiento político de los países de la Europa 
Oriental por parte de la Unión Soviética en 
la fase final de esa guerra, aceleró la reacción 
de los Estados Unidos contra el comunismo 
acrecentando la conflictividad ideológica y la 
lucha firme por la obtención del poder en el 
escenario mundial. 

En este caso, cada potencia desarrollo por su 
lado sus Doctrinas de Seguridad, que regirían 
al mundo en la Guerra Fría, Estados Unidos, 
en su doctrina de seguridad nacional, estuvo 
determinado desde su origen e influencia, por 
la estrategia de contención, que pretendía lo-
grar una modificación de la conducta soviéti-
ca por medio de una combinación de disua-
siones y recompensas, es por ello que George 
Kennan, quien elaboró el concepto de con-
tención luego de la Segunda Guerra Mundial, 
lo resumió así: “contención prolongada, pa-
ciente pero firme y vigilante de las tendencias 
expansivas rusas” (Deibel & Gaddis, 1992). 

En cuanto a la Doctrina Militar de Seguridad 
Soviética fue un conjunto de ideas estableci-
das para un bloque de repúblicas que confor-
maban la URSS, válidas para un período de-
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terminado y limitado, que se refirieron para 
el momento en la esencia, objetivos y natu-
raleza de una posible guerra futura, así como 
a la preparación continua para el adiestra-
miento y preparación de las Fuerzas Armadas 
Soviéticas en el campo de la guerra, mediante 
los medios establecidas por el Gobierno y el 
Partido Comunista Soviético como eje en su 
política de defensa. 

De allí que la confrontación permanen-
te de más de 40 años presente en el Sistema 
Internacional mediante el desarrollo arma-
mentístico, la carrera nuclear con la realiza-
ción de ensayos nucleares de ambas potencias 
y sus países satélites, representó una disputa 
por el poder, donde las amenazas a la seguri-
dad eran de carácter ideológico y militar, pre-
misas básicas en la articulación de una agen-
da de seguridad nacional, presente para cada 
bloque de poder. 

De este modo, la Guerra Fría estuvo marcada 
por una confrontación estratégica prolongada 
entre dos bloques de poder que desplegaron 
una carrera armamentística y nuclear intensa, 
incluyendo múltiples ensayos nucleares. Esta 
rivalidad se fundamentó en amenazas de ca-
rácter ideológico y militar, que configuraron 
las agendas de seguridad nacional de ambos 
bloques, y que requirieron el desarrollo de 
estrategias de disuasión complejas para evitar 
un conflicto abierto (Cioffi-Revilla, 2024).

Es por ello que el poder nacional de los 
Estados era direccionado al desarrollo y capa-
cidad del estamento militar. Por su parte, otra 
teoría válida, presente en este contexto, fue la 
neorrealista, siendo uno de sus máximos ex-
ponentes, Waltz Kenneth (1988), quien con-
sideró el concepto de la autoayuda, median-
te la cual la lucha por el poder en el Sistema 
Internacional, representaba un dilema de se-
guridad que viene dado en que, si un Estado 

realiza una determinada acción, el otro Estado 
o los demás Estados deberán tomar medidas 
para responder a dicha acción, es decir, entre 
mayores capacidades tenga un Estado para 
garantizar su seguridad mayor será la ame-
naza que representa para los demás Estados, 
promoviendo así, que estos últimos puedan 
adquirir capacidades similares que garanticen 
su seguridad y así poder responder a determi-
nada acción (Cujabante, 2009). 

En este sentido, la conflictividad típica de la 
Guerra Fría representó el desarrollo de ame-
nazas de índole territorial, nuclear, militar 
e ideológica, donde la agenda de seguridad 
de los Estados giraba en torno a estos temas, 
basados en la interpretación de los enfoques 
teóricos realistas y neorrealistas, en los cuales, 
las amenazas giraban en torno a un enemigo 
externo.

 Luego del fin de la Guerra Fría, se reconfi-
gura el escenario mundial y con ello surgen 
nuevos paradigmas y visiones teóricas con el 
fin de entender la nueva realidad de la seguri-
dad internacional y de las amenazas que, ante 
el mundo se hacían presentes, es innegable 
que con la aparición del fenómeno de la glo-
balización se muestra una sociedad altamente 
interconectada, la revolución en el campo de 
las comunicaciones y la información posibi-
litó un acercamiento de las distancias y una 
aceleración del tiempo.

Indiscutiblemente, esta nueva dinámica pre-
sente en el ámbito internacional, denomina-
da la era de la post Guerra Fría, con fecha de 
aparición en 1989, hizo que las agendas de 
seguridad de los países a nivel local, regional 
y mundial se reevaluaran y como muy bien lo 
proyectó el académico y profesor universita-
rio Barry Buzan, como consecuencia de esa 
rapidez de avance, los conflictos futuros no 
tendrán mucho que ver con los presentes, por 
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lo que la estrategia militar se va a ver envuelta 
en una permanente revisión (Franco, 1998). 

Esta sabia reflexión de Buzan parecía como 
una premonición ante los inciertos escenarios 
que se producirían luego de la caída del muro 
de Berlín y la implosión de la Unión Soviética 
en donde nuevos actores harían su irrupción, 
así como la manifestación de situaciones ines-
peradas de gran complejidad que permitirían 
el florecimiento de nuevas amenazas nunca 
ante previstas ni analizadas y que para solu-
cionarlas no podrían implementarse solo me-
didas de carácter militar como en la época de 
la Guerra Fría.

Es así que para los nuevos análisis de la rea-
lidad internacional surgen teorías como la 
interdependencia compleja expuesta en los 
años 70 por Robert Keohane y Joseph Nye, la 
cual cobro vigencia en esta etapa de transición 
ya que colocan en perspectiva la existencia de 
una diversidad de actores en el escenario glo-
bal, pasando de esta forma el papel protagó-
nico del Estado a un segundo plano, donde 
la existencia de canales múltiples conectan a 
distintas sociedades en relaciones de tipo in-
terestatal, transgubernamental y trasnacional 
y donde la fuerza militar no es empleada por 
los gobiernos para resolver los desacuerdos 
en materia económica con otros gobiernos 
que mantengan alianzas en bloque regionales, 
pero sí muy relevante para las relaciones polí-
ticas y militares de esa alianza con un bloque 
rival (Keohane & Nye, 1998).

En ese nuevo orden post Guerra Fría, surgen 
una multiplicidad de temas que van de lo so-
cial a lo ambiental: la globalización cambió 
con inusitada velocidad, las relaciones y es-
tructuras del sistema internacional, con pro-
fundas implicaciones en el enfoque de la se-
guridad nacional de los Estados y por ende de 
la seguridad internacional, el dinamismo y la 

incertidumbre abrió paso a nuevas amenazas 
que un gran número de académicos y exper-
tos han analizado a nivel global, no obstante 
estas tipologías de amenazas es muy probable 
que hayan estado presentes en lo interno de 
los Estados solo que en la época de la Guerra 
Fría predominó el tema militar e ideológico 
sobre todos lo demás. 

Es por ello que la aceleración de la globali-
zación ha transformado profundamente las 
relaciones internacionales y las estructuras 
del sistema global, generando un entorno 
caracterizado por riesgos transnacionales 
complejos y dinámicos, desde crisis climáti-
cas y pandemias hasta ciberconflictos y mi-
graciones masivas. Esta realidad obliga a los 
Estados a replantear sus enfoques de seguri-
dad nacional, integrando dimensiones socia-
les, ambientales y tecnológicas, más allá de la 
tradicional perspectiva militar que predomi-
nó durante la Guerra Fría (Foro Económico 
Mundial, 2024).

Autores como Alvin Tofler, Zbigniew 
Brzezinski, Francis Fukuyama, Samuel Cohen 
entre otros tantos que analizaron y dieron 
sus perspectivas de como estaría configura-
do y reordenado el mundo luego del fin de la 
Guerra Fría, consideraron caso Fukuyama en 
su ensayo titulado ¿El Fin de la Historia?, que 
las ideas liberales habían triunfado de manera 
concluyente y que las guerras y revoluciones 
se daban por terminado (Fukuyama, 1992), 
algo muy alejado de la realidad en la post 
Guerra Fría.

En esta etapa los riesgos, desafíos y nuevas 
amenazas o amenazas emergentes a la seguri-
dad toman otro significado y se convierten en 
el tema de la agenda principal de los países: 
el narcotráfico, el narcoterrorismo, la lucha 
por recursos escasos, catástrofes naturales y 
pandemias, el terrorismo internacional, la 
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migración descontrolada, el crimen organi-
zado transnacional, la pobreza y la exclusión 
social, los nacionalismos, el cambio climático 
entre otros, lo importante de destacar de esa 
etapa en adelante, es su carácter global en un 
mundo en constante transformación, con la 
aparición de países emergentes caso Rusia, 
China, India, Turquía, Brasil, así como países 
del bloque de la Unión Europea (UE).

De esta forma, las nuevas amenazas o ame-
nazas emergentes, muchas de ellas de origen 
local, que se producirían en el interior de un 
Estado, se constituirían en muchos casos, de 
ahora en adelante, en fuente de desestabiliza-
ción general del sistema internacional y por 
tanto deberían ser gestionadas, tratadas y so-
lucionadas de acuerdo a sus dimensiones de 
manera regional y hasta global. Un ejemplo 
de ello es el crimen organizado transnacional, 
que, por sus dimensiones, debe ser tratado 
de manera integral, entendiendo que viene 
determinado desde lo económico, jurídi-
co, sociológico, político y policial, mediante 
un enfoque multidisciplinario y de acciones 
coordinadas en materia de seguridad e inte-

ligencia, para así, hacer frente a este tipo de 
amenazas. 

De este modo, la cooperación política y di-
plomática se pone de manifiesto en foros de 
carácter multilateral y organismos internacio-
nales, así como bloques de integración para 
el logro de una solución consensuada frente 
a esta tipología de amenazas, en esta etapa los 
foros políticos se convierten en el centro de 
atención para el tratamiento de estas temáti-
cas dejando en un segundo plano la estrategia 
militar, no obstante, estos mecanismos de po-
sible resolución, no cumplen a veces con las 
expectativas para lo que fueron creadas, de-
bido a la naturaleza y complejidad de la ame-
naza, que en algunos casos, tiene la capacidad 
de traspasar las fronteras estatales, de modo 
que todo aquello que sucede en alguna parte 
especifica del planeta puede afectar de una u 
otra forma a la seguridad del conjunto. 

A continuación, se presenta en la tabla 1 los 
elementos conceptuales que integran la nueva 
arquitectura de seguridad luego del fin de la 
Guerra Fría.

Tabla 1
Elementos Conceptuales de la Arquitectura de la Seguridad post Guerra Fría

Elementos conceptuales Descripción
Instituciones internacionales Organismos como la ONU, Consejo de Seguridad, OEA, y 

otras organizaciones multilaterales que establecen normas y 
coordinan acciones para la paz y seguridad global.

Cooperación regional y subre-
gional

Redes de colaboración entre países de una misma región para 
abordar amenazas comunes y fortalecer la estabilidad local. 
Surgimiento de nuevos esquemas y foros de integración regio-
nal.

Normativa en materia de 
seguridad

Conjuntos de reglas, tratados y acuerdos que regulan el uso 
de la fuerza, el control de armamentos, la no proliferación y la 
respuesta a amenazas transnacionales.
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Elementos conceptuales Descripción
Amenazas multidimensionales Reconocimiento que la seguridad no solo es militar, sino que 

incluye amenazas terroristas, biológicas, cibernéticas, ambien-
tales y sociales que requieren respuestas integradas. Surgimien-
to de una nueva tipología de amenazas.

Interdependencia compleja La seguridad de un Estado o región está vinculada a factores 
políticos, económicos, sociales y tecnológicos globales, lo que 
ocurre en un lugar o zona geográfica puede impactar en otro, 
lo que exige enfoques coordinados y multilaterales.

Responsabilidad y control Se enfatiza la responsabilidad del Estado en proteger a sus 
ciudadanos (seguridad humana) y el control cívico sobre las 
fuerzas armadas para evitar abusos y garantizar legitimidad.

Capacidad de respuesta Mecanismos para anticipar, prevenir y responder a situaciones 
de emergencia y conflictos, incluyendo fuerzas de respuesta rá-
pida, cooperación en el área de inteligencia y contrainteligencia 
policial y militar, manejo y gestión de crisis.

Nota: Elaboración propia en base al análisis del artículo de Cujabante, X. (2009). 

Es por ello, que la nueva arquitectura de la 
seguridad internacional, luego de esta etapa 
post Guerra Fría, en la primera y segunda dé-
cada del nuevo milenio, comienza a referirse 
a los conflictos y amenazas desde un punto de 
vista asimétrico. La tipología de amenazas en 
esta etapa refleja un cambio significativo res-
pecto al periodo anterior, pasando de amena-
zas principalmente interestatales y militares 
a una diversidad de riesgos transnacionales y 
no tradicionales. 

De acuerdo a Mejía (2017) estos nuevos ries-
gos o amenazas asimétricas de carácter no 
convencional tratan de explotar la vulnerabi-
lidad de un país al tiempo de reducir su se-
guridad y tienen un denominador común que 
están dirigidos en algunos casos por actores 
no estatales de naturaleza difusa que pueden 
contar con el apoyo de Estados fallidos para 
atentar contra las instituciones de un país, sus 
infraestructuras, sus comunicaciones y sobre 
todo su población. 

Indistintamente de cualquiera que sea la ti-
pología de la amenaza, el fin de la misma es 
impactar de manera negativa la seguridad de 
cualquier Estado y actualmente algunas de 
ellas tienen aspectos poco visibles, en muchos 
casos, el ciberespacio ha contribuido a esto, 
sumado a la incertidumbre, el dinamismo, la 
conectividad y la complejidad del escenario 
internacional, esta situación llama a replan-
tearse las agendas de seguridad de los Estados, 
tanto a nivel local como regional para enfren-
tarse a lo desconocido. 

Es por ello que en esta nueva fase las ame-
nazas a las organizaciones y gobiernos serán 
diferentes según Setec (2025), las organiza-
ciones enfrentan amenazas que son cada vez 
más sofisticadas y duraderas. La expansión de 
la digitalización, la integración de entornos 
híbridos y el manejo intensivo de datos sen-
sibles han ampliado considerablemente las 
posibles vías de ataque. Por ello, resulta fun-
damental que las organizaciones desarrollen 
habilidades para prever, identificar y reaccio-
nar con rapidez ante estos incidentes, con el 
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fin de preservar la continuidad y estabilidad 
de sus operaciones en esta nueva etapa.

En la etapa de la post Guerra Fría, se produ-
ce una transformación de las amenazas a la 
seguridad, la complejidad de los conflictos 
es diferente, han cambiado de naturaleza y 
desde el inicio del nuevo milenio, deben ser 
tratados mediante un enfoque no solo parti-
cular, con enfoque multidimensional, sino en 
muchos casos. en forma conjunta o colectiva 
para su prevención, detección y respuesta, ya 
que cada día se habla del uso de la simetría y 
asimetría por parte de actores no estatales y 
hasta estatales, convirtiéndolos en una nueva 
tipología de amenazas con un poder más letal 
que las mismas amenazas de carácter militar 
de tipo convencional.

En la actualidad, con la invasión de Rusia a 
Ucrania en febrero de 2022 y el desarrollo del 
conflicto bélico entre ambas naciones, la con-
frontación de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN), la Unión Europea 
(UE) contra Rusia, y el enfrentamiento con-
tinuo entre los Estados Unidos y China, es-
tos actores se han acusado mutuamente de 
amenazas de carácter híbrido para el logro de 
sus objetivos ya sea en el campo de desarrollo 
militar, en la área comercial, diplomático o 
tecnológico, en todo caso habría que destacar 
cuales serían los argumentos que expone cada 
actor para indicar que están envueltos en una 
guerra híbrida. 

En este escenario de enfrentamiento entre 
Moscú y Kiev, la guerra híbrida se presenta en 
conflictos actuales, combinando tácticas con-
vencionales y no convencionales, utilizando 
medios militares, económicos, tecnológicos 
y diplomáticos simultáneamente. En el caso 
de la invasión rusa a Ucrania, se observa el 
uso de ciberataques, dependencia energética, 
y operaciones de influencia, en un escenario 

donde actores estatales y no estatales se acu-
san mutuamente de emplear amenazas híbri-
das para alcanzar objetivos estratégicos (Arré 
Duarte, 2025).

Las Amenazas Híbridas presentes 
en el Contexto Global  

Es importante destacar que en los últimos 
años se ha dado un giro en el enfoque de la 
arquitectura de la Seguridad Internacional, 
desde organismos internacionales como la 
Organización de Naciones Unidas (ONU), 
Organización de Estados Americanos (OEA), 
hasta lo interno de los Estados en sus agendas 
de seguridad y defensa ya que se han visto en 
la necesidad de enfocarla de manera integral y 
reforzarlas desde los términos cívico-militar, 
de manera estratégica, mediante la colabora-
ción interagencial, en inteligencia y contra in-
teligencia, desde el plano nacional e interna-
cional, debido a la complejidad de las nuevas 
amenazas y del carácter híbrido de alguna de 
ellas.

De este modo, para la caracterización de lo 
híbrido, ante esto último, surgen una serie de 
interrogantes: ¿Qué es lo que se denomina ac-
tualmente una amenaza híbrida?, ¿Cuáles son 
sus características?, ¿Qué actores dentro del 
Sistema Internacional la aplican? y ¿Cuáles 
deberían ser las estrategias a implementar 
para neutralizar dichas amenazas?

Respondiendo a cada interrogante, tenemos 
primero que definir que es hibrido, el término 
latino hybrÍda llegó al castellano como híbri-
do, un adjetivo que puede usarse en diversos 
contextos. En el sentido más amplio, se cali-
fica como híbrido a aquello que presenta ca-
racterísticas o elementos de diferente natura-
leza. Ahora bien que es una amenaza híbrida, 
en este caso lo “híbrido”, ya sea en forma de 
guerra o de amenazas, es una idea originaria 
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del ámbito académico que fue popularizada 
por Frank G. Hoffman a mediados de la pa-
sada década en su libro, Conflict in the 21th 
Century: The Raise of Hybrid Wars, el autor 
destaca la tendencia en los nuevos conflictos 
a la aparición de lo que denomina amenazas 
híbridas, esto es, adversarios capaces de em-
plear simultáneamente una amplia gama de 
formas de hacer la guerra. 

Esta convergencia de diferentes modos estra-
tégicos, de capacidades convencionales con 
tácticas irregulares, se puede complementar 
con el uso indiscriminado de la violencia y te-
ner lugar en un escenario donde la distinción 
entre combatientes y no combatientes no está 
clara (Peco, 2017).

Hay otras consideraciones en cuanto a que el 
modelo híbrido hace referencia a una forma 
ambigua de confrontación, en que actores es-
tatales o no estatales tienen la capacidad de 
combinar acciones militares convencionales y 
no convencionales con acciones no militares 
fundamentadas en una estrategia de desesta-
bilización del adversario a través del uso de 
diferentes acciones disponibles que pueden ir 
desde lo diplomático, militar, económico, so-
cial y de información, por ello esta estrategia 
permite explotar las debilidades y vulnerabi-
lidades de las sociedades occidentales en to-
dos sus aspectos con el objetivo de influir en 
el direccionamiento político y en la opinión 
pública en general (Gutiérrez de León, 2020).

Otros autores señalan a las amenazas híbridas 
como un fenómeno resultante de la conver-
gencia e interconexión de diferentes elemen-
tos que, en conjunto, constituyen una amena-
za más compleja y multidimensional (Galán, 
2018). De este modo, las amenazas híbridas 
se identifican con la conducta de aquellos ac-

tores que, en inferioridad de condiciones, no 
renuncian a ninguno de los medios disponi-
bles con la finalidad de alcanzar los objetivos 
planteados ya sea mediante estrategias asimé-
tricas que pueden ir desde la manipulación de 
la información, guerra psicológica, el engaño 
hasta el uso de armamento convencional. 

Lo anterior tiene relación y refuerza las premi-
sas planteadas por unos coroneles estrategas 
de la fuerza aérea China, quienes plantearon 
una nueva teoría en cuanto a la confrontación 
entre los Estados Unidos y China, que, de 
acuerdo a su percepción, va más allá del sim-
ple teatro de operaciones militares y afirman 
que el nuevo campo de batalla de la guerra va 
más allá de los límites y puede estar en todos 
los espacios naturales, basado este en el nue-
vo horizonte de finales del siglo XX, repre-
sentado por el espacio tecnológico en rápido 
crecimiento. Bajo estas consideraciones, estos 
estrategas chinos vislumbraron un mundo en 
el que las amenazas sobrepasarían el ámbito 
estrictamente militar, en una era marcada por 
la globalización y los medios para enfrentarlas 
podrían estar presentes en cualquier espacio 
ya sea financiero, jurídico y tecnológico entre 
otros (Liang & Xiangsui, 1999).

Ahora bien, teniendo este antecedente que 
explica una visión para hacer frente la apa-
rición de este tipo de amenazas en donde la 
República Popular China ha sido acusada de 
desplegar este tipo de actividades por parte de 
los Estados Unidos y otros países europeos, 
de igual modo, el gobierno de la República 
Popular China ha conferido acusaciones de 
presuntas amenazas híbridas, realizadas por 
el gobierno norteamericano, sin embargo, es 
importante destacar que uno de los pensado-
res y estratega chino Sun Tzu quien escribió 
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en China el primer tratado sobre el arte de 
la guerra y que inspiró a muchas figuras ex-
pertas en el tema, consideró como principio 
importante, que todo arte de la guerra debe 
estar basado en el engaño como premisa prin-
cipal y quebrar la resistencia del enemigo sin 
luchar (Tzu, 2008). 

Lo citado por el estratega militar Sun Tzu en 
cuanto a quebrar la resistencia del enemigo 
sin luchar o pelear, da para entender el uso 
de estrategias y medios distintos a los utiliza-
dos en una confrontación armada con el fin 
de confundir y desorientar, al contrario, estos 
métodos podrían considerarse como híbridos 
ya que es lograr la rendición del oponente sin 
la necesidad de una lucha armada. No obstan-
te, hay otros expertos que conceptualizan las 
amenazas híbridas y la definición realizada 
por Frank Hoffman indica que son aquellas 
en que cualquier adversario, que de forma 
simultánea y adaptativa emplea una combi-
nación fusionada de armas convencionales, 
tácticas irregulares, terrorismo, comporta-
miento delictivo (delincuencia organizada y 
cyber delincuencia) e información y desinfor-
mación en el espacio de batalla para obtener 
sus objetivos políticos (Álvarez, 2017). 

Como bien lo expresa el autor anterior, di-
chos procesos de información, desinforma-
ción y propaganda contra el enemigo pueden 
ser ejercidas por distintas vías, por actores no 
estatales, por un país o coalición de países 
que ejecutan la amenaza híbrida, por ejem-
plo, planteando una guerra híbrida contra ese 
enemigo; lo que coinciden muchos autores 
que estudian la complejidad de esta amenaza, 
son ciertas características como la desinfor-
mación y manipulación de la realidad como 
una estrategia viable para impactar a un de-

terminado auditorio, ya que se explotan los 
puntos débiles del objetivo, en este caso de 
una sociedad específica, y puede ser mediante 
el bombardeo de noticias falsas (fake news) a 
veces con el fin de crear confusión o polarizar 
sobre un tema o acción determinada a la po-
blación en general y donde las redes sociales 
y medios digitales pueden jugar un papel pro-
tagónico para tales fines. 

La guerra híbrida utiliza tácticas de manipu-
lación informativa y operaciones encubier-
tas en entornos digitales para desestabilizar 
sociedades, explotando las vulnerabilidades 
sociales y políticas mediante la difusión de 
desinformación y noticias falsas, dificultando 
su detección y respuesta (Maschmeyer, 2023).

En todo caso se habla de estas amenazas hí-
bridas, como acciones que pueden usar méto-
dos militares tradicionales o convencionales, 
combinados con ciberataques, operaciones 
de manipulación de la información, o ele-
mentos de presión económica, diplomática 
o política, con la finalidad de desestabilizar 
cualquier sistema de gobierno y a la vez lograr 
la polarización entre otras cosas de la opinión 
pública en general. Las amenazas híbridas 
persiguen un objetivo claro, conseguir ven-
taja y éxito, sin recurrir a un enfrentamiento 
bélico, de allí, que hay autores que también lo 
denominan ataques híbridos, ya que diluyen 
los límites entre guerra y paz. 

De este modo, se utilizan una serie de tácticas 
y acciones para explotar las oportunidades 
que brinda un mundo interconectado y glo-
balizado, y así debilitar al adversario sin des-
gastarse en el terreno convencional (Colom 
Piella, 2018). Seguidamente se presenta la ta-
bla 2 explicativo de las diferencias entre ame-
nazas convencionales e híbridas.
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Tabla 2
Diferencias entre las amenazas convencionales y las amenazas híbridas

Aspecto que 
considerar

Amenazas Convencionales Amenazas Hibridas

Definición Conflictos militares tradicionales con 
uso abierto de fuerzas armadas, armas 
convencionales y enfrentamientos direc-
tos.

Ataques complejos y coordi-
nados que combinan métodos 
digitales (ciberataques, desin-
formación) y físicos (sabotaje, 
espionaje), operando en la 
«zona gris» donde es difícil 
identificar al agresor y se de-
bate en la frágil línea entre la 
guerra y la paz.

Métodos y tácticas Uso directo de fuerzas militares, manio-
bras tácticas y estratégicas con armamen-
to convencional y guerra abierta.

Uso simultáneo de ciberata-
ques, guerra de desinforma-
ción, sabotaje físico, espiona-
je, operaciones encubiertas, 
guerra política y económica, 
propaganda y utilización de 
medios y plataformas digitales.

Objetivo principal Derrotar militarmente al adversario, 
controlar territorio y lograr objetivos 
militares claros y declarados

Desestabilizar sociedades, 
influir en la opinión pública, 
explotar vulnerabilidades sis-
témicas y dificultar la toma de 
decisiones políticas, erosión 
de las instituciones democrá-
ticas.

Naturaleza del con-
flicto

Se refiere a enfrentamientos armados 
que siguen patrones, reglas y tácticas 
tradicionales entre fuerzas militares cla-
ramente definidas, con enfrentamientos 
abiertos y reconocimiento explícito del 
estado de guerra.

Ambigua, con “negación plau-
sible” que es la capacidad de 
negar algo de forma que otros 
consideren esa negación como 
posible o creíble, aunque en 
realidad se haya estado invo-
lucrada o tenga conocimiento 
del hecho, difícil atribución y 
operación bajo el umbral de la 
guerra declarada

Ámbito de acción de 
la amenaza

Principalmente militar, con operaciones 
y uso de armamento bélico en tierra, mar 
y aire, con objetivos militares claros, en 
escenarios físicos claramente delimita-
dos, contra centros de poder económico 
y político, infraestructuras críticas e 
instalaciones militares

Multidominio: digital, políti-
co, económico, social, militar 
y mediático.
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Aspecto que 
considerar

Amenazas Convencionales Amenazas Hibridas

Actores ejecutantes 
de la acción

Son principalmente las fuerzas militares 
oficiales de un Estado, es decir, los ejér-
citos regulares y las fuerzas de seguridad 
establecidas por un gobierno, con una 
estructura jerárquica formal y una cade-
na de mando claramente definida.

Son diversos y combinan tanto 
elementos estatales como no 
estatales que operan de mane-
ra coordinada para explotar 
vulnerabilidades específicas 
del adversario.

Impacto en la socie-
dad

Impacto directo y visible en el campo de 
batalla y en las zonas de conflicto.

Busca generar caos controla-
do, desestabilización política, 
social y económica, erosionan-
do la confianza en institucio-
nes y el orden democrático.

Nota: Elaboración propia en base al análisis de los artículos de Maschmeyer, L. (2023) y Colom Piella, G. (2018, 
junio).

Lo anterior explica a lo que se refiere la ame-
naza convencional y la híbrida, su diferencia 
radica principalmente en su naturaleza, ám-
bito de acción, objetivos, actores involucra-
dos y cómo impacta finalmente en un audi-
torio muy importante como lo es la sociedad. 
En cuanto a los casos de actores que aplican 
la amenaza híbrida como estrategia o táctica 
principal para el logro de sus objetivos se en-
cuentran actores estatales y no estatales, entre 
los actores estatales se podrían señalar casos 
particulares como el del gobierno ruso que ha 
sido señalado por varios países entre ellos los 
Estados Unidos y Europa de aplicar estrate-
gias híbridas por ejemplo en el caso específico 
de Ucrania y la adhesión de Crimea por parte 
de la Federación Rusa en 2014 y como logró 
ganar el referéndum que se realizó para de-
clarar la independencia de esta, de acuerdo a 
Martin (2022) con la ocupación de Crimea y 
la crisis de Ucrania en 2014 y 2015, luego que 
Viktor Yanukovych abandonara el poder en 
ese país, poniendo en evidencia que una nue-
va forma de guerra se había materializado.

Basado en este tipo de acciones en la cual 
ha sido señalada en reiteradas oportunida-

des  la Federación Rusa durante los sucesos 
en Ucrania en el 2014, quedaron identifica-
das por un gran número de expertos en te-
mas de análisis en seguridad y defensa con el 
nombre de guerra híbrida, debido a la com-
binación del empleo de estrategias militares 
no convencionales, con operaciones hostiles 
de inteligencia, información, desinformación 
a la población como a las tropas militares 
ucranianas, comunicación o amenazas y pre-
siones políticas que entraban en el terreno de 
una guerra psicológica de amplio alcance.

Dentro de este orden de ideas, China tam-
bién ha sido señalada por sus adversarios 
sobre todo los Estados Unidos como un país 
que utiliza acciones consideradas de tipo hí-
bridas en cuanto a su penetración tecnológi-
ca y su agresiva avanzada comercial en todo 
el mundo, un elemento emblemático de ello 
es el caso entre Huawei, empresa tecnológi-
ca multinacional china y el primer gobierno 
presidido por Donald Trump en los Estados 
Unidos, que desató una crisis que culminó 
con la detención de su directora ejecutiva 
Meng Wanzhou en Canadá el 1 de diciembre 
de 2018, siguiendo una orden internacional 
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emitida por Estados Unidos bajo la acusación 
de haber violado las sanciones contra Irán, 
permitiéndole el acceso al sistema financie-
ro basado en el dólar, mediante dos firmas 
pantalla; igualmente se acusó a esa compañía 
telefónica, de efectuar una trama de conspira-
ción para cometer fraude y robo de secretos 
tecnológicos de empresas estadounidenses. 

Además, altos funcionarios estadounidenses 
sostuvieron que la empresa representaba una 
amenaza para la seguridad nacional, ya que 
su tecnología podría ser una puerta para el es-
pionaje a gran escala (Deutsche Welle, 2021). 
Por su parte la empresa y el gobierno chino 
acusaron al gobierno de los Estados Unidos 
representado por Donald Trump de presio-
nes, debido al dominio de Huawei sobre la 
tecnología 5G a un bajo costo, algo que, según 
funcionarios chinos, no manejan las empre-
sas norteamericanas, el gobierno de Beijing 
acusó a los Estados Unidos de cometer im-
posiciones y amenazas de carácter híbrido en 
este caso particular. 

Dentro de este orden de ideas, es importante 
destacar que las acciones realizadas por acto-
res no estatales del terrorismo internacional, 
caso Estado Islámico, Al Qaeda y otros grupos 
terroristas de nuevo surgimiento siguen estas 
mismas tácticas, consideradas de tipología hí-
brida, ya que han utilizado para sus acciones 
elementos de guerra convencional mezcla-
das con tácticas y adoctrinamiento median-
te audios, videos y a su vez en su momento 
mantuvieron una campaña de información y 
desinformación a través de redes sociales. Es 
por ello, que los actores que se mueven en el 
umbral hibrido, desdibujan las fronteras ha-
bituales de la política internacional y operan 
en las interfaces entre lo externo y lo interno, 
lo legal y lo ilegal, la paz y la guerra (Obdola, 
2022).  

En vista de todos estos antecedentes y argu-
mentos, se dio respuesta en su momento a las 
inquietudes planteadas en la Agenda Europea 
de Seguridad de la Comisión en la EU en 2015, 
con el fin de contrarrestar las amenazas híbri-
das. En este sentido, en noviembre de 2017 se 
creó el Centro Europeo de Excelencia Contra 
las Amenazas Híbridas (CoE Híbrido) inau-
gurado en la capital de Finlandia, Helsinki 
con la finalidad de reforzar cooperación 
entre la UE y la OTAN, en la elaboración y 
coordinación de metodologías para prevenir, 
combatir y mitigar el creciente desafío de las 
amenazas híbridas y de este modo organizar 
entrenamientos para incrementar la capaci-
dad de reaccionar de los Estados ante dichas 
amenazas. 

El Centro cuenta con alrededor de cuarenta 
(40) analistas pertenecientes a los 36 países 
participantes en estrecha colaboración de la 
UE y la OTAN, su actual directora es la fin-
landesa Teija Tiilikainen, dicho Centro define 
en su página web las amenazas híbridas como 
“una acción llevada a cabo por actores estata-
les o no estatales, cuyo objetivo es socavar o 
dañar un objetivo mediante la combinación 
de medios militares y no militares abiertos y 
encubiertos” (Hybrid CoE, 2025). 

No obstante, según Gardner (2023) explica 
que este fenómeno híbrido consiste en un 
formato de amenaza muy ambiguo, contra el 
que las naciones les resulta muy difícil a ve-
ces identificarlos, luchar y protegerse de ellos, 
según su criterio, existen numerosas formas 
de que un Estado perjudique a otro sin recu-
rrir a la acción militar directa y en algunos 
casos, la utilización de medios convenciona-
les y acciones híbridas en conjunto para el 
logro de los objetivos que se deseen alcanzar. 
Por tal razón, en el manual elaborado por el 
CoE Híbrido en el que se describen las ame-
nazas marítimas híbridas y que contiene 10 
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escenarios imaginarios pero muy probables, 
se incluyen, desde el empleo clandestino de 
armas submarinas hasta la proclamación de 
una zona de control alrededor de una isla, así 
como el bloqueo de estrechos.

Esto nos indica que los países en conjunto, 
están tomando medidas para hacer frente y 
monitorear este tipo de amenazas de difícil 
apreciación o percepción, ubicándose, en el 
umbral de lo legal, basadas en muchos casos, 
en actuaciones encubiertas y clandestinas. Sin 
duda las amenazas híbridas aplican en el um-
bral del actual conflicto bélico entre Rusia y 
Ucrania, producto de la invasión rusa al este 
de territorio ucraniano mediante la denomi-
nada operación especial de febrero de 2022, 
todo ello combinó el empleo de estrategias 
y tácticas militares no convencionales, con 
operaciones hostiles de desinformación, in-
teligencia, contrainteligencia, presiones polí-
ticas, en el marco de una guerra psicológica, 
junto a medios convencionales presentes en 
una contienda militar a gran escala. 

En este caso, para comprender la realidad de 
la permanente crisis entre Ucrania y Rusia, 
enmarcada en un contexto histórico a lo largo 
de los últimos años, se debe analizar prime-
ro desde el concepto de “guerra híbrida”. De 
acuerdo a esta valoración, Rusia interviene 
en Ucrania mediante dos tipos de fuerzas: 
por un lado, a través de los grupos armados 
no convencionales (el servicio de espionaje) 
y, por el otro, a través de las fuerzas militares 
(Valle, 2022).

Por su parte, como expone Macedo (2022), 
desde al punto de vista de la diplomacia rusa 
representada por el canciller Serguéi Lavrov 
quien dejó entrever, posterior a la serie de 
sanciones impuesta por Occidente a la admi-

nistración del Kremlin, luego del inicio de la 
ofensiva contra Ucrania, expresó categórica-
mente que su país se le ha declarado una gue-
rra híbrida donde muchos políticos europeos 
tienen el objetivo de quebrar y asfixiar la eco-
nomía rusa y a la nación en forma general. Lo 
anterior explica como las grandes potencias 
que se debaten en un escenario internacional 
anárquico, en el cual cada uno de ellos quiere 
hacer prevalecer sus reglas y no el respeto al 
Derecho Internacional dentro de ese comple-
jo juego de supremacía mundial, están fami-
liarizados con el uso del término de guerra o 
amenaza híbrida.

Conclusiones

Indiscutiblemente el mundo se presenta en la 
actualidad, en un constante cambio, a cada se-
gundo, esas transformaciones han producido 
un nuevo entorno para el desarrollo de con-
flictos, de características sui generis con una 
amplia complejidad, donde el concepto de 
seguridad debe ser continuamente revisado 
y replanteado desde la perspectiva local, re-
gional y global, en este caso la experiencia del 
periodo de la Guerra Fría generó un sistema 
que contuvo los problemas, en lugar de resol-
verlos, que reprimió una serie de amenazas 
bajo el halo de lo militar e ideológico, lo cual 
marcó un antes y un después en la manera de 
comprender y analizar la tipología de los con-
flictos y de sus amenazas derivadas que aun 
en este tiempo presente tienen consecuencias. 

Sansó y Pascal (2017) sustentan que ante los 
nuevos retos y desafíos que en el ámbito de 
la seguridad y defensa se deben reclamar en 
el contexto de nuevas respuestas; pretender 
combatir la nuevas amenazas de carácter hí-
brido, con esquemas de seguridad del siglo 
XX, resulta totalmente inoperante, la discu-
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sión y toma de decisiones debería girar en tor-
no a qué estrategias deben establecerse para 
hacer frente a fenómenos complejos como los 
aquí analizados, enfocados desde una pers-
pectiva multidisciplinaria y no solo desde lo 
policial o militar, ya que el objetivo de estas 
novedosas amenazas híbridas es fragmentar, 
confundir las sociedades y ponerlas al frente 
de sus propias dudas y contradicciones con la 
finalidad de erosionar las democracias, siste-
mas e instituciones, con el agravante de no ser 
fácilmente perceptibles, actuando en la clan-
destinidad o el anonimato, apoyado en algu-
nos casos en la era digital. 

Es importante hacer mención, que los Estados 
rivales utilizan cada vez más tácticas híbridas 
para explotar las vulnerabilidades e influir en 
los procesos democráticos, dichas tácticas in-
cluyen el uso coordinado y sincronizado de 
instrumentos de poder violentos y no violen-
tos para ejecutar actividades entre dominios, 
a menudo eludiendo la detección y la atribu-
ción, que se llevan a cabo por debajo del um-
bral del conflicto militar armado convencio-
nal (Bertolini et al., 2023). 

Igualmente, el tema  de la cooperación in-
ternacional en materia de seguridad, defen-
sa, inteligencia y contrainteligencia debería 
asumir un papel relevante frente a este tipo 
de amenazas, los Colegios de Defensa a ni-
vel internacional con el importante capital 
humano y trabajos de investigación que po-
seen, podrían ser los llamados a la construc-
ción una estrategia macro en seguridad que 

abarque varias aristas, junto a decisiones que 
no sean solo de carácter político, para conver-
tirse en un complejo de ciberseguridad para 
empresas, organizaciones y gobiernos, en una 
sociedad que hoy en día se hace más global, 
móvil y digital agregando la aparición de la 
Inteligencia Artificial (IA) como telón de fon-
do, donde, igualmente, se necesita proteger la 
información para evitar ataques, como robo 
o manipulación de información y datos con 
fines no deseados, pero esto debe ir más allá 
y tomar como ejemplo, el trabajo del Centro 
Europeo de Excelencia Contra las Amenazas 
Híbridas (CoE Híbrido) podría replicarse en 
varias partes del mundo, con la finalidad de 
elaborar análisis y seguimiento a este tipo de 
amenazas, que cada vez son más impercepti-
ble y más peligrosas en el ataque a las demo-
cracias y al estado de derecho.

El fenómeno de la globalización y la creciente 
interdependencia geopolítica han configura-
do una tendencia hacia una seguridad multi-
dimensional e interfactorial, caracterizada en 
muchos casos por la multilateralidad. Estos 
factores contribuyen a la creación de un en-
torno de seguridad cada vez más complejo, 
donde los escenarios son difíciles de prever. 
En este contexto, el ámbito de operaciones 
de un conflicto bélico trasciende el territorio 
de un Estado específico, extendiéndose ha-
cia espacios como el ciberespacio y las redes 
de comunicación, tal como se observa en los 
nuevos conflictos o amenazas híbridas.
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Resumen 

El presente artículo analiza las nuevas amena-
zas a la seguridad humana en el siglo XXI des-
de un enfoque multidimensional, con énfasis 
en el caso de Ecuador y su contexto latinoa-
mericano. A partir de un estudio cualitativo 
de tipo documental, se identifican cinco ame-
nazas prioritarias que inciden de manera si-
nérgica en las dimensiones económica, social, 
política y ambiental del bienestar: crimen 
organizado transnacional, crisis climática, 
migraciones forzadas, riesgos cibernéticos y 
pandemias. El objetivo general es analizar es-
tas amenazas desde la perspectiva de la segu-
ridad humana, y como objetivos específicos 
se plantea: (1) examinar la evolución concep-
tual de la seguridad humana y su pertinencia 
regional; (2) identificar las principales ame-
nazas contemporáneas que enfrenta Ecuador; 
(3) analizar sus impactos multidimensiona-
les; y (4) evaluar las respuestas instituciona-
les y de cooperación internacional. El caso de 
Guayaquil se presenta como ilustración em-
pírica de una crisis compleja. El análisis reve-
la cómo estas amenazas desbordan los mar-
cos tradicionales de seguridad centrados en 
el Estado y demandan respuestas integrales 
orientadas a la protección de las personas. En 
este contexto, se discuten las tensiones entre 
el paradigma securitizado y el enfoque de se-
guridad humana, proponiendo a este último 
como una alternativa más eficaz, inclusiva y 
sostenible para el diseño de políticas públicas.

Palabras clave: Seguridad humana, amena-
zas contemporáneas, enfoque multidimensio-
nal, Ecuador, cooperación internacional

Abstract 

This article analyzes the new threats to hu-
man security in the 21st century from a 
multidimensional perspective, with a focus 
on Ecuador and its Latin American context. 
Based on a qualitative documentary study, 
five priority threats are identified that sy-
nergistically impact the economic, social, 
political, and environmental dimensions of 
well-being: transnational organized crime, 
climate crisis, forced migration, cyber risks, 
and pandemics. The general objective is to 
analyze these threats from a human security 
perspective, with the following specific objec-
tives: (1) examine the conceptual evolution 
of human security and its regional relevance; 
(2) identify the main contemporary threats 
faced by Ecuador; (3) analyze their multidi-
mensional impacts; and (4) assess institutio-
nal and international cooperation responses. 
The case of Guayaquil is presented as an em-
pirical illustration of a complex crisis. The 
analysis reveals how these threats transcend 
traditional state-centered security framewor-
ks and demand comprehensive responses 
focused on the protection of individuals. In 
this context, the article discusses the tensions 
between the securitized paradigm and the hu-
man security approach, proposing the latter 
as a more effective, inclusive, and sustainable 
alternative for public policy design.

Keywords: Human security, contemporary 
threats, multidimensional approach, Ecuador, 
international cooperation
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Introducción

El siglo XXI ha transformado las no-
ciones tradicionales de seguridad. El 
paradigma centrado en la defensa es-

tatal frente a amenazas militares ha cedido 
progresivamente ante enfoques centrados en 
las personas, sus derechos y condiciones de 
vida. Esta transformación no obedece úni-
camente a un ajuste terminológico, sino a la 
necesidad urgente de respuestas más integra-
les ante amenazas complejas. La seguridad 
humana, formulada por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (en ade-
lante PNUD) (1994), propone una mirada 
multidimensional anclada en la prevención, 
la dignidad y la agencia de los individuos y 
comunidades, que enfatiza la protección inte-
gral de las personas ante amenazas múltiples 
y simultáneas. 

En América Latina, y especialmente en 
Ecuador, estas amenazas se entrecruzan con 
violencia estructural, exclusión social y de-
bilitamiento institucional, configurando en-
tornos de inseguridad persistente (Sanahuja 
& Mila-Maldonado, 2024). Con una tasa de 
homicidios de 38,8 por cada 100.000 habitan-
tes en 2024, Ecuador se ha convertido en el 
país más violento de la región (El País, 2025; 

InSight Crime, 2025), lo que evidencia el ago-
tamiento del enfoque securitario clásico.

Este estudio propone analizar estas amenazas 
desde una perspectiva multidimensional, eva-
luando su impacto en las dimensiones econó-
mica, social, política y ambiental, así como 
las respuestas institucionales desplegadas. 
Desde esta perspectiva, el objetivo general 
de este estudio es analizar las nuevas amena-
zas a la seguridad humana en Ecuador desde 
un enfoque multidimensional. Se plantean 
cuatro objetivos específicos: (1) examinar la 
evolución conceptual de la seguridad huma-
na y su aplicabilidad en América Latina; (2) 
identificar las principales amenazas contem-
poráneas que enfrenta el país; (3) analizar los 
impactos de estas amenazas en las dimensio-
nes económica, social, política y ambiental; 
y (4) evaluar las respuestas institucionales y 
los mecanismos de cooperación internacional 
orientados a enfrentar estos desafíos. 

Metodológicamente, se trata de una investi-
gación cualitativa sustentada en una revisión 
documental sistemática de fuentes secunda-
rias publicadas entre 2015 y 2025. El artículo 
se estructura en seis secciones: marco teórico, 
metodología, análisis de amenazas, discusión 
sobre políticas públicas, y conclusiones con 
recomendaciones estratégicas.

Desarrollo

Fundamentos conceptuales 
y relevancia actual de 
la seguridad humana

Comprender las nuevas amenazas a la segu-
ridad humana en América Latina exige revi-

sar críticamente los pilares conceptuales, la 
evolución histórica del enfoque y su resigni-
ficación en contextos específicos. La noción 
de seguridad humana surge como respuesta 
a las limitaciones del paradigma clásico cen-
trado en el Estado y la defensa militar, enfo-
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cado exclusivamente en amenazas externas y 
conflictos armados, insuficiente para abordar 
los riesgos contemporáneos. Lejos de tratarse 
de una categoría estática, la seguridad huma-
na ha ido ampliando sus contornos teóricos a 
partir de realidades marcadas por la interde-
pendencia global, las asimetrías estructurales 
y los efectos concretos de la inseguridad sobre 
las personas y comunidades.

El Informe sobre Desarrollo Humano del 
PNUD (1994) constituye el punto de par-
tida más reconocido del concepto. Este in-
forme propone situar a las personas —y no 
a los Estados— en el centro del análisis y la 
protección, desplazando la atención desde 
amenazas externas y armadas hacia riesgos 
cotidianos como la pobreza, la exclusión o la 
represión política. El enfoque se articula en 
torno a siete dimensiones interrelacionadas: 
seguridad económica, alimentaria, sanitaria, 
ambiental, personal, comunitaria y política.

Esta arquitectura multidimensional propues-
ta por el PNUD mostró que la inseguridad no 
es una excepción, sino una condición estruc-
tural derivada de múltiples vulnerabilidades 
sistémicas (Tadjbakhsh & Chenoy, 2007). En 
2012, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas (mediante la Resolución 66/290) 
consolidó esta perspectiva, definiendo la se-
guridad humana como un enfoque centrado 
en las personas, adaptado a los contextos y 
orientado a la prevención, que integra paz, 
desarrollo y derechos humanos (Asamblea 
General de Naciones Unidas, 2012).

Autores clave en el campo de los estudios de 
seguridad han contribuido a ampliar los fun-
damentos del enfoque de seguridad huma-
na. Johan Galtung, al introducir el concepto 
de violencia estructural, sentó las bases para 
comprender que las amenazas a la seguridad 
no se reducen a actos de violencia directa, 

sino que también se manifiestan en estructu-
ras sociales que generan pobreza, exclusión 
y desigualdad sistemática. En esta línea, el 
enfoque de seguridad humana retoma dicha 
perspectiva al considerar que la inseguridad 
puede derivarse de factores económicos, so-
ciales o políticos naturalizados en el orden 
institucional (Galtung, 1969). 

Por su parte, Barry Buzan y la Escuela de 
Copenhague aportaron el concepto de secu-
ritización, al señalar que las amenazas no son 
objetivas per se, sino construidas socialmente 
a través de discursos políticos que legitiman 
medidas extraordinarias (Buzan, 1991). Esta 
visión crítica resulta esencial para compren-
der cómo, en América Latina, ciertos proble-
mas como la migración o la criminalidad han 
sido securitizados, desplazando respuestas 
centradas en los derechos humanos por otras 
basadas en la coerción. Ambos enfoques per-
miten trascender una visión reduccionista de 
la seguridad y nutren la perspectiva multidi-
mensional que plantea la seguridad humana.

Los informes recientes del PNUD (2022, 
2024) alertan sobre una “paradoja del progre-
so”: pese al desarrollo económico en muchos 
países, la percepción de inseguridad y la vul-
nerabilidad emocional se han intensificado. 
Este fenómeno evidencia la necesidad de re-
plantear el contrato social desde una perspec-
tiva centrada en la protección integral de las 
personas. 

Visiones y debates: enfoque 
amplio vs. restringido

El debate sobre la seguridad humana ha gi-
rado en torno a dos visiones predominantes. 
La visión amplia ( freedom from want) pro-
mueve un concepto holístico que incorpora 
dimensiones socioeconómicas, ambientales 
y culturales del bienestar humano, adoptada 
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por Japón y respaldada por el PNUD. Desde 
esta perspectiva, las amenazas incluyen no 
solo la violencia física, sino también la pobre-
za, las enfermedades, el deterioro ambiental y 
otras formas de vulnerabilidad (Alkire, 2004). 
En contraste, la visión restringida (freedom 
from fear), promovida por Canadá, se enfo-
ca en la protección frente a amenazas directas 
como los conflictos armados, el genocidio o el 
terrorismo (Bajpai, 2000).

Los críticos de la visión amplia argumen-
tan que su extensión conceptual dificulta su 
operativización y medición, pero enfoques 
integradores como el de la Comisión de 
Seguridad Humana (2003) han buscado ar-
ticular protección y empoderamiento. Esta 
formulación sostiene que los Estados deben 
garantizar condiciones que permitan a las 
personas desarrollar sus capacidades en con-
textos de paz y libertad, y que la comunidad 
internacional tiene la responsabilidad de ac-
tuar cuando los Estados no cumplen esa fun-
ción  (ICISS, 2001).

Perspectiva latinoamericana 
y aportes recientes

En América Latina, el enfoque de seguridad 
humana ha sido adaptado a contextos de inse-
guridad cotidiana, marcados no por guerras 
interestatales, sino por conflictos internos 
vinculados al crimen organizado, la violencia 
urbana, la exclusión estructural y la degrada-
ción ambiental. Esta adaptación ha dado lu-
gar al enfoque de “seguridad ciudadana”, cen-
trado en el control del delito y la protección 
de las personas, pero con frecuencia limita-
do para abordar las causas estructurales de la 
violencia (Sorj, 2005). Así, dimensiones como 
la seguridad ambiental, sanitaria o económi-
ca han quedado rezagadas frente al enfoque 
punitivo.

Según el Real Instituto Elcano (Malamud & 
Núñez, 2024), aunque América Latina alber-
ga solo el 8% de la población mundial, con-
centra cerca del 30% de los homicidios glo-
bales, la mayoría relacionados con el crimen 
organizado. Además, el 76% de los ciudada-
nos teme ser víctima de un delito, incluso en 
países con tasas de homicidio relativamente 
bajas (Latinobarómetro, 2024). Estas cifras 
reflejan una percepción generalizada de des-
protección, que exige políticas territorializa-
das, culturalmente sensibles y construidas 
desde las realidades locales. La seguridad hu-
mana, en este contexto, requiere reconocer la 
intersección entre violencia directa, desigual-
dad estructural y debilidad institucional.

A diferencia de modelos universales o tecno-
cráticos, las políticas de seguridad deben ser 
territorializadas y culturalmente adaptadas, 
incorporando la voz de actores locales y de 
poblaciones históricamente excluidas. A nivel 
regional, la Declaración sobre Seguridad en 
las Américas (OEA, 2003) marcó un hito al 
incorporar un enfoque multidimensional, re-
conociendo amenazas no solo militares, sino 
también sociales, ambientales y económicas, 
como los desastres naturales, la corrupción, 
el narcotráfico y la migración forzada. Esta 
visión ha sido retomada en políticas que inte-
gran seguridad y desarrollo.

Desde el ámbito académico y técnico, se han 
realizado aportes fundamentales para anali-
zar las particularidades de la región. Hurrell 
(1998) propuso entender América Latina 
como un espacio donde coexisten zonas de 
estabilidad con focos persistentes de alta con-
flictividad, desafiando la idea de una región 
homogéneamente pacífica y evidenciando los 
riesgos asociados a la exclusión y la debilidad 
institucional.

Más recientemente, investigaciones como 
las del Observatorio Ecuatoriano de Crimen 
Organizado (en adelante OECO) (2023) ad-
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vierten que Ecuador enfrenta amenazas si-
multáneas de origen interno y externo, en un 
entorno marcado por la fragmentación estatal 
y la expansión de economías ilícitas. Las dis-
putas entre organizaciones criminales por el 
control de rutas y territorios han intensificado 
la violencia armada, generando impactos di-
rectos en la gobernabilidad y el tejido social. 
El informe subraya que el crimen organizado 
tiene efectos negativos en las dimensiones po-
lítica, económica y social, profundizando la 
inseguridad.

En la misma línea, un estudio conjun-
to realizado por el Centro de Estudios de 
Defensa Hemisférica William J. Perry, la 
Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE 
y la Universidad Andina Simón Bolívar, estos 
dos últimos centros académicos ecuatorianos, 
documenta cómo el debilitamiento institu-
cional interno en Ecuador se ve agravado por 
redes transnacionales de narcotráfico y ca-
pitales ilícitos (Rodríguez et al., 2024). Estos 
hallazgos refuerzan la idea de que la insegu-
ridad en América Latina no puede compren-
derse como un fenómeno aislado, sino como 
una manifestación de dinámicas interdepen-
dientes que articulan factores estructurales, 
geopolíticos y territoriales.

Una contribución clave desde América Latina 
ha sido la visibilización de experiencias de 
seguridad construida “desde abajo”, donde 
comunidades locales, redes de mujeres, pue-
blos indígenas y organizaciones sociales des-
pliegan prácticas de protección, resiliencia y 
cuidado colectivo ante el abandono estatal. 
Este protagonismo territorial y comunitario 
desafía las visiones verticales del concepto 
de seguridad (Gómez, 2012), y promueve la 
democratización de sus prácticas y discursos 
(PNUD Costa Rica & IIDH, 2011).

Metodología

La presente investigación adopta un enfo-
que cualitativo, de tipo interpretativo-críti-
co, sustentado en un diseño documental. Su 
objetivo es analizar de forma sistemática y 
comprensiva las nuevas amenazas a la seguri-
dad humana en el contexto latinoamericano, 
con especial atención al caso ecuatoriano. La 
elección metodológica responde al carácter 
multidimensional del objeto de estudio y a la 
necesidad de interpretar no solo los hechos 
empíricos, sino también los discursos y prác-
ticas que los producen y legitiman.

La estrategia de análisis se estructuró en torno 
a tres ejes: (i) caracterización de las amenazas 
contemporáneas a la seguridad humana; (ii) 
identificación de las dimensiones afectadas 
a partir del marco del PNUD (1994); y (iii) 
análisis crítico de las respuestas instituciona-
les. A través de estos ejes se buscó articular un 
enfoque multiescalar que permitiera situar lo 
nacional en diálogo con lo regional y global.

La selección de fuentes siguió criterios de per-
tinencia temática, actualidad (2015–2025) y 
diversidad institucional, priorizando literatu-
ra académica arbitrada, informes técnicos de 
organismos multilaterales (PNUD, CEPAL, 
ONU Mujeres, ACNUR), documentos guber-
namentales y reportes especializados sobre 
seguridad humana. Se excluyeron materiales 
sin validación académica o institucional, así 
como aquellos con evidentes sesgos partida-
rios o falta de rigor conceptual.

El corpus documental fue sometido a un aná-
lisis categorial-temático, mediante un proce-
so de lectura hermenéutica orientado a iden-
tificar patrones de afectación, recurrencias 
narrativas y articulaciones entre amenazas 
y dimensiones de seguridad. Se aplicó una 
estrategia de triangulación interna, compa-
rando evidencias y perspectivas de distintas 
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fuentes sobre cada amenaza, lo que permitió 
una interpretación más robusta de los fenó-
menos abordados.

Esta metodología permitió analizar las ame-
nazas no solo como eventos objetivos, sino 
también como construcciones sociales e ins-
titucionales que impactan diferencialmen-
te según el grupo poblacional, el territorio y 
la respuesta estatal. En consonancia con los 
postulados del enfoque de seguridad huma-
na, se privilegió una lectura contextualizada, 
centrada en las personas, y atenta a las inter-
secciones entre vulnerabilidad, poder y des-
igualdad estructural.

Principales amenazas 
contemporáneas a la 
seguridad humana

El entorno de seguridad en Ecuador ha ex-
perimentado una transformación profunda y 
acelerada. Las amenazas actuales no pueden 
explicarse únicamente desde factores delicti-
vos o coyunturales; responden a dinámicas 
estructurales y transnacionales que interac-
túan de forma simultánea. Esta sección exa-
mina cinco amenazas prioritarias: crimen 
organizado transnacional, crisis climática, 
riesgos cibernéticos, migraciones forzadas y 
pandemias. Cada una de ellas afecta de forma 
diferenciada las dimensiones de la seguridad 
humana, generando efectos acumulativos.

Crimen organizado 
transnacional

Ecuador registró en 2024 la mayor tasa de 
homicidios de América Latina (38,8 por cada 
100.000 habitantes) (InSight Crime, 2025). 
Esta violencia responde a su rol en las vías 
del narcotráfico global, con Guayaquil como 
nodo logístico (Ayuso, 2024). Grupos como 
Los Choneros, Los Lobos y Los Tiguerones 

controlan territorios, extorsionan comunida-
des y operan desde un sistema penitenciario 
colapsado, con más de 400 muertes en cárce-
les entre 2021 y 2024 (Ayuso, 2024; USCRI, 
2025).

Crisis climática y 
vulnerabilidad ambiental

El cambio climático representa una amenaza 
estructural y transversal a la seguridad hu-
mana en Ecuador. Las inundaciones, sequías, 
deslizamientos y alteraciones de los ciclos de 
precipitación impactan directamente en la 
agricultura, el acceso al agua y la salud públi-
ca (Banco Mundial, 2021).​ La sequía de 2024, 
con apagones de hasta 14 horas diarias, reveló 
la dependencia crítica del país de la genera-
ción hidroeléctrica, afectando la producción, 
los servicios y la vida cotidiana en zonas urba-
nas y rurales. A esto se suma la deforestación, 
que afecta a más de 90.000 hectáreas anuales y 
amplifica la degradación de cuencas y la pér-
dida de biodiversidad (Serrano, 2022). 

La deforestación y la minería ilegal no solo 
agravan el cambio climático, sino que au-
mentan la vulnerabilidad local a desastres 
naturales y pérdida de biodiversidad, afectan-
do especialmente a comunidades indígenas. 
Además, la presencia del crimen organiza-
do en actividades extractivas representa una 
amenaza tanto ecológica como cultural.

Además, la variabilidad climática y la degra-
dación ambiental repercuten en la seguridad 
alimentaria, especialmente en zonas rurales e 
indígenas donde la agricultura de subsistencia 
es la principal fuente de sustento. Según datos 
de la Clasificación Integrada de la Seguridad 
Alimentaria en Fases (CIF) para el período 
septiembre 2024 - marzo 2025, la inseguridad 
alimentaria aguda afecta a provincias como 
Esmeraldas (25%) y Pastaza (23%), con un 
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impacto importante en zonas rurales debido 
a la pérdida de empleo y aumento de precios 
de alimentos. 

Provincias como Guayas, Manabí, Los Ríos 
y Pichincha presentan grandes poblaciones 
afectadas, reflejando la precariedad económi-
ca y dificultades de acceso a alimentos en el 
país (CIF, 2024). Estos datos evidencian que 
el deterioro ambiental no solo es ecológico, 
sino también una amenaza directa a la nutri-
ción y al desarrollo humano.

Riesgos cibernéticos y 
digitalización insegura 

A medida que el país avanza en su digitaliza-
ción, aumenta también su exposición a vul-
nerabilidades cibernéticas que pueden com-
prometer tanto infraestructuras críticas como 
información sensible de ciudadanos e institu-
ciones. En 2019 ocurrió una masiva filtración 
de datos personales (Borner, 2019). En 2025, 
la Asamblea Nacional sufrió ciberataques que 
evidencian la fragilidad institucional y los 
riesgos para la seguridad nacional (Ecuavisa, 
2025; El Universo, 2025). Estos eventos refle-
jan una tendencia preocupante: el incremen-
to de ataques dirigidos contra instituciones 
gubernamentales, que pueden comprometer 
la seguridad nacional y la confianza ciudada-
na en las instituciones democráticas.

Migraciones forzadas

Ecuador ha pasado a ser uno de los princi-
pales países de acogida de población mi-
grante en América Latina, recibiendo a más 
de 474.000 personas venezolanas (ACNUR, 
2024). Esta situación ha generado tensiones 
en los servicios básicos, la infraestructura y 
el empleo, especialmente en ciudades como 
Quito, Guayaquil y Tulcán. Si bien la migra-

ción ha sido históricamente una estrategia de 
resiliencia, la llegada masiva y sostenida de 
población desplazada en contextos de pre-
cariedad estatal ha generado nuevas formas 
de exclusión, xenofobia y explotación labo-
ral, afectando la seguridad humana tanto de 
migrantes como de comunidades receptoras. 
Además, la migración irregular está siendo 
cooptada por redes criminales. 

Según Cruz et al. (2024), esto es un fenóme-
no complejo relacionado con aspectos econó-
micos, sociales y de derechos humanos. Por 
esta razón, el autor enfatiza la importancia 
de adoptar un enfoque integral que combine 
medidas estrictas contra las redes de trafican-
tes con políticas públicas que ofrezcan rutas 
seguras y legales para la migración. Esta situa-
ción evidencia cómo distintas amenazas a la 
seguridad humana pueden converger y po-
tenciarse mutuamente.

Pandemias y crisis sanitarias

La pandemia de COVID-19 demostró la vul-
nerabilidad de Ecuador frente a emergencias 
sanitarias. Guayaquil fue epicentro de una de 
las crisis más dramáticas en la región, con un 
colapso del sistema sanitario y funerario. El 
impacto no fue únicamente epidemiológi-
co, sino económico, social y político  (Banco 
Central del Ecuador [BCE], 2021). La econo-
mía se contrajo un 7,8% en 2020; la pobreza y 
el empleo inadecuado se dispararon; y la con-
fianza en las autoridades se erosionó. Además, 
el uso de tecnologías de vigilancia generó pre-
ocupaciones sobre la protección de derechos 
fundamentales (Asociación para el Progreso 
de las Comunicaciones, 2020). 

El riesgo de futuras pandemias—agravado por 
la deforestación, la urbanización descontrola-
da y el cambio climático—refuerza la necesi-
dad de consolidar capacidades preventivas, 
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sanitarias y comunitarias para proteger la se-
guridad humana. Las amenazas aquí descritas 
no operan de forma aislada, sino que inciden 
de manera transversal en múltiples dimensio-
nes del bienestar humano. A continuación, 
se presenta un cuadro sintético (ver tabla 1) 

1	 Aunque algunas de las amenazas incluidas en el cuadro no han sido desarrolladas en detalle en las secciones 
previas, su incorporación se justifica por el reconocimiento que han recibido por parte de organismos multilate-
rales y estudios especializados, dada su relevancia para la seguridad humana en el contexto ecuatoriano.

que relaciona las principales amenazas iden-
tificadas con las dimensiones de la seguridad 
humana planteadas por el PNUD (1994), lo 
cual permite observar la naturaleza integral y 
simultánea de sus efectos.

Tabla 1. 
Dimensiones de la Seguridad Humana y amenazas relevantes en el contexto ecuatoriano1 

Dimensión de Seguridad Humana Amenazas identificadas en Ecuador

Económica Pobreza, desempleo, trabajo precario
Alimentaria Desnutrición infantil, inseguridad alimenta-

ria rural
De salud Enfermedades endémicas, déficit de infraes-

tructura sanitaria
Ambiental Deforestación, contaminación hídrica, desas-

tres naturales
Personal Crimen organizado, violencia interpersonal
Comunitaria Conflictos interculturales, migración forzada
Política Corrupción institucional, desconfianza insti-

tucional
Nota. Elaboración propia.

Las amenazas que enfrenta Ecuador no son 
aisladas, sino que forman parte de un patrón 
regional de inseguridad multidimensional. 
Por ejemplo, países como México y Colombia 
también enfrentan altos niveles de violencia 
asociada al crimen organizado transnacional, 
con dinámicas similares de disputa territo-
rial y cooptación institucional (Malamud & 
Núñez, 2024). En el caso de Honduras y El 
Salvador, la convergencia entre violencia, 
pobreza y migración forzada ha sido amplia-
mente documentada como un círculo vicio-
so que compromete la seguridad humana 
(PNUD, 2013). 

Asimismo, el Perú experimenta efectos críti-
cos del cambio climático sobre la agricultura 
familiar, especialmente en regiones altoan-
dinas, generando impactos similares a los 
observados en la Sierra ecuatoriana. Estas 
comparaciones refuerzan la idea de que las 
amenazas a la seguridad humana en América 
Latina no responden solo a variables nacio-
nales, sino a factores estructurales comunes 
como la desigualdad, la fragilidad institucio-
nal y la vulnerabilidad ambiental.

En síntesis, queda evidenciado que estas 
amenazas se interconectan y afectan simul-
táneamente la seguridad humana. Superarlas 
requiere enfoques integrales, multidimen-
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sionales y centrados en la dignidad humana. 
Esta comprensión es clave para avanzar hacia 
respuestas más eficaces e integrales, aspecto 
que se abordará en la siguiente sección sobre 
las dimensiones afectadas: económica, social, 
política y ambiental.

Dimensiones afectadas: 
económica, social, 
política, ambiental

Las amenazas contemporáneas a la seguri-
dad humana en Ecuador afectan múltiples 
dimensiones del bienestar individual y colec-
tivo, generando impactos sistémicos e inter-
dependientes que se retroalimentan en ciclos 
de vulnerabilidad acumulativa. Las esferas 
económica, social, política y ambiental no 
pueden abordarse de manera aislada, pues su 
interacción amplifica las brechas estructura-
les, especialmente entre poblaciones históri-
camente excluidas. A continuación, se exami-
nan sus principales efectos.

Dimensión económica

La dimensión económica se ve particular-
mente afectada por una convergencia de fac-
tores: el auge del crimen organizado, las cri-
sis macroeconómicas recurrentes, el cambio 
climático y las consecuencias de pandemias 
recientes. Esto ha evidenciado y profundiza-
do la fragilidad del modelo económico ecua-
toriano. Según Carrillo et al. (2023), las eco-
nomías criminales en Ecuador generan cerca 
de 10.000 millones de dólares anuales lo que 
representa un peso equivalente al 8-15% del 
PIB, en línea con estimaciones globales del 
Foro Económico Mundial (Primicias, 2024). 
Esta presencia delictiva desestructura el te-
jido productivo mediante prácticas como la 
extorsión (conocida como “vacunas”), que 
en 2022 registró más de 5.800 denuncias con 

un aumento interanual del 293% (Ecuavisa, 
2023).

A estas distorsiones se suman los efectos acu-
mulados de sucesivas crisis económicas. La 
crisis financiera de 1999, por ejemplo, redujo 
el ingreso per cápita en un 10% y disparó la 
pobreza, perjudicando especialmente a secto-
res urbanos y rurales (Larrea, 2004). Décadas 
después, como se mencionó anteriormente, la 
pandemia de COVID-19 volvió a golpear con 
fuerza: en 2020, la pobreza multidimensional 
se incrementó por el aumento del desempleo 
y el trabajo precario, afectando sobre todo a 
mujeres, jóvenes y habitantes rurales (Quilli-
Granda & García-Vélez, 2023). Además, el 
PIB cayó un 7,8%, profundizando problemas 
estructurales como la informalidad, la baja 
calidad del empleo y la disminución del con-
sumo (BCE, 2022). 

Si bien en 2021 se registró un repunte eco-
nómico del 4,2%, esta recuperación ha sido 
desigual y frágil. Factores como la alta infor-
malidad laboral, la escasa inversión pública 
y la dependencia de sectores extractivos han 
limitado una reactivación sostenida (Ochoa 
et al., 2024). Finalmente, el cambio climáti-
co ha agravado esta vulnerabilidad. En 2024, 
una intensa sequía provocó apagones que ge-
neraron pérdidas diarias de hasta 72 millones 
de dólares estadounidenses (USD), afectan-
do hogares, industrias y servicios públicos 
(Diario Expreso, 2024). El impacto en el sec-
tor agrícola, que emplea al 30% de la pobla-
ción económicamente activa y representa el 
8% del PIB, también ha sido severo (Aguirre, 
2023).

Dimensión social

Los impactos de las amenazas contemporá-
neas sobre la dimensión social de la seguridad 
humana son profundos y transformadores. La 
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violencia criminal ha alterado las dinámicas 
comunitarias, generando temor, desconfian-
za interpersonal, retraimiento del espacio pú-
blico y debilitamiento de la cohesión social. 
Según Latinobarómetro (2024), el 51% de los 
ecuatorianos reportó haber sido víctima de 
un delito o tener un familiar cercano afecta-
do. Además, un 75% dice sentirse inseguro de 
forma permanente.

Por otra parte, uno de los efectos más preo-
cupantes es el reclutamiento de adolescentes 
y jóvenes por parte de organizaciones crimi-
nales, especialmente en barrios periféricos, 
donde la violencia se convierte en un sustitu-
to de oportunidades legítimas. En contextos 
marcados por la exclusión socioeconómica, 
la presencia estatal débil y la falta de opor-
tunidades, estas estructuras ilegales ofrecen 
ingresos inmediatos, protección y un sentido 
de pertenencia. Este fenómeno ha alcanzado 
incluso las instituciones educativas. En secto-
res de Guayaquil y Esmeraldas se han docu-
mentado casos de extorsión a escuelas y redes 
de reclutamiento forzado dentro de centros 
educativos (Human Rights Watch, 2024).

Las migraciones forzadas, tanto internas 
como externas, también están transforman-
do el tejido social. El arribo masivo de per-
sonas venezolanas ha generado presión sobre 
servicios públicos y tensiones comunitarias 
(ACNUR, 2024), mientras que la emigración 
ecuatoriana ha fragmentado núcleos fami-
liares. El cambio climático agrava estas des-
igualdades: comunidades rurales, indígenas 
y periurbanas enfrentan mayores impactos y 
menor capacidad adaptativa. El acceso des-
igual a políticas de mitigación genera brechas 
territoriales e intergeneracionales (Banco 
Mundial, 2024).

Desde una perspectiva de género, las ame-
nazas a la seguridad humana descritas pre-

viamente se manifiestan de manera parti-
cularmente severa sobre las mujeres, niñas 
y diversidades sexo-genéricas. La violencia 
criminal se traduce en un aumento de femi-
cidios, trata de personas con fines de explota-
ción sexual y violencia sexual como mecanis-
mo de control territorial en zonas disputadas 
por grupos armados. 

En contextos migratorios, las mujeres en mo-
vilidad enfrentan riesgos agravados de abu-
so, extorsión y explotación. Por su parte, las 
crisis sanitarias y ambientales profundizan 
las desigualdades de cuidado, ya que las mu-
jeres asumen de manera desproporcionada la 
responsabilidad del sostenimiento familiar y 
comunitario (ONU Mujeres et al., 2023). En 
suma, la interacción entre género, pobreza y 
exclusión territorial convierte a ciertos cuer-
pos en blanco preferente de múltiples formas 
de inseguridad, lo que exige respuestas insti-
tucionales sensibles al género y culturalmente 
pertinentes.

Dimensión política

Las amenazas a la seguridad humana tam-
bién generan efectos corrosivos sobre el sis-
tema político y el ejercicio democrático. El 
crimen organizado desafía directamente el 
monopolio estatal de la violencia legítima, in-
filtrando fuerzas del orden, el sistema judicial 
y el penitenciario (Latinobarómetro, 2024). 
Esta penetración ha generado una profunda 
desconfianza en el Estado. Solo el 17% de los 
ecuatorianos confía en la policía y el 12% en 
la justicia. Esta percepción de ineficacia in-
centiva prácticas como la justicia por mano 
propia y la formación de grupos de autode-
fensa (Human Rights Watch, 2024).

La crisis de seguridad también ha impactado 
en el proceso electoral y la representación po-
lítica. El asesinato del candidato presidencial 
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Fernando Villavicencio en 2023 evidenció 
cómo el crimen puede condicionar procesos 
democráticos, limitando la participación po-
lítica y el debate. Además, los ciberataques 
recientes a la Asamblea Nacional revelan una 
nueva dimensión de fragilidad institucional, 
donde incluso la infraestructura digital se 
convierte en blanco de amenazas.

Dimensión ambiental

La dimensión ambiental de la seguridad hu-
mana en Ecuador se encuentra amenaza-
da por el cambio climático, la expansión de 
actividades ilegales y el deterioro ecológico 
acumulado. Aunque Ecuador contribuye con 
menos del 0,2% de las emisiones globales, 
sufre impactos desproporcionados, como el 
retroceso glaciar, sequías prolongadas, inun-
daciones y pérdida de biodiversidad (Banco 
Mundial, 2021).

El retroceso de los glaciares andinos, la varia-
bilidad en los patrones de lluvia y la creciente 
frecuencia de inundaciones y sequías están 
afectando directamente el abastecimiento 
de agua, la agricultura y la salud pública. La 
sequía de 2024 dejó sin servicio eléctrico a 
grandes zonas del país y comprometió hospi-
tales, escuelas y transporte, evidenciando la 
fragilidad del sistema energético.

Un aspecto crítico es la relación entre crimen 
organizado y degradación ambiental. La mi-
nería ilegal—cada vez más asociada a redes 
criminales—genera contaminación con mer-
curio en la Amazonía, afecta fuentes hídricas 
y desplaza comunidades indígenas (Pastrana 
et al., 2023). La deforestación incrementa la 
vulnerabilidad a deslizamientos y erosión. El 
deterioro ecológico también amenaza la segu-
ridad cultural. Para muchos pueblos indíge-
nas, el territorio no es solo un medio de vida, 
sino un espacio espiritual y comunitario. La 

destrucción de estos ecosistemas representa 
también una amenaza a la identidad, la cos-
movisión y la subsistencia cultural (Cando & 
Villalva, 2024).

Con esta visión general de los impactos eco-
nómicos, sociales, políticos y ambientales, en 
la próxima sección se examinará el estudio 
de caso de Guayaquil, que ilustra la conver-
gencia de estas dimensiones en un territorio 
específico.

Caso de estudio: Guayaquil 
– epicentro de una crisis 
multidimensional de seguridad 

Para comprender de forma situada los efectos 
sinérgicos de las amenazas contemporáneas a 
la seguridad humana en Ecuador, se presenta 
el estudio de caso de la ciudad de Guayaquil, 
el cual refleja la interacción de múltiples fac-
tores que desbordan las capacidades estatales 
y demandan enfoques integrales.

Guayaquil, principal puerto y centro econó-
mico de Ecuador, ejemplifica cómo diversas 
amenazas a la seguridad humana pueden 
converger y potenciarse mutuamente en un 
territorio específico. Esta ciudad de aproxima-
damente 2,7 millones de habitantes (INEC, 
2017) ha experimentado una transformación 
dramática en su panorama de seguridad, 
pasando de ser un modelo de regeneración 
urbana en los primeros años del siglo XXI a 
convertirse en uno de los epicentros de vio-
lencia criminal en América Latina.

El puerto de Guayaquil se ha consolidado 
como nodo central del narcotráfico interna-
cional, conectando la producción andina de 
cocaína con mercados globales. Esta posición 
estratégica ha desencadenado una violenta 
disputa territorial entre organizaciones crimi-
nales como Los Choneros y Los Lobos, que 
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mantienen vínculos con carteles mexicanos 
y albaneses (Human Rights Watch, 2024). 
Entre 2017 y 2024, la ciudad de Guayaquil 
experimentó un aumento exponencial en su 
tasa de homicidios, alcanzando un nivel sin 
precedentes de 89,11 homicidios por cada 
100.000 habitantes. Esta cifra, correspondien-
te a la Zona 8 —que comprende Guayaquil, 
Durán y Samborondón—, la posiciona como 
la jurisdicción con la mayor tasa de homici-
dios del país (OECO, 2023).

El Estado, en lugar de actuar como garante de 
protección, ha cedido presencia y control te-
rritorial. Como documenta el OECO (2023), 
en múltiples sectores periféricos de Guayaquil 
las bandas criminales cumplen funciones que 
van desde la provisión de seguridad hasta la 
regulación del comercio local y el “cobro de 
impuestos”. Esta situación refleja una preocu-
pante sustitución del Estado por actores ilega-
les que ejercen control sobre la vida cotidiana 
de la población, en un contexto de debilidad 
institucional, corrupción policial y descon-
fianza generalizada.

Durante la pandemia de COVID-19, 
Guayaquil se convirtió en símbolo de la de-
vastación sanitaria, evidenciando el colap-
so del sistema sanitario y funerario (Borja, 
2020). Esta crisis reveló vulnerabilidades 
estructurales en servicios básicos y sistemas 
de protección social, exacerbadas por la alta 
densidad de población, la desigualdad so-
cial y las condiciones precarias de vivienda 
en asentamientos informales (Nascimento & 
Procopiuck, 2023).

Adicionalmente, Guayaquil enfrenta una 
creciente vulnerabilidad frente al cambio cli-
mático. Su ubicación en el estuario del río 
Guayas la expone a inundaciones recurrentes, 
cuya frecuencia e intensidad han aumentado 
en las últimas décadas (Care Environnement, 

2018). El incremento proyectado del nivel del 
mar amenaza áreas de desarrollo informal 
ubicadas en zonas bajas, mientras que la ex-
pansión urbana no planificada reduce áreas 
de manglar que históricamente han funciona-
do como barreras naturales contra inundacio-
nes y marejadas.

En suma, Guayaquil encarna la convergen-
cia simultánea de múltiples amenazas a la 
seguridad humana: violencia criminal, cri-
sis sanitaria, deterioro ambiental y exclusión 
estructural. Este caso ilustra la urgencia de 
respuestas integrales, que vayan más allá de 
la represión, incorporando estrategias de de-
sarrollo urbano justo, fortalecimiento insti-
tucional y protección de derechos humanos, 
que trasciendan aproximaciones sectoriales o 
fragmentadas.

Actores y mecanismos 
de difusión: rol de 
organismos internacionales, 
gobiernos, sociedad 

Frente a la complejidad e interdependencia de 
las amenazas contemporáneas a la seguridad 
humana, la acción coordinada de múltiples 
actores resulta indispensable. Este entrama-
do incluye organismos internacionales, go-
biernos nacionales y locales, sociedad civil y 
sector privado, cuyos roles y capacidades son 
diversos, complementarios y, en ocasiones, 
contradictorios.

Organismos internacionales

Organismos como el PNUD, la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(en adelante UNODC) y la OEA han sido 
actores clave en la promoción del enfoque 
multidimensional de la seguridad (Naciones 
Unidas en Ecuador, 2024; PNUD Ecuador, 
2024; PNUD, s. f.). El PNUD ha impulsado 
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en Ecuador proyectos de prevención de vio-
lencia con énfasis comunitario, particular-
mente en municipios priorizados. 

La UNODC ha brindado asistencia técni-
ca en temas de crimen organizado y justicia 
penal, mientras que la OEA ha promovido 
la adopción de marcos regionales como la 
Declaración sobre Seguridad en las Américas 
(OEA, 2003). Instituciones financieras inter-
nacionales como el Banco Interamericano 
de Desarrollo (en adelante BID) y el Banco 
Mundial han empezado a incorporar la segu-
ridad como componente transversal de sus 
programas de desarrollo, reconociendo la 
interrelación entre pobreza, exclusión y vio-
lencia.

Gobiernos nacionales y locales

La respuesta estatal en Ecuador ha oscilado 
entre políticas preventivas y una creciente 
tendencia a la securitización militarizada. 
En 2024, el presidente Daniel Noboa declaró 
“conflicto armado interno”, otorgando facul-
tades extraordinarias a las Fuerzas Armadas 
para combatir al crimen organizado, ahora 
calificado como “terrorismo”. Si bien esta es-
trategia generó capturas masivas y decomi-
sos, también ha despertado alertas sobre su 
sostenibilidad y respeto a derechos humanos 
(Human Rights Watch, 2024). A nivel local, 
gobiernos municipales han implementado 
iniciativas de recuperación de espacios pú-
blicos, videovigilancia y programas de pre-
vención. Sin embargo, estas experiencias se 
ven limitadas por restricciones presupuesta-
rias, débil coordinación interinstitucional y la 
magnitud del problema, que supera su capa-
cidad de respuesta.

Sociedad civil

Organizaciones comunitarias, organizacio-
nes no gubernamentales (ONG) de dere-
chos humanos, redes de mujeres, colectivos 

juveniles e instituciones académicas han de-
sarrollado múltiples iniciativas en contex-
tos de alta vulnerabilidad. Organizaciones 
como la Fundación Esquel (2020) y el Comité 
Permanente por la Defensa de los Derechos 
Humanos (2025) han implementado meto-
dologías de prevención de violencia basadas 
en mediación comunitaria, educación para 
la paz y atención a poblaciones vulnerables 
específicas. Asimismo, destacan experiencias 
de prevención de violencia, mediación comu-
nitaria y protección de territorios indígenas 
frente a actividades extractivas ilegales. 

La Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador (en adelante CONAIE), 
por ejemplo, ha denunciado sistemáticamen-
te la relación entre minería ilegal y crimen 
organizado en zonas amazónicas (CONAIE, 
FEINE y FENOCIN, 2023). Además, la aca-
demia—incluyendo centros como el Instituto 
de Altos Estudios Nacionales y la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO-Ecuador)—ha generado investiga-
ciones clave para comprender las amenazas 
y evaluar críticamente las políticas públicas, 
aunque su incidencia es aún limitada.

Sector privado

El sector privado en Ecuador, particular-
mente en Guayaquil y las zonas costeras, ha 
intensificado significativamente su inversión 
en seguridad privada como respuesta al in-
cremento de la violencia y la criminalidad. 
En el contexto de un Estado cuya capacidad 
para garantizar seguridad pública se ha visto 
desbordada, muchas empresas han asumido 
el costo de proteger sus activos, empleados y 
operaciones. Esta tendencia plantea interro-
gantes sobre la equidad en el acceso a la se-
guridad, así como sobre la regulación efectiva 
de estas empresas. En sectores estratégicos 
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como el agroexportador o el minero, se han 
desarrollado alianzas público-privadas para 
proteger cadenas logísticas. Sin embargo, el 
riesgo de “captura corporativa” de funciones 
públicas de seguridad sigue siendo una preo-
cupación relevante.

A la luz de estas respuestas institucionales y 
sociales, en la siguiente sección se analizará 
el debate entre el enfoque tradicional de segu-
ridad y el enfoque de seguridad humana, así 
como sus implicaciones para la formulación 
de políticas públicas sostenibles.

Tensiones conceptuales 
y operativas entre la 
seguridad tradicional y 
la seguridad humana

El caso ecuatoriano evidencia una tensión es-
tructural entre los enfoques tradicionales de 
seguridad —centrados en el control territo-
rial, la militarización y la defensa nacional— 
y el enfoque multidimensional de seguridad 
humana, que propone intervenciones inte-
grales orientadas a la protección de las perso-
nas, sus derechos y condiciones de vida.

La declaración del “conflicto armado interno” 
en 2024 por parte del gobierno ecuatoriano, 
en respuesta al auge del crimen organizado, 
ejemplifica esta tensión paradigmática. Esta 
medida representó un punto de inflexión en 
la política de seguridad nacional, al permitir 
la actuación directa de las Fuerzas Armadas 
en tareas de control interno. Si bien generó 
una respuesta inmediata en términos de ope-
rativos, capturas y visibilidad mediática, tam-
bién provocó preocupaciones legítimas sobre 
la normalización del uso de la fuerza militar, 
el debilitamiento del Estado de derecho y el 
riesgo de violaciones a los derechos humanos 
(Human Rights Watch, 2024).

Este tipo de medidas reflejan una lógica reac-
tiva que privilegia la inmediatez y el control 

físico del territorio sobre las causas estructu-
rales de la inseguridad, como la desigualdad, 
el desempleo juvenil, la corrupción institucio-
nal o el abandono estatal en zonas periféricas. 
La experiencia latinoamericana, en particu-
lar los casos de México, Brasil y El Salvador, 
muestra que las respuestas militarizadas pue-
den exacerbar la violencia o generar espira-
les de securitización “que institucionaliza el 
predominio de lo militar sobre lo político” 
(Verdes, 2019, p. 7), sin resolver los factores 
de fondo.

No obstante, sería un error reducir el debate 
a una falsa dicotomía entre enfoques “duros” 
y “blandos”. La gravedad de la crisis actual re-
quiere intervenciones de corto plazo que ga-
ranticen seguridad inmediata, pero también 
estrategias de mediano y largo plazo orienta-
das a transformar las condiciones estructura-
les que alimentan la violencia.

En ese sentido, la seguridad humana ofrece 
una perspectiva más adecuada para contextos 
como el ecuatoriano, al integrar los principios 
de prevención, protección, empoderamiento 
y participación ciudadana. Este enfoque no 
niega la necesidad de respuestas coercitivas 
ante amenazas inminentes, pero insiste en 
que estas deben ser parte de una estrategia 
más amplia basada en derechos, justicia so-
cial y resiliencia comunitaria.

El análisis del caso de Guayaquil, por ejem-
plo, muestra cómo las respuestas policiales 
son insuficientes si no se acompañan de polí-
ticas urbanas redistributivas, inversión social 
y planificación territorial sensible al riesgo.

Finalmente, la discusión también debe abor-
dar la dimensión institucional y presupuesta-
ria. Según datos del Banco Mundial, en 2023 
Ecuador destinó aproximadamente el 2,3% 
de su Producto Interno Bruto (PIB) al gasto 
en defensa, lo que equivale a un incremento 
del 0,05% respecto al año anterior (Banco 
Mundial, 2025). Este gasto incluyó inversio-
nes en equipamiento policial y militar, refle-
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jando el énfasis del país en fortalecer su se-
guridad interna y capacidades de defensa. En 
contraste, los programas de prevención, justi-
cia juvenil, rehabilitación penitenciaria o par-
ticipación ciudadana reciben recursos signifi-
cativamente menores. Esta brecha refleja una 
jerarquía de prioridades que limita la eficacia 
y sostenibilidad de las políticas de seguridad.

Conclusiones

El análisis desarrollado a lo largo de este es-
tudio muestra que Ecuador enfrenta una 
convergencia de amenazas contemporáneas 
que trascienden las concepciones tradicio-
nales de seguridad y demandan respuestas 
multidimensionales, adaptativas y centradas 
en las personas. El crimen organizado trans-
nacional, el cambio climático, las migracio-
nes forzadas, los riesgos cibernéticos y las 
pandemias configuran un entorno complejo, 
donde las distintas dimensiones del bienestar 
humano se ven simultáneamente afectadas y 
erosionadas.

Uno de los hallazgos centrales es el carácter 
sinérgico de estas amenazas, que no operan 
de forma aislada, sino que se refuerzan mu-
tuamente, exacerbando las condiciones de 
vulnerabilidad. La violencia organizada se 
vincula con la pobreza, el desempleo y la ex-
clusión; la degradación ambiental afecta de 
forma desproporcionada a comunidades em-

pobrecidas; y las crisis sanitarias revelan des-
igualdades históricas en el acceso a servicios 
básicos. Esta interdependencia exige superar 
enfoques sectoriales o fragmentados, y adop-
tar marcos integrales como el de la seguridad 
humana.

El estudio también evidencia una distribución 
desigual de los impactos territoriales y socia-
les de las amenazas. Zonas fronterizas, áreas 
urbanas marginales y regiones amazónicas 
concentran altos niveles de riesgo, mientras 
que grupos históricamente excluidos (muje-
res, pueblos indígenas, jóvenes y migrantes) 
enfrentan amenazas diferenciadas sin acceso 
equitativo a mecanismos de protección.

Desde una perspectiva teórica y práctica, 
el caso ecuatoriano confirma la relevancia 
del enfoque de seguridad humana como al-
ternativa crítica al paradigma militarizado y 
estatocéntrico. Al incorporar los principios 
de protección, prevención, empoderamien-
to y justicia social, ofrece herramientas para 
diseñar políticas públicas más eficaces, in-
clusivas y sostenibles. No obstante, su imple-
mentación requiere reformas institucionales, 
inversión sostenida, voluntad política y par-
ticipación ciudadana. También demanda una 
transformación en la forma en que se entien-
de la seguridad: no como control social, sino 
como garantía de condiciones dignas para el 
desarrollo humano.
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Resumen 

Este ensayo examina cómo la inteligencia 
artificial (IA) se ha convertido en una herra-
mienta de dominación global que afecta pro-
fundamente la seguridad humana. A través de 
un enfoque multidimensional –que abarca as-
pectos económicos, personales, comunitarios, 
ambientales, políticos, alimentarios y sani-
tarios– se analiza cómo la IA reproduce des-
igualdades históricas y refuerza nuevas formas 
de poder. El artículo identifica cuatro vectores 
de amenaza: el sesgo geopolítico, la suprema-
cía tecnológica del Norte Global, el uso de IA 
en conflictos híbridos, y la privatización de la 
seguridad a través de algoritmos. Se expone 
cómo América Latina enfrenta una doble con-
dición de vulnerabilidad: dependencia digital 
y debilidad institucional. Además, se advierte 
sobre la erosión de derechos fundamentales 
ante el uso de sistemas automatizados opacos. 
Finalmente, se plantea la necesidad de una so-
beranía tecnológica regional basada en mar-
cos éticos, capacidades propias y regulación 
democrática. 

Palabras clave: Inteligencia artificial, seguri-
dad humana, control algorítmico, soberanía 
digital, conflictos híbridos

 

Abstract 

This essay examines how artificial intelligen-
ce (AI) has become a tool of global domina-
tion that profoundly affects human security. 
Through a multidimensional approach, one 
which encompasses economic, personal, com-
munity, political, food and health aspects, it 
analyses how AI reproduces historical inequa-
lities and reinforces new forms of power. The 
article identifies four threat vectors: geopoli-
tical bias, the technological supremacy of the 
Global North, the use of AI in hybrid conflicts, 
and the privatization of security through algo-
rithms. It highlights how Latin America faces 
a double condition of vulnerability: digital 
dependence and institutional weakness. In 
addition, it warns about the erosion of funda-
mental rights in the use of opaque automated 
systems. Finally, it argues for the urgent need 
to build regional technological sovereignty 
grounded in ethical frameworks, local capaci-
ties, and democratic regulation. 

Keywords: Artificial intelligence, human se-
curity, algorithmic control, digital sovereign-
ty, hybrid conflicts
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Introducción 

Durante las últimas décadas, la inteli-
gencia artificial (IA) ha sido presen-
tada por gobiernos, empresas tec-

nológicas y organismos multilaterales como 
el catalizador de una nueva era de desarrollo 
humano. La promesa de automatizar proce-
sos, optimizar decisiones y resolver problemas 
complejos ha sido abrazada con entusiasmo 
en sectores tan diversos como la salud, la edu-
cación, el transporte, la justicia y la seguridad. 
Bajo esta narrativa tecnoptimista, la IA apare-
ce como una herramienta universalmente be-
neficiosa, una suerte de “inteligencia aumen-
tada” puesta al servicio del progreso social. 

Sin embargo, este discurso oculta dimensio-
nes mucho más problemáticas. Numerosas in-
vestigaciones (Zuboff, 2019; Eubanks, 2018) 
han advertido que la expansión acelerada de 
sistemas algorítmicos se está realizando sin 
controles democráticos, sin transparencia en 
su funcionamiento y sin marcos éticos ade-
cuados. Lejos de democratizar el conocimien-
to, la IA está reforzando estructuras de poder 
preexistentes, exacerbando desigualdades, so-
cavando derechos fundamentales y propician-
do nuevas formas de control social. 

La centralización de datos, la opacidad de los 
algoritmos y la concentración del poder tecno-
lógico en manos de un puñado de corporacio-
nes y Estados han abierto la puerta a una dis-
topía algorítmica: un modelo de gobernanza 
no deliberativa, en el que las decisiones sobre 
seguridad, movilidad, salud o ciudadanía no 
son tomadas por personas, sino por modelos 

matemáticos entrenados con sesgos históricos 
y diseñados con lógicas económicas utilitarias. 
Como señala Harari (2018), el control sobre 
los flujos de datos se ha convertido en la nueva 
fuente de poder global, desplazando a la sobe-
ranía territorial tradicional. 

Esta evolución tecnológica plantea interro-
gantes de gran calado para la seguridad hu-
mana. ¿Quién controla los algoritmos que 
deciden qué es una amenaza? ¿Qué impacto 
tiene el uso de IA en contextos militarizados, 
autoritarios o desiguales? ¿Puede una tecno-
logía no regulada comprometer los principios 
básicos de la dignidad humana, la libertad y la 
autodeterminación colectiva? 

Este artículo se propone analizar la IA no 
como una herramienta neutral, sino como 
una tecnología política. Aborda su potencial 
de convertirse en un instrumento de domina-
ción global que socava la seguridad humana 
en sus múltiples dimensiones: desde la eco-
nómica hasta la política, desde la comunitaria 
hasta la personal. Lo hace desde un enfoque 
multidimensional e interdisciplinario, combi-
nando estudios críticos de tecnología, geopo-
lítica de los datos, derecho internacional de los 
derechos humanos y teoría de la seguridad. La 
tesis central es disruptiva: si la IA no se de-
mocratiza, regulariza y socializa, podría con-
solidar un nuevo régimen de poder silencioso, 
tecnocrático y global, que trascienda incluso 
las capacidades de vigilancia de los Estados 
autoritarios del siglo XX. 
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Desarrollo 

Marco conceptual: seguridad 
humana e inteligencia artificial 

El concepto de seguridad humana surge en la 
década de los noventa como respuesta a los lí-
mites del paradigma tradicional de seguridad 
centrado en el Estado y la amenaza militar ex-
terna. Propuesto formalmente en el Informe 
sobre Desarrollo Humano del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD, 1994), este enfoque desplaza el cen-
tro de gravedad hacia el individuo y reconoce 
que la inseguridad puede derivarse tanto de 
la violencia directa como de carencias estruc-
turales, exclusión social o situación de vulne-
rabilidad tecnológica. La seguridad humana 
comprende siete dimensiones interdepen-
dientes: económica, alimentaria, sanitaria, 
ambiental, personal, comunitaria y política. 

Desde esta perspectiva, la seguridad ya no se 
limita a la ausencia de guerra, sino que impli-
ca la posibilidad de vivir sin miedo ni miseria, 
con acceso a los bienes fundamentales y con 
plena garantía de derechos. Esta reconceptua-
lización exige, por tanto, un enfoque holístico 
e interdisciplinario para abordar las amena-
zas contemporáneas que afectan la vida coti-
diana de las personas. 

En este marco, la inteligencia artificial repre-
senta una amenaza emergente que no encaja 
fácilmente en las categorías convencionales 
de análisis. Su carácter difuso, su capacidad 
de operar de manera transnacional y su im-
plementación muchas veces silenciosa la con-
vierten en un desafío inédito. La IA puede 
afectar simultáneamente múltiples dimensio-
nes de la seguridad humana: puede propiciar 
desempleo estructural (seguridad económi-
ca), facilitar la desinformación masiva (segu-

ridad política), amplificar patrones de discri-
minación algorítmica (seguridad personal y 
comunitaria) y erosionar la soberanía infor-
mativa (seguridad política). 

De igual modo, la naturaleza predictiva y au-
tomatizada de muchos sistemas de IA desafía 
los principios de agencia humana y delibera-
ción democrática. Las decisiones que antes 
requerían responsabilidad pública –como 
conceder un crédito, vigilar a un sospecho-
so, asignar un recurso o autorizar un trata-
miento médico– ahora pueden ser delegadas 
a sistemas entrenados con datos históricos, 
plagados de sesgos estructurales (Noble, 2018​
; Eubanks, 2018) ​. 

Por otro lado, desde una perspectiva geopolí-
tica, la concentración de capacidades en unos 
pocos actores globales configura una nueva 
forma de poder estructural, en el cual la so-
beranía tecnológica se vuelve esencial para 
preservar la autonomía política y el bienestar 
social. Así como el control del petróleo defi-
nió la geopolítica del siglo XX, el control de 
los datos y la capacidad de procesamiento al-
gorítmico definen la del siglo XXI (Morozov, 
2012).  

Este artículo parte entonces de un marco 
conceptual que articula tres nociones clave: 
(1) Seguridad humana, como paradigma que 
centra la atención en los derechos, libertades 
y necesidades vitales de las personas. (2) IA 
como tecnología política, cuyo desarrollo, 
diseño y aplicación están atravesados por re-
laciones de poder. (3) Soberanía digital, en-
tendida como la capacidad de los Estados y 
pueblos para ejercer control legítimo sobre 
sus infraestructuras tecnológicas, sus datos y 
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las decisiones automatizadas que afectan a su 
población. 

Desde esta perspectiva, el análisis que sigue 
identifica cómo la IA, en su uso actual, com-
promete estos tres pilares y configura nuevas 
formas de inseguridad estructural. No se trata 
simplemente de una disfunción tecnológica, 
sino de una arquitectura de dominación en 
construcción, donde los algoritmos reempla-
zan a las armas como instrumentos de con-
trol, exclusión o sumisión. 

Inteligencia artificial y 
sesgo geopolítico: una 
herramienta de poder global 

La inteligencia artificial, a menudo presen-
tada como un avance universal y objetivo, es 
en realidad una tecnología profundamente 
geopolítica. Su desarrollo, implementación y 
gobernanza no solo están determinados por 
capacidades técnicas, sino por relaciones asi-
métricas de poder, intereses estratégicos y 
modelos ideológicos de sociedad. Desde sus 
inicios, la IA ha sido monopolizada por un 
grupo reducido de actores globales –princi-
palmente empresas estadounidenses y chi-
nas–, cuyas agendas comerciales y geoes-
tratégicas terminan imponiendo estándares 
tecnológicos y normas de facto sobre el resto 
del mundo (Kwet, 2019).  

Esta concentración de poder tecnológico 
produce lo que se podría llamar un sesgo 
geopolítico estructural. A diferencia del sesgo 
algorítmico clásico –aquél que refleja prejui-
cios en los datos o en la programación–, el 
sesgo geopolítico se refiere al control de las 
infraestructuras, los marcos normativos y las 
arquitecturas de decisión globales. En otras 
palabras, no solo los algoritmos pueden dis-
criminar, sino también las condiciones globa-
les de su producción y circulación. 

Hoy, más del 90 % de la infraestructura 
de cómputo en la nube, las plataformas de 
aprendizaje automático y los centros de datos 
están en manos de empresas del Norte Global 
(Google, Amazon, Microsoft, Baidu, Tencent, 
Alibaba). Esto implica que los datos de miles 
de millones de personas del Sur Global son 
procesados, almacenados y monetizados fue-
ra de sus países, sin garantías de soberanía 
informativa, sin acceso al conocimiento deri-
vado de esos datos, y sin mecanismos de repa-
ración en caso de abusos. 

Así mismo, muchas de las arquitecturas al-
gorítmicas están diseñadas con lógicas que 
responden a contextos culturales, jurídicos 
o económicos propios del Norte, pero son 
exportadas e impuestas como soluciones 
universales. Por ejemplo, los sistemas de re-
conocimiento facial desarrollados en China 
–basados en vigilancia masiva y control es-
tatal– han sido implementados en países de 
África, Asia Central y América Latina con 
escaso escrutinio y sin garantías democráti-
cas. Del mismo modo, empresas de Silicon 
Valley como Palantir Technologies proveen 
sistemas de inteligencia predictiva a agencias 
de seguridad en Latinoamérica, importando 
algoritmos entrenados en contextos de racis-
mo estructural y vigilancia masiva (Feldstein, 
2025).  

Este sesgo geopolítico se manifiesta también 
en el desarrollo de normas internacionales. 
Las principales iniciativas sobre gobernanza 
de la IA –como el AI Act en Europa, las pautas 
de la OCDE o los marcos de la UNESCO– 
están diseñadas en espacios donde los países 
del Sur Global tienen escasa voz o capacidad 
de incidencia. A menudo se asume que los 
principios éticos son “neutrales”, cuando en 
realidad reflejan prioridades de actores domi-
nantes. 
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La IA, en ese sentido, está configurando un 
nuevo orden internacional basado en la asi-
metría cognitiva y decisional. Quienes con-
trolan los datos y los algoritmos vigilan tam-
bién las formas de ver, clasificar, predecir e 
intervenir el mundo. Esto tiene consecuen-
cias profundas para la autodeterminación de 
los pueblos, para la justicia global y para la 
seguridad humana. América Latina, en par-
ticular, corre el riesgo de ser reducida a una 
región extractiva de datos –como lo fue de re-
cursos naturales– y a un laboratorio de expe-
rimentación algorítmica. Sin capacidad local 
de auditoría, sin soberanía normativa, sin in-
dependencia tecnológica, los países de la re-
gión enfrentan una situación de colonización 
digital silenciosa. 

Por lo anterior, es necesario reconceptualizar 
la IA como un instrumento geopolítico de po-
der blando, pero también de control duro, que 
opera mediante infraestructuras invisibles y 
decisiones automatizadas. El sesgo geopolíti-
co no es un accidente, sino una característica 
estructural de un sistema tecnológico global 
que reproduce la desigualdad bajo una nueva 
forma: el dominio algorítmico. 

Supremacía tecnológica 
y dependencia digital 
del Sur Global 

La noción de supremacía tecnológica se re-
fiere al dominio sostenido que ejercen ciertos 
actores –ya sean Estados, conglomerados em-
presariales o alianzas transnacionales– sobre 
los recursos estratégicos, las infraestructuras, 
los sistemas de innovación y las capacidades 
normativas en el ámbito de la tecnología. En 
el caso de la inteligencia artificial (IA), este 
dominio se manifiesta en términos de lide-
razgo técnico o comercial, y también en la ca-
pacidad de establecer estándares, definir pro-
blemas, priorizar agendas de investigación y 

condicionar la adopción global de soluciones 
automatizadas (Mazzucato, 2019).  

Esta supremacía tiene un correlato direc-
to, la dependencia digital estructural del Sur 
Global. A diferencia de las brechas tecnológi-
cas convencionales, que pueden ser abordadas 
con políticas de conectividad o alfabetización 
digital, la dependencia digital implica una 
subordinación funcional a sistemas, platafor-
mas y arquitecturas que escapan al control lo-
cal. En palabras de Couldry y Mejías (2019), 
asistimos a una nueva forma de colonialismo, 
donde los datos –el recurso estratégico del si-
glo XXI– son extraídos de forma masiva sin 
control soberano, utilizados por plataformas 
globales para fines comerciales, de seguridad 
o control social, muchas veces en detrimento 
del interés público local. 

América Latina representa un caso paradig-
mático de esa dependencia. La región impor-
ta casi la totalidad de sus sistemas operativos, 
servidores, plataformas digitales, software 
(programa anti-plagio) de IA y servicios de 
computación en la nube. Las grandes corpo-
raciones tecnológicas que operan en el conti-
nente no están sujetas a regulaciones estric-
tas ni pagan impuestos proporcionales a su 
volumen de negocio.  La región no cuenta 
con capacidades autónomas de desarrollo de 
hardware (equipo informático o componen-
tes físicos) ni con centros de supercómputo 
de escala global, lo que la condena a ser con-
sumidora de tecnologías “listas para usar” de-
sarrolladas bajo lógicas ajenas a sus contextos 
sociales y culturales. 

Esta situación propicia múltiples riesgos: 

1.	 Soberanía informativa limitada: los go-
biernos y las instituciones públicas no tie-
nen control efectivo sobre los datos que 
se producen dentro de sus territorios, lo 
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que compromete la planificación, la toma 
de decisiones y la seguridad nacional. 

2.	 Vulnerabilidad estratégica: la dependen-
cia de infraestructuras críticas alojadas en 
el extranjero deja expuestos a los Estados 
frente a bloqueos, espionaje, manipula-
ción de sistemas o restricciones geopolí-
ticas. 

3.	 Imposición de arquitecturas opacas: los 
sistemas automatizados adoptados sin 
auditoría local, por ejemplo, para salud 
pública, educación, justicia penal o sub-
sidios sociales, pueden contener sesgos, 
errores o lógicas que refuercen la exclu-
sión en lugar de resolverla (Eubanks, 
2018). 

4.	 Desigualdad cognitiva: la falta de capaci-
dades locales para interpretar, adaptar o 
construir modelos de IA propios genera 
una brecha epistémica profunda, en la 
que los países del Sur quedan relegados 
al consumo pasivo de tecnologías que no 
comprenden ni controlan. 

Frente a este panorama, algunos autores ad-
vierten que estamos transitando hacia una 
geopolítica de la inteligencia artificial análo-
ga a la de los recursos energéticos del siglo 
XX. Así como el control del petróleo permi-
tió a ciertos Estados condicionar el desarro-
llo de otros, hoy el control de los datos, los 
algoritmos y las plataformas configura nue-
vas relaciones de dependencia y dominación 
(Morozov, 2012).  

En ese sentido, la lucha por la soberanía tec-
nológica no es un lujo ni una aspiración idea-
lista: es una necesidad urgente para garantizar 
la autonomía estratégica, la seguridad huma-
na y la justicia social en el siglo XXI. La región 
necesita invertir en capacidades locales de de-
sarrollo de IA, promover redes regionales de 

cooperación científica y establecer políticas 
públicas que prioricen el interés general sobre 
los intereses de mercado. Sin estas acciones, 
el Sur Global seguirá atrapado en una arqui-
tectura tecnológica diseñada por otros, para 
otros, y muchas veces en su contra. 

IA en conflictos híbridos: 
armas silenciosas en 
guerras no declaradas 

En la era digital, las guerras no siempre se li-
bran con balas. La noción de conflicto híbrido 
ha emergido como una categoría clave para 
comprender las formas contemporáneas de 
confrontación entre Estados, actores no esta-
tales y coaliciones transnacionales. Estos con-
flictos combinan medios militares tradiciona-
les con operaciones cibernéticas, campañas 
de desinformación, sabotaje digital, presión 
económica y manipulación algorítmica de la 
opinión pública. En este nuevo campo de ba-
talla, la inteligencia artificial se ha convertido 
en un arma silenciosa, ubicua y cada vez más 
autónoma. 

Uno de los elementos más preocupantes so-
bre el uso de IA en conflictos híbridos es su 
capacidad para realizar acciones ofensivas 
sin supervisión humana directa. En 2021, un 
informe del Panel de Expertos del Consejo 
de Seguridad de la ONU (Organización de 
Naciones Unidas) reveló que un dron autóno-
mo de combate habría atacado a un objetivo 
humano en Libia sin intervención humana, 
marcando un hito inquietante en la automa-
tización letal (United Nations, 2021). Aunque 
el caso aún produce debate, lo cierto es que 
el desarrollo de sistemas de armas autónomas 
letales (LAWS, por sus siglas en inglés) plan-
tea desafíos jurídicos y éticos de gran magni-
tud. 
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Por otra parte, la IA ha sido integrada de for-
ma creciente en operaciones de ciberinteli-
gencia y guerra informacional. Algoritmos de 
aprendizaje automático son utilizados para 
diseñar campañas de desinformación hiper-
segmentadas, manipular narrativas públicas 
mediante bots (robots de cuentas automa-
tizadas) y trolls (robots de usuarios reales), 
generar deepfakes (falsificaciones profundas 
o ultrafalsos) indistinguibles de la realidad y 
detectar patrones de conducta en opositores 
políticos o líderes sociales. Estas tácticas al 
igual que se emplean entre potencias globa-
les, también han sido adaptadas por grupos 
armados, empresas de seguridad privada e 
incluso gobiernos autoritarios en contextos 
locales. 

El caso de Cambridge Analytica (Carole y 
Graham-Harrison, 2018), donde millones de 
perfiles de Facebook fueron utilizados para 
influir electoralmente mediante IA, es apenas 
la punta del iceberg. En América Latina, exis-
ten reportes crecientes sobre el uso de algo-
ritmos para vigilancia masiva de opositores, 
monitoreo predictivo de protestas sociales, y 
diseminación de noticias falsas durante pro-
cesos electorales. Lo preocupante es que mu-
chas veces estas herramientas se adquieren 
bajo contratos confidenciales, sin supervisión 
parlamentaria ni debate ciudadano. 

Desde la perspectiva de la seguridad humana, 
la implicación de la IA en conflictos híbridos 
introduce amenazas profundas a la libertad 
de expresión, al derecho a la protesta, al ac-
ceso a la información veraz y a la privacidad. 
Además, su uso puede derivar en acciones 
encubiertas que socaven la soberanía de los 
Estados, afecten la estabilidad política o exa-
cerben conflictos sociales preexistentes. 

En este nuevo escenario bélico, los adver-
sarios ya no necesitan invadir territorios ni 
derramar sangre para obtener ventajas estra-
tégicas. Pueden desestabilizar democracias, 

paralizar servicios públicos, deslegitimar li-
derazgos o sembrar el caos informativo desde 
la distancia, con bajo costo y alta eficacia. La 
IA convierte la información en una munición 
de precisión y convierte la invisibilidad en 
ventaja táctica. 

Frente a este panorama, la región de América 
Latina y el Caribe se encuentra en una situa-
ción crítica. La falta de capacidades técnicas 
para detectar, mitigar o responder a estas 
amenazas, sumada a la escasa integración re-
gional en materia de ciberdefensa, deja a los 
países expuestos a una nueva generación de 
guerras invisibles. Es urgente incorporar la 
dimensión algorítmica y cognitiva en las doc-
trinas de defensa nacional y diseñar políticas 
públicas que regulen el uso de IA en contex-
tos de seguridad interna, defensa y orden pú-
blico. La IA en conflictos híbridos no es una 
amenaza futura: ya está aquí. Y su espacio de 
operaciones no son solo los campos de bata-
lla, sino las redes, las emociones, las narrati-
vas y los sistemas automatizados que organi-
zan nuestra vida cotidiana. 

Privatización de la seguridad: 
algoritmos que deciden 
quién es una amenaza 

La seguridad, tradicionalmente concebida 
como una función esencial del Estado, ha ex-
perimentado en las últimas décadas un proce-
so de externalización y privatización progre-
siva. Este fenómeno ha sido impulsado por el 
auge de las empresas de seguridad privada, el 
outsourcing de funciones militares y de inte-
ligencia, y más recientemente, por la incorpo-
ración de tecnologías emergentes gestionadas 
por corporaciones tecnológicas globales. En 
este contexto, la inteligencia artificial no solo 
ha transformado la manera cómo se concibe 
la seguridad, sino también quién la controla y 
cómo se ejerce. 
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Uno de los elementos más disruptivos es la 
proliferación de sistemas de vigilancia pre-
dictiva, también conocidos como “predictive 
policing”. Estos sistemas se basan en algorit-
mos entrenados con grandes volúmenes de 
datos históricos –muchas veces cargados de 
sesgos raciales, geográficos o socioeconómi-
cos– para anticipar comportamientos con-
siderados riesgosos. Como han demostrado 
diversos estudios (Brantingham, Valasik y 
Mohler, 2018), esta lógica tiende a replicar 
patrones de discriminación estructural, ubi-
cando a ciertas comunidades bajo sospecha 
permanente y reproduciendo lo que se ha de-
nominado “racismo algorítmico”. 

A esta problemática se suma el hecho de que 
muchos de estos sistemas son desarrollados, 
operados o licenciados por empresas priva-
das, cuyas prioridades responden a intereses 
comerciales, no necesariamente a principios 
democráticos, derechos humanos o transpa-
rencia institucional. Empresas como Palantir 
Technologies, ShotSpotter o Clearview AI 
han vendido sus productos a agencias policia-
les, migratorias y militares en América Latina, 
sin que exista una normativa clara que regule 
su uso, audite sus impactos o garantice rendi-
ción de cuentas (AI Now Institute, 2021).

La privatización de la seguridad a través de la 
IA también implica un deslizamiento funcio-
nal: algoritmos que antes servían para reco-
mendaciones comerciales o segmentación de 
clientes son ahora utilizados para establecer 
perfiles de riesgo, gestionar fronteras, deter-
minar prioridades de patrullaje o decidir si 
una persona merece vigilancia adicional. Esta 
lógica de “seguridad como servicio” no solo 
transforma las capacidades estatales, sino que 
plantea dilemas éticos sobre la delegación de 
decisiones que afectan derechos fundamen-
tales a entidades opacas, automatizadas y sin 
responsabilidad legal. 

El riesgo más profundo es que se consolide 
una arquitectura de vigilancia algorítmica en 
la que los Estados actúan como simples con-
sumidores de tecnología, mientras que las 
grandes plataformas definen unilateralmente 
cuáles conductas son sospechosas, cuáles te-
rritorios deben ser vigilados y cuáles pobla-
ciones son peligrosas. Este modelo erosiona 
el principio republicano de que la seguridad 
debe estar sometida al imperio de la ley, al 
control democrático y al respeto por los dere-
chos humanos. 

En América Latina, esta tendencia es parti-
cularmente peligrosa debido a tres factores: 
(1) la debilidad institucional para regular el 
uso de tecnologías emergentes, (2) la alta des-
igualdad social que amplifica los impactos 
discriminatorios de los algoritmos, y (3) la 
fragmentación del sistema judicial que impi-
de establecer mecanismos eficaces de repara-
ción ante violaciones. 

Por su parte, la privatización algorítmica de 
la seguridad puede facilitar nuevas formas 
de autoritarismo tecnológico. Gobiernos que 
enfrentan descontento social o crisis de legi-
timidad pueden utilizar estas herramientas 
para vigilar opositores, anticipar protestas o 
reprimir movimientos sociales bajo el pre-
texto de mantener el orden. La frontera entre 
seguridad y represión preventivas se diluye 
peligrosamente cuando las decisiones son to-
madas por modelos matemáticos entrenados 
con datos sesgados. 

Frente a este escenario, se requiere una doctri-
na pública de seguridad digital y algorítmica 
que recupere el control estatal, garantice los 
principios de legalidad y proporcionalidad, 
y prohíba la adopción de tecnologías que no 
sean auditables, explicables y respetuosas de 
los derechos humanos. La seguridad no pue-
de estar gobernada por cajas negras. Ni por 
mercados. Debe estar regida por la ética, la ley 
y la deliberación democrática. 
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Implicaciones para América 
Latina y el Caribe 

América Latina y el Caribe se encuentran en 
un punto de inflexión frente al avance acele-
rado de la inteligencia artificial y su penetra-
ción en los distintos ámbitos de la vida pú-
blica y privada. A diferencia de otras regiones 
que han logrado posicionarse como produc-
toras de tecnología, la región latinoamericana 
continúa siendo, en gran medida, una impor-
tadora neta de sistemas, plataformas y solu-
ciones algorítmicas diseñadas en contextos 
culturales, políticos y económicos distintos. 
Esta situación conlleva riesgos no solo tecno-
lógicos, sino también políticos, jurídicos, so-
ciales y estratégicos. 

El principal problema no es la adopción de la 
tecnología en sí, sino la ausencia de un mar-
co soberano, ético y estratégico para guiar 
su incorporación. Como advierten Couldry 
y Mejías (2019), el Sur Global enfrenta una 
nueva forma de colonialismo: el colonialismo 
de datos, mediante el cual las infraestructuras 
digitales y los sistemas de inteligencia artificial 
se imponen sin control soberano, extrayendo 
valor informacional para intereses externos. 
América Latina se enfrenta así a una doble 
condición de vulnerabilidad estructural: por 
un lado, la carencia de capacidades locales de 
diseño, auditoría y desarrollo de IA; por otro, 
la exposición creciente a sistemas de control 
automatizado que pueden ser utilizados para 
fines autoritarios, extractivos o discriminato-
rios. 

Entre las principales implicaciones que se de-
rivan para la región se destacan las siguientes: 

a.  Riesgo de colonización digital 

La región puede convertirse en un nuevo 
laboratorio de experimentación para tecno-

logías de vigilancia, control social y gestión 
algorítmica importadas del Norte Global. 
Esto ya se ha observado en la instalación de 
sistemas de reconocimiento facial en espacios 
públicos sin debate ciudadano ni estudios de 
impacto en derechos fundamentales, como 
ha ocurrido en ciudades de Argentina, Brasil 
y México. La imposición silenciosa de estas 
tecnologías puede replicar lógicas coloniales 
bajo una nueva fachada: la dependencia algo-
rítmica. 

b.  Erosión de la soberanía informativa 

El almacenamiento y procesamiento de da-
tos personales, financieros, biométricos y 
conductuales de millones de ciudadanos en 
infraestructuras alojadas fuera de la región 
impide el ejercicio efectivo de soberanía. Esto 
compromete la capacidad de los Estados para 
proteger a sus poblaciones, tomar decisio-
nes basadas en evidencia local y garantizar el 
cumplimiento de normas nacionales de pri-
vacidad y seguridad. 

c.  Fragmentación institucional y desarti-
culación regional 

La falta de políticas públicas integrales so-
bre IA, sumada a la escasa cooperación entre 
países latinoamericanos, dificulta el desarro-
llo de respuestas comunes. Mientras poten-
cias como China, Estados Unidos y Unión 
Europea definen estrategias nacionales y blo-
ques normativos sobre IA, en América Latina 
predominan las iniciativas aisladas, los vacíos 
legales y la dependencia de estándares exter-
nos. 

d.  Amplificación de las desigualdades in-
ternas 

La IA no actúa en el vacío: se alimenta de los 
datos disponibles y reproduce los sesgos exis-
tentes en la sociedad. En regiones marcadas 
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por profundas desigualdades socioeconómi-
cas, raciales y de género, el uso acrítico de 
sistemas algorítmicos puede reforzar exclu-
siones históricas y consolidar nuevas formas 
de discriminación automática. Esto es espe-
cialmente grave en el ámbito de los servicios 
públicos, la justicia penal, la asistencia social 
y la seguridad ciudadana.

e.  Condición de vulnerabilidad frente a 
amenazas híbridas 

Como se argumentó anteriormente, la IA es 
ya un componente central de los conflictos 
híbridos y de las estrategias de guerra infor-
macional. América Latina, con sistemas de 
ciberdefensa incipientes y escasa capacidad 
de detección, se encuentra particularmente 
expuesta a operaciones de desinformación, 
manipulación electoral, sabotaje digital y 
espionaje algorítmico. La ausencia de proto-
colos conjuntos de respuesta amplifica esta 
amenaza. 

Frente a este escenario, es urgente que 
América Latina y el Caribe desarrollen una 
agenda regional de soberanía digital e inteli-
gencia artificial, articulada sobre tres ejes es-
tratégicos: 

a.	 Normativo: elaboración de marcos ju-
rídicos comunes que regulen el uso de 
la IA en función del interés público, los 
derechos humanos y la transparencia al-
gorítmica. Esto incluye establecer princi-
pios de explicabilidad, auditoría externa, 
proporcionalidad y no discriminación. 

b.	 Institucional: fortalecimiento de capaci-
dades estatales para supervisar, auditar y 
eventualmente producir tecnologías pro-
pias, mediante agencias nacionales y re-
des de cooperación regional. 

c.	 Epistémico: promoción de una visión la-
tinoamericana de la IA que reconozca las 
especificidades culturales, sociales y eco-
nómicas de la región, y que impulse un 
pensamiento tecnológico descolonizador, 
autónomo y orientado al bienestar colec-
tivo. 

Solo así será posible enfrentar el nuevo or-
den algorítmico global con dignidad, justicia 
y autodeterminación. La región no puede re-
signarse a ser un consumidor pasivo de tec-
nologías ajenas. Debe convertirse en actor, en 
creador y en garante de una IA ética, sobera-
na y profundamente humana. 

Conclusiones

¿Seguridad humana o algoritmos de control? 

La inteligencia artificial se ha convertido en 
un elemento constitutivo del poder global 
contemporáneo. Ya no es simplemente una 
herramienta técnica, sino una arquitectura 
invisible que organiza flujos de información 
toma decisiones automatizadas y moldea con-
ductas individuales y colectivas. Esta trans-
formación no es neutra: está cargada de rela-
ciones de poder, conflictos de interés, lógicas 
de mercado y estrategias de dominación. En 
este contexto, la pregunta que da título a esta 
conclusión se vuelve urgente: ¿Nos dirigimos 
hacia un horizonte de seguridad humana po-
tenciada por la tecnología, o hacia un modelo 
de control algorítmico que erosiona nuestras 
libertades fundamentales? 

A lo largo de este artículo se ha argumentado 
que, en su configuración actual, la IA no solo 
no garantiza la seguridad humana, sino que 
amenaza sus fundamentos. La concentración 
del poder tecnológico en manos de un puña-
do de actores, la opacidad de los sistemas de 
decisión automatizados, la externalización de 
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funciones soberanas a empresas privadas y el 
uso creciente de IA en conflictos híbridos y en 
contextos de vigilancia social, configuran un 
escenario de inseguridad estructural global. 

Desde una perspectiva crítica, la IA no pue-
de ser tratada como una herramienta mera-
mente técnica, ni como un destino inevita-
ble. Es, ante todo, un campo de disputa: una 
construcción política y social que puede ser 
orientada hacia fines emancipadores o hacia 
formas cada vez más sofisticadas de control, 
exclusión y subordinación. La alternativa en-
tre seguridad humana o algoritmos de control 
no es una disyuntiva tecnológica, sino pro-
fundamente ética y geopolítica. 

América Latina y el Caribe, como parte del 
Sur Global, enfrentan el desafío histórico de 
no repetir la lógica de dependencia que ca-
racterizó su relación con los recursos natu-
rales, el capital financiero o las tecnologías 
industriales del siglo XX. La región tiene la 
oportunidad –y la obligación– de construir 
una soberanía digital basada en principios 
democráticos, derechos humanos, justicia so-
cial y cooperación regional. Esto implica no 
solo regular y limitar los riesgos de la IA, sino 
también imaginar y producir formas alterna-
tivas de inteligencia tecnológica centradas en 
el cuidado de la vida, el bien común y la dig-
nidad humana. 

Para ello, se requieren políticas públicas in-
tegrales, instituciones fuertes, marcos jurídi-
cos sólidos, capacidad científica local, pensa-
miento crítico y voluntad política. La IA no es 
en sí misma ni buena ni mala: su significado 
dependerá del proyecto civilizatorio al que se 
adscriba. Lo que está en juego no es solo la 
eficiencia de los servicios públicos o la com-
petitividad económica, sino el tipo de socie-
dad que queremos construir. 

En última instancia, el poder de los algorit-
mos debe estar subordinado al de los pueblos. 
La seguridad humana, entendida desde su 
enfoque multidimensional –económica, ali-
mentaria, sanitaria, ambiental, personal, co-
munitaria y política– no puede ser delegada 
a sistemas automatizados ni reducida a pará-
metros de eficiencia técnica. Estos algoritmos, 
si no son diseñados, regulados y supervisados 
bajo principios éticos y democráticos, corren 
el riesgo de erosionar las bases mismas de la 
dignidad humana. Por ello, es indispensable 
recuperar el sentido político, ético y huma-
nista de la tecnología. Solo así será posible 
orientar la inteligencia artificial hacia un mo-
delo civilizatorio que garantice libertad, justi-
cia social y autodeterminación de los pueblos 
en el siglo XXI. 
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Resumen

Este artículo analiza el fenómeno del narco-
tráfico, la respuesta desde el Estado y sus efec-
tos en la aceptación y aplicación social de los 
Derechos Humanos en la sociedad. Para tal 
propósito, acoge la perspectiva de la teoría 
crítica a partir de la articulación dialéctica de 
los conceptos capital criminal, necropolítica, 
y lucha social. En relación con este entramado 
teórico-conceptual, por medio de un análisis 
crítico de documentos oficiales, noticias con-
firmadas y opinión ciudadana en redes socia-
les, en el contexto ecuatoriano de la crisis de 
violencia ocurrida en enero de 2024, se esta-
blece la relación que existe entre la expansión 
de la violencia del narcotráfico, la implemen-
tación de un Estado represivo y aplicabilidad 
de los Derechos Humanos. Como resultado se 
plantea la implementación de una guberna-
mentalidad necroliberal funcional al avance 
del capital criminal, cuyo efecto inmediato es 
el retroceso de los derechos humanos tanto a 
nivel de la política estatal en la aplicación de la 
justicia como de la consciencia social. 

Palabras clave: Derechos humanos, narco-
tráfico, capital criminal, necroliberalismo

Abstract 

This article analyzes the phenomenon of drug 
trafficking, the response from the State and its 
effects on the acceptability and social applica-
tion of Human Rights in society. To this end, 
he welcomes the perspective of critical theory 
based on the dialectical articulation of the 
concepts of criminal capital, necropolitics, 
and social struggle. In relation to this theore-
tical-conceptual framework, through a criti-
cal analysis of official documents, confirmed 
news and citizen opinion on social networks, 
in the Ecuadorian context of the violence crisis 
that occurred in January 2024, the relations-
hip between the expansion of drug trafficking 
violence, the implementation of a repressive 
State and the applicability of Human Rights is 
established. As a result, the implementation of 
a necroliberal governmentality functional to 
the advance of criminal capital is proposed, 
whose immediate effect is the regression of 
human rights both at the level of state policy 
in the application of justice and of social cons-
ciousness. 

Keywords: Human rights, drug trafficking, 
criminal capital, necroliberalism
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Introducción 

El narcotráfico es uno de los principa-
les problemas que enfrenta América 
Latina, se extiende por todos los países 

y corrompe las instituciones político, jurídi-
cas y sociales de las naciones latinoamerica-
nas. 

El narcotráfico y el crimen organiza-
do tienen enormes implicaciones para 
la seguridad y la democracia. Por un 
lado, minan la legitimidad del Estado, 
porque no es posible que estos fenó-
menos persistan en el tiempo sin la 
complicidad de sectores estatales in-
volucrados en dinámicas de corrup-
ción. Con ello, los altos niveles de 
impunidad son propios de sociedades 
en las que el narcotráfico y el crimen 
organizado se han instalado. Por otra 
parte, afectan desproporcionadamen-
te a los sectores más vulnerables, prin-
cipalmente jóvenes de bajos recursos, 
que engrosan las cifras de homicidios 
y personas privadas de la libertad. 
(Mantilla, 2023, p. 25) 

El primer efecto visible de este fenómeno es la 
ampliación de la violencia criminal, producto 
de las operaciones de los grupos de delincuen-
cia organizada (GDO) articulados al narco-
tráfico. La guerra entre GDO tiene como es-
cenarios: las zonas rurales de producción, los 
centros penitenciarios de operaciones crimi-
nales y los barrios periféricos de reclutamien-
to. Cuando el nivel de conflicto avanza, la vio-
lencia se manifiesta en instituciones estatales 
de control como Policía, Fuerzas Armadas, 
Fiscalía y Tribunales de Justicia; en este mo-
mento se produce amenazas y asesinatos a 
policías, militares, fiscales, jueces y abogados. 
En un nivel más alto, la presencia del narco-

tráfico contamina la política electoral, ame-
naza y asesina a altos funcionarios públicos. 
Finalmente, la violencia del narcotráfico se 
manifiesta en toda la sociedad con ataques di-
rectos a la ciudadanía.      

El proceso descrito tiene su verificación en 
la historia de Colombia desde los años 80, 
México desde los años 90 y del resto de países 
de la región desde principios de este siglo. Más 
allá de la violencia criminal y la corrupción, el 
crecimiento del narcotráfico y del capital que 
mueve en la región, hacen de esta actividad 
económica: “la industria más productiva en 
los nuevos tiempos” (Cadena, 2011, p. 46). En 
este contexto: 

...el Ecuador resulta estratégico al en-
contrarse entre los dos principales 
productores de cocaína del mundo y 
su divisa es internacionalmente ape-
tecida. Por tanto, las organizaciones 
dedicadas al tráfico de drogas ilícitas 
utilizan el territorio ecuatoriano como 
un punto de tránsito, acopio y envío 
a mercados internacionales”. (Rivera-
Rhon & Bravo-Grifalba, 2020, p. 17) 

Esto explica por qué Ecuador se ha conver-
tido en un territorio de alto interés para la 
economía del narcotráfico y las operaciones 
de los grandes GDO transnacional en articu-
lación con los nacionales y locales.    

El 19 de enero de 2024, un GDO nacional se 
asalta el canal de TV Televisión, retiene a sus 
empleados y trasmiten en vivo a todo el país 
y al mundo, generando pánico en la sociedad 
(Europa Press, 2024). Como respuesta, el 
Gobierno declara la existencia de un conflic-
to armado no internacional (CANI) y carac-
teriza a 22 GDO como terroristas; a partir de 
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esta declaración se crea el espacio político, ju-
rídico y social para la aplicación de una serie 
de políticas gubernamentales, marcadamente 
autoritarias, destinadas a combatir al terroris-
mo que tienden a restringe derechos a la po-
blación. 

En este contexto, este estudio trata la relación 
que existe entre el avance y consolidación del 
narcotráfico, la implementación de una polí-
tica gubernamental altamente represiva y los 
efectos en la exigibilidad, aplicación y garantía 
de los DD. HH., tanto en la consciencia social 
cuanto, en el ejercicio de la justicia durante el 
primer gobierno del presidente Daniel Noboa 
en el año 2024. En especial apunta a definir la 
forma de operación de la economía del nar-
cotráfico como un tipo de capital criminal 
imbricado con el movimiento general del ca-
pitalismo; el aparecimiento de una nueva gu-
bernamentalidad vinculada al capital crimi-
nal que se caracteriza como necroliberalismo; 
y, el impacto que esta realidad económica y 
política tiene en la conciencia social sobre los 

derechos humanos y en su aplicabilidad por 
parte del Estado y la justicia. 

El caso analizado cuenta con todos los ele-
mentos necesarios para establecer la relación 
entre los tres aspectos de interés. El Ecuador 
se ha convertido en un centro económico 
del narcotráfico en América Latina, hay una 
forma gubernamental que se ha desarrollado 
frente a esta economía y por, último, se ha 
generado una respuesta jurídica y un debate 
social en torno a esta realidad en relación a la 
validez y vigencia de los derechos humanos.  
El artículo se desarrolla en tres secciones: una 
primera que expone los conceptos principales 
que dan cuenta de los tres aspectos que inte-
gran la relación objeto de estudio. Una segun-
da que presenta el caso de estudio en el que se 
indagada la relación de interés y la metodolo-
gía utilizada en la investigación. Finalmente, 
la tercera argumenta la relación existente en-
tre capital criminal, necroliberalismo y dere-
chos humanos.

Desarrollo

Aproximaciones teórico-
conceptuales

Con el fin de exponer las estructuras de po-
der que subyacen en la triple relación (capital 
criminal, gubernamentalidad necroliberal y 
derechos humanos) dentro de un análisis que 
integra la economía, la política y la justicia en 
el marco del desarrollo y la transformación 
del modo de producción capitalista, es la teo-
ría crítica el principal enfoque teórico. Para la 
economía política marxista, el capital es una 
relación social de producción que por medio 
de la explotación del trabajo vivo genera una 
ganancia que se incrementa y acumula cons-

tantemente. Esta relación social puede ser 
de carácter formal y legal o informal e ilegal, 
cuando sus actividades son exclusivamente 
ilegales lo convierten en capital criminal. 

Integran las operaciones de la economía cri-
minal: el capital productivo en el proceso 
directo de producción de las mercancías, el 
capital comercial en la distribución y comer-
cialización de estas, y el capital financiero en 
el lavado de dinero para reinsertarlo en la 
economía formal. “En el sistema mundial ca-
pitalista, la economía criminal es uno de sus 
engranajes, no es un ámbito separado, mar-
ginal o anómalo, es consustancial a la lógica 
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de valorización del capital, que no tiene repa-
ros éticos, legales o civilizatorios” (Márquez, 
2020, p. 12). La economía del narcotráfico es 
una de las ramas más importantes del capital 
criminal (Gómez, 2018, p. 302), cuyas prác-
ticas de corrupción y violencia consolidan el 
poder de clase del narco-capitalismo que in-
volucra: industrias, financieras, representan-
tes políticos del Estado y GDO, en articula-
ciones nacionales e internacionales. 

El narcotráfico atraviesa los núcleos duros del 
funcionamiento del sistema capitalista mun-
dial, a partir de una estructura económica 
y política expansiva que traspasa fronteras 
nacionales y fortalece su participación en la 
dinámica de acumulación global. Este gran 
dinamismo le permite hacer “...partícipe su ca-
pital criminal de otros capitales considerados 
lícitos lo que implica una híbridación entre lo 
legal y lo ilegal” (Vázquez, 2018, p. 106). Así 
también, el narcotráfico se vertebra con otras 
economías ilegales como el tráfico de perso-
nas, el tráfico de armas, secuestro, extorsio-
nes, minería ilegal, etc., generando un grupo 
empresarial con una matriz y sus filiales.  De 
esta forma, además de la ganancia absoluta, y 
relativa, el capital criminal consigue una ga-
nancia extraordinaria que lo está convirtien-
do en un motor de la economía internacional. 

Desde la misma línea de argumentación, en el 
campo de lo político, este artículo toma como 
conceptos de su análisis: la soberanía, la ne-
cropolítica y el necropoder trabajados por 
Achilles Mbembe. A partir de estos conceptos 
se articula el concepto de gubernamentalidad 
necroliberal. “La soberanía reside amplia-
mente en el poder y la capacidad de decidir 
quién puede vivir y quién debe morir. Hacer 
morir o dejar vivir constituyen, por lo tanto, 
los límites de la soberanía, sus principales 
atributos” (Mbembe, 2011, p. 19-20). La so-
beranía, entonces, es la capacidad del Estado 

-o de un grupo de poder dentro del Estado, 
en alianza con él o fuera de él- “...para definir 
quién tiene importancia y quién no la tiene, 
quién está desprovisto de valor y puede ser 
fácilmente sustituible y quién no” (Mbembe, 
p. 46).  

La necropolítica: “...da cuenta de la forma en 
que la política hace hoy del asesinato de su 
enemigo su objetivo primero y absoluto, con 
el pretexto de la guerra, de la resistencia o de 
la lucha contra el terror” (Mbembe, 2011, p. 
20). El necropoder, que la acompaña, es aquel 
capaz de producir y administrar la muerte, a 
la cual la usa como herramienta política para 
mantener la dominación. No solo se trata de 
matar físicamente, sino de someter a pobla-
ciones a condiciones de existencia precarias 
(hambre, falta de derechos, desplazamiento 
forzado), donde la muerte es una amenaza 
constante.

Por “gubernamentalidad” entiendo el 
conjunto constituido por las institu-
ciones, los procedimientos, análisis y 
reflexiones, los cálculos y las tácticas 
que permiten ejercer esa forma bien 
específica, aunque muy compleja, de 
poder que tiene por blanco principal 
la población, por forma mayor de sa-
ber la economía política y por instru-
mento técnico esencial los dispositivos 
de seguridad. (Foucault, 1977-1978, p. 
136) 

La gubernamentalidad liberal hace referencia 
a un tipo específico de ejercicio de la sobe-
ranía política, el poder basado en el régimen 
de vedad económica que acompaña el desa-
rrollo del capitalismo en sus distintas formas 
históricas. Del neoliberalismo, que transfor-
mó el trabajo en capital humano y convirtió 
a los trabajadores en emprendedores capaces 
de administrar su propia explotación, el siglo 
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XXI transita al necroliberalismo que trans-
forma al trabajador en residuo humano, peso 
muerto del capital, capaz de gestionar su pro-
pio sacrificio, su propia muerte. Esta guber-
namentalidad se caracteriza por el desprecio 
total a la vida en función del mantenimiento 
del orden económico y político vigente, ex-
presa la soberanía como poder y capacidad 
de decidir quién vive y quién muere. En con-
clusión, la soberanía de la gubernamentalidad 
necroliberal se basa en el derecho de matar.

Para la teoría crítica y contextualizada, 
los derechos humanos son produc-
tos culturales: “...dinámicas y luchas 
históricas resultado de resistencias 
contra la violencia que las diferentes 
manifestaciones del poder del capital 
han ejercido contra los individuos y 
los colectivos” (Herrera, 2005, p.219). 
Procesos en permanente construcción 
y reconstrucción impulsados en la 
lucha por la dignidad humana en un 
contexto histórico concreto de emer-
gencia, desarrollo y transformación de 
las relaciones sociales capitalistas. Los 
derechos y los entornos de relaciones 
se transforman permanentemente en 
dependencia de los cambios sociales, 
políticos, jurídicos y económicos que 
configuran los tramas en que tiene lu-
gar la lucha por la dignidad humana. 
Los derechos humanos son procesos 
históricos que: “constituyen la afir-
mación de la lucha del ser humano 
por ver cumplimentados sus deseos 
y necesidades en los contextos vitales 
en que está situado” (Herrera, 2008, 
p.14). 

La lógica del necropoder busca expulsar, de-
jar morir o asesinar a una parte de la pobla-
ción que considera excedente, lo cual pone 
en duda la premisa de que todo ser humano 

tiene derechos por el solo hecho de existir. La 
idea esencialista de los derechos humanos no 
alcanza para captar la radicalidad de la lucha 
por su garantía, antes y después de su recono-
cimiento jurídico. El estudio que se presenta, 
por lo tanto, está inserto en los conflictos y las 
prácticas sociales que surgen en las luchas por 
la dignidad en contextos que exigen asumir 
compromisos y responsabilidad por el dere-
cho a vivir y por el derecho a tener derechos. 
El compromiso se sitúa en la lucha social en 
su nivel de defensa práctica y discursiva por 
el derecho a la vida, esta última disputa el 
fortalecimiento de: “...la llamada imaginación 
utópica y de la producción de sentidos eman-
cipatorios” (Herrera, 2008, p.133). 

Metodología y caso de estudio

“Percibir la constelación en que se halla la 
cosa es lo mismo que descifrarla como la 
constelación que lleva en sí en cuanto pro-
ducto del devenir” (Adorno, 1984, p. 166). Si 
el concepto es la respuesta por el ser de la cosa 
y la cosa es su contexto, el concepto dice de 
ese entramado complejo de relaciones e inte-
rrelaciones que en su devenir constituyen la 
realidad de la cosa y del propio concepto. Así, 
la construcción de la relación entre capital 
criminal, gubernamentalidad necroliberal y 
derechos humanos conlleva una articulación 
conceptual que explica el entramado de rela-
ciones e interrelaciones económicas políticas, 
jurídicas e ideológicas que configuran la vio-
lencia del narcotráfico como problema de la 
totalidad social y no como un hecho aislado. 

En el marco del enfoque metodológico de la 
constelación, el estudio de caso permite com-
prender esta compleja relación -objeto de esta 
investigación- en un escenario particular, en 
su contexto teórico-conceptual e histórico-so-
cial donde se destaca el mundo de particula-
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ridades y matices del complejo entramado de 
relaciones económicas, políticas e ideológicas 
que en su emergencia, desarrollo y transfor-
mación lo hicieron posible. 

La constelación implica una forma de com-
prensión y dotación de sentido de los concep-
tos capital criminal, gubernamentalidad ne-
croliberal y derechos humanos que reivindica 
la impureza de sus contenidos o sus estrechas 
relaciones con las expectativas e intereses de 
los grupos sociales interesados en sus cone-
xiones. “Sólo las constelaciones representan, 
desde fuera, lo que el concepto ha amputado 
en el interior, el plus que quiere ser por más 
que no lo pueda” (Adorno, 1984, p. 166).

La investigación opta por una metodología 
relacional que tome en cuenta: Por un lado, 
la determinación del tipo de relaciones por 
la totalidad social por cuanto las relaciones 
entre los conceptos propuestos son en sí mis-
mas sus contextos, no su pura identidad con-
ceptual. Por otro, la complejidad del capital 
criminal, la gubernamentalidad necroliberal 
y los derechos humanos situados en sus con-
textos sociales. La relación que buscamos no 
aparece más que a través de la singularidad 
del caso de estudio, solo así los conceptos re-
cuperan el conocimiento concreto.  

El caso seleccionado es la política de seguri-
dad del gobierno del Ecuador durante el año 
2024 frente a la crisis de violencia criminal. 
En él se indaga la relación que existe entre ca-
pital criminal, gubernamentalidad necrolibe-
ral y el efecto que esta tiene en la exigibilidad 
y vigencia de los derechos humanos. La re-
colección de información se basa en una téc-
nica etnográfica que tiene dos estrategias:  1. 
Indagar en documentos de archivo digital no-
ticias, documentos oficiales y opinión ciuda-
dana. 2. Observación cotidiana de la violencia 
del narcotráfico, de la respuesta gubernamen-

tal y el ejercicio de la justicia en relación con 
la exigibilidad y aplicabilidad de los derechos 
humanos. 

Posteriormente, la información recogida es 
sometida a la interpretación y análisis crítico, 
con el propósito de encontrar el significado 
de ese conjunto de relaciones económica, po-
líticas, jurídicas e ideológica, y a partir de allí 
sus conexiones. Cada relación será codificada 
a partir de las siguientes preguntas: ¿Qué tipo 
de relación es? ¿quiénes participan en ella? 
¿Cuál es el devenir de esa relación? 

Interpretación y análisis 
crítico de los resultados 

Las masacres carcelarias en las prisio-
nes fueron una de las primeras expre-
siones de la crisis de seguridad que 
Ecuador vive desde inicios de 2021. El 
23 de febrero de este año, 79 personas 
fueron asesinadas en cuatro cárceles 
del país durante un motín múltiple. El 
origen de esa masacre fue la disputa 
entre bandas narcodelictivas. En ese 
momento, empezó una guerra por to-
mar el mando del mundo criminal... 
(Primicias, 2022) 

Detrás de lo visible de la “violencia subjetiva e 
irracional” se encuentra la “violencia objetiva” 
(Žižek, 2009, p. 22), inherente al capitalismo y 
su enloquecida, imparable y autoestimulante 
circulación y acumulación de capital, exacer-
bada en su fase criminal. Los grandes GDO 
ejecutores de esta violencia están articulados 
al negocio del narcotráfico, que hoy es una 
economía en ascenso en el capitalismo glo-
bal y nuclear en el Ecuador. Al país ingresan, 
aproximadamente, 3500 millones de dólares 
anuales, 800 se destinan a la reproducción del 
nuevo ciclo económico y 2700 se lavan a través 
del sistema financiero y productivo nacional, 
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cuyo porcentaje está entre el 2% y 5% del PIB 
anual. Si el Ecuador proyecta un crecimiento 
legal menor al 2% y el lavado de dinero es de 
uno a dos puntos porcentuales más, se infiere 
que el narcotráfico es un puntal fundamental 
en la economía nacional (CELAG, 2023).   

La violencia desatada por los GDO vincula-
dos al narcotráfico es inseparable de las ope-
raciones del capital criminal, que para repro-
ducirse rompe límites jurídicos, políticos, 
éticos o culturales. La producción de valor de 
la mercancía ilícita se encuentra en un ejérci-
to de seres humanos empobrecidos que son 
convertidos en mano de obra forzada, a ve-
ces esclava, carente de derechos y lanzada a la 
muerte en medio de la guerra de los cárteles 
por rutas de circulación y mercados. 

Este capital muestra un desprecio total por la 
vida de los trabajadores, cuya oferta crece por 
los niveles progresivos de desempleo estruc-
tural de la economía formal y legal. La historia 
del capitalismo nos enseña que en su expan-
sión ha tolerado ilegalidades de todo tipo, ha 
eludido los controles estatales y ha cometido 
muchos crímenes para acrecentar sus ganan-
cias. La violencia subjetiva del narcotráfico es 
parte de la historia de la violencia objetiva del 
capitalismo, es la forma propia de operar del 
capital criminal que constituye un elemento 
orgánico y cuantitativamente significativo de 
la economía del mundo (Illades, 2024).  

El Plan Colombia internacionaliza el ciclo 
económico del narcotráfico que da lugar a una 
división internacional y territorial del delito. 
Hay unas organizaciones que cultivan, otras 
que producen, otras que trasladan, otras que 
introducen en los mercados, otras que venden 
y otras que lavan (Carrión, 2024). En ese con-
texto, el Ecuador se convierte en un sitio es-
tratégico para el narcotráfico: 1. Se encuentra 
entre los dos países productores (Colombia y 

Perú) y tiene salida a dos cuencas de distribu-
ción (la del Pacífico y del Amazonas). 2. Es un 
país dolarizado que lo convierte en un lugar 
donde se vuelve fácil lavar dinero. 3. Su ins-
titucionalidad estatal débil beneficia los ne-
gocios ilícitos. Todo esto lo convierte en una 
plataforma internacional del delito en la que 
operan empresas criminales transnacionales 
articuladas a la red global del capital criminal, 
que con sus sistemas de nodos y redes conec-
ta territorios lejanos y distintos sectores de la 
economía mundial. 

La crisis del precio de los commodities en 
2014 y de la pandemia en 2020 agudizaron los 
niveles de pobreza y lanzaron al empleo in-
formal y al desempleo a más del 60% de la po-
blación económicamente activa; la descom-
posición acelerada de la institucionalidad a 
partir del 2017, sobre todo, la de los aparatos 
de control y seguridad del Estado; el aumento 
exponencial de cocaína en Colombia de 1200 
toneladas en 2018, a 1738 toneladas en 2022 
para ser movida por Ecuador a un costo de  
800.000 dólares, la mitad de lo que cuesta por 
Colombia; llevó al país a ser uno de los prin-
cipales puntos de embarque para el tráfico 
global de cocaína (InsightCrime, 2023).

Todo esto explica por qué el Ecuador: “...se ha 
convertido en un país que ocupa un puesto 
privilegiado en la cadena de valor del narco-
tráfico, al incrementar exponencialmente su 
participación en la producción, el refinamien-
to, el almacenamiento y el transporte de dro-
gas ilícitas” (Rivera-Rhon & Bravo-Grifalba, 
2020, p. 10).

En el Ecuador existe alrededor de 50000 tra-
bajadores directos de los GDO, dato que in-
dica que el capital criminal ofrece empleo a 
grandes sectores de la población. 

Los hechos y datos expuestos revelan que el 
narcotráfico en el Ecuador es parte de la red 
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global del capital criminal y no una economía 
marginal y local. Este negocio multimillo-
nario integra de manera eficiente los planos 
local, regional, nacional y mundial de la pro-
ducción y consumo de mercancías (Illades, 
2024). Desde los miles de niños y jóvenes de 
la costa ecuatoriana -trabajadores asalariados 
de los GDO nacionales- hasta los consumi-
dores de Estados Unidos, Europa y Brasil, el 
proceso está totalmente articulado y regulado 
por medio de la coacción y la violencia. 

Se trata de uno de los capitales más exitosos 
de la globalización, cuyo flujo de ganancia co-
rre por las redes financieras internacionales y 
a nivel nacional se filtra a todos los sectores 
económicos: construcción, bancos, coopera-
tivas, equipos de futbol, exportaciones, etc. En 
otras palabras, la economía nacional depende 
de la economía del narcotráfico. Finalmente, 
el análisis expuesto hace suponer que, en el 
siglo XXI, el capital criminal del narcotráfico 
se transforma en uno de los capitales domi-
nantes de la economía ecuatoriana.   

Como respuesta al ascenso de la violencia cri-
minal del narcotráfico, el presidente Noboa 
firma el Decreto 111, que en su artículo 1. 
“Reconoce la existencia de un conflicto ar-
mado interno” (Decreto Presidencial, 2024), 
dispone la movilización e intervención de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional para 
garantizar la soberanía e integridad territorial 
contra el crimen organizado transnacional y 
los actores no estatales beligerantes. Se iden-
tifica 22 grupos criminales como organizacio-
nes terroristas de amenaza interna. El decreto 
“...presenta un retorno a la noción de enemigo 
de la sociedad, frente al cual ‘debe aplicarse 
una solución rápida que conjure dicho riesgo 
antes de que ocurra la catástrofe’” (González 
Mongui, & Carvajal Martínez, 2023, p. 206). 
De esta manera, la guerra contra el narcote-
rrorismo afirma jurídicamente, con consen-

so social, la implementación de una política 
gubernamental que limita derechos humanos 
fundamentales.   

En los tres primeros meses, desde la declara-
toria del CANI, se ejecutaron más de 272 mil 
operaciones militares, solo 260 contra grupos 
terroristas; más de 18 mil detenidos, solo 300 
de ellos por presunto terrorismo; alrededor 
de 14 personas abatidas (Primicias, 2024). 
La intervención de las FF. AA. se da princi-
palmente en las cárceles, en las ciudades y en 
los barrios más empobrecidos y violentos del 
país donde operan los GDO. No solo se mi-
litariza la seguridad, sino y principalmente 
la sociedad. “Las escenas se repiten: fusiles 
apuntan a los rostros de adolescentes, jóvenes 
y hombres adultos —decenas son afrodescen-
dientes—, detenidos por policías y militares 
en varias zonas conflictivas en Ecuador como 
Esmeraldas, Manabí, Guayas” (Noroña, 
2024). 

Las masacres carcelarias, permitidas por el 
Servicio Nacional de Atención Integral a 
Personas Adultas Privadas de la Libertad y 
a Adolescentes Infractores (SNAI); los asesi-
natos diarios en las calles protagonizados por 
los GDO; las desapariciones forzadas y las 
ejecuciones extrajudiciales perpetradas por 
los militares a partir del Decreto 111, son  sig-
nos de la implementación de una política gu-
bernamental que: “...hace del asesinato de su 
enemigo su objetivo primero y absoluto con 
el pretexto de la guerra, de la resistencia o de 
la lucha contra el terror” (Mbembe, 2011, p. 
20). 

Una necropolítica ejecutada por el Gobierno 
legal y por los gobiernos ilegales que operan 
en los territorios dominados por el narcotrá-
fico. El enemigo de esta guerra no es la nar-
coempresa nacional, ni las grandes estructu-
ras del crimen organizado, que no han sido 
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afectadas, sino: “...estructuras pandilleras que 
operan en los territorios más violentos del 
país, donde jóvenes ejecutaban delitos como 
sicariato o extorsión” (Noroña, 2024), organi-
zaciones delincuenciales pequeñas o simple-
mente jóvenes empobrecidos y racializados 
signados como terroristas. “Después de todo, 
la guerra también es un medio de establecer 
la soberanía, tanto como un modo de ejercer 
el derecho a dar la muerte” (Mbembe, 2011, 
p. 20). 

El Estado, con sus aparatos armados, y los 
GDO implementan un tipo de gubernamen-
talidad basada en el derecho de matar, en un 
contexto de avance del capital criminal, de 
declaración de guerra y de estado de excep-
ción. Las Fuerzas Armadas y la Policía nacio-
nal están autorizadas a utilizar armas letales 
contra los grupos terroristas con la promesa 
de impunidad. Explica Edward Pérez: "...la 
experiencia en América Latina nos muestra 
que el problema es que bajo estos estados de 
excepción se tienden a esconder atrocidades 
que luego se mantienen durante décadas en 
la impunidad y la oscuridad”. (Pérez, 2024). 
De hecho, la presencia del narcotráfico en las 
Fuerzas Armadas, la Policía y el sistema na-
cional de justicia abre una zona gris donde es 
difícil identificar los límites entre el Estado y 
los GDO (El Comercio, 2024).

“La fiscalía general del Estado investiga el pre-
sunto cometimiento del delito por parte de 
jueces, secretarios, policías, abogados en libre 
ejercicio y otros funcionarios públicos, en el 
otorgamiento –ilegítimo– de acciones consti-
tucionales a personas privadas de la libertad” 
(Fiscalía, 2024). Hay muchas más denuncias 
de la presencia de intereses del narcotráfico 
en la estructura estatal que involucra a políti-
cos, altos funcionarios del Estado como lo in-
dica el caso “León de Troya” (Fiscalía, 2023). 
Al igual que en otros países de la región: “El 

mecanismo que ha empleado el narcotráfi-
co para incidir en las entidades públicas está 
vinculado a las debilidades de cada una de las 
instituciones públicas”. (Sierra & Bermúdez, 
2021, p. 287).

El nivel de penetración del narcotráfico en la 
estructura del Estado ecuatoriano hace pen-
sar en la formación de un narcoestado. Las 
operaciones económicas delictivas del capital 
criminal influyen con poder, dinero y amena-
zas las decisiones de estado o, definitivamen-
te, están dirigidas de manera encubierta por 
funcionarios estatales que son parte de las es-
tructuras criminales. Si esta tesis es cierta, es 
el narcoestado el que tiene el poder de admi-
nistrar la muerte a través de una articulación 
de hecho, aunque no de derecho, del poder 
militar y policial con lo GDO que actúan 
como estructuras militares del narcotráfico. 
Es el narcoestado el que tiene: “...la capacidad 
de definir quién tiene importancia y quién 
no la tiene, quién está desprovisto de valor y 
quién puede ser fácilmente sustituible y quién 
no” (Mbembe, 2011, 45-46). 

A la gubernamentalidad que tiene por blanco 
principal decidir quién debe morir, en base 
al saber de la economía política del narcotrá-
fico, y por instrumentos técnico esencial los 
dispositivos de violencia criminal, la llamo 
necroliberal. El poder de matar que tiene el 
narcoestado es lo que le permite, a sus jefes, 
afirmase como hombres de gobierno capaces 
de imponer a la población un modo de pro-
ceder necrótico. De la gubernamentalidad 
liberal que consume y administra la libertad 
del intercambio se pasó a la gubernamenta-
lidad neoliberal que consume y administra la 
competencia desigual, para hoy transitar a la 
gubernamentalidad necroliberal que consu-
me y administra la muerte. De la fobia libe-
ral al Estado se pasa al Estado bajo vigilancia 
permanente del mercado y, de allí, a la filia 
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narcoestatal a la muerte. El necroliberalismo 
es una ideología de gobierno que combina el 
autoritarismo con la tolerancia a la humilla-
ción, la tortura y la muerte. 

En el contexto de formación del narcoesta-
do ecuatoriano, el Decreto 111 da paso a la 
implementación jurídica de la gubernamen-
talidad necroliberal que pone a operar un 
conjunto de procedimientos y dispositivos de 
extrema violencia estatal en sintonía con la 
violencia de los GDO. Se declara la guerra a 
los jóvenes más empobrecidos, se encuentren 
o no integrados a las bandas criminales. 

Muestra de esta violencia gubernamental son: 
“La muerte de Javier, el joven que iba a ven-
der un perro y acabó acribillado en un retén 
militar de Ecuador” (El País, 2024). La deten-
ción arbitraria de Raúl, un joven afroecuato-
riano de 18 años que “NO tenía antecedentes 
penales, NO cometió un delito” (Justicia en 
Cárceles, 2024). El caso de Jonathan que: “Lo 
secuestraron a las 10 am, estaba en su casa, le 
dieron una golpiza criminal. Se lo llevaron ya 
reventado a puñetes y lo siguieron torturando 
hasta matarlo” (Granja, 2024). Y el caso más 
conocido, la desaparición forzada con desen-
lace de asesinato e incineración de los 4 jó-
venes de Guayaquil a manos de militares. La 
gubernamentalidad necroliberal, ejecutado 
tanto por los aparatos de seguridad del Estado 
cuanto, por los GDO, somete la vida al poder 
de la muerte. 

El necroliberalismo se configura mediante el 
primado autoritario y genocida del mercado 
sobre la democracia y los derechos humanos, 
sostenido bajo una amenaza de extinción 
permanente (Viejo, 2022). Para esto se esta-
blece una serie de dispositivos disciplinares 
que destruyen la dignidad de los seres hu-
manos mediante la violencia ideológica que 
propagandiza el desprecio a la vida de la po-

blación empobrecida y racializada, donde se 
encuentra la inmensa masa de trabajadores 
del capital criminal convertidos en población 
sacrificable. Personas sometidas a la violencia 
del narcoestado que les persigue, criminaliza, 
humilla, apresa, tortura y mata en las cárceles, 
los barrios populares y las calles. Las carac-
terísticas culturales y sociales de la población 
objetivo son convertidas en signos de crimi-
nalidad y violencia. Así se regula y distribu-
ye la muerte, haciendo posibles las funciones 
mortíferas del narcoestado. 

El necroliberalismo suspende en los hechos la 
universalidad de los derechos humanos. Hay 
humanos que importan y otros no, unos que 
tienen permiso para vivir y otros que no. La 
población residual, peso muerto del capital, 
violentamente incorporada a la producción 
del capital criminal es una población destina-
da al exterminio. En el ciclo productivo del 
capital criminal, los medios de producción 
son ilegales, la mano de obra es delincuencial, 
la mercancía lleva en sí misma el signo de la 
muerte (drogas, órganos, tráfico de personas, 
armas, etc.) y el consumo es delito. 

Este proceso funciona violando en cada mo-
mento los derechos humanos de las personas 
involucradas en él mismo, fundamentalmente 
el derecho a la vida, por lo tanto, su garan-
tía se vuelve absolutamente disfuncional a 
la acumulación de capital criminal. Los ne-
gocios criminales requieren establecer en la 
población general un tipo de subjetividad 
adversa a la lucha por la dignidad. Para esto, 
por ejemplo, se propagandiza por videos las 
humillaciones y torturas que los militares 
cometen en contra de jóvenes y niños empo-
brecidos acusados de terroristas. Propaganda 
que deja claro que la violación de derechos 
humanos perpetrada por los militares contra 
la población criminalizada debe ser aceptada, 
como se puede ver en la siguiente denuncia:   
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Señores y señoras jueces de la @
CorteConstEcu, aquí unas imágenes de ni-
ños que están siendo tratados como terro-
ristas, (sin sentencia que así lo determine), 
quienes reciben tratos crueles, inhumanos y 
degradantes por parte de los miembros de las 
Fuerzas Armadas. Esto para cuando analicen, 
valoren y califiquen el Decreto 111, que ojalá 
sea pronto, porque resulta que son los niños 
y los jóvenes empobrecidos y racializados 
del país, quienes están poniendo el cuerpo 
a la violencia y al conflicto armado interno, 
sean o no parte de las bandas delincuenciales. 
(Martínez, 2024).

El necroliberalismo niega “...la dignidad hu-
mana como factor esencial intrínseco y del 
respeto al otro por el hecho de ser mi igual, 
sin hacer juicios de valor que lo califiquen 
como seudo-humano” (Galán, 2016, p. 33). 
La vida del otro y la propia pierde valor o se lo 
mantiene en niveles mínimos, fenómeno que 
se manifiesta en la expansión de la práctica 
criminal del sicariato. En Ecuador este nego-
cio ha quitado la vida a muchos jóvenes inte-
grantes de las bandas y ha alcanzado a alcal-
des, jueces, fiscales e incluso a un candidato 
presidencial. El asesinato a tiros del candidato 
a la presidencia Fernando Villavicencio ha sa-
cudido Ecuador en plena campaña electoral, 
es la manifestación de la devaluación de la 
vida (El País, 2023). Cualquier vida incómo-
da e innecesaria es una vida sacrificable. 

Los sicarios empiezan su actividad delictiva 
en la pubertad y por lo general mueren asesi-
nados muy jóvenes. Ellos son el signo de des-
precio a la vida que promueve el capital cri-
minal, son los que ejecuta el poder de matar 
por lo cual adquieren valor en el mercado del 
crimen. El narcoestado y su gubernamentali-
dad necroliberal interviene sobre la sociedad 
misma para mercantilizarla e integrarla a los 
mecanismos de la muerte: adicciones, secues-

tros, minería ilegal, migración forzada, sica-
riato, extorsiones, etc. 

El enfrentamiento del terrorismo ha puesto 
en la balanza un supuesto enfrentamiento en-
tre la seguridad humana que como derecho 
fundamental tienen las comunidades y la li-
bertad frente a la supuesta necesidad de res-
tringir los derechos humanos. El terrorismo 
es pretexto para que se legisle en contravía de 
los derechos humanos. (González Mongui, & 
Carvajal Martínez, 2023, p. 206).

Para restringir derechos humanos se pone en 
marcha una propaganda ideológica agresiva 
que los deslegitima en el seno de la sociedad, 
con el objetivo de hacer que la población 
acepte la muerte de los otros, narcoterroris-
tas, y renuncien a muchos derechos en nom-
bre de la seguridad y el combate al narcotráfi-
co, el mismo que se centra en las poblaciones 
empobrecida, racializada y encarceladas. En 
el contexto del incremento de la violencia, 
los grandes medios de comunicación, forma-
dores de opinión y troles en redes sociales se 
dedican a atacar a las organizaciones de de-
rechos humanos, acusándolas de ser defen-
sores de delincuentes. Por ejemplo, sostienen 
que: “La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos considera que los delincuentes que 
matan roban y están presos en una cárcel tie-
nen los mismos derechos que las personas que 
no lo hacen y están libres” (Calderón, 2024). 

Esta campaña en contra de los derechos hu-
manos se agudizó en torno a la Consulta po-
pular del 21 de abril del 2024, cuyos resulta-
dos mostraron un apoyo mayoritario de la 
población a todas las medidas de seguridad 
que abrió paso a la formación de un estado de 
militarización permanente en el Ecuador. Es 
común leer opiniones en redes sociales como 
esta: “...gracias a Dios más del 80% de los 
ecuatorianos apoyamos a las fuerzas armadas, 
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si tienen que poner orden de la forma que 
sea que lo hagan! No tengan miedo” (Cruz, 
2024) Un número importante de opiniones 
en redes apoyan que se torture o asesine a los 
delincuentes, incluidos niños y adolescentes 
que fueron detenidos en el marco de la decla-
ratoria del CANI. La intervención ideológica 
es una técnica gubernamental que busca con-
senso en la sociedad para que esta acepte sa-
crificar y ser sacrificada. 

¡¡Urgente!! ¡¡Solo el pueblo salva al pueblo!! 
En Imbabura un delincuente fue quemado 
vivo por moradores del sector, fue capturado 
mientras estaba robando en los interiores de 
una hacienda en San Rafael. Esta vez no hubo 
perdón. ¿Qué opinan de este tipo de justicia? 
(Calderón, 2024)

Conclusiones 

El capitalismo del siglo XX se ha extendido de 
la mano de la gubernamentalidad liberal key-
nesianas y neoliberal según la necesidad de 
los ciclos de Gonzales su reproducción. Para 
el siglo XXI, en el ciclo de reproducción cri-
minal de capital, la gubernamentalidad neoli-
beral muta hacia la gubernamental necrolibe-
ral. Se trata de una práctica de gobierno que 
garantiza la acumulación de capital, de origen 
ilícito, a través del saber de la economía polí-

tica de la muerte y de tecnologías y técnicas de 
dominación basadas en la violencia, el terror, 
el sufrimiento, el dolor y desangramiento de 
los cuerpos. 

La gubernamentalidad necroliberal es total-
mente contraria a la aplicación y aún más a 
la ampliación de los derechos humanos, no 
solo aquellos ligados al acceso a beneficios 
sociales, que ya fueron golpeados por el neo-
liberalismo, sino al fundamental derecho a la 
vida. La libertad del mercado que deviene en 
libertad de matar se constituye en el principio 
organizador y regulador del narcoestado. La 
gubernamentalidad necroliberal restringe de-
rechos humanos en base configurar una sub-
jetividad que se criminaliza y administra su 
propia muerte.

La expansión del capital criminal requiere de 
un tipo específico de gubernamentalidad que 
garantice su reproducción. Una forma de go-
bierno que administre la violencia y la muerte 
que conlleva este tipo de economía. Los de-
rechos humanos devienen en una traba para 
la reproducción de la económica criminal, ra-
zón por la cual son deslegitimados en la con-
ciencia social y restringidos como ejercicio de 
justicia por la gubernamentalidad necrolibe-
ral. 
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Resumen

La guerra moderna abarca tanto el ámbito 
físico como el cibernético. Las fuerzas arma-
das actuales enfrentan amenazas en múltiples 
dominios, tales como: tierra, mar, aire, es-
pacio y el ciberespacio. Por ello, integrar las 
operaciones cibernéticas con las operaciones 
en los dominios físicos se ha vuelto esencial 
para lograr ventajas en el campo de batalla. 
La doctrina estadounidense de Operaciones 
Multidominio (OMD) plantea contrarrestar 
amenazas simultáneas en todos los dominios 
de la guerra mediante la convergencia de efec-
tos y fuerzas. Sin embargo, muchos países 
aliados aún enfrentan desafíos para incorpo-
rar plenamente las capacidades cibernéticas a 
sus operaciones convencionales. Este artículo 
analiza la importancia de integrar el dominio 
cibernético con los dominios físicos en las ope-
raciones de seguridad y defensa, apoyándose 
en la doctrina de Operaciones Multidominio 
(OMD) de EE. UU., estudios de caso regio-
nales y tendencias hemisféricas, con el fin 
de orientar a los países de América Latina y 
el Caribe en la construcción de capacidades 
multimisión frente a amenazas híbridas. 

Palabras clave: Dominio, operaciones multi-
dominio (OMD), guerra cibernética, sistemas 
ciberfísicos (SCF), inteligencia artificial gene-
rativa (IAG) 

 

Abstract

Modern warfare encompasses both the physi-
cal and cybernetic realms. Today's armed for-
ces face threats in multiple domains, such as 
land, sea, air, space, and cyberspace. As such, 
integrating cyber operations with operations 
in the physical domains has become essential 
to achieving advantages on the battlefield. The 
U.S. doctrine of Multi-Domain Operations 
(MDO) proposes countering simultaneous 
threats in all domains of warfare through the 
convergence of effects and forces. However, 
many allied countries still face challenges in 
fully incorporating cyber capabilities into 
their conventional operations. This article 
analyzes the importance of integrating the 
cyber domain with the physical domains in 
security and defense operations, based on the 
U.S. Multi-Domain Operations (MDO) doc-
trine, regional case studies, and hemispheric 
trends, in order to guide Latin American and 
Caribbean countries in building multi-mis-
sion capabilities against hybrid threats.

Keywords: Domain, Multi-Domain 
Operations (OMD), Cyber Warfare, Cyber-
Physical Systems (SCF), Generative Artificial 
Intelligence (IAG)
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Introducción

En la era de la guerra cibernética y la 
IAG, las principales potencias y otros 
Estados han aumentado sus arsenales 

con capacidades cibernéticas cuya utilidad se 
deriva en gran medida de su opacidad y ne-
gabilidad, y en algunos casos, de su actuación 
en los ambiguos límites de la desinformación, 
la recopilación de inteligencia, el sabotaje y 
el conflicto tradicional, creando estrategias 
sin doctrina reconocida. Sin embargo, cada 
avance ha ido acompañado de vulnerabili-
dades (Kissinger, Schmidt & Huttenlocher, 
2021). En el contexto de la defensa y la seguri-
dad, un dominio se refiere a una esfera o me-
dio especifico en el que se llevan a cabo activi-
dades militares o de seguridad para alcanzar 
objetivos este concepto es fundamental para 
la estrategia militar moderna, en particular en 
el marco de las operaciones multidominio.  

El mundo de tecnologías digitales emergen-
tes, aceleradas y convergentes actual, el con-
cepto de seguridad ha evolucionado para 
abarcar no solo las amenazas digitales, sino 
también las vulnerabilidades físicas. Esta con-
vergencia de la seguridad digital y física se 
materializa con la aparición de los sistemas 
SCF. Comprender sus complejidades es cru-
cial para la integración del dominio ciberné-
tico con los dominios físicos.  

La protección de nuestra sociedad cada vez es 
más compleja y vulnerable. En esencia, siste-
ma ciberfísico consta de tres elementos esen-
ciales: infraestructura física, infraestructura 
informática y redes de comunicaciones que 
facilitan la integración de procesos informáti-
cos y físicos que combinan sensores, actuado-
res y comunicación en red para monitorizar y 
controlar entidades físicas. Esta fusión fluida 
de los dominios digitales y físicos permite la 
creación de sistemas inteligentes e interco-

nectados que pueden interactuar fluidamente 
con el mundo físico (Blue Goat Cyber, 2025). 

En los dominios físicos los sistemas de armas 
representan los elementos tangibles como ar-
mas, barcos de guerra y aviones de combate 
que funcionan en forma inteligente por estar 
equipados con sensores que recopilan datos 
sobre su entorno y actuadores que les permi-
ten interactuar en el mundo físico. El domi-
nio cibernético abarca los componentes de 
software y hardware que permiten el procesa-
miento y análisis de datos y comunicaciones. 

La creciente complejidad de las operaciones 
modernas de seguridad y defensa ha exigido 
una transición hacia una seguridad integrada 
en múltiples dominios operativos. El concep-
to de misiones multidominios se centra en la 
sincronización de las iniciativas de cibersegu-
ridad en entornos aéreos, terrestres, maríti-
mos, espaciales y cibernéticos. Con el auge de 
las amenazas híbridas, los ataques ciberfísicos 
y la guerra electrónica, las organizaciones de 
defensa deben adoptar un enfoque holístico 
de la defensa que garantice la interoperabili-
dad fluida, el intercambio de inteligencia y la 
mitigación de amenazas (Verma, 2025). 

El ataque de Estados Unidos a las instala-
ciones nucleares iraníes, conocido como 
Operación Martillo de Medianoche, ocurri-
do el 22 de junio, a las 2:15 a.m. hora de Irán 
se desarrolló bajo la doctrina de Operaciones 
Multidominio (OMD) las fuerzas armadas 
de los Estados Unidos plantean que el éxito 
en los conflictos actuales y futuros depende 
de la integración estrecha de todos los do-
minios, incluyendo el ciberespacio y el es-
pectro electromagnético. Esta convergencia 
exige superar la tradicional separación entre 
operaciones físicas y cibernéticas, adoptando 
estructuras organizativas y conceptuales que 
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permitan acciones coordinadas en tiempo 
real a través de distintos entornos operativos 
(Perkins, 2018). 

La integración de las capacidades ciberné-
ticas con los dominios físicos tradicionales 
(aire, tierra, mar, espacio) se ha vuelto cru-
cial para los sistemas de defensa modernos, 
ya que los adversarios explotan cada vez más 
las vulnerabilidades en la intersección de la 
infraestructura digital y física. Este artículo 
tiene como objetivo hacer un análisis estra-
tégico para examinar la convergencia de la 
seguridad y defensa ciberfísica, sus desafíos y 
las soluciones emergentes para la resiliencia 
de misiones multidominio con una perspec-
tiva hemisférica. 

En este contexto, los conflictos modernos evi-
dencian que ninguna misión de seguridad o 
defensa puede ignorar la dimensión cibernéti-
ca: los ataques informáticos pueden paralizar 
infraestructuras críticas, socavar la confianza 
pública y extender los efectos de un conflicto 
más allá del campo de batalla tradicional El 
dominio cibernético abarca los componentes 
de software y hardware que permiten el pro-
cesamiento y análisis de datos, así como las 
capacidades de ataque y defensa en el ámbito 
digital (Vergara Cobos & Diao, 2024). 

El concepto de seguridad ha evolucionado 
para abarcar no solo las amenazas digitales, 
sino también las vulnerabilidades físicas, dan-
do lugar a la convergencia ciber-física. Esta se 
materializa con los sistemas SCF, que com-
binan infraestructura física, infraestructura 
informática y redes de comunicación para 
controlar entidades físicas mediante sensores 
y actuadores. La integración fluida entre lo 
digital y lo físico permite la creación de siste-
mas inteligentes e interconectados con aplica-
ciones militares estratégicas. En los dominios 
físicos, los sistemas de armas modernos están 
cada vez más equipados con sensores y capa-
cidades de inteligencia artificial que depen-

den de la robustez de su integración con redes 
cibernéticas seguras. 

La creciente complejidad de las operaciones 
de defensa exige una transición hacia una 
seguridad multidominio. Esta se basa en la 
sincronización entre dominios terrestre, ma-
rítimo, aéreo, espacial y cibernético para ga-
rantizar interoperabilidad, intercambio de 
inteligencia y respuestas efectivas ante ame-
nazas híbridas. La integración de las capaci-
dades cibernéticas con los dominios físicos 
tradicionales se ha vuelto esencial, ya que los 
adversarios explotan cada vez más las vulne-
rabilidades en la intersección entre infraes-
tructuras digitales y físicas. 

En América Latina y el Caribe (ALC), la rá-
pida digitalización ha incrementado la expo-
sición a Ciberamenazas, pero la mayoría de 
los países aún no ha consolidado capacidades 
cibernéticas robustas ni logrado una integra-
ción efectiva con sus estructuras de defensa 
física. La región ha experimentado un rápi-
do aumento de incidentes cibernéticos —con 
una tasa anual de crecimiento del 25% en la 
última década— al mismo tiempo que exhibe 
rezagos significativos en sus niveles de protec-
ción (Vergara Cobos & Diao, 2024). 

Esta combinación convierte al ciberespacio 
en un frente atractivo para actores maliciosos, 
como cibercriminales, grupos insurgentes, 
organizaciones criminales transnacionales 
o incluso Estados que emplean medios hí-
bridos. Casos recientes, como el ciberataque 
masivo de ransomware contra Costa Rica en 
2022 – que llevó a declarar un estado de emer-
gencia nacional sin precedente – demuestran 
que las agresiones digitales pueden traducirse 
en crisis de seguridad nacional con impacto 
tangible en la economía, la gobernanza y la 
confianza institucional (Collier, 2022).  
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Desarrollo

El Ejército de EE. UU. 
adopta nueva doctrina de 
operaciones multidominio

Las doctrinas militares de EE. UU. ofrecen 
una base para integrar eficazmente la dimen-
sión cibernética. Manuales y publicaciones 
conjuntas del Ejército reconocen al cibe-
respacio como un dominio operativo más. 
El concepto de Multi Domain Operations 
(OMD), según el manual del 1 de octubre de 
2022, busca integrar todos los dominios (tie-
rra, mar, aire, espacio y ciberespacio) para 
enfrentar adversarios pares. Esta integración 
combina ciberataques, guerra electrónica, 
información, fuego convencional y manio-
bra física. Unidades especializadas como los 
‘Multi-Domain Task Forces’ ejemplifican esta 
visión. Estos batallones integran inteligencia 
de señales, espacio y ciberespacio para apoyar 
a fuerzas convencionales. El objetivo: generar 
efectos coordinados y multiplicar el poder en 
tiempo real.

Sin embargo, las doctrinas por sí solas no ga-
nan batallas. Persisten desafíos en interopera-
bilidad tecnológica, estructura de mando, y 
formación de personal. Muchos ejércitos alia-
dos carecen de una estructura organizativa 
que vincule estrechamente a los comandantes 
de operaciones cibernéticas con los coman-
dantes de fuerzas terrestres, aéreas, navales o 
espaciales. Del mismo modo, la capacitación 
tradicional suele aislar la seguridad ciberné-
tica en unidades de IT, en lugar de entrenar 
a todos los niveles en escenarios donde lo ci-
bernético y lo físico convergen. Este desfase 
doctrinal y organizativo puede llevar a demo-
ras en la respuesta ante ciberamenazas du-
rante combates convencionales, o a una falta 

de comprensión y comunicación mutua en-
tre expertos técnicos y comandantes tácticos 
(Feickert, 2024).  

Situación actual del 
dominio cibernético en 
américa latina y el caribe

América Latina y el Caribe enfrentan una 
encrucijada en ciberseguridad. La digitaliza-
ción ha generado sociedades interconectadas, 
pero la capacidad institucional no ha crecido 
al mismo ritmo. Informes destacan que ALC 
es la región con mayor crecimiento en inci-
dentes cibernéticos divulgados, con un au-
mento anual del 25% en la última década. A la 
vez, es una de las menos preparadas: según el 
Índice Global de Ciberseguridad de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, su 
puntaje promedio en ciberseguridad es 10.2 
de 20. Esta brecha ha convertido al ciberespa-
cio regional en un "campo de batalla", explo-
tado por actores maliciosos. Las vulnerabili-
dades técnicas e institucionales son el blanco 
principal (Vergara Cobos & Diao, 2024).

Los ciberataques en ALC no solo aumentan 
en número, sino que son más disruptivos y 
con fines más amplios que el lucro financiero. 
Un 59% tienen motivaciones políticas, lo que 
refleja una transición hacia amenazas híbri-
das con fines de desestabilización. Ejemplos 
recientes lo demuestran: en 2022, Costa Rica 
sufrió un ataque con ransomware que gene-
ró pérdidas del 2,4% del PIB; en Ecuador y 
Argentina, filtraciones masivas expusieron 
datos sensibles; en Chile, un ataque con 
malware cerró temporalmente un banco esta-
tal; y en 2023, un ataque impidió el voto en el 
extranjero en Ecuador. Estas agresiones digi-
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tales generan impactos físicos graves (Vergara 
Cobos & Diao, 2024).

Pese al panorama crítico, la respuesta insti-
tucional en ALC ha sido desigual. Algunos 
países, como Chile, Colombia, Costa Rica, 
República Dominicana, México, Panamá y 
Perú, ya cuentan con Estrategias Nacionales 
de Ciberseguridad activas, lo que permite 
coordinación y asignación de recursos. Otros, 
como Bolivia, El Salvador y Honduras, care-
cen aún de estrategias integrales o están en 
fase de elaboración. Esto refleja una baja prio-
ridad política en seguridad digital. Además, 
la región enfrenta escasez de talento especia-
lizado e inversión en infraestructura, lo que 
limita su capacidad de respuesta (Ciberlatam, 
2024).

En 2024, la República Dominicana fue ele-
gida para presidir el Grupo de Trabajo sobre 
Medidas de Fomento de la Confianza en el 
Ciberespacio (CBMs) de la OEA, consolidán-
dose como uno de los pocos países caribeños 
con liderazgo hemisférico en ciberseguridad. 
Además, su CSIRT-RD, miembro del Forum 
of Incident Response and Security Teams 
(FIRST) desde 2020, ha fortalecido su inte-
gración en la comunidad internacional de 
respuesta a incidentes, lo que le permite acce-
der a apoyo técnico y participar activamente 
en el desarrollo de normativas globales sobre 
estabilidad en el ciberespacio (Presidencia de 
la Republica Dominicana, 2024a).

En esencia, el dominio cibernético en ALC se 
caracteriza actualmente por alto riesgo y pre-
paración dispar. La creciente conectividad y 
digitalización amplían la superficie de ataque 
y atraen tanto a ciberdelincuentes oportunis-
tas como a actores más sofisticados (inclu-
yendo grupos auspiciados por Estados) que 
emplean tácticas híbridas. Si bien los gobier-
nos han comenzado a reaccionar mediante 

estrategias, leyes y mayor cooperación, per-
siste la necesidad de fortalecer integralmente 
las capacidades cibernéticas nacionales. Este 
fortalecimiento abarca no solo la dimensión 
técnica, sino también el desarrollo doctrinal, 
la capacitación de recursos humanos, la sen-
sibilización política sobre el tema y la integra-
ción del ciberespacio dentro del planteamien-
to general de defensa y seguridad. 

Conceptualización del 
dominio cibernético y 
estructura integradora

En el ámbito militar, el término dominio se 
refiere a un entorno o ámbito —físico o vir-
tual— en el que se llevan a cabo operaciones 
y sobre el cual se busca ejercer cierto grado 
de control o superioridad. Tradicionalmente, 
las Fuerzas Armadas han reconocido domi-
nios de la guerra como la tierra, el mar, el aire 
e, incluso desde fines del siglo XX, el espacio 
ultraterrestre. Desde inicios del siglo XXI, 
el ciberespacio ha sido ampliamente acep-
tado como un quinto dominio de las opera-
ciones militares, con características propias 
pero complementarias a las de los dominios 
físicos (Pelcastre, 2019; Perkins, 2018). En 
Latinoamérica y el Caribe, numerosos países 
se han alineado con esta visión, denominando 
al ciberespacio como un dominio operacional 
comparable a los tradicionales​. Por ejemplo, 
doctrinas militares regionales emplean ya el 
término dominio cibernético o espacio ciber 
para enmarcar las acciones de defensa y segu-
ridad en entornos digitales (Saavedra, 2019). 

Definir conceptualmente el dominio ciber-
nético es esencial para delimitar su alcance 
y articular cómo interactúa con los demás 
dominios. De acuerdo con la Real Academia 
Española (2014), dominio es un ámbito, real 
o imaginario, de una actividad​, mientras que 
ciberespacio se describe como un ámbito 
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virtual creado mediante medios informáti-
cos interconectados. Desde el plano doctri-
nal, el profesor Daniel T. Kuehl ha ofrecido 
una definición operativa del ciberespacio, al 
describirlo como “un entorno operativo que 
consiste en la red interdependiente de siste-
mas de información conectados al Internet, 
incluyendo las infraestructuras informáticas 
y de telecomunicaciones, así como los datos 
que allí residen” (Saavedra, 2019). Con esta 
concepción, el ciberespacio, si bien intangible 
a simple vista, tiene una base física real (ser-
vidores, cables, enrutadores, dispositivos) y 
produce efectos medibles en el mundo. 

El Comando Cibernético de Estados Unidos 
(USCYBERCOM) define el ciberespacio 
como un dominio con tres capas: física (in-
fraestructura, hardware, cables, satélites), 
lógica (protocolos, software, algoritmos) y 
de ciberpersona (identidades digitales, redes 
sociales, interacciones humanas) (2018). Esta 
última, aunque abstracta, es clave porque 
refleja la actividad humana en línea. Estas 
capas demuestran que el ciberespacio no es 
uniforme, sino una red compleja de tecno-
logía y personas. Protegerlo implica acciones 
diferenciadas: asegurar la infraestructura, 
optimizar los sistemas lógicos (ciberdefen-
sa, actualizaciones, detección de intrusos) y 
gestionar la información e influencia digital 
(contrarrestar desinformación, proteger da-
tos, educar usuarios).

Un elemento clave al conceptualizar un do-
minio es definir qué implica ejercer superiori-
dad en él. En los ámbitos físicos, esto significa 
emplearlo libremente para operaciones pro-
pias mientras se restringe su uso al enemigo. 
En el dominio cibernético, este concepto se 
complica por su carácter difuso y la presen-
cia de actores estatales y no estatales. Aun así, 
puede hablarse de superioridad cibernética 
como la capacidad de proteger redes propias 

y mantener la posibilidad de generar efectos 
ofensivos en el ciberespacio. Esto exige adap-
tar principios clásicos de la guerra —como 
sorpresa, seguridad, unidad de comando— al 
entorno digital, mediante ataques difíciles de 
atribuir y defensas sólidas (Saavedra, 2018).

Una consideración doctrinal clave es el rol del 
sector privado en el dominio cibernético. A 
diferencia de otros dominios controlados por 
el Estado (como el espacio aéreo o las fron-
teras), en el ciberespacio más del 90 % de la 
infraestructura y servicios depende de acto-
res privados. Por tanto, ninguna estrategia de 
defensa cibernética puede excluir la coopera-
ción público-privada. Militares y agencias de-
ben trabajar con proveedores de Internet, em-
presas tecnológicas, de telecomunicaciones y 
del sector financiero para compartir informa-
ción, definir estándares y coordinar respues-
tas. En América Latina, esta colaboración se 
ha formalizado mediante centros nacionales 
de ciberseguridad o equipos CERT/CSIRT 
con participación conjunta.

El dominio cibernético puede entenderse 
doctrinalmente como un entorno operativo 
multidimensional (físico, lógico y humano) 
donde se libran acciones de guerra y seguri-
dad. Su control exige capacidades especiali-
zadas y la adaptación de principios militares 
tradicionales. Esta comprensión estructural 
es esencial para integrarlo con los dominios 
físicos. Solo entendiendo su alcance, funcio-
namiento interno y desafíos —como el rol del 
sector privado, la atribución de ataques o la 
velocidad de innovación— se pueden diseñar 
estrategias efectivas. Los casos de Costa Rica, 
República Dominicana y Colombia muestran 
cómo algunos gobiernos de la región ya inte-
gran el ciberespacio en sus estructuras de se-
guridad ante amenazas que superan lo físico.
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Integración de dominios 
en misiones multidominio 
- iniciativas actuales

El concepto de Operaciones Multidominio 
(OMD), originado en la doctrina militar esta-
dounidense, postula que las fuerzas conjuntas 
deben ser capaces de integrar capacidades en 
todos los dominios de forma coordinada para 
alcanzar la superioridad sobre adversarios 
cada vez más versátiles​ (Perkins, 2018). En la 
práctica, esto significa que una misión de de-
fensa o seguridad no se circunscribe a un solo 
entorno (por ejemplo, terrestre), sino que 
involucra simultáneamente acciones terres-
tres, aéreas, navales, espaciales y cibernéticas, 
todas sincronizadas hacia el mismo objetivo 
operacional. Lograr tal convergencia requie-
re no solo cambios doctrinales, sino también 
innovaciones tecnológicas, entrenamientos 
conjuntos y nuevas estructuras de mando que 
permitan la comunicación fluida entre unida-
des de distintos dominios. 

A nivel global, varias iniciativas actua-
les ejemplifican esfuerzos por materializar 
las operaciones multidominio. En Estados 
Unidos, las Fuerzas Armadas han implemen-
tado programas experimentales como Project 
Convergence (del Ejército) y Exercises Red 
Flag (Fuerza Aérea y Espacial) que integran 
sensores, plataformas de armas y redes de 
mando y control en escenarios simulados don-
de intervienen todos los dominios. La esencia 
es acortar el ciclo de decisión: que datos re-
colectados por satélites o ciberinteligencia ali-
menten en segundos decisiones de maniobra 
en tierra o ataques de precisión desde el aire, 
por ejemplo. Esto se soporta en la iniciativa 
de JADC2 (Joint All-Domain Command and 
Control), un sistema unificado de mando que 
conecta a todas las ramas militares en un solo 
tejido de información. Tales desarrollos están 
todavía en fases de prueba, pero han arrojado 

resultados prometedores en ejercicios contra 
amenazas convencionales y híbridas. 

En América Latina, varios países avanzan 
hacia la integración multidominio en seguri-
dad y defensa. Destaca el Ejercicio Conjunto 
Multidominio de Ciberdefensa y Guerra 
Electrónica (denominado Ejercicio “Beato 
Carlo Acutis I”), realizado por Argentina en 
2022. Por primera vez, sus Fuerzas Armadas 
simularon un ataque combinado —sabotaje 
de cables submarinos y ciberataques a redes 
terrestres— para interrumpir la conectividad 
del país. La respuesta integró navíos como el 
ARA Piedrabuena, tropas terrestres, defensa 
aérea con sistemas RBS 70 y equipos de ciber-
defensa y guerra electrónica. El objetivo fue 
sincronizar fuerzas convencionales y capaci-
dades cibernéticas, actualizar procedimientos 
y extraer lecciones doctrinarias. Participaron 
más de 400 efectivos y múltiples plataformas 
aéreas, marítimas y terrestres (Mary, 2022).

Otro ejemplo relevante es la integración en-
tre ciberdefensa y defensa aeroespacial en el 
ejercicio multinacional CRUZEX 2024, lide-
rado por Brasil. Tradicionalmente enfocado 
en operaciones aéreas combinadas, esta edi-
ción incorporó por primera vez el compo-
nente CRUZEX Cyber, una simulación tipo 
“Captura la Bandera” (CTF) para entrenar 
en protección y ataque de sistemas virtuales 
de apoyo aeroespacial. Participaron más de 
3.500 militares de 16 países en escenarios de 
conflicto regional, promoviendo interopera-
bilidad y actualización táctica entre fuerzas 
aéreas. La inclusión de capacidades ciberné-
ticas, aeroespaciales y antiaéreas apuntó a re-
forzar la preparación operativa en entornos 
multidominio (Santos, 2024).

Más allá de ejercicios, también hay iniciativas 
en doctrina y educación para la integración 
multidominio. Varios países latinoamerica-
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nos han actualizado sus documentos doctri-
narios conjuntos para incluir explícitamente 
el concepto de Operaciones Multidominio. 
Por ejemplo, fuerzas armadas de Chile y 
Brasil han estudiado las OMD estadouniden-
ses para adaptarlas a sus realidades, especial-
mente en escenarios como operaciones de 
paz donde las amenazas pueden ser híbridas. 
En la educación militar, seminarios y cursos 
sobre multidominio empiezan a ofrecerse en 
academias de guerra de la región, a menudo 
con cooperación de países de la OTAN o el 
Comando Sur de EE. UU. 

En materia de mando, algunos países han 
establecido comandos conjuntos para inte-
grar dominios. Colombia creó el Comando 
Conjunto Cibernético (CCOC), que coor-
dina ciberdefensa entre Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, permitiendo operar el ciberes-
pacio como dominio estratégico junto a otras 
fuerzas estatales (Villanueva Mendes, 2015). 
Brasil fundó en 2016 el Comando de Defensa 
Cibernética (CD Ciber), integrado por sus 
tres fuerzas, con la misión de proteger infraes-
tructuras críticas y coordinar defensa ciber-
nética. Durante los Juegos Olímpicos de Río 
2016, el CD Ciber apoyó la seguridad digital. 
Desde entonces, ha ampliado su alcance y co-
labora con la ABIN, consolidando un modelo 
de integración entre inteligencia y ciberdefen-
sa (EpEx, 2023).

Aunque los avances en ciberdefensa en 
América Latina varían, comparten un ob-
jetivo común: preparar fuerzas que operen 
integradas en todos los dominios. Ejercicios 
con componentes cibernéticos, reformas doc-
trinales y comandos especializados marcan 
una ruptura con las estructuras tradiciona-
les. A medida que se acumulan experiencias 
—y se observan conflictos híbridos en otras 
regiones—, estos esfuerzos probablemente se 
expandan. La interoperabilidad multidomi-

nio no es solo una mejora táctica; es una ne-
cesidad estratégica frente a amenazas difusas 
donde lo civil y lo militar, lo legal y lo ilícito, 
se entrecruzan.

Estudios de caso: 
Costa Rica, República 
Dominicana y Colombia

Para ilustrar la realidad latinoamericana en la 
integración del dominio cibernético con los 
dominios físicos, se presentan a continuación 
tres casos nacionales. Cada caso refleja distin-
tos niveles de desarrollo institucional, dife-
rentes experiencias frente a amenazas ciber-
néticas y aproximaciones particulares para 
incorporar el ciberespacio en las misiones de 
seguridad y defensa. 

Costa Rica: Respuesta nacional 
a una crisis cibernética 
sin Fuerzas Armadas 

Costa Rica, un país sin ejército desde 1949, 
delega su seguridad nacional en cuerpos ci-
viles y policiales. Sin embargo, en 2022, en-
frentó una de las amenazas cibernéticas más 
graves del hemisferio cuando el grupo Conti 
lanzó ataques simultáneos contra casi 30 insti-
tuciones públicas, incluyendo ministerios cla-
ve como Hacienda y Ciencia y Tecnología, así 
como empresas estatales de servicios (Revista 
Summa, 2024). Ante la negativa a pagar resca-
te, se filtraron datos sensibles, lo que llevó al 
presidente Rodrigo Chaves a declarar estado 
de emergencia nacional—la primera vez que 
el país activaba ese mecanismo por una ame-
naza digital (Collier, 2022). Hubo interrup-
ciones de servicios, parálisis fiscal y semanas 
de incertidumbre mientras el gobierno, con 
apoyo internacional, intentaba contener la 
crisis.
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La respuesta de Costa Rica evidenció tanto 
las debilidades como la resiliencia institucio-
nal de un país sin fuerzas armadas ante un ci-
berataque de gran escala. En ausencia de un 
comando militar de ciberdefensa, la gestión 
de la crisis recayó en el Equipo de Respuesta a 
Incidentes de Seguridad Informática (CSIRT-
CR) nacional, y en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
(MICITT) con el respaldo de cooperación 
internacional, incluyendo asistencia técnica 
de Estados Unidos. Se activaron protocolos 
de contingencia para mantener operativos 
servicios esenciales, se aislaron redes com-
prometidas y se fortaleció el monitoreo de 
infraestructura crítica, con especial énfasis en 
la protección de la red eléctrica y las teleco-
municaciones para evitar efectos en cascada 
(Revista Summa, 2024).

Después de contener la crisis inmediata, Costa 
Rica dio pasos decisivos para fortalecer su ci-
berseguridad. Se aceleró la implementación 
de su Estrategia Nacional de Ciberseguridad 
2017–2021, hasta entonces rezagada, y se ini-
ciaron planes para una nueva estrategia a lar-
go plazo. En 2023, el país lanzó oficialmente la 
Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2023–
2027, lo que marcó un giro hacia una plani-
ficación más sostenida. Para 2024, analistas 
locales destacaban avances notables: mayor 
presupuesto, autenticación multifactorial en 
sistemas gubernamentales y ejercicios regula-
res de simulación de ciberataques. Costa Rica 
también buscó apoyo internacional, unién-
dose a iniciativas del Banco Mundial y fo-
ros hemisféricos de ciberresiliencia (Revista 
Summa, 2024).

El caso de Costa Rica demuestra que, incluso 
sin fuerzas armadas, un Estado puede (y debe) 
integrar el dominio cibernético en su estrate-
gia de seguridad nacional, movilizando agen-
cias civiles, fuerzas policiales e inteligencia en 

torno a un objetivo común. La convergencia 
ciber-física aquí se refleja en cómo un ataque 
digital afectó severamente funciones físicas 
del Estado (recaudación fiscal, atención de sa-
lud, etc.), y cómo la respuesta involucró tan-
to medidas técnicas en redes como acciones 
legales, diplomáticas y de seguridad pública. 
Para los países latinoamericanos, Costa Rica 
sirve de ejemplo de la importancia de prepa-
rarse ante Ciberamenazas sistémicas: contar 
con planes de contingencia, claridad en la 
cadena de mando (¿quién lidera en caso de 
ciber crisis?) y alianzas internacionales puede 
marcar la diferencia cuando la infraestructura 
digital de la nación está bajo asedio.

República Dominicana: 
Construcción de 
ciberresiliencia y 
liderazgo regional 

La República Dominicana ha emergido 
como un actor clave en la ciberseguridad del 
Caribe, desarrollando una arquitectura insti-
tucional sólida y participando activamente en 
foros internacionales. Aunque posee Fuerzas 
Armadas, ha delegado la gestión del ciberes-
pacio en entidades civiles, reconociendo la 
necesidad de coordinación público-priva-
da. En 2018, adoptó su primera Estrategia 
Nacional de Ciberseguridad (2018–2021), 
y en 2022 aprobó la Estrategia Nacional 
de Ciberseguridad 2030, que orienta su vi-
sión a largo plazo. El Centro Nacional de 
Ciberseguridad (CNCS), bajo el Ministerio 
de la Presidencia, coordina acciones, super-
visa la estrategia y responde ante incidentes 
(Ciberlatam, 2023).

Un hito importante fue la emisión del Decreto 
685-22 de Ciberseguridad en 2022, que esta-
bleció obligaciones concretas para las institu-
ciones de la administración pública en materia 
de protección cibernética​. Este decreto insti-
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tucionaliza la notificación obligatoria de inci-
dentes: todos los organismos públicos deben 
reportar eventuales ciberataques o brechas 
de seguridad al CNCS y al CSIRT sectorial 
correspondiente en un plazo máximo de 24 
horas​. Asimismo, fija principios y lineamien-
tos para elevar la madurez de ciberseguridad 
en el sector público, exige la adopción de es-
tándares internacionales, la gestión proacti-
va de riesgos y la compartición de informa-
ción sobre amenazas​. En efecto, la República 
Dominicana está construyendo una cultura 
de ciberseguridad gubernamental, con reglas 
claras y canales formales de coordinación, lo 
que redunda en mayor integración del domi-
nio cibernético en las operaciones cotidianas 
del Estado (Ciberlatam, 2023).

Aunque la República Dominicana no ha en-
frentado un ataque tan disruptivo como el 
de Costa Rica, sí ha gestionado incidentes 
significativos. Entre 2021 y 2022, el CNCS 
reportó cerca de 980 eventos en institucio-
nes del Estado, contenidos sin consecuencias 
graves gracias al trabajo del CSIRT-RD y al 
monitoreo activo de redes (Presidencia de la 
República Dominicana, 2023). Además, se re-
gistraron más de 4 mil millones de intentos 
de ciberataques, lo que confirma la presión 
constante sobre la infraestructura digital pú-
blica. En 2023, el gobierno lanzó un sistema 
de alerta automática de vulnerabilidades para 
instituciones públicas, fortaleciendo la capa-
cidad preventiva del país (Presidencia de la 
República Dominicana, 2025).

En el frente militar, si bien la ciberdefensa 
en la República Dominicana es liderada por 
entidades civiles como el Centro Nacional 
de Ciberseguridad (CNCS), las Fuerzas 
Armadas han comenzado a integrar el com-
ponente cibernético en su planificación estra-
tégica. Según el ministro de Defensa, teniente 
general Carlos Antonio Fernández Onofre, la 

modernización militar desde 2022 ha inclui-
do inversiones significativas en tecnología, in-
teligencia y mejoras en los controles para for-
talecer la ciberseguridad institucional, como 
parte de un plan amplio de fortalecimiento 
del aparato militar nacional (Villegas, 2025). 

La Estrategia Nacional de Ciberseguridad 
2030 (2022), establecida por el Decreto 313-
22, reconoce la dimensión de defensa ciber-
nética como un componente estratégico, 
con responsabilidades compartidas entre 
el Ministerio de Defensa, el Departamento 
Nacional de Investigaciones (DNI), y otras 
agencias relevantes. La estrategia enfatiza la 
protección de infraestructuras críticas y la pre-
vención del ciberterrorismo mediante políti-
cas coordinadas, capacitación especializada y 
la integración de estándares internacionales. 
Estas acciones se complementan con el lide-
razgo del Centro Nacional de Ciberseguridad 
(CNCS), que supervisa la implementación 
general y fomenta la colaboración públi-
co-privada para fortalecer la ciberresiliencia 
nacional.

Además, el presidente Luis Abinader anunció 
en 2022 una histórica inversión en defensa, 
que incluyó la adquisición de helicópteros, 
aeronaves de vigilancia, vehículos blindados, 
y la instalación de una valla fronteriza inte-
ligente con Haití equipada con sensores, cá-
maras y drones militares. Aunque no se de-
talla públicamente, la ciberseguridad de estos 
sistemas de vigilancia fronteriza presumible-
mente forma parte de los esfuerzos integrales 
para proteger las capacidades tecnológicas del 
Estado (HaitiLibre, 2022).

Un rasgo distintivo del caso dominicano es su 
liderazgo regional e internacional en temas 
ciber. Además de participar en el grupo de la 
OEA mencionado, la República Dominicana 
ha sido sede de reuniones hemisféricas de 

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.149



    139

RSC&D | Año X I / No. 11 / 2025  | ISSN:2413-869X
https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd

Seguridad nacional y comercio en apoyo al desarrollo social y 
económico del país a través de las capacidades de  las fuerzas armadas

Boris Saavedra - Chase Logan Boone  | Análisis estratégico para la 
integración del dominio cibernético con los dominios físicos para misiones 
múltiples de seguridad y defensa, pp. 127-149
DOI: https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.149

equipos CSIRT (en agosto de 2024 organizó 
la primera reunión de trabajo para desarrollar 
un protocolo regional de asistencia inmedia-
ta ante crisis cibernéticas) (Presidencia de la 
Republica Dominicana, 2024b). Tal liderazgo 
tiene beneficios tangibles: ante un incidente 
grave, la República Dominicana puede recu-
rrir con facilidad a sus contrapartes interna-
cionales para recibir apoyo técnico; del mis-
mo modo, su voz tiene peso en la discusión 
de normativas globales sobre estabilidad en el 
ciberespacio.

La experiencia dominicana demuestra que, 
incluso con recursos limitados, un país de 
ingresos medios puede integrar el dominio 
cibernético en su arquitectura de seguridad 
si hay voluntad política y una estrategia cla-
ra. La Estrategia 2030, el CNCS y normativas 
como el Decreto 685-22 han establecido un 
marco institucional exigente. Su proyección 
internacional revela una comprensión ma-
dura del ciberespacio como un entorno inter-
dependiente, donde la cooperación es clave. 
Para países con condiciones similares, este 
enfoque resalta la importancia de institucio-
nalizar buenas prácticas, como el reporte de 
incidentes, y asumir un rol activo en la comu-
nidad internacional de ciberseguridad.

Colombia: Militarización 
del ciberespacio y combate 
a amenazas híbridas 

Colombia, con un extenso historial de desa-
fíos de seguridad internos (conflicto con gue-
rrillas, narcotráfico, crimen organizado), ha 
reconocido tempranamente el ciberespacio 
como un frente más de confrontación con-
tra amenazas tanto estatales como no estata-
les. A diferencia de Costa Rica o República 
Dominicana, Colombia ha militarizado en 
buena medida la gestión del dominio ciber-
nético, creando estructuras dedicadas de ci-

berdefensa en el seno de sus Fuerzas Militares 
y articulándolas con sus estrategias de seguri-
dad nacional. Este enfoque se explica, en par-
te, porque el país ha sufrido no solo ataques 
cibernéticos del tipo convencional (fraudes 
financieros, ransomware, etc.) sino también 
campañas de ciberterrorismo y desinforma-
ción vinculadas con actores armados ilegales 
y con injerencias externas en su panorama de 
conflicto interno​ (Pelcastre, 2019). 

El pilar de la integración ciber-física colom-
biana es el Comando Conjunto Cibernético 
(CCOC) de las Fuerzas Militares, creado ofi-
cialmente a inicios de la década de 2010 como 
primera línea de defensa en el quinto domi-
nio. Su misión es planear y conducir opera-
ciones militares en el ciberespacio para con-
trarrestar amenazas a la seguridad nacional, 
desde la protección de redes institucionales 
hasta el análisis forense digital y la implemen-
tación de protocolos de defensa informática 
(Cruz Rubio, 2021). 

Si bien no se han documentado públicamente 
operaciones ofensivas contra infraestructuras 
específicas de grupos armados, documentos 
doctrinales confirman que las capacidades 
del CCOC incluyen operaciones ofensivas di-
señadas para interrumpir, degradar o destruir 
redes informáticas y sistemas del adversario 
cuando sea necesario. Estas acciones buscan 
afectar el normal funcionamiento de las ope-
raciones enemigas, como parte integral del 
poder militar en el ciberespacio​. En contextos 
de operaciones especiales, incluso se plantea 
la incorporación táctica de agentes ciberné-
ticos para insertar código malicioso en redes 
hostiles, lo que permite neutralizar o inte-
rrumpir comunicaciones críticas bajo presión 
operativa (Cruz Segura & Di Genaro, 2024).  

Además, el CCOC monitorea redes sociales 
y espacios digitales para detectar campañas 
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de desinformación o propaganda destinadas 
a socavar la estabilidad del Estado. Este en-
foque responde a la comprensión de que las 
guerras modernas se libran también con na-
rrativas e influencia sobre la opinión pública​. 
Las operaciones cibernéticas de Colombia, tal 
como lo definen documentos institucionales, 
abarcan todo el ciclo de prevención, vigilan-
cia, neutralización y recuperación en caso de 
incidentes, con un énfasis especial en proteger 
la infraestructura crítica nacional que susten-
ta servicios esenciales como energía, salud, 
telecomunicaciones y defensa​ (Cruz Segura 
& Di Genaro, 2024). 

Operativamente, el Comando Conjunto 
Cibernético (CCOC) colombiano se ha dota-
do de capacidades especializadas en ciberde-
fensa, incluyendo plataformas tecnológicas, 
personal entrenado, y coordinación con enti-
dades como colCERT y el Centro Cibernético 
Policial. Entre sus funciones está proveer ci-
berinteligencia, proteger infraestructuras crí-
ticas y liderar la respuesta ante incidentes que 
comprometan la seguridad nacional (Mora 
Gámez, & Baquero, 2022, pp. 125-139). 
Durante las protestas sociales de 2021, gru-
pos hacktivistas como Anonymous vulnera-
ron sitios gubernamentales clave; la respuesta 
técnica para mitigar estos ataques involucró al 
ecosistema de ciberdefensa del país, incluyen-
do al CCOC en colaboración con otras enti-
dades como ColCERT y CCP (Mora Gámez, 
& Baquero, p. 127). 

Los resultados de esta estrategia se obser-
van en varios planos. Colombia ha logrado 
frustrar ciberataques significativos y mitigar 
su impacto. Entre 2017 y 2019, el país regis-
tró más de 53.000 incidentes de seguridad 
informática atribuidos a crimen organizado 
transnacional (principalmente robo de dine-
ro e identidad)​, pero gracias a una postura 
proactiva ("mantener nunca la defensa abajo" 

en palabras de un oficial)​, no se han materia-
lizado daños catastróficos en infraestructuras 
críticas (Pelcastre, 2019).  

En respuesta a la ofensiva del ELN en la región 
del Catatumbo a inicios de 2025, el Ejército 
colombiano desplegó 300 soldados con apoyo 
de la Fuerza Aeroespacial para neutralizar los 
enfrentamientos con disidencias de las FARC 
y proteger a la población civil, incluyendo 
la evacuación de heridos y la asistencia a fa-
milias desplazadas (Xinhua Español, 2025). 
Estas operaciones ofensivas también busca-
ron controlar corredores de movilidad clave 
y restablecer la seguridad en centros urbanos 
como Tibú, epicentro de una de las crisis hu-
manitarias más graves desde el acuerdo de 
paz de 2016 (SWI, 2025). 

En términos normativos, Colombia tam-
bién ha avanzado: su documento de política 
CONPES 3701 de 2011 ya delineaba la nece-
sidad de integrar ciberseguridad y ciberdefen-
sa, y fue actualizándose con una Política de 
Seguridad Digital 2020–2022. Actualmente, 
se discute en el Congreso el proyecto de ley 
023 de 2023 que crearía la Agencia Nacional 
de Seguridad Digital, con el objetivo de coor-
dinar y centralizar funciones dispersas entre 
el Ministerio de Defensa, la Policía Nacional, 
la Fiscalía y otros actores institucionales, opti-
mizando la respuesta del Estado ante inciden-
tes cibernéticos (Mejía Marulanda, 2024). De 
lograrse, esta agencia civil se complementaría 
con el Comando Conjunto Cibernético ya 
existente, fortaleciendo el ecosistema nacio-
nal de ciberseguridad. 

En conclusión, Colombia ofrece un ejemplo 
de integración ciber-física como parte de una 
estrategia de defensa nacional consolidada. El 
país ha desarrollado capacidades multimisión 
en el dominio cibernético, usándolas tanto 
para proteger sus infraestructuras y redes gu-
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bernamentales como para apoyar operacio-
nes contra amenazas tradicionales (guerrilla, 
terrorismo, crimen organizado). Al tratar al 
ciberespacio como otro frente de su prolonga-
do conflicto interno, Colombia ha innovado 
en tácticas conjuntas, combinando acciones 
cinéticas con operaciones en línea. La expe-
riencia colombiana ofrece lecciones útiles 
para países que enfrentan amenazas híbridas, 
al subrayar el valor de contar con unidades 
especializadas, fusionar inteligencia digital y 
convencional, y adaptar la doctrina militar a 
la realidad del conflicto virtual. 

Capacidades multimisión 
ante amenazas híbridas 
- recomendaciones y 
casos destacados

Las amenazas híbridas son un desafío cada 
vez más común en la seguridad global y re-
gional, caracterizado por la combinación de 
métodos convencionales e irregulares con 
fines estratégicos. El concepto alude a la ar-
ticulación de capacidades regulares e irregu-
lares —acciones militares abiertas junto con 
tácticas encubiertas o no militares— dirigidas 
a un mismo objetivo (Fernández Córdoba, 
2024). En lugar de un enfrentamiento directo, 
los actores hostiles (estatales o no) explotan 
vulnerabilidades en varios dominios: lanzan 
ciberataques, fomentan disturbios, difunden 
propaganda, emplean proxis para sabotaje y 
recurren al crimen organizado o al terroris-
mo. El resultado es un entorno difuso, donde 
la línea entre guerra y paz se desdibuja y las 
instituciones deben responder en varios fren-
tes a la vez.

Frente a estas amenazas híbridas, las nacio-
nes necesitan desarrollar capacidades mul-
timisión, entendidas como la aptitud de sus 
fuerzas de seguridad y defensa para cumplir 
misiones diversas y simultáneas en diferentes 

dominios. A continuación, se presentan reco-
mendaciones estratégicas para fortalecer di-
chas capacidades en el contexto latinoameri-
cano, acompañadas de ejemplos de países que 
están encabezando esfuerzos en cada aspecto: 

1.	 Adoptar un enfoque integral de seguridad 
nacional. Las estructuras estatales deben 
evitar divisiones estrictas entre seguridad 
interna (a cargo de policías) y defensa 
externa (a cargo de militares) cuando en-
frentan amenazas híbridas, ya que estas 
desdibujan dicha frontera. Se recomienda 
establecer marcos de coordinación inter 
agencial permanentes (ej. comités nacio-
nales de seguridad cibernética e híbrida) 
que integren a militares, policías, inte-
ligencia civil, autoridades regulatorias y 
sector privado. Por ejemplo, Colombia 
ha integrado sus esfuerzos contra la des-
información combinando recursos de in-
teligencia militar (CCOC) con su Centro 
Cibernético Policial, logrando respuestas 
unificadas a campañas de influencia ma-
lignas​. 

2.	 Fortalecer la ciberdefensa como compo-
nente central de la defensa nacional. Más 
allá de la inversión en tecnología, esto re-
quiere contar con equipos de respuesta 
rápida, analistas en inteligencia de seña-
les, hackers éticos y un marco legal cla-
ro que defina las reglas de operación en 
el ciberespacio. Estados Unidos y las na-
ciones de la OTAN han establecido Ciber 
comandos con mandato tanto defensivo 
como ofensivo, que en los últimos con-
flictos (por ejemplo, frente a amenazas 
rusas) han realizado operaciones de “caza 
hacia adelante” desarticulando malware 
antes de que ataque sus redes (Pomerleau, 
2025). En América Latina, Brasil con su 
Comando de Defensa Cibernética, ha 
invertido en simuladores y ejercicios in-
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ternacionales (como los mencionados 
CRUZEX Cyber) para preparar a su per-
sonal. Cada país debería considerar la 
creación o el fortalecimiento de coman-
dos conjuntos de ciberdefensa, con una 
línea directa al más alto nivel militar para 
asegurar su peso en la planificación estra-
tégica.

3.	 Desarrollar fuerzas flexibles y versátiles. 
Las amenazas híbridas pueden exigir, por 
ejemplo, que en una misma misión hu-
manitaria las tropas deban lidiar con des-
información en redes locales, protegerse 
de drones comerciales armados y mante-
ner redes de comunicación seguras frente 
a hackeos. Para ello, es necesario que las 
unidades militares y policiales sean versá-
tiles o cuenten con destacamentos espe-
cializados integrados. Una buena prácti-
ca la ofrece Francia con su concepto de 
“GTIA aéroterrestre” usado en operacio-
nes en África, donde cada Grupo Táctico 
incluye no solo infantería y blindados, 
sino especialistas en guerra electrónica e 
inteligencia de señales para contrarres-
tar los artefactos explosivos improvisa-
dos detonados vía celular por terroristas. 
Trasladado a Latinoamérica, cuando las 
fuerzas mexicanas o centroamericanas 
enfrentan carteles de la droga (que a ve-
ces emplean tácticas híbridas con co-
rrupción de información, comunicacio-
nes cifradas, etc.), deberían desplegar ya 
con equipos de ciberinteligencia y guerra 
electrónica que intercepten y bloqueen 
las comunicaciones enemigas. Argentina, 
con el ejercicio en Las Toninas, ya probó 
la eficacia de combinar tropas convencio-
nales con expertos de ciber/electrónica 
en un solo operativo​. La recomendación 
es institucionalizar estas unidades con-
juntas multidominio a nivel táctico, para 

que se entrenen juntas de antemano y 
tengan procedimientos estandarizados. 

4.	 Aumentar la cooperación internacional 
y regional. Ningún país puede abordar 
solo amenazas que, por naturaleza, atra-
viesan fronteras (virus informáticos glo-
bales, campañas de desinformación que 
ignoran límites geográficos, redes crimi-
nales transnacionales). Es crucial apro-
vechar marcos multilaterales. La OEA 
ya trabaja en confianza cibernética, pero 
podría expandir sus ejercicios de simula-
ción híbrida. Mediante su Programa de 
Ciberseguridad y la resolución CICTE/
RES.1/17, la OAE ha promovido medidas 
de cooperación técnica entre sus Estados 
miembros. También existen centros de 
excelencia como el Centro Europeo de 
Excelencia contra Amenazas Híbridas 
(COE en Finlandia), con el cual países 
americanos pueden colaborar para inter-
cambiar lecciones aprendidas de escena-
rios en Europa del Este. Estados Unidos 
ha potenciado la asistencia en cibersegu-
ridad a sus aliados latinoamericanos a tra-
vés del Comando Sur (USSOUTHCOM), 
mediante acuerdos de cooperación, ejer-
cicios conjuntos y revisiones técnicas 
en países como Costa Rica, Paraguay, 
Panamá, El Salvador y Argentina 
(Hamilton & Ruiz, 2023; Thomas, 2022; 
U.S. Southern Command, 2024). Esta co-
laboración incluye actividades como el 
fortalecimiento de centros de operaciones 
cibernéticas, intercambios de expertos en 
defensa cibernética con Argentina, y ejer-
cicios como CENTAM Guardian, donde 
equipos de ciberdefensa de Guatemala, El 
Salvador y Honduras practicarán en redes 
simuladas (Nelson, 2022; Thomas, 2022). 
Asimismo, espacios regionales como la 
conferencia CENTSEC han incorporado 
temas de ciberseguridad en sus agendas, 
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consolidándose como foros clave para 
enfrentar amenazas emergentes y forta-
lecer capacidades compartidas (Pelcastre, 
2025). Se recomienda formalizar alianzas 
regionales enfocadas en amenazas híbri-
das, que complementen los mecanismos 
de defensa existentes e integren actores 
civiles—como un Task Force hemisférico 
contra la desinformación electoral. 

5.	 Invertir en inteligencia estratégica y an-
ticipación. Las amenazas híbridas suelen 
gestarse silenciosamente antes de des-
encadenarse abiertamente. Un Estado 
debe poder detectar signos tempranos 
en múltiples dominios: rumores en la 
Deep web de un ataque inminente, mo-
vimientos financieros inusuales, agrupa-
ción de fuerzas paramilitares, campañas 
mediáticas sospechosas. Esto requiere 
una inteligencia fusionada que combine 
fuentes tradicionales (humanas, señal, 
geoespaciales) con ciberinteligencia e in-
teligencia artificial para analizar grandes 
datos. En América Latina, un caso emer-
gente es Chile, que en su reciente Política 
Nacional de Ciberseguridad 2023–2028 
priorizó el fortalecimiento de la infraes-
tructura institucional y técnica, incluyen-
do la creación de una Agencia Nacional de 
Ciberseguridad (ANCI), aunque sin con-
templar aún un centro dedicado exclu-
sivamente al análisis de amenazas híbri-
das (IMF, 2024; Biblioteca del Congreso 
Nacional del Chile, 2023).  Se recomien-
da a los países destinar parte de sus fon-
dos de seguridad y defensa a herramien-
tas analíticas avanzadas (por ejemplo, 
sistemas de Big Data para redes sociales 
que alerten sobre campañas coordinadas) 
y entrenar analistas con mentalidad “hí-
brida” capaces de correlacionar eventos 
dispersos. 

6.	 Fortalecer la resiliencia societal y la co-
municación estratégica. Las amenazas 
híbridas apuntan a explotar fracturas 
dentro de la sociedad objetivo (divisiones 
políticas, desconfianza en instituciones) y 
provocar reacciones desproporcionadas. 
Por ello, la respuesta no es solo militar/
policial, sino que involucra la resiliencia 
de la población y una hábil gestión de 
la información por parte del gobierno. 
Programas educativos de ciber higiene, 
alfabetización mediática para reconocer 
noticias falsas, protocolos para continui-
dad de negocios en sector privado, son 
parte de las capacidades multimisión me-
nos tangibles pero cruciales. Varios países 
europeos han implementado conceptos 
de “defensa total” que involucran a la ciu-
dadanía en la protección del país (por 
ej., Finlandia y Estonia, muy conscientes 
de la amenaza híbrida rusa, donde cada 
ciudadano tiene un rol en resiliencia). 
En Latinoamérica, se podría emular en 
contextos locales: Costa Rica, tras su ata-
que de 2022, ha fomentado fuertemente 
la cultura de la ciberseguridad en sector 
público y privado​, mientras Colombia 
ha desplegado campañas para fortalecer 
la confianza en la Fuerza Pública ante la 
propaganda hostil. La recomendación es 
elaborar planes nacionales de resiliencia 
híbrida, que incluyan desde respaldos 
energéticos para cortes de luz intencio-
nales, hasta manuales de comportamien-
to ciudadano ante campañas de miedo o 
caos fomentadas artificialmente. 

En cuanto a países que destacan en el desa-
rrollo de capacidades multimisión contra 
amenazas híbridas en el hemisferio occiden-
tal, además de los casos ya mencionados de 
Colombia, Brasil, República Dominicana y 
Argentina, cabe resaltar a Estados Unidos y 
Canadá como referentes por sus avanzadas 
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doctrinas y recursos. Estados Unidos, me-
diante su concepto de Deterrence by Denial 
en ciberespacio y la implementación de 
fuerzas de tarea multidominio en unidades 
del Ejército, está marcando pautas que alia-
dos cercanos como Colombia buscan seguir 
(Lane, 2023). Canadá, a través de su enfoque 
de seguridad nacional integral (incluyendo 
protección de procesos electorales contra in-
jerencia extranjera y un centro de cibersegu-
ridad puntero), ofrece un modelo adaptado a 
un país con población y extensión moderada, 
similar a muchos latinoamericanos. 

En el contexto latinoamericano, México em-
pieza a dar señales de abordar amenazas hí-
bridas ligadas al crimen organizado al inte-
grar inteligencia financiera, ciberinteligencia 
e incursiones armadas de manera más sincro-
nizada contra cárteles. Perú y Ecuador, tras 
experiencias de crisis política acompañadas 
de ciberataques (por ejemplo, los ataques 
del grupo Guacamaya que expusieron mi-
les de documentos militares en 2022), están 
reestructurando sus sistemas de inteligencia 
y ciberdefensa para no ser sorprendidos de 
nuevo. En suma, la región en su conjunto se 
halla en distintas etapas, pero la tendencia es 
clara: las capacidades multimisión dejarán de 
ser una opción deseable para convertirse en 
una necesidad estratégica ineludible ante la 
realidad de las amenazas híbridas.

Imperativos operacionales 
para la integración

1. 	 Neutralización de Amenazas Híbridas 

	 Los conflictos modernos combinan cibe-
rataques con ataques cinéticos, como el 
incidente del gusano Stuxnet (que atacó 
sistemas de control industrial) y las in-
terrupciones en activos militares depen-
dientes del GPS. La integración entre do-

minios permite respuestas sincronizadas 
a estas amenazas multivectoriales. 

2. 	 Interdependencia de la Infraestructura 

	 Las comunicaciones espaciales, las redes 
inteligentes y los sistemas de armas autó-
nomos dependen de arquitecturas ciber-
físicas interconectadas. Por ejemplo: un 
BESS (Sistema de Almacenamiento de 
Energía de Baterías) comprometido po-
dría desestabilizar las redes eléctricas o 
los sistemas de propulsión naval, lo que 
podría generar riesgos con efectos en cas-
cada. 

3. 	 Interoperabilidad Aliada 

	 Iniciativas como las Operaciones 
Multidominio de la OTAN y el JADC2 
(All-Domain Command and Control) 
del Departamento de Defensa de EE. UU. 
hacen hincapié en protocolos estandari-
zados para el intercambio seguro de datos 
en los dominios aéreo, terrestre, maríti-
mo, espacial y cibernético. 

Desafíos claves

•	 Integración de Sistemas diferentes con 
protocolos incompatibles dificultan la 
fusión de datos en tiempo real. Esto de-
manda actualizaciones modulares de las 
puertas de enlace de las aplicaciones de la 
interfaz de programación de aplicaciones 
(API). 

•	 Vulnerabilidades de la cadena de sumi-
nistro Los componentes comprometidos 
(por ejemplo, unidades de BESS (Battery 
Energy Storage Systems) fabricadas en 
China tienen una arquitectura de puertas 
traseras de confianza cero, auditorías de 
hardware. 
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•	 Ampliación de la superficie de ataque 
mediante los dispositivos conectados por 
Internet de las cosas y operaciones tecno-
lógicas. (IoT/OT) en sistemas navales y 
de aviación crean puntos de entrada. La 
Segmentación de red, detección de ano-
malías mediante el empleo de IAG. 

•	 Disyuntiva entre velocidad y seguridad 
por los retrasos en el cifrado de las co-
municaciones en el campo de batalla. El 
empleo de algoritmos resistentes a la tec-
nología cuántica y computación muy so-
fisticada.  

Recomendaciones estratégicas

1.	 Estructuras de mando unificadas 

	 Establecer grupos de trabajo ciberfísicos 
conjuntos (p. ej., la Agencia Cibernética 
de Defensa de la India) para supervisar 
las operaciones Inter dominio. 

2.	 Armonización de estándares 

	 Adoptar los marcos de operaciones mul-
tidominio por ejemplo en la OTAN para 
la comunicación cifrada Inter dominio y 
los manuales de respuesta a incidentes. 

3.	 Fortalecimiento de la cadena de suminis-
tro 

	 Exigir certificaciones de componentes de 
terceros y fabricación local para sistemas 
críticos como los BMS (sistemas de ges-
tión de baterías). 

4.	 Entrenamiento basado en simulación 

Realizar simulacros de guerra que simulen 
ataques cibernéticos coordinados contra in-
fraestructuras multidominio. La fusión de 
la ciberseguridad y la seguridad física ya no 
es opcional, sino un imperativo estratégico. 

Aprovechar la arquitectura interoperable, la 
criptografía avanzada y los sistemas de co-
mando potenciados por IAG, las organizacio-
nes de defensa pueden lograr resiliencia ante 
las amenazas híbridas en constante evolución. 
El éxito dependerá de romper los silos o si-
tuaciones Inter dominio que puedan obsta-
culizar las comunicaciones entre los equipos 
de ciberseguridad y seguridad física, como lo 
demuestran iniciativas de primera línea como 
JADC2 de los EE. UU y el Comando Espacial 
Integrado de la India. 

Conclusiones

Integrar plenamente el dominio cibernético 
con los dominios físicos es hoy un imperativo 
estratégico para las fuerzas armadas del siglo 
XXI. Las operaciones cibernéticas ya no son 
un complemento, sino un multiplicador de 
poder que puede inclinar la balanza en con-
flictos modernos. La sinergia entre acciones 
cinéticas y digitales permite responder de 
manera más eficaz ante amenazas híbridas, 
mientras que su ausencia puede generar va-
cíos operacionales críticos. 

En América Latina y el Caribe, la creciente 
exposición a Ciberamenazas contrasta con 
capacidades defensivas aún desiguales. El 
análisis regional evidencia que los países me-
jor preparados —como Colombia, República 
Dominicana o Brasil— han comenzado a 
consolidar estructuras ciberfísicas integradas, 
aunque en diferentes etapas de madurez. Estas 
experiencias demuestran que no existe una 
fórmula única, pero sí principios comunes: 
planificación interinstitucional, entrenamien-
to conjunto, y adopción de doctrinas opera-
tivas que incorporen al ciberespacio desde la 
fase táctica. 

Asimismo, la integración de dominios no 
debe limitarse al ámbito militar. Las amenazas 
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híbridas actuales atacan infraestructura crí-
tica, redes sociales, procesos democráticos y 
cohesión social. Por ello, las capacidades mul-
timisión deben incluir no solo fuerzas arma-
das entrenadas en operaciones multidominio, 
sino también ciudadanía informada, marcos 
legales modernos y alianzas público-privadas. 
La defensa efectiva frente a estos retos exi-
ge una respuesta convergente, coordinada y 
adaptada a las realidades del hemisferio. 

En resumen, avanzar hacia una convergen-
cia ciber-física no es solo una aspiración 
técnica, sino una necesidad estratégica para 
preservar la soberanía, la seguridad y la es-
tabilidad regional. Al adaptar los principios 
de las Operaciones Multidominio (OMD) a 
los contextos latinoamericanos, los países del 
hemisferio podrán fortalecer su interopera-
bilidad, disuadir agresiones y responder con 
mayor resiliencia a las complejidades del en-
torno operativo contemporáneo. 
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Resumen 

La guerra en Ucrania ha transformado los 
paradigmas tradicionales de la guerra naval, 
destacando la importancia de integrar domi-
nios (físico, digital y cognitivo) y capacidades 
multimisión en conflictos asimétricos contem-
poráneos. En el teatro del mar Negro, la estra-
tegia ucraniana basada en la «flota mosquito» 
—concepto recogido en su «Nueva Estrategia 
Naval hasta 2035»— ha demostrado la eficacia 
de unidades pequeñas, rápidas y bien equipa-
das frente a plataformas tradicionales de gran 
tamaño. Este estudio analiza cómo Ucrania, 
mediante sistemas no tripulados (USV y UAV), 
tácticas de denegación marítima e integración 
de dominios, ha contrarrestado la superiori-
dad material de la Flota rusa del mar Negro. El 
hundimiento del crucero Moskva, los ataques 
en Sebastopol y la reconquista de la isla de las 
Serpientes evidencian un cambio de paradig-
ma: el control del mar ya no depende exclusi-
vamente del dominio físico, sino de la sincro-
nización de efectos en todos los espacios de 
batalla. El análisis, enmarcado en los postula-
dos de Julian Corbett sobre el poder marítimo 
como parte de la estrategia global, demuestra 
que la innovación tecnológica y doctrinal pue-
de revertir desequilibrios cuantitativos. Así, el 
enfoque multimisión y la flexibilidad operativa 
emergen como factores esenciales frente a las 
amenazas híbridas del siglo XXI. Se concluye 
que el conflicto en el mar Negro ofrece leccio-
nes estratégicas de alcance global, subrayando 
que la superioridad marítima contemporánea 
exige capacidades distribuidas, resiliencia tec-
nológica, integración multisectorial y adapta-
ción doctrinal profunda. La experiencia ucra-
niana inaugura un modelo emergente donde la 
«nube» y el «mar» convergen para redefinir el 
poder naval.

Palabras clave: Integración, multidominio, 
fuerzas marinas, guerra Ucrania, mar Negro

Abstract 

The war in Ukraine has transformed traditional 
paradigms of naval warfare, highlighting the 
importance of integrating domains (physical, 
digital, and cognitive) and multi-mission capa-
bilities in contemporary asymmetric conflicts. 
In the Black Sea theatre, the Ukrainian strategy 
based on the "mosquito fleet" – a concept inclu-
ded in its "New Naval Strategy until 2035" – has 
demonstrated the effectiveness of small, fast 
and well-equipped units against large, traditio-
nal platforms. This study analyzes how Ukraine, 
through unmanned systems (USVs and UAVs), 
maritime denial tactics, and domain integra-
tion, has countered the material superiority of 
the Russian Black Sea Fleet. The sinking of the 
cruiser Moskva, the attacks on Sevastopol and 
the reconquest of Snake Island are evidence 
of a paradigm shift: control of the sea no lon-
ger depends exclusively on physical dominan-
ce, but on the synchronization of effects in all 
battle spaces. The analysis, framed in Julian 
Corbett's postulates on maritime power as part 
of the global strategy, demonstrates that tech-
nological and doctrinal innovation can reverse 
quantitative imbalances. Thus, the multi-mis-
sion approach and operational flexibility emer-
ge as essential factors in the face of the hybrid 
threats of the 21st century. It concludes that the 
conflict in the Black Sea offers strategic lessons 
of global scope, underlining that contemporary 
maritime superiority requires distributed capa-
bilities, technological resilience, multisectoral 
integration and deep doctrinal adaptation. The 
Ukrainian experience inaugurates an emerging 
model where the "cloud" and the "sea" converge 
to redefine naval power.

Keywords: Integration, multi-domain, marine 
forces, war Ukraine, Black Sea
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Introducción 

La guerra en Ucrania ha redefinido los 
paradigmas de la operatividad naval 
moderna, evidenciando cómo la inte-

gración de dominios (físico, digital, cogniti-
vo) y las capacidades multimisión son críti-
cas en escenarios asimétricos. Este análisis se 
centra en el mar Negro, donde la Flota rusa 
y las innovaciones ucranianas han escrito un 
capítulo decisivo en la historia militar con-
temporánea.

Las condiciones militares y estratégicas del mar 
son diferentes de las de tierra firme, el mar no 
puede ocuparse en el sentido militar de la pala-
bra; no hay líneas de frente y la defensa no pue-
de basarse en fortificaciones del mismo modo 
que en tierra. El Báltico y el mar Negro son 
mares semicerrados con un importante flujo 
marítimo. En ambos casos, la Federación Rusa 
constituye una potencia dominante y una ame-
naza permanente (Wedin, 2015).

La guerra naval en el mar Negro, impulsada 
por el conflicto entre Ucrania y la Federación 
Rusa, ha significado un cambio de paradigma 
en la conducción de operaciones navales. La 
respuesta ucraniana ante el dominio inicial 
ruso no fue replicar la superioridad convencio-
nal en términos de tonelaje o grandes unidades 
navales, sino que se basó en una estrategia ra-
dicalmente distinta: la «flota mosquito», una 
doctrina ya prevista en su “Nueva Estrategia 
Naval hasta 2035” (Ukrainian Navy, 2019).

Esta estrategia consiste en la introducción ma-
siva de unidades pequeñas, rápidas y bien ar-
madas, apoyadas por la integración de capa-
cidades aéreas, navales y cibernéticas, con un 
enfoque prioritario en misiones de negación 
del mar y operaciones multimisión. Se buscaba 
compensar la inferioridad cuantitativa frente a 

la Flota rusa del mar Negro mediante la agili-
dad, el sigilo, el bajo coste y el uso intensivo de 
nuevas tecnologías.

El término estrategia, afirmaba Bordejé, im-
plica los conocimientos necesarios para dirigir 
combates. A pesar de numerosas publicaciones, 
la estrategia sigue siendo un concepto ambi-
guo, especialmente en el ámbito naval, donde 
se entrelazan la estrategia operativa y la de re-
cursos. Su fundamento teórico aún descansa en 
un conjunto limitado de obras que continúan 
influyendo en la comprensión actual del con-
cepto (Bordejé, 1982).

Dentro de la historiografía del pensamien-
to marítimo, los nombres que destacan con 
mayor frecuencia son los del almirante esta-
dounidense Alfred Mahan (1840-1914), cuya 
obra sigue teniendo un impacto significativo 
(Baqués, 2024), y el del historiador británico 
Julian Corbett (1854-1922), quien, pese a su 
relevancia, es menos conocido por el públi-
co general (Henrotin, 2013). Menos conocido 
aún, pero de notable influencia por su relación 
con el almirante Carrero Blanco, es el capitán 
de fragata Mateo Mille García, quien, a través 
de sus obras y conferencias impartidas en la 
Escuela de Guerra Naval durante la década de 
1930, sentó en España las bases de la estrategia 
naval (Mille García, 1926).

Corbett, reconocido por integrar las estrategias 
marítima y naval dentro del marco más amplio 
de la estrategia general, ofreció una interpreta-
ción innovadora y dinámica del pensamiento 
estratégico. Su legado proporciona una visión 
moderna y accesible no solo sobre el arte de la 
guerra en el ámbito marítimo, sino también so-
bre su vinculación con la estrategia en sentido 
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amplio, aspectos que hoy en día siguen tenien-
do gran vigencia.

El contraste clásico entre control y negación del 
mar resulta insuficiente para explicar las reali-
dades contemporáneas. Bernard Brodie antici-
pó esta limitación al reformular la dicotomía 
hacia una entre control marítimo e interdicción. 
Esta última, menos exigente, otorga libertad de 
acción a las flotas mediante sensores y sistemas 
de armas de largo alcance, ampliando así las 
zonas efectivamente controladas (Lavernhe & 
Corman, 2023).

La estrategia Anti-Acceso/Denegación de Área 
(A2/AD) es un enfoque defensivo destinado a 
impedir el acceso enemigo a zonas clave. En el 
480 a.C., las ciudades-estado griegas emplearon 
una forma temprana de esta estrategia contra 
Jerjes, usando islas como barreras naturales y 
estrangulando sus líneas de suministro maríti-
mo, lo que provocó su retirada y el colapso lo-
gístico de su ejército (Russell, 2017).

Este ejemplo evidencia cómo la estrategia A2/
AD puede debilitar fuerzas superiores sin com-
bates decisivos, usando el tiempo, el desgaste y 
la geografía como aliados. En la actualidad, esta 
lógica permanece vigente, con Estados Unidos 
beneficiándose de sus océanos como defensas 
naturales, mientras el control marítimo moder-
no exige dominio también del espacio aéreo y 
del entorno submarino (Espinosa Rubio, 2025).

La guerra de Ucrania en el mar Negro ha pues-
to en primer plano la importancia de la inte-
gración de dominios y la necesidad de ejércitos 
multimisión en los conflictos contemporáneos. 
El teatro naval ucraniano, lejos de ser un esce-
nario secundario, ha demostrado que la coordi-
nación efectiva entre fuerzas terrestres, aéreas, 
navales, cibernéticas y espaciales es crucial 
para alcanzar objetivos estratégicos y adaptarse 

a entornos operativos complejos y cambiantes 
(Conte de los Ríos, 2024).

En este contexto, el dominio conjunto se revela 
como factor decisivo: la Marina rusa, aunque 
inicialmente superior en medios, ha visto limi-
tadas sus capacidades por la acción combinada 
de los ucranianos y el uso innovador de tecno-
logías disruptivas, como drones navales y misi-
les de precisión. La respuesta ucraniana, basada 
en una estrategia de negación del mar y en la in-
tegración ágil de recursos y saberes, ha logrado 
infligir daños significativos a la Flota del mar 
Negro y modificar el equilibrio de poder en la 
región.

El propósito de este artículo es analizar cómo la 
Marina ucraniana ha transformado su estrate-
gia naval frente a la superioridad convencional 
rusa mediante la integración de dominios (físi-
co, digital y cognitivo) y el empleo de capacida-
des multimisión en el mar Negro. El estudio se 
enfoca en el periodo 2022–2024, con especial 
atención a las implicaciones estratégicas del uso 
de sistemas no tripulados, la doctrina de nega-
ción del mar y las lecciones aplicables a con-
flictos navales de alta intensidad en entornos 
confinados.

Al mismo tiempo, esta guerra ha evidencia-
do que el éxito en el ámbito naval no depende 
únicamente del control físico del mar, sino de 
la capacidad para sincronizar efectos en todos 
los dominios y proyectar poder más allá de 
las fronteras tradicionales. Así, la experiencia 
ucraniana subraya la necesidad de fuerzas ar-
madas flexibles, capaces de operar de manera 
conjunta y multimisión, adaptándose rápida-
mente a los desafíos de la guerra moderna y 
aprovechando la convergencia de capacidades 
tecnológicas, doctrinales y humanas (Romero 
Sobrino, 2024).
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El caso del mar Negro ilustra cómo la integra-
ción de dominios y el enfoque multimisión no 
solo multiplican la eficacia militar, sino que re-
sultan imprescindibles para afrontar las amena-
zas híbridas y los escenarios de alta intensidad 
actuales. Corbett y algunos autores españoles, 
nos ayudarán a comprender mejor el papel de 
las fuerzas navales en el futuro venidero (Mille 
García, 1926).

Mar Negro, geopolítica 
y dominio ruso

El mar Negro, situado entre Europa y Asia, 
posee una importancia estratégica clave, pues 
conecta con el Mediterráneo por los estrechos 
turcos y con el mar de Azov por el de Kerch. Su 
geografía y su entorno político, con países ribe-
reños pertenecientes a la OTAN y otros aliados 
o adversarios de Rusia, lo convierten en un es-
cenario central de rivalidad geopolítica. Rusia, 
lo considera vital para su proyección regional y 
se enfrenta a un entorno cada vez más disputa-
do (Gollnisch, 2022). 

Otro factor geopolítico importantísimo son las 
restricciones impuestas por la Convención de 
Montreux, uno de los tratados internacionales 
más antiguos que ha resistido vientos y mareas 
como la Segunda Guerra Mundial, y que regula 
el tránsito naval por los estrechos, limita la pre-
sencia de potencias extranjeras, favoreciendo el 
predominio de los países ribereños y, en parti-
cular, de Rusia, cuyo control sobre el área ha 
sido objetivo estratégico permanente (Conte de 
los Ríos, 2015, 2019, 2022, 2023 y 2024).

Desde la disolución de la URSS, Rusia ha inten-
tado revertir la pérdida de influencia, especial-
mente tras la expansión de la OTAN hacia el este. 
El control de la cuenca del mar Negro, puente 
entre Europa y Asia, ha sido históricamente 
un objetivo estratégico para Moscú, que busca 

asegurar su proyección hacia el Mediterráneo 
y contener a la OTAN (Monaghan & Connolly, 
2023). La anexión de Crimea en 2014 permi-
tió a Moscú consolidar bases como Sebastopol, 
pero la invasión de 2022 reveló vulnerabilida-
des inesperadas (Patalano, 2024):  

•	 Dominio físico: La captura inicial de la 
isla de las Serpientes (24/02/2022) facilitó 
el bloqueo naval ruso, pero la resistencia 
ucraniana convirtió la costa de Odesa en 
un “nido de avispas” con baterías móviles 
de misiles Neptune y armas de gran alcan-
ce.  

•	 Dominio cibernético: Ucrania empleó 
drones aéreos y navales (como el Magura 
V5) coordinados con inteligencia sateli-
tal occidental, desafiando la superioridad 
convencional rusa.  

La invasión de Ucrania en 2022 persiguió ase-
gurar el dominio marítimo y terrestre, controlar 
la costa del mar de Azov, establecer un corredor 
hacia Crimea y debilitar Ucrania, a fin de con-
solidar un bloqueo sobre la región de Odesa. 
La Flota del mar Negro ha actuado como apoyo 
a las operaciones terrestres rusas, imponiendo 
bloqueos, lanzando misiles de crucero y ame-
nazando con desembarcos (Conte de los Ríos, 
2024). 

No obstante, ha sufrido pérdidas importantes, 
incluyendo el hundimiento del Moskva, lo que 
ha evidenciado fallos estructurales en sus defen-
sas y vulnerabilidades ante ataques con misiles 
y drones (ver Tabla 1). Ucrania, con medios asi-
métricos, ha logrado dañar significativamente a 
la flota rusa, destacando el uso de vehículos de 
superficie no tripulados, misiles costeros y dro-
nes aéreos, lo que ha obligado a Rusia a adoptar 
una estrategia cautelosa de disuasión más que 
de confrontación directa.
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Tabla 1 
Resumen de las bajas navales rusas el primer año

Categoría Clase Detalles

Crucero misiles guiados Proyecto 1164 Clase Slava 1, Moskva, hundido por misil 
Neptune AShM

Submarinos Proyecto 636.3 Clase Kilo mejo-
rada

1, Rostov-na-Donu, dañado 
irreparablemente por misil

Buques de desembarco

Proyecto 1171 Clase Tapir 1, Saratov, destruido por To-
chka-U

Proyecto 775 Clase Ropucha
3: Minsk (irrecuperable), 
Novocherkassk (destruido), 
Caesar Kunikov (destruido)

Proyecto 11770 Clase Serna 2: 1 destruido por TB2, 1 da-
ñado

Proyecto 1176 Clase Ondatra 1, dañado

Corbetas
Proyecto 22800 Clase Karakurt 1, Askold, destruido
Proyecto 12411 Clase Tarantul-III 1, Ivanovets, destruido

Dragaminas Proyecto 266M Clase Natya 1, dañado por USV

Patrulleros
Proyecto 22160 Patrullero grande 1, Sergey Kotov, destruido

Proyecto 03160 Clase Raptor 5: 3 destruidos (TB2), 1 daña-
do (TB2), 1 dañado (ATGM)

Lanchas
Proyecto 02510 Lancha rápida 
BK-16 1, destruido por TB2

Proyecto 640 Bote pequeño 1, destruida por TB2

Buques auxiliares Proyecto 22870 Remolcador 
rescate

1, Vasily Bekh, destruido por 
TB2 + Harpoon

Buques reconocimiento Proyecto 18280 Clase Yuri Ivanov 1, Ivan Khurs, dañado
Nota. Oryx y elaboración propia.

Rusia ha adoptado una estrategia integral 
para reforzar su proyección en el dominio 
marítimo, articulada a través de tres docu-
mentos clave que conforman el núcleo de su 
planificación naval: la Doctrina Marítima de 
la Federación Rusa (2022), los Fundamentos 
de la Política Estatal en el Campo de las 
Operaciones Navales hasta 2030 (2017) 
y la Estrategia para el Desarrollo de las 
Actividades Marítimas de Rusia hasta 2030. 
Esta arquitectura estratégica se complementa 
con planes regionales específicos que subra-
yan la prioridad geopolítica que Moscú otor-

ga a esta región (Conte de los Ríos, 2022, 2023 
y 2024).

Rusia percibe que la OTAN trata de encerrar-
la estratégicamente mediante una guerra hí-
brida marítima que combina guerra regular e 
irregular, diplomática y económica, táctica y 
estratégica. Esta amenaza se articula como un 
sistema unificado de desafíos del siglo XXI, 
aplicable incluso en tiempos de paz, mediante 
medios directos e indirectos, como empre-
sas militares privadas, ataques cibernéticos y 
operaciones encubiertas en espacios maríti-
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mos y puntos críticos (Mikhlin, Molochny, & 
Koemets, 2023). 

La guerra también refleja un cambio en la na-
turaleza de los combates, donde tecnologías 
asimétricas pueden desequilibrar el poder 
marítimo convencional, obligando a adap-
taciones tácticas y doctrinales en todos los 
frentes del conflicto. Los rusos trataron de re-
ponerse, retrasaron sus líneas y se focalizaron 
en el empleo de sus submarinos con el lanza-
miento de misiles de crucero Kalibr, siguie-
ron ejerciendo presión sobre el tráfico maríti-
mo ucraniano, y aumentaron los bombardeos 
sobre la línea de Odesa y la desembocadura 
del Danubio.

En el plano conceptual, la doctrina cumple 
una función cohesionadora entre el pensa-
miento estratégico y la acción táctica. Tal 
como señalan Hughes y Girrier (2018), la 
doctrina actúa como el elemento estructura-
dor que da coherencia a la maniobra táctica, 
proporcionando unidad operativa en entor-
nos marcados por el caos y la incertidumbre. 
Bajo esta lógica, la nueva doctrina marítima 
rusa busca justamente consolidar la expan-
sión del poder naval ruso en múltiples tea-
tros, integrando medios, objetivos y entornos 
operacionales bajo una misma arquitectura 
doctrinal.

Moscú después de 2022, impuso un bloqueo 
a todos los puertos ucranianos en la región, lo 
que provocó la interrupción total del tráfico 
marítimo y de las operaciones de importa-
ción y exportación del país. Esta medida im-
pactó tanto en el mar Negro como al mar de 
Azov, dominio absoluto ruso cerrado por el 
puente sobre el estrecho de Kerch. Ante esta 
situación, Ucrania se vio obligada a recurrir 
al uso de puertos alternativos en la zona del 
Danubio y a reforzar el transporte ferroviario 

ante su bloqueo en aguas restringidas (Vego, 
2003).

Nueva estrategia naval 
de Ucrania hasta 2035

La «Nueva Estrategia Naval de Ucrania has-
ta 2035», presentada por el almirante Ihor 
Voronchenko en noviembre de 2018, define 
la hoja de ruta para el fortalecimiento de las 
Fuerzas Navales de Ucrania (Kabanenko, 
2019). Esta estrategia, elaborada con el apoyo 
de expertos occidentales, tiene como objeti-
vo principal lograr la interoperabilidad con la 
OTAN y desarrollar capacidades navales rea-
les para hacer frente a las amenazas marítimas 
de Rusia (Patalano & Hallett, 2025). 

La modernización de la marina ucraniana 
está orientada hacia la protección de su sobe-
ranía marítima, particularmente tras la pér-
dida de Crimea en 2014, y la creciente mili-
tarización rusa del mar Negro. La estrategia 
se organiza en tres componentes esenciales 
del potencial de combate naval —físico, con-
ceptual y moral—, alineados con la Doctrina 
Conjunta Aliada AJP-01 de la OTAN, y se im-
plementa en tres etapas definidas (Ukrainian 
Navy, 2019): 

1.	 Primera etapa (hasta 2025): El objetivo 
es el control efectivo de las aguas territo-
riales ucranianas hasta 40 millas náuticas, 
garantizando la defensa del litoral cerca-
no.

2.	 Segunda etapa (2025-2030): El foco está 
en proteger los intereses nacionales en 
la Zona Económica Exclusiva (ZEE) de 
Ucrania, extendiendo la defensa hasta las 
200 millas náuticas.

3.	 Tercera etapa (2030-2035): La estrategia 
apunta a expandir las capacidades para 
proteger los intereses ucranianos más allá 
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de las aguas regionales, en el ámbito oceá-
nico, con proyección global.

A corto plazo, Ucrania apuesta por una «flo-
ta mosquito» compuesta por embarcaciones 
pequeñas, rápidas y bien equipadas. Además, 
se están estableciendo acuerdos con otros paí-
ses para la construcción de buques patrulleros 
adicionales. Estas embarcaciones están dise-
ñadas para ser ágiles y para operar en zonas 
de acceso restringido, adaptándose a la ne-
cesidad de enfrentarse a una flota rusa más 
poderosa, sin la capacidad de una confron-
tación directa con buques de gran tonelaje 
(Kollakowski, 2025). 

A nivel estratégico, la recuperación del poten-
cial naval en el mar Negro se presenta como 
una prioridad. Este objetivo se implementará 
siguiendo la metodología DOTMLPF de la 
OTAN, que abarca áreas clave como Doctrina, 
Organización, Formación, Material, 
Liderazgo, Personal y las Instalaciones nece-
sarias para una defensa efectiva. Sin embargo, 
este proceso se enfrenta a desafíos significati-
vos (Ukrainian Navy, 2019).

La reacción ucraniana al agresor ruso se ha 
desplegado en tres grandes ejes operaciona-
les: la implantación de sistemas no tripulados, 
la negación del mar y la integración de domi-
nios. Ucrania ha desarrollado y utilizado de 
manera efectiva USV como el Magura V5, así 
como UAV, para ejecutar ataques de precisión 
sobre buques, bases y plataformas logísticas 
rusas. Esta táctica asimétrica ha sido esencial 
para contrarrestar la superioridad numérica y 
tecnológica de la flota rusa (Conte de los Ríos, 
2024). 

Ucrania abandonó la lógica de dominación 
naval clásica, centrando sus esfuerzos en di-
ficultar o impedir el uso efectivo del espa-
cio marítimo por parte de Rusia. Este enfo-
que se ha traducido en una serie de acciones 

continuas sobre la isla de las Serpientes, el 
hundimiento del crucero Moskva, ataques 
a la base naval de Sebastopol y a buques en 
Novorossiysk. Al priorizar la negación del ac-
ceso marítimo mediante una combinación de 
ataques asimétricos, ha alterado las dinámicas 
de poder en el mar Negro. 

La interacción entre sistemas de superficie, 
aéreos y, en menor medida, submarinos no 
tripulados, ha creado un efecto multiplicador 
en la estrategia ucraniana. La guerra electró-
nica, el intercambio de información en tiem-
po real y el empleo coordinado de drones de 
reconocimiento y ataque han transformado 
la naturaleza de la guerra naval en la región, 
demostrando que la supremacía naval ya no 
depende exclusivamente de grandes unidades 
de superficie, sino de la capacidad para ope-
rar de manera distribuida y autónoma.

Este nuevo paradigma operacional demuestra 
que el control efectivo del mar ya no se basa 
únicamente en grandes unidades navales. La 
capacidad de negar el acceso al adversario 
mediante plataformas distribuidas y autó-
nomas se ha convertido en un factor clave. 
Las tradicionales fuerzas navales basadas en 
grandes buques de guerra han quedado vul-
nerables ante enjambres de drones baratos y 
veloces, difíciles de detectar y neutralizar en 
espacios marítimos confinados como el mar 
Negro. 

La estrategia ucraniana también ha puesto de 
relieve la vulnerabilidad inherente a las bases 
navales fijas, lo que obligó a Rusia a redesplegar 
parte de su Flota del mar Negro desde Crimea 
hacia otros puertos como Novorossiysk. A tra-
vés de una combinación de drones, minas y 
ataques con misiles, Ucrania logró romper el 
bloqueo marítimo ruso, reabriendo corredo-
res de exportación vitales para su economía, 
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especialmente en el sector de granos (Wolkov, 
Mealie & Stepanenko, 2023).

Este cambio estratégico no implica la desa-
parición de las fuerzas tradicionales, sino su 
adaptación a un entorno donde la supremacía 
aérea, cibernética y de información son esen-
ciales. La guerra en el mar Negro sugiere que 
el futuro de la guerra naval se encuentra en la 
integración de dominios, la interoperabilidad 
entre sistemas tripulados y no tripulados y la 
ejecución de operaciones multimisión ágiles 
y dinámicas. Esto marca un salto cualitativo 
respecto a las doctrinas navales clásicas, las 
cuales estaban basadas en la supremacía de 
grandes buques de guerra. 

Aunque la estrategia asimétrica ha mostra-
do resultados exitosos en el mar Negro, el 
liderazgo naval de Ucrania, encabezado por 
el almirante Neizhpapa, ha subrayado la ne-
cesidad de desarrollar capacidades conven-
cionales de flota. Para ello, se ha establecido 
colaboración con Reino Unido y Noruega 
en el marco de la Iniciativa de Capacitación 
Marítima, buscando no solo la mejora de la 
capacidad defensiva, sino también la posibi-
lidad de realizar operaciones más complejas, 
como un posible bloqueo naval en las costas 
rusas del mar Negro (Kollakowski, 2025). 

Las capacidades de Ucrania para negar el ac-
ceso al mar Negro se han visto potenciadas 
por el uso de vehículos no tripulados (UAV 
y USV) y ataques de largo alcance, lo que de-
muestra la importancia de la guerra tecnoló-
gica. Este enfoque de “denegación de mar” ha 
sido fundamental para neutralizar las fortale-
zas de la flota rusa, limitando su efectividad, 
especialmente en el contexto de ataques a in-
fraestructuras estratégicas, como la destruc-
ción de un submarino ruso en 2024.

1	 El término jenecolista, utilizado por los autores españoles, se refiere a la teoría del almirante Théophile 
Aube (1826-1890) de finales del siglo XIX, denominada Jeune École.

El debate interno sobre el futuro de la flota 
ucraniana refleja una clara tensión entre el de-
seo de mantener una flota convencional fuer-
te y la necesidad de seguir desarrollando una 
capacidad asimétrica eficaz. Muchos analistas 
como Tobias Kollakowski, advierten sobre 
los elevados costos de una flota convencio-
nal, sugiriendo que los recursos disponibles 
deberían destinarse a reforzar la estrategia de 
negación del mar, utilizando activos más ági-
les y menos costosos, como las lanchas rápi-
das y los drones (Kollakowski, 2023a, 2023b 
y 2025). 

Este enfoque se alinea con la doctrina jeneco-
lista,1 que aboga por el uso de pequeños, pero 
bien armados barcos capaces de llevar a cabo 
operaciones de guerra asimétrica y perturbar 
las líneas de comunicación marítima del ene-
migo. Aunque, en el caso de Ucrania vemos 
que es una nueva estrategia multidominio y 
escorada hacía el A2/AD (Conte de los Ríos, 
2024).

Transformación del campo 
de batalla: autonomía, 
innovación y adaptabilidad

Los conflictos armados contemporáneos es-
tán experimentando una evolución acelerada 
hacia la automatización y la integración de 
sistemas no tripulados. La rápida transforma-
ción tecnológica no solo está redefiniendo las 
capacidades militares, sino que también está 
generando una continua interacción entre 
amenazas emergentes y respuestas defensivas 
adaptativas. En este escenario, la velocidad de 
innovación y la capacidad de adaptación tác-
tica se han consolidado como factores críticos 
de ventaja operativa.
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Como señaló Liddell Hart, todo plan debe 
considerar las capacidades y el poder del ad-
versario para anticipar y frustrar sus acciones. 
Bourcet, en el siglo XVIII, destacó este prin-
cipio con su axioma: “Todo plan de campaña 
debe tener varias ramificaciones que asegu-
ren el triunfo sin error”. Esta filosofía, adop-
tada por Napoleón, quien siempre buscaba 
“faire son thème en deux façons”, subraya la 
necesidad de planes flexibles que se adapten 
a las circunstancias cambiantes del conflicto 
(Liddell Hart, 2023).

Los sistemas no tripulados se están utilizan-
do cada vez más en espacios marítimos con-
finados para tareas de vigilancia, protección 
y acciones tácticas de combate. El éxito de los 
drones en la guerra de Ucrania ha impulsado 
una rápida innovación y el desarrollo de nue-
vas tácticas. Su uso en los mares Negro y Rojo 
demuestra su efectividad en espacios maríti-
mos limitados, ya que permiten llevar a cabo 
operaciones de larga duración y bajo coste sin 
poner en riesgo los recursos humanos. Esta 
tendencia subraya la creciente importancia de 
los sistemas no tripulados en la guerra moder-
na (Toma, 2024).

Según Mahan, la geografía puede influir en 
la necesidad de concentrar o dispersar las 
fuerzas navales, una consideración crucial 
para la Marina rusa, que enfrenta el desafío 
de gestionar cuatro flotas en diferentes mares. 
La táctica sugerida es la que Hattendorf des-
cribe como “Fleet in being”, un concepto in-
troducido por Arthur Herbert. Esta estrategia 
es empleada por una flota que, al no tener la 
capacidad de enfrentarse a una flota enemiga 
debido a la desventaja numérica o igualdad de 
fuerzas, decide permanecer en puerto, donde 
está protegida desde un punto de vista táctico 
(Hattendorf, 2014).

En este contexto, Ucrania ha ejemplificado 
de forma notable la aplicación de una estrate-
gia asimétrica de negación multidominio. Sin 
contar con una armada tradicional compara-
ble a la rusa, empleó vehículos no tripulados 
de superficie para atacar objetivos distantes, 
como Novorossiysk, demostrando que la dis-
tancia dejó de ser una garantía de seguridad. 
La combinación de ataques electrónicos y 
cinéticos, como el hundimiento del Moskva, 
subraya la eficacia de operaciones integradas 
en múltiples dimensiones del espacio de ba-
talla. 

Este paradigma militar, marcado por la auto-
nomía y la guerra multidominio, privilegia la 
explotación de vulnerabilidades específicas 
del adversario sin recurrir necesariamente a 
grandes plataformas convencionales. El inge-
nio táctico y la innovación tecnológica per-
miten generar efectos operativos disruptivos 
mediante recursos limitados, forzando una 
redefinición de las reglas tradicionales del 
combate y de la estructura doctrinal de las 
fuerzas armadas (Kollakowski, 2025).

A escala estratégica, Kiev logró degradar sus-
tancialmente la Flota del mar Negro en me-
nos de tres años de guerra. Forzó su repliegue 
hacia puertos más lejanos y redujo significa-
tivamente su capacidad de proyección. Esta 
transformación ilustra cómo una fuerza me-
nor, adaptativa y tecnológicamente ágil puede 
neutralizar componentes esenciales del poder 
naval de un adversario superior en medios 
convencionales.

Frente a esta presión, la doctrina rusa de di-
suasión, centrada en submarinos y misiles 
de largo alcance, encontró limitaciones. La 
exposición de infraestructuras logísticas crí-
ticas, como el dique seco de Sebastopol, y la 
incapacidad de responder de forma efectiva a 
amenazas no tripuladas, revelaron vulnerabi-
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lidades estructurales en la organización naval 
rusa. Además, la sobrecarga de funciones —
bloqueo naval, apoyo terrestre y disuasión es-
tratégica— tensionó una flota diseñada para 
escenarios lineales más tradicionales.

La respuesta ucraniana ofrece lecciones fun-
damentales para las fuerzas multimisión del 
futuro. Destaca especialmente la construc-
ción de una interoperabilidad táctica efectiva, 
en la que se integran unidades de drones, in-
teligencia de señales y artillería costera bajo 
un mando conjunto. Este modelo, similar a 
la guerra en red, incrementa la eficiencia de 
las acciones coordinadas con pocos recursos. 
Kiev apostó decididamente por una estrate-
gia de eficiencia asimétrica mediante el desa-
rrollo de una «flota mosquito» de bajo coste 
que permite infligir daños a unidades de alto 
valor estratégico, cuestionando la lógica clási-
ca de la superioridad basada en el volumen y 
la masa convencionales (Patalano & Hallett, 
2025).

Sin embargo, los rusos aplicaron la mencio-
nada estrategia “Fleet in Being”, una flota que, 
sin salir de puerto, ejerce influencia sobre el 
enemigo, negándole el control del mar. Su 
existencia obliga a destinar recursos para con-
tenerla. Esta táctica de negación, populariza-
da por Colomb & Corbett, busca mantener 
los medios para contrarrestarla de forma ac-
tiva, hostigando al enemigo hasta que surjan 
mejores oportunidades. El propósito es man-
tener la flota como un factor constante en los 
cálculos del enemigo (Ribera y Egea, 1930).

El modelo de guerra basado en agilidad ope-
rativa, innovación descentralizada e integra-
ción multisectorial está redefiniendo el arte 
militar contemporáneo. La experiencia ucra-
niana confirma que el futuro de los conflictos 

no se ganará con superioridad numérica o 
de plataformas pesadas, sino con inteligencia 
táctica, capacidad de adaptación rápida y do-
minio simultáneo de múltiples dimensiones 
operativas. 

La guerra en Ucrania, además, ha catalizado 
cambios doctrinales profundos. Lo que ini-
cialmente se percibía como una guerra con-
vencional de grandes formaciones terrestres 
y supremacía aérea, pronto evolucionó ha-
cia un conflicto caracterizado por el desgaste 
tecnológico. La utilización de drones, muni-
ciones merodeadoras y ataques de precisión 
asequibles evidenció la vulnerabilidad de sis-
temas de alto coste y alta exposición.

Se ha demostrado que las grandes platafor-
mas —ya sean navales, aéreas o terrestres— 
pueden volverse inoperativas en entornos 
altamente contestados dominados por tecno-
logías A2/AD. Dentro de estas tecnologías, los 
sistemas no tripulados han adquirido prota-
gonismo por su bajo coste, facilidad de des-
pliegue y capacidad para operar en el espacio 
tridimensional, ofreciendo una movilidad y 
persistencia inalcanzables para sistemas tra-
dicionales.

Este fenómeno ha obligado a muchos Estados, 
en particular a los aliados de la OTAN, a revi-
sar sus doctrinas y adaptarlas a las nuevas exi-
gencias de los conflictos asimétricos y multi-
dominio (Pulido, 2021). La principal lección 
estratégica es que la superioridad no se logra 
únicamente mediante la acumulación de pla-
taformas, sino mediante la comprensión pro-
funda de las dinámicas del campo de batalla, 
la capacidad de innovar doctrinas y la flexi-
bilidad para integrar rápidamente nuevas tec-
nologías en las operaciones militares.
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Conclusiones

La guerra en Ucrania ha impulsado una trans-
formación fundamental en la estrategia naval, 
destacando la necesidad urgente de integrar 
dominios operativos diversos y de adoptar 
enfoques multimisión. En un contexto de 
conflicto asimétrico, la estrategia naval de 
Ucrania ha demostrado ser un referente para 
el futuro de la guerra naval, especialmente 
mediante la implementación de tecnologías 
avanzadas como los sistemas no tripulados 
(USVs y UAVs). Esto ha permitido a Ucrania 
desafiar la superioridad numérica rusa de su 
Flota del mar Negro, subrayando que la capa-
cidad para integrar dominios (físico, digital y 
cognitivo) es crucial para la eficacia operativa.

La «Nueva Estrategia Naval de Ucrania has-
ta 2035” pone de manifiesto la necesidad de 
mejorar la interoperabilidad de las fuerzas na-
vales con otras ramas de las fuerzas armadas, 
no solo a nivel nacional sino también a nivel 
internacional, en colaboración con aliados 
clave como la OTAN. La evolución de su flota, 
centrada en embarcaciones rápidas y ágiles, 
junto con el uso de plataformas no tripuladas, 
refleja un cambio hacia un modelo de guerra 
naval distribuida y altamente adaptable, don-
de la flexibilidad y la innovación tecnológica 
son los principales activos. 

Además, la guerra en el mar Negro ha mos-
trado que el control del mar ya no depende 
exclusivamente del dominio físico, sino que 
se basa en la sincronización de los efectos en 
todos los dominios de la batalla. Esto impli-
ca que las fuerzas navales del futuro deberán 
estar preparadas para operar en un entorno 
multidominio, integrando capacidades nava-
les, aéreas, cibernéticas y de inteligencia, a fin 

de ejecutar operaciones multimisión de for-
ma eficiente y en tiempo real.

La experiencia ucraniana resalta la adaptabi-
lidad doctrinal como un factor clave para ha-
cer frente a fuerzas superiores. Las tácticas de 
denegación del mar, centradas en la negación 
del acceso al adversario, se combinan con el 
uso de plataformas de bajo coste y alta efec-
tividad, como los drones, para contrarrestar 
el poder naval convencional. Esta transición 
hacia una guerra naval más asimétrica y flexi-
ble sugiere que las fuerzas navales del futuro 
necesitarán integrar de forma efectiva siste-
mas no tripulados y adaptarse rápidamente a 
las nuevas tecnologías y tácticas, garantizan-
do una capacidad de respuesta ante cualquier 
tipo de amenaza, desde la guerra electrónica 
hasta los ataques cinéticos de precisión.

La guerra naval en el mar Negro confirma la 
vigencia de Corbett: el control del mar ya no 
es solo físico, sino sincronizado en múltiples 
dominios. La integración de «mar y nube», 
combinada con capacidades multimisión, 
redefine el poder naval, imponiendo flexibi-
lidad, innovación tecnológica y adaptación 
doctrinal frente a amenazas híbridas con-
temporáneas. En conclusión, la evolución de 
la estrategia naval tras la guerra en Ucrania 
apunta a la creación de fuerzas armadas mul-
timisión, con una integración eficaz de tecno-
logías emergentes. Esto no solo garantizará 
un mayor control en conflictos futuros, sino 
que también permitirá a las fuerzas navales 
operar de manera más eficiente en escenarios 
de guerra multidominio, donde la capacidad 
de adaptarse rápidamente y aprovechar las 
ventajas tecnológicas será decisiva para el éxi-

to estratégico.
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Resumen

El presente estudio analiza los dominios de la 
guerra, y la transformación del ejército ecua-
toriano hacia una fuerza multimisión, se des-
taca la necesidad de adaptación y flexibilidad 
en una sociedad gaseosa que afecta las misio-
nes militares, se explora la integración de los 
dominios tradicionales: terrestre, marítimo, 
aéreo; y modernos: espacial y ciberespacio; 
como también la influencia de las dimensio-
nes físicas, humanas y de información en las 
operaciones del Ejército; para el estudio se 
prioriza el dominio terrestre como base para 
ejemplificar su evolución, desde la guerra de 
desgaste, la guerra de maniobras, el concepto 
de armas combinadas, los sistemas operativos 
en el campo de batalla, hasta las operaciones 
multidominio, integrales, interagenciales, in-
ternacionales; desarrollando las capacidades 
militares, mejorando sus medios, infraestruc-
tura, recursos, adoctrinamiento, doctrina y 
organización, que permiten perfeccionar la 
eficiencia en el campo de batalla; asimismo, 
se investiga cómo los ejércitos han ampliado 
su rango de operaciones militares al incluir la 
lucha contra el terrorismo, crimen organiza-
do y otras amenazas internas, además de sus 
misiones tradicionales de defensa externa. 
Finalmente, se reflexiona sobre la importan-
cia de la comprensión, coordinación y siste-
matización de la integración de dominios y 
los ejércitos multimisión, destacando la nece-
sidad de un enfoque flexible y modular para 
enfrentar los desafíos futuros, en donde la di-
mensión humana es y seguirá siendo el centro 
de gravedad de las Fuerzas Armadas ecuato-
rianas, priorizando el liderazgo y la educa-
ción militar para el desarrollo de un adecuado 
perfil del soldado del mañana.

Palabras Clave: Dominios físicos, dominios 
virtuales, dimensiones, fuerzas armadas, te-
rrorismo, conflicto armado interno, opera-
ciones multimisión

Abstrac

This present study analyzes the domains of 
war, and the transformation of the Ecuadorian 
army into a multi-mission force, highlights 
the need for adaptation and flexibility in 
a gaseous society that affects military mis-
sions, explores the integration of traditional 
domains: land, sea, air; and modern: space 
and cyberspace; as well as the influence of 
the physical, human and information dimen-
sions on the Army's operations; For the study, 
the ground domain is prioritized as a basis to 
exemplify its evolution, from the war of at-
trition, the war of maneuvers, the concept of 
combined arms, operational systems on the 
battlefield, to multi-domain, integral, intera-
gency, international operations; developing 
military capabilities, improving their means, 
infrastructure, resources, indoctrination, 
doctrine and organization, which allow im-
proving efficiency on the battlefield; It also in-
vestigates how militaries have expanded their 
range of military operations to include the 
fight against terrorism, organized crime and 
other internal threats, in addition to their tra-
ditional external defense missions. Finally, it 
reflects on the importance of understanding, 
coordination and systematization of the inte-
gration of domains and multi-mission armies, 
highlighting the need for a flexible and modu-
lar approach to face future challenges, where 
the human dimension is and will continue 
to be the center of gravity of the Ecuadorian 
Armed Forces, prioritizing leadership and 
military education for the development of an 
adequate profile of the soldier of tomorrow.

Keywords: Physical domains, virtual do-
mains, dimensions, armed forces, terrorism, 
internal armed conflict, multi-mission opera-
tions
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Introducción

2	 El lector puede analizar el efecto mariposa, donde todo tiene una reacción sin aparente relación entre el 
origen y la consecuencia, ni e tiempo ni espacio. De igual forma el efecto Dominó, donde hay una secuencia 
temporal de acciones y consecuencias. En esta sociedad gaseosa es cada vez mucho más errática esta correspon-
dencia.

Objetivo General

Analizar la evolución de los dominios de la 
guerra y la transformación de las Fuerzas 
Armadas hacia un modelo de operaciones 
multimisión, en el contexto de los desafíos 
contemporáneos.

Objetivos Específicos

1.	 Examinar la integración de los dominios 
físicos y virtuales en el planeamiento y 
ejecución de operaciones militares.

2.	 Analizar el impacto de las dimensiones 
humanas, tecnológicas y de información 
en la eficacia operativa.

3.	 Proponer un enfoque flexible y modular 
para el desarrollo de capacidades milita-
res adaptadas a escenarios cambiantes.

4.	 Evaluar la experiencia del Ejército del 
Ecuador en su proceso de transformación 
hacia una fuerza multimisión, en respues-
ta a amenazas internas como el terroris-
mo y el crimen organizado.

Google, tiene en sus instalaciones un 
Tiranosaurio Rex (T-rex), un colosal espéci-
men que estuvo a la cabeza de la cadena ali-
menticia por siglos, para reflexionar que has-
ta el más poderoso, requiere de adaptación, 
cambio y flexibilidad, o está condenado a des-
aparecer.

De acuerdo con De Crescenzo (2020), 
Heráclito de Éfeso hizo célebre la expresión 

“panta rei” (todo fluye), para Bauman (2017) 
con el concepto de la “sociedad líquida”, y en 
concordancia con Innerarity (2020), “la so-
ciedad gaseosa”, es claro afirmar que “lo único 
permanente es el cambio”. 

Por otra parte, el cuadro de Escher (1953), lla-
mado “Relatividad” refleja un mundo inquie-
tante, un mundo VICA: Volátil, por la fragili-
dad de la paz y la espontanea reacción de las 
masas; Incierto, por el permanente cambio 
en las variables operacionales; Complejo, 
porque el manejo de la información es mani-
pulable, hay una multidimensionalidad de los 
problemas y Ambiguo, porque a cada necesi-
dad se le crea una teoría; incluso este concepto 
ha evolucionado a un mundo frágil, ansioso, 
no lineal e incomprensible (Brittle, Anxious, 
Nonlinear, Incomprehensible; BANI, por sus 
siglas en inglés): Frágil, porque las estructu-
ras sociales y el equilibrio se puede romper 
fácilmente; Ansioso, ya que la rapidez de los 
cambios generan estrés que afectan la estabi-
lidad emocional y operativa; No lineal, ya que 
no existe la relación directa entre la causa y 
la consecuencia:2 Incomprensible, ya que es 
cada vez más complejo, con información con-
fusa y contradictoria.

Por lo tanto, se refuerza la teoría del perma-
nente cambio en un mundo cada vez más 
fluido y menos estable, repercutiendo princi-
palmente, desde el punto de vista militar, en 
desafíos de seguridad; es claro que la socie-
dad muta, el conocimiento se transforma, las 
misiones militares han permutado, el T-rex 
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es un recordatorio de la obligatoriedad de 
aceptar el cambio en la sociedad que Bauman 
(2017) la sintetiza así:

Hoy vivimos en un mundo de ais-
lamiento y atomización en el que la 
gente desconfía de sus propias insti-
tuciones. En tales circunstancias, mu-
chas personas reaccionan a la impo-
tencia con actos de autodestrucción 
carentes de sentido. En los territorios 
palestinos, por ejemplo, hay jóvenes 
que ni se organizan ni colaboran con 
sus Gobiernos para mejorar sus pers-
pectivas de futuro. Prefieren entrar en 
Israel, intentar apuñalar a un soldado 
o a una mujer embarazada y que les 
disparen o los arresten, una y otra vez. 
Tiran así sus vidas por un momento 
absurdo y, por lo general, fallido de 
terrorismo.

En este mundo de incertidumbres (VICA o 
BANI), es donde el militar debe tener pensa-
miento crítico, analizar mucha información 
en tiempos cortos y bajo mucha presión, to-
mar decisiones, liderar y sobre todo cumplir 
la misión que le demanda la sociedad, sin 
descuidar a sus subordinados, y el cumpli-
miento cabal de la normativa legal vigente 
(Querembás, 2020).

Ante esta caótica realidad, las Fuerzas 
Armadas, requieren adaptarse y extender 
su mirada hacia el futuro, en el caso del 
Ejército ecuatoriano según la Dirección 
de Transformación y Desarrollo Militar 
(DTDM) (2020), siguiendo procesos de: na-
cionalización, estructuración, profesionaliza-
ción, adaptación tecnológica, fortalecimiento 
del ejército, modernización, fortalecimiento 
de capacidades, restructuración y transforma-
ción; todo esto para desarrollar capacidades 
flexibles, modulares, dinámicas, que le per-

mitan enfrentar los retos venideros, convir-
tiéndose en ejércitos multimisión, en donde, 
de acuerdo con Arce (2019)  el centro de gra-
vedad es y seguirá siendo la dimensión huma-
na; cuya polivalencia del profesional militar, 
le permitirá enfrentar escenarios complejos 
mediante una toma de decisiones respaldada 
en el conocimiento.

En este artículo se analizarán los cambios 
en los dominios de la guerra, desde domi-
nios físicos tradicionales como terrestre, 
marítimo, aéreo; hasta los dominios virtua-
les (Ciberespacio) y las dimensiones: físicas, 
humanas y de información, que transversal-
mente los afectan; además, la integración de 
dominios como: el espacio exterior, el sub-
suelo terrestre y marino, detallado en la Tabla 
1. Adicional, la participación de los ejércitos 
en un rango cada vez más amplio de opera-
ciones, que nacen de las necesidades sociales, 
considerando lo expresado por Bush (2001) 
en su discurso ante la sesión conjunta del 
Congreso y el pueblo estadounidense, luego 
del ataque a las Torres Gemelas el 11 de sep-
tiembre del 2001, en donde expresa “Our war 
on terror begins with al Qaeda, but it does not 
end there.”

Nuestra guerra contra el terrorismo comienza 
con Al Qaeda, pero no termina allí, impul-
sando de inmediato el giro en las misiones de 
Fuerzas Armadas a nivel mundial, hacia un 
combate asimétrico con fuerzas no estatales; 
esto provocó que los ejércitos estén más com-
penetrados con la seguridad interna, apoyan-
do las funciones tradicionales de la policía, 
pero con un enfoque de combate al terroris-
mo y al crimen organizado transnacional.

Finalmente, se reflexiona sobre la importan-
cia de comprender, coordinar y sistematizar 
la integración de dominios en ejércitos mul-
timisión; se analizará cómo esta integración 
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de dominios ha influido en el empleo de los 
ejércitos, obligándolos a transformarse para 

mejorar sus capacidades, a fin de tener el ejér-
cito que la sociedad necesita.

Desarrollo

Lo que las batallas tienen en común es el fac-
tor humano: el comportamiento de los hom-
bres luchando para reconciliar sus instintos 
de auto conservación, su sentido del honor, y 
el logro de una meta, a causa de la cual, otros 
hombres son capaces de matarlos.  El estudio 
de la batalla es siempre un estudio del mie-
do, y generalmente de la valentía; siempre del 
liderazgo, generalmente de obediencia; siem-
pre de compulsión, a veces de insubordina-
ción, siempre de ansiedad, a veces de euforia 
o catarsis, siempre de incertidumbre y dudas, 
desinformación y malentendidos, usualmente 
también de fe y a veces de visión; siempre de 
violencia, a veces también de crueldad, abne-
gación, compasión’ y sobre todo, es siempre 
un estudio de la solidaridad y usualmente 
también de la desintegración – porque la ba-

talla está dirigida hacia la desintegración de 
los grupos humanos (Keegan, 1976).

La sección de desarrollo se estructura en dos 
grandes apartados: el primero aborda la inte-
gración de los dominios de la guerra, desde 
los tradicionales hasta los emergentes, y su re-
lación con las dimensiones operacionales; el 
segundo analiza el concepto de ejército mul-
timisión, su evolución doctrinal, legalidad y 
operatividad, así como las capacidades nece-
sarias para enfrentar los desafíos contempo-
ráneos y futuros.

Integración De Dominios.

Históricamente, se reconocen los dominios y 
su integración en completa correlación con el 
avance tecnológico de la humanidad.

Tabla 1
Dominios Contemporáneos

Dominio Definición
Terrestre El área sobre la superficie de la tierra que termina en la línea de pleamar y que se 

superpone al dominio marítimo en el segmento terrestre de los litorales. Fuente 
JP 3-31 (2019)

Marítimo Los océanos, mares, estuarios, islas áreas costeras y el espacio aéreo sobre este, 
incluyendo los litorales. Fuente JP 3-32 (2021)

Aéreo La atmósfera, desde la superficie de la tierra, extendiéndose hacia la altitud donde 
sus efectos en las operaciones son insignificantes. Fuente JP 3-30 (2019)

Espacial Un medio como el terrestre, marítimo y aéreo en el cual se pueden realizar opera-
ciones militares para conseguir los objetivos de la seguridad nacional de EE.UU. 
Fuente JP 1-02 (2016)

Ciberespacio Espa-
cio Electromagnéti-
co (EMM)

Un dominio global dentro que consistente en la red interdependiente de infraes-
tructuras de tecnologías de la información y datos residentes, incluyendo Inter-
net, redes de telecomunicaciones, sistemas computacionales y los procesadores y 
controladores integrados. Fuente JP 3-12 (2018)

Nota. Esta tabla ilustra la evolución de dominios y como se han incorporado cronológicamente a los contextos con-
temporáneos. Posteriormente, se abordarán las dimensiones que influyen, modifican y potencian estos dominios.
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El dominio terrestre se basa en el control del 
espacio vital, desde la prehistoria, cuando los 
pueblos sedentarios se enfrentaban constan-
temente con los nómadas, por comida y te-
rritorio. A partir de estas confrontaciones, la 
guerra ha sido una constante para la humani-
dad, lo que llevó al desarrollo de armamento, 
equipo, tácticas y técnicas en un entorno que 
es natural para el ser humano. 

En el dominio marítimo, la invención de los 
barcos expandió significativamente el mun-
do conocido. Durante esa época, el control 
del mar equivalía al dominio global, con 
Inglaterra y España estableciéndose como las 
principales hegemonías. En el dominio aéreo, 
un avance significativo ocurrió durante la 
Segunda Guerra Mundial con la producción 
masiva de aviones de combate. Alemania lo-
gró dominar los cielos y formó la fuerza aérea 
de ataque más grande del mundo.

El desarrollo del dominio terrestre se am-
plía, ya que es el entorno natural de los seres 
humanos, donde tienen una presencia per-
manente. Los otros dominios físicos son al-
canzados temporalmente mediante el uso de 
tecnología y máquinas, pero siempre se retor-
na al dominio terrestre. En tierra, se analiza 
la conformación de los grandes ejércitos, que 
en la llamada “guerra de desgaste” emplearon 
millones de soldados. En esta guerra, los re-
cursos empleados eran ingentes y la victoria 
dependía de quién poseía más recursos y po-
día mantener el esfuerzo del combate por más 
tiempo. Literalmente, los ejércitos chocaban 
en grandes masas con el objetivo de reducir 
los recursos logísticos y humanos del adver-
sario para vencer.

La evolución de la guerra de desgaste, según 
Luttwak (2001), se produce cuando los ejér-
citos comienzan a considerar el costo de la 
guerra y reconocen que la eficiencia es fun-

damental. Así, el conflicto se conduce me-
diante la Guerra de Maniobras aplicando los 
principios descritos por Sun Tzu (5th century 
BCE) como “la rapidez y la letalidad del ata-
que, aprovechando la falta de preparación del 
enemigo; aproxímate por rutas inesperadas y 
golpéalo donde no haya tomado precaucio-
nes”. La Guerra de Maniobras, en concordan-
cia con Segura (2012), busca dejar al adver-
sario sin ideas, romper su ciclo de decisión y 
destruir su capacidad de reacción antes que su 
destrucción física, Boyd, citado por De Izcue, 
et al. (2020), expresa este concepto median-
te el ciclo de observaciones, orientaciones, 
decisiones y acciones como se observa en la 
Figura 1. Ciclo O.O.D.A o ciclo de Boyd.

Según el enfoque norteamericano, de acuer-
do con Lind (1985), la Guerra de Maniobra 
se basa en la integración y entendimiento de 
cuatro conceptos clave: Centro de Gravedad, 
Vulnerabilidad Crítica, Centro del Esfuerzo y 
Esfuerzo Principal. Para resolver estos aspec-
tos, se requiere una secuencia de acciones, rá-
pida, flexible y oportuna en completa sincro-
nía con la Intención del comandante.

La historia, según Lind (1991), relata el uso 
de la Guerra de Maniobras desde las batallas 
de Leuctra, Cannae, Vicksburg, Blizkrieg, 
Verdún y el canal de Suez, que son funda-
mentales para la siguiente etapa en las guerras 
contemporáneas. Las Fuerzas del Ejército en-
frentan enemigos igualmente inteligentes; a 
medida que un lado adopta acciones, el otro 
reacciona, aprende y se adapta. Apreciar estas 
relaciones entre las voluntades humanas es 
esencial para entender la naturaleza dinámica 
de un ambiente operacional, donde es difícil 
determinar la relación entre la causa y efecto, 
lo que contribuye a la incertidumbre de las 
operaciones militares. 
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El azar y la fricción contribuyen a la natura-
leza incierta de las operaciones, de acuerdo a 
Clausewitz (2010), la Fricción se produce por 
ejemplo en el cambio de órdenes, planes muy 
complejos, fallas de equipo, etc. Los coman-
dantes buscan contrarrestar la incertidumbre 
de las operaciones potenciando a los subor-

dinados en la toma de decisiones, actuando y 
adaptándose rápidamente a las circunstancias 
cambiantes, mucho más rápido que el enemi-
go y se expresa este concepto mediante el ci-
clo de observaciones, orientaciones, decisio-
nes y acciones como se observa en la Figura 1. 
Ciclo O.O.D.A o ciclo de Boyd.

Figura 1
Ciclo O.O.D.A o ciclo de Boyd

Nota. Apuntes de estrategia operacional. De Izcue, et al. (2020) 

La evolución de la guerra de maniobras ha 
dado lugar al concepto de armas combinadas, 
donde se refuerza las características de velo-
cidad y sorpresa, flexibilidad y capacidad de 
desorganizar al enemigo. Este enfoque po-
tencia la combinación de las capacidades in-
dividuales de las armas tradiciones, como la 
infantería, caballería, artillería, ingeniería y 
comunicaciones. Por ejemplo, el uso de la ar-
tillería para debilitar al enemigo antes del in-
greso de la infantería, seguido del choque de 
la caballería, habilitada por la movilidad es-
tablecida por los ingenieros militares, según 
Querembás (2018), resulta en un empleo efi-
ciente de sus capacidades, logrando una suma 
mayor al esfuerzo individual de las partes.

El empleo de armas combinadas, explicado 
por Pineda, et al. (2019) se traduce en dos 
efectos principales: la complementariedad de 
armas, que consiste en la suma de sus capaci-
dades para mejorar sus efectos, como la inge-
niería militar en combinación con la manio-
bra; y el reforzamiento, que implica aumentar 
una capacidad similar para incrementar su le-
talidad, como el apoyo de la artillería de cam-
po con la artillería antiaérea. Basándose en 
esta característica de organización combina-
da y con el avance de la tecnología armamen-
tista, según el Ejército ecuatoriano (2020) se 
inician los Sistemas Operativos en el Campo 
de Batalla (SOCB), que agrupan la maniobra, 
el mando y control, los apoyos y la logística. 
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Las fuerzas no actúan como capacidades in-
dependientes, sino que se integran en siste-
mas completos y complejos, lo que permiten 
una mejor coordinación, un empleo eficiente 
y una economía de medios en las operacio-
nes terrestres unificadas. En la actualidad es-
tos SOCB incorporan los otros dominios fí-
sicos, y se han convertido en multidominios. 
Según Querembás (2020), esto ha permitido 
una fuerte integración interna de las Fuerzas 
Armadas, incluyendo el ejército, marina y 
aviación, así como otros organismos estatales 
y no estatales, organizaciones internaciona-
les, privadas, públicas, académicas y técnicas. 
Esta evolución ha llevado a operaciones con-
juntas unificadas, interagenciales, interestata-
les e integrales.

Siguiendo la línea de evolución, los domi-
nios físicos han expandido su alcance al es-
pacio exterior (órbita geoestacionaria inter-
nacional), donde se ha masificado el uso de 
satélites de comunicación y meteorológicos, 
que discretamente integran operaciones de 
inteligencia. Además, el dominio físico de 
los subsuelos, tanto en tierra como en el mar, 
ha revelado importantes recursos naturales a 
grandes profundidades. Con el rápido avance 

de la tecnología en todos los ámbitos del ser 
humano, los conflictos también han evolucio-
nado, creando un dominio virtual o no físico 
conocido como ciberespacio. En este domi-
nio, las capacidades del enemigo pueden ser 
horizontalizadas, haciendo la guerra aún más 
asimétrica. Por ejemplo, un solo operador 
capacitado con un equipo adecuado podría 
colapsar una organización completa desde 
cualquier parte del mundo. 

Se puede identificar cinco dominios en total: 
los dominios físicos (aire, mar, que incluye el 
subsuelo marino, tierra, que incluye el sub-
suelo terrestre, y espacio exterior) y el domi-
nio no físico del ciberespacio. Cada uno de es-
tos dominios tiene la capacidad de modificar 
los resultados de la guerra. 

Según el manual de campo sobre las opera-
ciones multidominio del Departamento of 
the army. (2022), estos dominios están corre-
lacionados en el ambiente operacional con 
tres dimensiones fundamentales que influ-
yen decisivamente en el éxito o fracaso de las 
misiones. Estas dimensiones son: humanas, 
físicas y de información, como se demues-
tra en Figura 2. Ambiente operacional: cinco 
Dominios y tres Dimensiones.

Figura 2
Ambiente operacional: cinco Dominios y tres Dimensiones

Nota. Centro de armas combinadas de los EE. UU. (2022)
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Las dimensiones físicas, de información y 
humanas en cada dominio proporcionan al 
comandante y su estado mayor una evalua-
ción integral, permitiéndoles anticiparse al 
impacto en sus operaciones. Es vital entender 
la influencia de estas dimensiones. Por ejem-
plo, en el caso de la información, los medios 
de comunicación actuales permiten que un 
teléfono celular se convierta en un arma. Esto 
refleja el efecto que puede tener “el soldado 
estratégico”, al hablar de las acciones de un 
solo soldado en el campo de batalla, transmi-
tidas como información pública, que llegan a 
tener efectos estratégicos en las operaciones, 
ya sean positivos o negativos.

Paralelamente a lo descrito, la doctrina ha 
evolucionado para responder a las preguntas 
recurrentes de la sociedad en cada época de 
conflicto. Un ejemplo de esto es la evolución 
de la doctrina de operaciones del Ejército de 

los EE. UU., específicamente en el manual de 
campo FM 3-0, como se muestra en Figura 3. 
Evolución de la doctrina de operaciones. Se 
infiere, por lo tanto, que las operaciones mul-
tidominio implican el empleo combinado de 
las capacidades conjuntas de los SOCB de las 
Fuerzas Armadas. Este enfoque busca crear y 
explotar ventajas para alcanzar los objetivos y 
derrotar a las fuerzas opuestas con la mayor 
eficiencia en las operaciones.

Asimismo, se deduce que el ejército tiene la 
prioridad en la planificación de las operacio-
nes, siendo responsable de organizar el em-
pleo ordenado y coordinado de los recursos 
de las otras fuerzas. Por ejemplo, en ejércitos 
desarrollados como el de los Estados Unidos 
de Norteamérica, la Fuerza Terrestre recibe 
las capacidades de las otras fuerzas (llamadas 
servicios en ese país) para conducir las opera-
ciones a nivel global.

Figura 3
Evolución de la doctrina de operaciones.

Nota. Centro de armas combinadas de los EEUU. (2022)
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Las operaciones multidominio se caracterizan 
por lo siguiente:

•	 Utilizan las capacidades asignadas, jun-
to con las capacidades solicitadas por los 
comandantes según las necesidades de 
las operaciones, para generar un efecto 
multiplicador. Esto crea ventajas sobre las 
debilidades del enemigo a través de las di-
mensiones físicas, informativas y huma-
nas. Por ejemplo, una brigada de manio-
bra que requiere un rápido despliegue en 
el campo de batalla solicita medios para 
ser aerotransportada, además incluye en 
sus tropas de infantería escuadras de ro-
bots que disminuyen el estrés físico y las 
bajas tempranas de sus hombres, mientras 
que se ejecutan acciones sicológicas en el 
enemigo, mediante operaciones de infor-
mación en las que se maximiza la letalidad 
de las tropas propias como se observa en 
Figura 4. Operaciones Multidominio.

•	 El elemento integrador de los cinco do-
minios es la fuerza terrestre, ya que la in-
fluencia y el resultado del combate tendrá 
un efecto final en el dominio terrestre.

•	 El ejército aplica sus capacidades orgá-
nicas y agregadas en todos los escalones 
de combate y en todos los dominios para 
vencer al oponente en los campos que este 
no domina, como las capacidades de co-
municación satelital y las operaciones de 
interdicción.

•	 Prepararse para la guerra mediante ejer-
cicios conjuntos permanentes, con el fin 
de potenciar las capacidades militares en 
tiempo de paz y mejorar la eficiencia en 
combate.

•	 El análisis de las debilidades del enemigo 
puede permitir a las fuerzas propias alcan-
zar objetivos rentables que faciliten la des-
articulación, destrucción, aislamiento o 
derrota del oponente de forma temprana, 
por ejemplo, destruyendo sus SOCB.

Figura 4
Operaciones Multidominio

Nota. Revista profesional del Ejército de los EEUU. (2025)
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Se puede razonar, por lo tanto, que en la ac-
tualidad todas las operaciones del ejército 
son operaciones multidominio. Para el futu-
ro de las guerras, podemos inferir que tanto 
los dominios como sus dimensiones seguirán 
cambiado. Habrá más dominios físicos y no 
físicos por explorar, como la órbita geoespa-
cial, el subsuelo profundo, el fondo marino y 
las nuevas tecnologías. En el futuro, no solo 
deberán unirse en las operaciones conjuntas 
los ejércitos, sino también las organizaciones 
no gubernamentales, el Estado y la empresa 
privada, considerando que la seguridad es 
una responsabilidad de todos. Estos actores 
estarán afectados por las variables políticas, 
económicas, sociales, militares, académicas, 
culturales, ecológicas, industriales, tecnoló-
gicas y legales (PEMESITL), especialmente 
en la producción y desarrollo de la industria 
de la defensa, la academia para la innovación 
militar y las relaciones internacionales para el 
intercambio de la información e inteligencia.

Ejército Multimisión

La forma de empleo de las Fuerzas Armadas 
evoluciona al ritmo de los avances tecnológi-
cos y científicos en el ámbito militar, permi-
tiendo la gestión de operaciones en múltiples 
dominios de manera simultánea. Este enfo-
que ha dado lugar al concepto de operaciones 
multidominio (Townsends, 2018),  que abar-
can un nuevo y amplio rango de operaciones 
militares, cada vez más demandantes. Según 
Keegan (1976), la planificación militar siem-
pre prioriza el dominio terrestre, dado que es 
el hábitat natural de los seres humanos. Los 
otros dominios se alcanzan temporalmente 
mediante el uso de tecnología y máquinas. 
Esto implica que todas las operaciones co-
mienzan y terminan en tierra, sin menospre-

ciar la importancia de los demás dominios, 
cuya evolución ha transformado el poder he-
gemónico a lo largo de la historia universal. 

Tradicionalmente, la planificación estratégica 
de los ejércitos se desarrollaba a partir de hi-
pótesis que consideraban una guerra formal 
entre países, es decir, conflictos entre Estados. 
Este enfoque definía el diseño de la fuerza, la 
organización y el equipamiento, y las misio-
nes de las Fuerzas Armadas, centradas en la 
defensa de la soberanía nacional frente a un 
oponente externo de características similares. 
Por lo tanto, la seguridad interna era respon-
sabilidad de las Fuerzas Policiales, las cuales, 
en muchos países, tuvieron orígenes y for-
mación militar. Por ejemplo, en Ecuador, la 
Policía Nacional fue formada y adoctrinada 
por el ejército.

A partir del 11 de septiembre de 2001, tras 
el catastrófico ataque a las Torres Gemelas y 
otros cinco objetivos políticos e icónicos de 
los Estados Unidos, llevó a Bush (2001) a 
declarar “Our war on terror begins with al 
Qaeda”. Este discurso influyó globalmente en 
la inclusión de los ejércitos en la lucha contra 
el terrorismo, ampliando su accionar a gue-
rras asimétricas, guerras irrestrictas, guerras 
remotas, guerras híbridas. Esto incrementó 
significativamente el apoyo de las Fuerzas 
Armadas a la seguridad interna, en comple-
mentariedad con la policía nacional y otras 
instituciones del Estado.

De acuerdo con el artículo 158 de la 
Constitución de la República del Ecuador 
(2008), Fuerzas Armadas tienen la misión 
fundamental de la defensa de la soberanía y 
la integridad territorial. Además, por referén-
dum, cumple con el apoyo complementario 
a la Policía Nacional en la lucha contra el 
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crimen organizado. También presta su con-
tingente en actividades de desarrollo y apoya 
a otras instituciones del Estado en casos de 
desastres naturales y antrópicos, emergencias 

sanitarias, control de armas, entre otras, que 
se resumen en Figura 5. Misiones constitu-
cionales que definen el empleo de FF. AA. del 
Ecuador.

Figura 5
Misiones constitucionales que definen el empleo de FF. AA. del Ecuador.

Nota. Sección de Visión y Prospectiva del Ejército del Ecuador.

En Ecuador, después del conflicto del Cenepa 
en 1995, se mantuvieron las misiones consti-
tucionales enmarcadas en cuatro campos: la 
defensa de la soberanía e integridad territo-
rial, el apoyo a la acción del estado, el apo-
yo al desarrollo nacional y la cooperación 
internacional. Sin embargo, la naturaleza del 
conflicto fue cambiando, como se observa en 
Figura 6. Modificación de la Naturaleza del 
Conflicto en el caso de Ecuador. El enfoque 
pasó de ser interestatal con amenazas simé-
tricas, con balance de poder y teniendo al 
estado como blanco principal, a un conflicto 
intraestatal con amenazas asimétricas, actores 
no estatales y la población civil como blanco 
principal; finalmente se llegó a los conflictos 
intermésticos, donde los oponentes son gru-
pos terroristas, el crimen organizado, el nar-
cotráfico entre otros. De esta manera, el tipo, 
la cantidad y el alcance de las operaciones de 

Fuerzas Armadas han ido cambiando en el 
tiempo hasta llegar a ocupar hoy en día, el 
mayor esfuerzo del ejército, en las operacio-
nes de ámbito interno, como se puede obser-
var en la Figura 7.

El enfoque de la lucha en contra el terrorismo 
en el Ecuador tomó más tiempo, consideran-
do que, según García (2007), los tres pilares 
fundamentales de una transformación militar 
son: la naturaleza del conflicto (tipo, canti-
dad, magnitud y alcance de las misiones), las 
normas jurídicas y las capacidades con las que 
cuenta una fuerza militar. De acuerdo con 
Querembás (2020), las capacidades se expre-
san en términos de materiales, infraestructu-
ra, recursos, adiestramiento, doctrina y orga-
nización (MIRADO). Por lo tanto, si uno de 
los tres pilares fundamentales cambia, se de-
ben planificar rápidamente procesos de adap-
tación, modernización o transformación. 

Empleo de
FF. AA.
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Figura 6
Modificación de la Naturaleza del Conflicto en el caso de Ecuador

Nota. Sección de Visión y Prospectiva del Ejército del Ecuador

Figura 7
Empleo histórico de las Fuerzas Armadas ecuatorianas

Nota. Creación del autor.

Figura 8
Los tres pilares fundamentales de la transformación

Nota. Military Review 2007.
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El empleo del ejército en el ámbito interno 
ha cambiado la “naturaleza” de sus operacio-
nes, lo que requiere una modificación en el 
marco legal y las capacidades de estas fuerzas. 
Como se ha mencionado, el desarrollo de las 
capacidades se logra mediante la suma de los 
componentes del MIRADO. Sin embargo, es 
importante considerar la experiencia estadou-
nidense, según el concepto funcional de soste-
nimiento TRADOC (2017) que utiliza: doctri-
na, organización, entrenamiento, materiales, 
liderazgo y educación, personal, infraestruc-
tura y políticas (doctrine, organization, trai-
ning, materiel, leadership and education, per-
sonnel, facilities, and policy, DOTMLPF-P, 
por sus siglas en inglés). Este enfoque toma 
cuenta la dimensión humana, expresada a tra-
vés del liderazgo y la educación.

Podemos deducir, que los escenarios futuros 
integran una participación más activa de los 
ejércitos, en el control de amenazas internas 
como el terrorismo, el narcotráfico, la minería 
ilegal, la tala de árboles, el tráfico de personas, 
la migración, y muchos otros delitos cometi-
dos por bandas transnacionales que han per-
judicado a las naciones. Además, se contempla 
la complementariedad con otras instituciones 
del Estado en casos de desastres naturales, cri-
sis carcelarias, pandemias, entre otros.

Un aspecto crucial por analizar siempre será 
el presupuesto, para cumplir con la visión y 
con un enfoque prospectivo, los ejércitos a fu-
turo deben ser adaptativos, flexibles y modu-
lares, capaces de llevar a cabo un amplio ran-
go de operaciones militares (ROM), es decir, 
ser multimisión, como se rescata del Manual 
Fundamental del Ejército Operaciones, 
Ejército Ecuatoriano (2020). 

Esto también implica que el personal mili-
tar profesional debe ser polivalente, capaz de 
actuar en una variedad de funciones reque-
ridas por la dinámica de las operaciones. En 
Ecuador, por ejemplo, se vive un conflicto 
armado interno, según el Decreto Ejecutivo 
No. 110 del 8 de enero (2024), que enfrenta a 
22 grupos armados ilegales declarados como 
terroristas y actores no estatales beligerantes, 
acorde con el Decreto Ejecutivo No. 111 del 9 
de enero (2024).

En este punto es importante anotar la visión 
institucional del Ejército del Ecuador, expresa-
da en el plan de transformación de la DTDM 
(2020) que textualmente dice: 

Al 2033 ser una Fuerza Terrestre di-
suasiva, con características multimi-
sión, con personal polivalente y me-
dios multipropósito; promoviendo 
de forma permanente los principios, 
valores y comprometido con la socie-
dad, respetando los derechos humanos 
y garantías de los ciudadanos, contri-
buyendo a la integración, defensa, se-
guridad del Estado y posicionada en 
la cooperación internacional para el 
mantenimiento de la paz.

Se puede observar que las características 
enunciadas de un ejército del futuro se ajustan 
a todas las condiciones analizadas en el artícu-
lo, preparando a la institución castrense para 
las demandas sociales venideras. Esto se logra 
mediante una economía de medios que per-
mita tener una “navaja Suiza” capaz de resol-
ver todos los problemas militares, enmarcados 
en el concepto operacional amplio y flexible, 
según las capacidades militares futuras de la 
DTDM  (2022) como se muestra en la Figura 
9. Propósito del Concepto operacional. 
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Figura 9
Propósito del Concepto operacional

Nota. DTDM (2022). El concepto operacional sirve como un marco fundamental que orientará el empleo de estruc-
turas militares flexibles, permitiendo responder eficazmente a las demandas de seguridad y defensa tanto actuales 

como futuras.

Para lograr estos propósitos los ejércitos deben 
profesionalizarse, especializarse, modernizar-
se y transformarse, basándose en el concepto 
operacional general, se debe diseñar una fuer-
za orientado a disponer unidades altamente 
entrenadas y equipadas para hacer frentes a 
las amenazas y riesgos, como se muestra en la 
Figura 10. Esquema que guía el diseño de fuer-
za en base al concepto operacional.

Este diseño de fuerza debe contribuir al de-
sarrollo de capacidades mediante el análisis 
del MIRADO y considerando las capacidades 

militares futuras expuestas en la Figura 11. 
Capacidades militares futuras.

De esta manera, las fuerzas deben interconec-
tarse para convertirse en multipropósito, es 
decir, para defensa externa, la gestión de ries-
gos y defensa interna, teniendo en cuanta los 
conflictos futuros por los recursos naturales. 
Además, deben ser multimisión, lo que im-
plica que el ejército se empleará en tareas de 
seguridad, defensa, desarrollo, apoyo a otras 
instituciones del Estado, y en la asistencia du-
rante desastres naturales y emergencias.

Figura 10

Esquema que guía el diseño de fuerza en base al concepto operacional

Nota. DTDM (2022).
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Figura 11
Capacidades militares futuras

Nota. DTDM (2022)

En todo el proceso, se destaca que el núcleo 
del desarrollo de capacidades es el talento 
humano, desarrollado a través de un perfil 
profesional que, en el futuro, deberá permitir 
la polivalencia de los soldados. Esto significa 
que puedan operar en todo tipo de circuns-
tancias, reflejando la esencia misma de la pro-
fesión militar, donde un día se puede estar 
combatiendo y al siguiente desempeñando 
funciones de diplomacia militar. 

El perfil profesional ha considerado las ca-
racterísticas humanas a desarrollar, como se 
observa en la Figura 12. Perfil profesional del 
profesional militar del futuro. Este estudio 
fundamenta su cumplimiento en el sistema 
de educación militar, que incluye los proce-
sos de formación, perfeccionamiento, espe-
cialización y capacitación militar, abordados 
en la propuesta de Querembás (2021) sobre 
el complemento al modelo educativo de las 
Fuerzas Armadas para la modalidad de edu-
cación híbrida.

Figura 12
Perfil profesional del profesional militar del futuro

Nota. DTDM (2020)
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Conclusiones

El análisis de la evolución de los dominios de 
la guerra y la transformación de los ejércitos 
hacia fuerzas multimisión, utilizando el caso 
del Ejército del Ecuador, revela varias conclu-
siones clave. 

1.	 La adaptación y flexibilidad en una so-
ciedad gaseosa, caracterizada por su in-
mediatez e inestabilidad en un mundo 
BANI, son fundamentales para el éxito de 
las misiones militares. 

2.	 La integración del rango de operaciones 
militares para operar simultáneamente 
en los cinco dominios contemporáneos, 
junto con considerar la influencia de las 
dimensiones físicas, humanas y de infor-
mación, son esenciales para mejorar la 
eficiencia operativa.

3.	 El estudio destaca la importancia del do-
minio terrestre como base para ejemplifi-
car la evolución de las tácticas militares, 
desde la guerra de desgaste hasta las ope-
raciones multidominio, integrales, intera-
genciales e internacionales. 

4.	 La implementación de SOCB y la adop-
ción de un enfoque integral, interagen-
cial e internacional; han obligado que los 

ejércitos planifiquen el desarrollo de sus 
capacidades militares mediante planes 
de profesionalización, modernización y 
transformación. 

5.	 La ampliación del rango de operaciones 
militares, al incluir la lucha contra el te-
rrorismo, el crimen organizado y otras 
amenazas internas, junto con las misio-
nes tradicionales de defensa externa, su-
braya la necesidad de un enfoque flexible 
y modular. Este enfoque debe priorizar la 
dimensión humana, reconociendo que el 
liderazgo y la educación militar son cru-
ciales para desarrollar un perfil profesio-
nal polivalente en los soldados del futuro.

6.	 La comprensión, coordinación y sistema-
tización de la integración de dominios y 
ejércitos multimisión son vitales para en-
frentar los desafíos futuros. La capacidad 
de las Fuerzas Armadas para adaptarse 
y transformarse continuamente, garan-
tizará su supervivencia en un mundo en 
constante cambio.

7.	 La dimensión humana no ha dejado de 
perder su preponderancia en el ámbito de 
la guerra, concluyendo que es prioritario 
el desarrollo de un perfil del soldado del 
mañana.
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Resumen

Hablar de los dominios de la guerra y, parti-
cularmente del multidominio, es un ejercicio 
desafiante para quienes estudian los conflic-
tos y su evolución, pero aún más para quie-
nes son responsables de concebir, planificar y 
conducir en sus diferentes niveles las capaci-
dades de defensa de una nación. En relación 
con ello, en este artículo se aborda en térmi-
nos generales el desafío que implica adentrar-
se en una temática nueva, que en muchos as-
pectos aún está en estudio, pero que, dada su 
relevancia en el marco de la guerra, requiere 
ser estudiado para comprender sus alcances 
e impacto en los conflictos actuales y futuros. 
Así entonces, pensar en la mente humana 
como campo de batalla genera un ambiente 
que, al no tener la tangibilidad de los domi-
nios físicos, crea en un ambiente abstracto, 
aunque las consecuencias de lo que ocurra en 
ella los impactarán de manera relevante. En 
este contexto, la mente humana como escena-
rio bélico empuja hacia lo cognitivo como un 
dominio más de la guerra, exigiendo también 
reflexionar sobre cómo se integra e impacta 
en el multidominio.

Palabras clave: Dominios de la guerra, mul-
tidominio, guerra cognitiva, mente humana, 
comportamiento humano

Abstract

Discussing the domains of warfare, but par-
ticularly the multi-domain, is a challenging 
exercise for those who study conflicts and 
their evolution, but even more for those res-
ponsible for conceiving, planning, and ma-
naging a nation's defense capabilities at their 
various levels. In this regard, in this article we 
will address in general terms the challenge of 
delving into a new topic, which in many as-
pects is still under study, but which, given its 
relevance in the context of warfare, requires 
study to understand its scope and impact on 
current and future conflicts. Thus, thinking 
of the human mind as a battlefield introduces 
us to an environment that, lacking the tangi-
bility of physical domains, places us in an abs-
tract context, although the consequences of 
what happens within it will significantly im-
pact them. In this context, the human mind as 
a war theater pushes us toward the cognitive 
as another domain of warfare, also requiring 
us to reflect on how it integrates and impacts 
the multi-domain context.

Keywords: Domains of warfare, multido-
main, cognitive warfare, human mind, hu-
man behavior
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Introducción

1	 Aunque tienen diferencias, el cerebro y la mente son dimensiones interconectadas siendo imposible separar 
la una de la otra. En el hecho, es común que se utilicen como términos intercambiables. El cerebro es el órgano 
físico encargado de las funciones cognitivas y corporales, mientras que la mente es el conjunto de procesos men-
tales y experiencias subjetivas que emergen de su funcionamiento. Entender esta distinción es fundamental para 
comprender cómo trabajan los seres humanos, y cómo las emociones, pensamientos y comportamientos están 
profundamente influenciados por la interacción entre ambos. 

Cuando se observa la guerra cómo un 
fenómeno eminentemente humano, 
se manifiesta lo mejor y lo peor de la 

naturaleza humana, reflejando tendencias so-
ciales que se traducen en estrategias conven-
cionales y no convencionales. En este plano, 
el ideal estratégico es la racionalidad y el equi-
librio emocional que conduce a la victoria con 
el menor derramamiento de sangre y pérdida 
de recursos posible. En lo opuesto, una mente 
y un cerebro agobiados por la emoción, enrai-
zada en el pasado sin ver el presente y, que no 
puede ver el mundo con claridad, producirá 
estrategias erradas (Greene, 2020) con una 
alta probabilidad de ser derrotada.

Cuando Sun Tzu señaló que “el supremo arte 
de la guerra es someter al enemigo sin com-
batir” (Griffith, 1971), no sólo expresaba una 
forma distinta de ver la guerra. El sentido de 
la frase plantea que, la clave para imponer la 
voluntad sobre un adversario sin emplear la 
fuerza letal está en el cerebro y la mente hu-
mana1 que, a través de procesos cognitivos 
complejos hace sentir a su adversario que en-
frentarlo por medios militares y/o no milita-
res conlleva un precio tan alto que no se está 
dispuesto a pagar (Sabater, 2023). A riesgo de 
ser redundante, se dice entonces que, siendo 
el cerebro y la mente los que controlan las ac-
ciones humanas, en ellos está la llave de la vic-
toria o la derrota en un conflicto.

Miles de años después, cuando el General 
André Beaufre en su obra Introducción a la 

Estrategia (1977) plantea citando a Foch que, 
“la esencia de la estrategia yace en el juego 
abstracto que resulta de la oposición de dos 
voluntades”, y luego agrega que, la estrategia 
es el “arte de la dialéctica de las voluntades 
que emplean la fuerza para resolver su con-
flicto”, (p. 18) se refiere a  que en un conflicto, 
la voluntad de un individuo o un pueblo  en-
frentado otro, se genera en la mente y el cere-
bro de los seres humanos.

Refiriéndonos a Von Klausewitz (2002), se 
encuentran en su Trinidad elementos direc-
tamente vinculados al cerebro y a la mente 
humana. El ciego impulso natural que condu-
ce al odio y a la violencia, el juego del talen-
to y del valor en el dominio de las probabili-
dades del azar que depende del carácter del 
comandante en jefe de las fuerzas militares y, 
la definición de los objetivos políticos que in-
cumben al gobierno, se generan primero en 
la mente humana antes de transformarse en 
estrategias y decisiones que requerirán de la 
disposición, tenacidad y energía individual y 
colectiva para materializar la imposición de la 
voluntad sobre el adversario y, con ello, el lo-
gro de la victoria.

En la vida diaria y, aún más en el conflicto y 
su expresión más extrema, la guerra, la incer-
tidumbre es una constante. Bachs (2016) la 
define como una situación en la que se des-
conoce el resultado final, y tampoco se pue-
de predecir en término de probabilidades 
objetivas. A su vez, según la Organización 
Internacional de Normalización (ISO, 2018), 
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la incertidumbre es definida como un estado 
de conocimiento limitado o falta de certeza 
que impide describir con exactitud la situa-
ción existente o un resultado futuro, y por 
tanto, la planificación de la toma de decisio-
nes. En relación con ello, Morin (2010) plan-
tea que la condición humana está marcada 
por la incertidumbre cognitiva, que obedece 
a tres principios de incertidumbre en el cono-
cimiento:

El cerebral, donde el conocimiento nunca 
refleja lo real, porque el cerebro lo traduce y 
lo reconstruye provocando riesgo de error; el 
psíquico, donde el conocimiento de los he-
chos es producto de la interpretación de la 
mente y, el epistemológico, que resulta de la 
crisis de los fundamentos de la certeza en filo-
sofía y de la ciencia. Por ello, conocer y pensar 
no es llegar a una verdad absolutamente cier-
ta, sino dialogar con la incertidumbre.

Todo lo planteado, conduce a abordar el con-
flicto con una perspectiva que se aleja de las 
miradas más comunes. Así entonces, al estu-
diar la guerra contemporánea, no se puede 
evitar observar que su evolución está mos-
trando un rápido desarrollo a partir de los 
nuevos escenarios que han surgido progresi-
vamente junto a la multipolaridad derivada de 
la aparición de actores estatales y no estatales 
que, junto con cuestionar el statu quo, están 
incrementando la incertidumbre al generar 
un entorno operativo complejo y cambiante, 
obligando a su vez a redefinir el campo de ba-
talla. Tal vez se estaría frente a la necesidad de 
proponer nuevos desarrollos conceptuales y 
estructurales en el diseño de las fuerzas, a fin 
de enfrentar con eficacia las amenazas actua-
les. Qué duda cabe, que en esta situación el 
desafío inmediato es ver formas distintas de 
pensar y hacer la guerra.

Respecto a este desafío inmediato, volviendo 
un instante a Sun Tzu (1971), Beaufre (1977) 
y Von Clausewitz (2002), se constata que el 
cerebro y la mente humana serían elementos 
decisivos al momento de enfrentar los desa-
fíos que impone un conflicto, pero que no 
son factores únicos y aislados porque forman 
parte de un todo que dan sentido a la manera 
de pensar y hacer la guerra. En este sentido, 
también la incertidumbre es un factor que 
está presente como un fenómeno que afecta la 
mente incidiendo en las percepciones, creen-
cias y juicios de las personas.   

En este marco, aproximarse al concepto de 
dominios de la guerra, conduce al surgimien-
to de las operaciones multidominio, lo que 
impone ampliar su valoración que aproxima 
a la realidad compleja que implica el desarro-
llo de los conflictos actuales, donde las varia-
bles presentes en ellos y sus interacciones dan 
cuenta de las dificultades que se presentan al 
emprender los estudios teóricos y, más aún, 
en la aplicación práctica al momento de en-
frentar y prevalecer en determinado conflicto, 
a través del logro de los objetivos establecidos 
por la política derivados de los intereses que 
cada país protege. 

Junto con los cuatro dominios definidos por 
su entorno (terrestre, marítimo, aéreo, es-
pacial y el ciberespacio que los conecta), lo 
cognitivo se considera un nuevo dominio 
que opera a nivel global por efectos de la co-
nexión digital, que utiliza la tecnología de la 
información junto a herramientas, máquinas, 
redes y sistemas que la acompañan. Su campo 
de acción es la mente y el cerebro humano in-
dividual y colectivo donde se busca alterar o 
engañar a los integrantes de un gobierno, a la 
clase política y económica, a los miembros de 
las Fuerzas Armadas, y a la sociedad comple-
ta de un país o grupo de países en un tipo de 
agresión que no tendría límites. 
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De esta forma entonces, a partir del contex-
to propuesto, en primer lugar, en este trabajo 
se revisará la conceptualización de dominios 
de la guerra y multidominio, para luego ana-
lizar la conceptualización de la Guerra de la 
Información, la Guerra Cognitiva y la mente 
humana como campo de batalla, donde se ex-

2	 Las neurociencias son un conjunto de disciplinas científicas que estudian el sistema nervioso y todos sus 
aspectos, tales como la estructura, función, desarrollo ontogenético y filogenético, bioquímica, farmacología y 
patología, y cómo sus diferentes elementos interactúan, dando lugar a las bases biológicas de la cognición y la 
conducta.

pone por qué la mente humana es decisiva en 
el enfrentamiento de voluntades que se pro-
duce en una guerra, para finalmente explicar 
desde nuestra perspectiva, el comportamien-
to del Dominio Cognitivo y su relevancia en 
las operaciones multidominio durante el de-
sarrollo de un conflicto.

Desarrollo

Dominios de la guerra 
y multidominio

Los debates en torno a los dominios de la gue-
rra son esenciales para comprender la natu-
raleza evolutiva de los conflictos, y también 
para avanzar a partir de su alcance respecto 
de los ámbitos en que actúan. En esta concep-
tualización, actualmente se acepta la existen-
cia de cinco dominios (Terrestre, Marítimo, 
Aéreo, Espacial y Ciberespacio) tal como lo 
considera la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN 2023). Esta categori-
zación define los cuatro espacios físicos donde 
se realizan operaciones militares y, un espacio 
virtual, intangible y global que transversal-
mente afecta a los cuatro anteriores permeán-
dolos e influenciándolos de manera profunda 
e imprevisible, mediante el uso de tecnologías 
informáticas, de la inteligencia artificial y de 
las neurociencias.2  

En el contexto señalado, un programa infor-
mático tendría el potencial de dejar fuera de 
servicio infraestructuras críticas, pudiendo 
afectar a la generación de energía, los siste-
mas financieros, las redes de transporte y los 
servicios esenciales de un país, con graves 

consecuencias para su seguridad y bienestar. 
Recientemente ha surgido lo cognitivo estre-
chamente ligado a la información como un 
nuevo dominio no físico, estrechamente liga-
do al dominio cibernético. En este sentido, la 
manipulación cognitiva puede alterar las per-
cepciones de un grupo humano, modificando 
su comportamiento y juicios, empujándolo a 
la toma de decisiones erradas afectando a la 
sociedad y a la estructura del Estado que la 
sustenta. 

Se puede afirmar entonces, que un dominio 
de la guerra es un espacio físico o virtual don-
de se realizan operaciones militares, donde 
los actores involucrados se enfrentan para 
imponer su voluntad sobre su adversario, y 
que para ello necesitan dominarlo y contro-
larlo para maniobrar dentro y a través de él. 
No obstante, desde el fin de la Guerra Fría se 
ha estado desarrollando una evolución en el 
carácter de la guerra. 

Los ataques de precisión a larga distancia 
con misiles, artillería y drones, las capaci-
dades furtivas de aviones de combate y me-
dios navales, la tecnología satelital usada en 
reconocimiento, vigilancia y obtención de 
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información de inteligencia, sumados a las 
capacidades para utilizar el ciberespacio, han 
generado cambios a veces decisivos en la for-
ma de hacer la guerra. Las operaciones en 
zona gris y la guerra híbrida también reflejan 
las nuevas formas de acción que los actores en 
conflicto utilizan para imponer su voluntad y 
lograr sus objetivos políticos.

Sin embargo, una nueva forma de guerra sería 
la culminación de la evolución en la manera 
en que los países pueden llevar a cabo ope-
raciones militares, cuestionando la aplicación 
de la fuerza letal como la única necesaria para 
lograr los objetivos que se busca satisfacer. Se 
trata de la Guerra Cognitiva, forma de con-
flicto altamente disruptivo que pone en riesgo 
o amenaza a las instituciones democráticas y 
a la soberanía de los países, que obliga a mirar 
la guerra desde otras perspectivas que modifi-
can de manera relevante su carácter. También 
afectaría la forma de mirarla y comprenderla 
(Bebber, 2024).

Shah (2024) citando a Krepinevich, autor del 
libro “Los orígenes de la victoria: cómo la in-
novación militar disruptiva determina el des-
tino de las grandes potencias” (The Origins of 
Victory: How Disruptive Military Innovation 
Determines the Fates of Great Powers), señala 
que, en la actualidad, los avances desarrolla-
dos en tecnología de datos, en modelos basa-
dos en algoritmos, en las ciencias del cerebro, 
en la inteligencia artificial, la computación 
cuántica y la biología sintética estarían ex-
pandiendo los ámbitos que se podrían apro-
vechar para realizar ataques utilizando la ma-
nipulación cognitiva de las personas, lo que 
está transformando la dinámica de la guerra. 

En este ámbito China y Rusia compiten con 
y, en algunos casos, superan con creces a las 
fuerzas militares estadounidenses con la am-
bición de transformar el orden global.  Como 

se aprecia, se constata la presencia de un nue-
vo dominio de la guerra, que se agrega a los 
cinco dominios ya reconocidos por la OTAN, 
y que tendría una influencia decisiva en las 
operaciones multidominio.

Mirar lo que ha ocurrido y continúa pasan-
do en torno a la guerra Ucrania-Rusia, en 
la guerra que enfrenta a Israel con Hamas, 
Hezbollah e Irán, y otros conflictos como el 
que enfrenta a los Hutíes de Yemen con oc-
cidente, entre otros de menor impacto en un 
escenario de mundo globalizado e hiperco-
nectado, obliga a reconocer la necesidad de 
revisar la forma en que se conducen las ope-
raciones militares, a partir de una ampliación 
de los ámbitos de acción en que estas se pro-
ducen. 

En este contexto, las nuevas tecnologías han 
ampliado los dominios físicos (tierra, mar, 
aire y espacio) y no físicos (ciberespacio y 
cognitivo) donde se suman como funciones 
transversales la información, el espectro elec-
tromagnético, la inteligencia artificial (IA), la 
nanotecnología y la interoperabilidad entre 
Estados y agencias. De esta manera, existe un 
espacio de batalla que se ha extendido por el 
mayor alcance de los sistemas de armas y do-
minios no físicos, generando un nuevo entor-
no operativo con efectos en todos los niveles 
de la conducción de una conflicto (Martínez-
Valera, 2022).

La extensión del espacio de batalla conduce 
a abordar las Operaciones Multidominio que 
representan un cambio de enfoque que resulta 
fundamental particularmente para la OTAN. 
Con ello, la alianza tendría la capacidad de 
influir estratégicamente en los acontecimien-
tos, coordinar esfuerzos con actores externos 
a ella, y provocar desafíos formidables a los 
adversarios. Implica disponer de las capacida-
des para realizar actividades militares en to-
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dos los dominios y entornos operativos, con 
acciones sincronizadas con actividades no 
militares, crucial para las iniciativas de defen-
sa y disuasión a largo plazo (NATO’s Strategic 
Warfare Development Command, 2023).

De acuerdo con lo que señala Cannon en 
su artículo “La transición de la Alianza a 
operaciones multidominio: una perspecti-
va de AIRCOM” (The Alliance’s Transition 
to Multi-Domain Operations: An AIRCOM 
Perspective) publicado en mayo de 2024 
en la publicación “Revista del Centro de 
Competencia del Poder Aéreo Conjunto” 
(The Journal of Joint Air Power Competence 
Centre), materializar el concepto de 
Operaciones Multidominio se ha converti-
do en uno de los retos más desafiantes que 
la OTAN ha debido asumir, a partir de la ne-
cesidad de contrarrestar la amenaza rusa de 
Antiacceso/Negación de Área (A2/AD),3 al 
surgir un campo de batalla futuro cambiante 
e impredecible.

Este sistema de sistemas multidominio, mul-
ticapa, multiamenaza, altamente dinámico, 
omnidireccional y de gran alcance (Shaun, 
2023), obligó a la OTAN a replantear su en-
foque para implementar de forma eficaz y 
eficiente el Instrumento Militar, donde la cre-
ciente competencia en los dominios ciberné-
tico y espacial plantea nuevas complejidades 
que deben abordarse durante las operaciones. 
Lo importante es, que los conceptos opera-
tivos deben garantizar que las tareas princi-
pales de la OTAN puedan ejecutarse en todo 
el espectro en tiempos de paz y conflicto en 

3	 Es un concepto de naturaleza militar y operacional que integra dos conceptos: el antiacceso que se refiere a 
acciones en profundidad que podrían impedir la movilidad de fuerzas adversarias hacia un teatro de operacio-
nes y, la denegación de área, que se orienta a medidas para limitar la libertad de acción de fuerzas desplegadas 
en un teatro bajo el control de quien lo aplica. Ambos conceptos por tanto están directamente relacionados y 
pueden superponerse. Se identifica como un “sistema de sistemas” basado en la integración de éstos, y no en su 
sola superposición, uniendo acciones defensivas y también ofensivas que se aplican de forma gradual ante un 
adversario que tendría la iniciativa.

cualquier condición. Por ello, los miembros 
de la Alianza deben tener la capacidad de 
comprender permanentemente el entorno 
operativo cambiante, desarrollando estrate-
gias para mantener las ventajas operativas.

Como se plantea en el documento OTAN 
(2023): “Explicación de Operaciones mul-
tidominio en la OTAN (Multi-Domain 
Operations in NATO – Explained), las 
Operaciones Multidominio se refieren esen-
cialmente al esfuerzo por articular acciones 
militares en todos los dominios de la guerra, 
sincronizadas con actividades no militares, 
que contribuyen a que la alianza obtenga los 
resultados deseados en el momento y lugar 
más conveniente. Esto significa que, en el 
actual entorno estratégico caracterizado por 
la competencia en marcha entre las grandes 
potencias, las fuerzas militares deben adaptar 
sus actuales capacidades centradas en la con-
trainsurgencia y la lucha contra el terrorismo, 
para enfrentar a Fuerzas Armadas convencio-
nales poseedoras de capacidades tecnológi-
cas no demasiado distintas a las de la Alianza 
(Pulido, 2018). 

La guerra ruso-ucraniana representa el caso 
más reciente de una realidad que inevitable-
mente se debe enfrentar. Es tal vez el mejor 
ejemplo que demuestra que la evolución con-
ceptual en el tema operativo es una realidad 
tangible, que obliga a analizar y debatir cómo 
se debe afrontar al adversario en un campo de 
batalla que excede los límites del espacio de 
batalla donde ucranianos y rusos se enfren-
tan. A modo de paréntesis, es pertinente decir 
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que tal vez no sería aventurado decir que en 
esta guerra también se enfrentan la Alianza 
Atlántica y Rusia, donde no hay enfrenta-
miento directo de fuerzas militares, pero sí 
una guerra política donde el protagonismo lo 
tienen los medios no militares.4

Volviendo a las Operaciones Multidominio 
y vinculado a lo dicho en el párrafo anterior, 
la OTAN se refiere a la importancia de la sin-
cronización de las capacidades militares de 
los países miembros con los instrumentos de 
poder integrados de cada país, lo cual le per-
mitiría emplear todas sus capacidades para 
responder a una amplia gama de amenazas. 
Ello significa que la aptitud para desarrollar 
capacidades multidominio no sólo recae en 
las entidades militares de sus miembros, si no 
que alcanza a todos sus instrumentos de Poder 
Nacional reflejados en los ámbitos político, 
diplomático, económico y social, cuya gestión 
corresponde a sus gobiernos. 

Otro aspecto relevante que considerar, tiene 
relación con los rápidos cambios que se es-
tán produciendo en los ambientes operativos 
presentes en los dominios. Ello hace esencial 
comprender estos cambios, y anticipar sus 
efectos en las operaciones en todos ellos como 
un todo (Perkins, 2018). Ello necesariamente 
conduce a actualizar o en definitiva modifi-
car la doctrina, lo que exige hacerlo antes de 

4	 En mayo de 1948, el historiador y diplomático George F. Kennan, en ese momento Director de Planifica-
ción Política del Departamento de Estado (DoS), en su  Policy Planning Staff Memorandum  “The inauguration 
of organized political warfare.”, definió la Guerra Política como la aplicación lógica del pensamiento de Clau-
sewitz en tiempo de paz, señalando que “la guerra política es el empleo de todos los medios a disposición de una 
nación, excepto el empleo de la fuerza letal para lograr sus objetivos nacionales”. Para Kennan las operaciones 
que se realizan al aplicar estrategias de Guerra Política consideran alianzas políticas, medidas económicas, pro-
paganda, guerra sicológica, operaciones encubiertas de apoyo clandestino a elementos extranjeros amigos y, el 
estímulo a la resistencia clandestina en Estados hostiles. 
A su vez Xi Jinping en su informe en el vigésimo Congreso Nacional del Partido Comunista Chino el 16 de 
octubre de 2022. Sugiere que China emplea la guerra política para preservar el gobierno del Partido Comunista 
Chino (PCC) y, asimismo, expandir el poder y la influencia china debilitando a sus adversarios, especialmente a 
los Estados Unidos. Estos tres objetivos están en línea con la estrategia nacional de China que conduce al “gran 
rejuvenecimiento de la nación china en todos los frentes”, mediante el incremento de su poder e influencia polí-
tica y sus capacidades militares, económicas, tecnológicas, comunicacionales y diplomáticas.

que se produzca el enfrentamiento con el o los 
adversarios, lo que es un ejercicio complejo, 
porque conlleva la observación de los nuevos 
escenarios de conflicto por venir, o las nuevas 
formas de combate que se podrían producir 
en dichos escenarios, ampliando la visión ha-
cia nuevas condiciones estratégicas, operacio-
nales y tácticas que afectarán o podrían afec-
tar la evolución de los escenarios de guerra 
involucrados. 

Ejemplos como el ataque de Hamas a Israel 
el 7 de octubre, la derrota sufrida por las co-
lumnas rusas en su ataque a Kiev al comienzo 
de la guerra ruso-ucraniana, y la pérdida del 
control del mar Negro por parte de la marina 
rusa, como consecuencia de las innovaciones 
ucranianas que a pesar de carecer capacidades 
navales comparables a las rusas provocaron 
graves pérdidas a su Armada, requieren ser 
analizados en profundidad y en su mérito. 

El exceso de confianza en las capacidades 
propias, la subestimación de las capacidades 
del adversario y apreciaciones de inteligencia 
deficientes, finalmente conducen a derrotas y 
pérdidas dolorosas cuyas consecuencias per-
sisten en el tiempo. Al final, todo tiene que 
ver con el mal manejo de la gestión de los do-
minios donde parece estar ausente la mirada 
integral que exigen las operaciones multido-
minio, provocando la descoordinación de sus 
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acciones, perdiendo la capacidad de maniobra 
y la superioridad en los dominios que hacen 
posible lograr los objetivos asignados. 

Sin embargo, aún quedan interrogantes en 
el ambiente. A nuestro modo de ver, es tras-
cendental preguntarse: ¿que causa el manejo 
inadecuado de la gestión de los dominios que 
limita la capacidad de derrotar al adversario? 
¿Qué provoca los errores de juicio y la altera-
ción de la voluntad, que conduce a tomar de-
cisiones erradas a los responsables de liderar 
un conflicto en los distintos niveles de con-
ducción?

La respuesta parece simple. La mente huma-
na no sería capaz de procesar la complejidad 
e incertidumbre de los acontecimientos que 
ocurren en una guerra, generando percepcio-
nes erradas y/o alteraciones de juicio. Lo inte-
resante radica en que dichas anomalías tienen 
un origen que pueden estar en las mismas per-
sonas, o podrían estar siendo provocadas por 
otros sujetos mediante acciones que utilizan 
tecnologías que aprovechan los sesgos cogni-
tivos5 que tienen todos los seres humanos. ¿Se 
puede estar hablar entonces de la mente hu-
mana como ámbito de guerra?

Guerra de la Información, 
Guerra Cognitiva y la mente 
humana como campo de batalla

La respuesta a la última pregunta realiza-
da la entrega François du Cluzel en su texto 
“Guerra Cognitiva” (Cognitive Warfare). En 
dicho documento afirma que, ha surgido la 
“Guerra Cognitiva” como una nueva forma 

5	 Un sesgo cognitivo es un error sistemático de pensamiento que se produce cuando las personas procesan e 
interpretan la información del mundo que les rodea y que afecta a las decisiones y juicios que emiten. El concep-
to de sesgo cognitivo fue introducido por los investigadores Amos Tversky y Daniel Kahneman en 1972, y desde 
entonces han descrito distintos tipos de sesgos que afectan a la toma de decisiones en una amplia gama de áreas, 
como el comportamiento social, la cognición, la economía conductual, la educación, la gestión, la sanidad, los 
negocios y las finanzas.

de guerra, en la cual la mente humana es un 
nuevo ámbito de guerra, siendo en la actuali-
dad recurrente en la terminología militar ac-
tual (Cluzel, 2020). Robert Bebber se refiere a 
ella reafirmando el enfoque de Cluzel, al decir 
que este tipo de guerra es una amenaza única 
para Estados Unidos y sus aliados, porque ma-
nipula la mente de las personas para desesta-
bilizar sus sistemas socioculturales, económi-
cos, políticos y militares, intentando influir en 
cómo piensan, sienten y actúan las personas, 
alterando su espacio cognitivo desde el nivel 
individual, hasta el colectivo (Bebber, 2024). 

Esto implica que, a través de la Guerra 
Cognitiva, a las personas se les perturba de 
manera progresiva y solapada su compren-
sión de las cosas, y la manera de reaccionar 
frente a los acontecimientos habituales, pro-
vocando efectos perjudiciales en el tiempo. 
En este contexto, está presente la Guerra de 
la Información que puede confundirse con la 
Guerra Cognitiva, por lo que es importante 
diferenciarlas, porque en una mirada son fá-
cilmente asimilables. En la realidad, hay dis-
tinciones claves entre ambas, permitiendo que 
se puedan analizar desde sus propias particu-
laridades. 

De esta manera, el Programa de Mejora de la 
Educación en Defensa (Defense Education 
Enhancement Programme) de la OTAN 
(2005), señala que la Guerra de la Información 
no es un fenómeno nuevo, pero contiene ele-
mentos innovadores como resultado del de-
sarrollo tecnológico, permitiendo la difusión 
de la información de manera más rápida y a 
mayor escala. En este marco, la Guerra de la 
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Información consiste en acciones que se lle-
van a cabo para obtener ventaja informativa 
sobre el oponente, controlando su propio es-
pacio de información y protegiendo el acceso 
a la misma. Además, adquiriendo y utilizando 
la información del oponente, destruyendo a 
su vez sus sistemas de información logrando 
interrumpir el flujo de esta en su beneficio.

De acuerdo con Cluzel, en su esencia la 
Guerra de la Información busca controlar el 
flujo de información, con el fin de apoyar los 
objetivos definidos por la misión de las fuer-
zas militares, es decir, para producir efectos 
cinéticos letales en el campo de batalla, por lo 
que no está diseñada para lograr éxitos políti-
cos duraderos (Cluzel, 2020).

Desde otra perspectiva, Delgado, Rodríguez 
y Solana (2024), plantean que la Guerra de 
la Información es un fenómeno multifacético 
que se ha vuelto cada vez más prominente en 
la era digital, caracterizándose por el uso es-
tratégico de la información para influir en la 
opinión pública o en el comportamiento de 
un determinado grupo objetivo. Así entonces, 
definen a la Guerra de la Información como 
el uso y manejo de la información, con el ob-
jetivo de conseguir una ventaja competitiva 
sobre un oponente, con lo cual le otorgan un 
papel protagónico en el desarrollo de la gue-
rra pudiendo incluso decidir el destino de un 
conflicto antes de que se inicien las activida-
des bélicas. 

Bingle (2023), de la Henry Jackson School of 
International Studies define la Guerra de la 
Información como una lucha por controlar o 
negar la confidencialidad, integridad y dispo-
nibilidad de la información en todas sus for-
mas, desde datos en bruto hasta conceptos e 
ideas complejas. Se trata de un enfrentamien-
to que puede concebirse como algo que ocurre 
en tres momentos, ya sea individualmente o 

en la combinación de ellos. Durante el flujo de 
la información desde su fuente hasta los toma-
dores de decisiones, durante el flujo de la in-
formación desde los tomadores de decisiones 
hasta los actores que deben ejecutarlas, y/o en 
el proceso de aprendizaje o interpretación de 
la información que ocurre dentro de cada uno 
de los nodos descritos anteriormente (fuente, 
tomador de decisiones, actor).

En las cuatro conceptualizaciones propuestas 
se observan como elementos claves, el control 
del flujo de la información propio y del o los 
oponentes, la decisiva presencia de la tecnolo-
gía, la obtención de ventajas sobre el adversa-
rio para apoyar el cumplimiento de la misión 
de las fuerzas militares y, la ejecución de ac-
ciones vinculadas a la información en el nivel 
estratégico y táctico, que no provocan efectos 
duraderos en el ámbito político.

Complementado con lo anterior y, en estre-
cha relación con la Guerra de la Información, 
el ciberespacio es un ámbito relevante donde 
la ciberguerra se utiliza para neutralizar los 
sistemas de información del enemigo, y tam-
bién para crear en las personas imágenes es-
pecíficas del mundo donde se desenvuelven, 
en coherencia con los objetivos de la Guerra 
de la Información realizada por un país o 
actor determinado. En este sentido, actual-
mente el Portal del Programa de Mejora de la 
Educación en Defensa de la OTAN (Defence 
Education Enhancement Programme DEEP 
NATO 2005), señala que Internet es un espa-
cio donde se materializan acciones de Guerra 
de la Información, porque permite la adquisi-
ción de datos, como también la defensa e in-
terrupción de los flujos de información, dada 
la velocidad de la comunicación, y la amplia 
cobertura y bajo costo de las campañas de in-
formación.
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Finalmente, la Guerra de la Información se 
aplica ofensivamente cuando los contendien-
tes tratan de imponer la ventaja sobre la infor-
mación de su enemigo, influyendo en cómo 
las personas o poblaciones objetivo interpre-
tan o aprenden de la información que poseen 
o recopilan. La aplicación defensiva, se pro-
duce cuando las partes en conflicto buscan 
mantener la ventaja obtenida, conservando la 
capacidad de recopilar, interpretar y/o apren-
der libremente de la información disponible 
sin interferencia adversaria (Bingle, 2023).

Abordar la Guerra Cognitiva, es un ejercicio 
particularmente complejo. Esta idea la reafir-
ma François du Cluzel (2020), al referirse a 
ella como la forma de utilizar el conocimien-
to y las ciencias cognitivas con un propósito 
conflictivo, que no se limita al mundo militar 
o institucional, y que, desde principios de la 
década de 1990, también se ha aplicado a los 
ámbitos político, económico, cultural y social. 
Como agrega Cluzel, esta utilización del co-
nocimiento con propósitos conflictivos se di-
rige a todo el capital humano de una nación, 
por lo que cualquier usuario de las tecnologías 
de la información modernas es un objetivo 
potencial en la Guerra Cognitiva, donde el es-
cenario de combate es la mente humana.

Bebber (2024) se refiere a la Guerra Cognitiva, 
señalando que en ella se manipula la cogni-
ción6 para desestabilizar los sistemas socio-
culturales, económicos, políticos y militares 
de una nación, representando una amenaza 
para cualquier país expuesto a este tipo de 
guerra. Se diferencia a su vez de la Guerra de 
la Información, en que busca influir en cómo, 
y no en qué, piensan, sienten y actúan las per-
sonas, alterando el espacio cognitivo desde el 

6	 La cognición es el proceso mediante el cual se adquiere, se almacena, se recupera y se utiliza información 
en nuestra mente. Implica funciones mentales como la percepción, la atención, la memoria, el pensamiento y el 
lenguaje.

individuo hasta la población total de un país o 
región del mundo. Agrega Bebber que, dentro 
de las características relevantes de la Guerra 
Cognitiva se incluyen su uso táctico y estraté-
gico, la manipulación del pensamiento de las 
personas, la dependencia de la neurociencia y 
los datos y, la capacidad de emplear múltiples 
modos de interacción con los seres humanos. 

Se hace evidente entonces, la posibilidad de 
que la Guerra Cognitiva esté presente en la 
vida diaria de las personas aún sin que estos 
se percaten que son parte en este conflicto. 
Siguiendo esta idea, la Guerra Cognitiva pue-
de ser parte en un conflicto militar, aunque 
puede ejecutarse sin vinculación alguna con 
el empleo de las fuerzas militares, lo cual le 
agrega otra característica que se relaciona con 
la amplitud de su campo de acción. Por ello, 
su empleo puede ir más allá de los niveles es-
tratégico y táctico, extendiendo su presencia al 
nivel político. 

Esto se sustenta en el hecho de que, si es posi-
ble alterar el espacio cognitivo de las personas 
desde el individuo hasta la población total de 
un país, inevitablemente se verán afectados 
aquellos individuos que se desempeñan en los 
ámbitos de la administración estatal, particu-
larmente aquellos que, por su ubicación en la 
estructura orgánica del Estado, tienen la res-
ponsabilidad de tomar las decisiones políticas.

A estas alturas, la conceptualización que plan-
tea Bebber (2023) para la Guerra Cognitiva, 
señalando que en ella se emplea la ciencia y 
la tecnología para alterar la cognición en in-
dividuos, grupos y poblaciones, provocando 
cambios en la comprensión de las cosas, en 
las emociones y en el comportamiento hu-
mano. El objetivo que persigue es ejercer en 
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las personas una influencia disruptiva de 
propagación progresiva de manera directa o 
indirecta, alterando sus sensaciones, percep-
ciones, creencias, patrones de pensamiento y 
emociones, afectando el comportamiento re-
sultante de individuos y grupos de personas, 
para desestabilizar y manipular el statu quo 
sociocultural, económico, político y militar 
de una nación, permitiendo ejercer influencia 
y poder de manera intencionada. 

Para lograr dicho objetivo, se aplican cono-
cimientos y métodos avanzados de la neuro-
ciencia, se utilizan las ciencias vinculadas a 
las tecnologías de datos y computacionales, 
se usa el espectro electromagnético y las redes 
sociales impulsadas a diferentes velocidades y 
escalas para atacar a agentes, actores y orga-
nizaciones sociales clave que, a su vez, pue-
den tener comportamientos que amplifiquen 
los efectos disruptivos buscados en escalas y 
direcciones deseadas. Esto implica esfuerzos 
para desarrollar operaciones sin empleo de 
la fuerza letal dirigidas al ser humano, con 
efectos a todos los niveles, desde el individual 
hasta el sociopolítico.

Se está entonces frente a amenazas particu-
larmente disruptivas para la seguridad global, 
con el surgimiento de nuevas formas de gue-
rra que van más allá de la guerra tradicional. 
Esto no sería sorprendente, porque a pesar 
de las guerras en desarrollo, las potencias nu-
cleares y no nucleares podrían estar buscando 
maneras de lograr sus objetivos políticos y es-
tratégicos reduciendo el riesgo de un conflic-
to abierto y una posible escalada nuclear. 

A nuestro parecer, tipos de conflicto como 
la Guerra Híbrida y la Guerra de Zona Gris 
no quedan obsoletos, sino que se podrían ver 
potenciados con estrategias que utilizan la 
Guerra Cognitiva. Esa complementariedad 
tiene un elemento particularmente importan-

te. Los tipos de guerra que se han nombrado 
y, las estrategias que se emplean en las mismas 
intentan ocupar el espacio físico e influir en 
ámbitos de decisión política. No obstante, la 
Guerra Cognitiva no depende de la ocupa-
ción de espacios físicos, porque se desenvuel-
ve en la mente de las personas en una dimen-
sión no física. 

Todo esto es posible debido al rápido avance 
en la comprensión del cerebro humano, y a 
la capacidad de operacionalizar dicha com-
prensión mediante la ciencia y la tecnología. 
El cambio más profundo entonces, tiene que 
ver con el nuevo campo de batalla que es el 
cerebro y la mente humana, que hace posible 
el uso de capacidades para realizar campañas 
de guerra no militar a través del acceso y afec-
tación del espacio cognitivo de las personas. 
Esta situación genera y fundamenta la existen-
cia del Dominio Cognitivo como un segundo 
dominio no físico de la guerra, además del 
Dominio Cibernético, con la misma impor-
tancia de los dominios físicos, donde también 
es posible maniobrar y conseguir objetivos 
estratégicos independientes tal como sucede 
en los dominios físicos y en el ciberespacio.

El Dominio Cognitivo en las 
operaciones multidominio

A riesgo de ser reiterativo, la comunidad inter-
nacional está en un momento de cambios en 
el carácter de la guerra, dado que las circuns-
tancias en que esta se materializa muestran 
nuevas tendencias, condiciones y escenarios 
que obligan a replantear las estrategias que se 
utilizan y, la manera de conducirla. Es lo que 
ha estado ocurriendo con el surgimiento de 
las operaciones multidominio, y se reafirma 
con la incorporación del Dominio Cognitivo. 
Ello significa que se está produciendo un 
cambio de paradigma en el enfoque, planifi-
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cación y ejecución de las operaciones milita-
res, y desde una mirada más amplia, la nece-
sidad de repensar como enfrentar la guerra, lo 
que impone la necesidad de actuar en todos 
los dominios de manera integrada. 

Esto estaría indicando que, mantener enfo-
ques clásicos en la conducción de la guerra 
es un riesgo enorme, porque siempre pue-
den surgir adversarios que han desarrollado 
aptitudes de innovación que, a no mediar 
una gran capacidad de adaptación, inevita-
blemente podrían derrotar a quienes man-
tienen actitudes conservadoras. El mensaje 
es claro, ningún país puede tener éxito en la 
guerra futura con enfoques del pasado, por lo 
que hoy debiesen concentrar sus esfuerzos en 
prepararse para el conflicto de mañana. Por sí 
mismo, esto es un desafío cognitivo enorme 
porque exige proyectar escenarios a futuro 
que no sólo se deben centrar en los dominios 
físicos, sino en aquellos no físicos que, a nues-
tro juicio, requieren mayor profundización 
porque todo indicaría que están menos estu-
diados respecto de su empleo bélico, particu-
larmente el Dominio Cognitivo.

Rüştü (2024) en su artículo “Concepto fun-
damental de la guerra de la OTAN: ¿Cómo 
anticipar el carácter cambiante de la guerra?” 
(NATO’s Warfighting Capstone Concept: 
¿How Able to Anticipate the Changing 
Character of War?), propone varios aspectos 
relacionados con la visión futura de la guerra, 
a partir de supuestos que han apuntado a un 
entorno operativo más compacto y complejo 
en el tiempo, en el que los Estados rivales o 
casi rivales multidominio, sumado a grupos y 
organizaciones terroristas, seguirán plantean-
do desafíos más amplios, al centrarse progre-
sivamente en dimensiones de razonamiento y 
virtualidad. Esta propuesta pone en el centro 
de la atención al Dominio Cognitivo en las 
operaciones multidominio.

De manera complementaria, García y Calvo 
(2022) afirman que la redefinición de las 
operaciones militares bajo el prisma del 
Multidominio tiene su origen en una realidad 
que obliga a operar en todos los dominios, 
sin que puedan establecerse entre ellos líneas 
divisorias relevantes, porque los nuevos do-
minios, como el ciberespacio, el espacio ex-
terior y el Dominio Cognitivo han adquirido 
la misma importancia que los tradicionales 
entornos físicos. Esto explica la necesidad de 
enfocar las operaciones militares con reglas 
nuevas y más amplias. 

Enfocando la atención en el Dominio 
Cognitivo, parece importante recordar que, 
como derivación de la Guerra Cognitiva 
este concepto recoge ideas antiguas, que se 
originan en el uso de la desinformación y la 
propaganda pasando por las Operaciones 
Psicológicas como armas, que se potenciaron 
con los avances tecnológicos desarrollados 
particularmente a partir de la segunda mitad 
del Siglo XX. Como es posible observar, las 
nuevas tecnologías de la información permi-
ten manipular la cognición de las personas 
a gran escala, a un costo mucho menor que 
cuando se creaban efectos para generar im-
pactos a través de acciones no virtuales en el 
ámbito físico, sacando ventajas de los sesgos 
cognitivos que tienen las personas cuyos efec-
tos se pueden extender a todos los grupos so-
ciales de un país.

Basándonos en la propuesta de García y 
Calvo (2022) existen variables que son deter-
minantes en el comportamiento del Dominio 
Cognitivo, las que forman parte de la conduc-
ta humana. Las percepciones, las creencias, 
los comportamientos y la toma de decisiones 
de las personas, afectadas por una incerti-
dumbre constante, pueden ser sometidas a la 
influencia externa ejercida para ser modifica-
das. En ello, se considera a los seres huma-
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nos en su doble vertiente de individuo y. a la 
vez, ser social integrado en una comunidad. 
Agregan los mencionados autores, que la ac-
tividad esencial en el Dominio Cognitivo es 
la influencia que los seres humanos y las so-
ciedades reciben, la que se logra mediante la 
gestión de la información.  

Desde lo expuesto la pregunta que surge es, 
en el “combate” en el Dominio Cognitivo: 
¿cuál sería el objetivo fundamental por lo-
grar? A nuestro juicio, lo esencial está en 
lograr la fractura de las organizaciones polí-
ticas, económicas, sociales, culturales y mili-
tares del adversario, a fin de someterlas a la 
propia voluntad y así crear las condiciones 
para lograr los objetivos políticos y estraté-
gicos del conflicto. Para ello, se requeriría 
principalmente neutralizar las capacidades de 
tomar decisiones y aplicarlas en los diferentes 
estamentos de la administración del Estado, 
provocar la desconfianza y falta de credibili-
dad de la ciudadanía en los poderes político, 
económico, militar y social y, quebrar la mo-
ral de las fuerzas militares haciéndolas inca-
paces de cumplir su misión de forma efectiva. 
Esencialmente entonces, esta lucha se pro-
ducirá en la mente humana convertida en un 
campo de batalla.

En una mirada más específica, para Du Cluzel 
(2020) es importante identificar la vulnerabi-
lidad del adversario siendo la humana la prin-
cipal. En este sentido, el primer propósito es 
comprender la psicología de los individuos 
porque ello conducirá a identificar a las per-
sonas objetivo, pudiendo anticipar sus reac-
ciones y formas de actuar. En este aspecto, el 
ser humano es un blanco fácil porque propor-
cionan información sobre si mismos princi-
palmente en las redes sociales, lo que contri-

buye a fortalecer la estrategia que se pretende 
aplicar, para erosionar la confianza en el con-
trato social que sustenta a la sociedad. 

En la actualidad, el uso de la inteligencia ar-
tificial asociada a herramientas y técnicas 
automatizadas, contribuyen a que cualquier 
persona distorsione información socavando 
la confianza en otras, especialmente en las so-
ciedades abiertas. Por ello, publicar noticias 
falsas y usar avatares digitales tienen el poten-
cial de crear múltiples sospechas que se pue-
den explotar en beneficio del agresor. Es más 
fácil y económico para un adversario dañar la 
confianza del antagonista en sus propios siste-
mas que atacar sus redes eléctricas, fábricas o 
complejos militares.

Como se deduce de lo expuesto, los efectos 
de las acciones en el Dominio Cognitivo afec-
tarían significativamente a los restantes cinco 
dominios de la guerra. Desde esta perspecti-
va, dicho dominio sería decisivo, justifican-
do disponer de las capacidades para ejecutar 
operaciones de Guerra Cognitiva de manera 
independiente en etapas previas al empleo de 
las Fuerzas Armadas y, en estrecha relación 
con ellas durante el desarrollo de las opera-
ciones militares.

Sin embargo, la relación de las operaciones 
multidominio con el Dominio Cognitivo 
no está exenta de dificultades que merecen 
ser analizadas. Todo estaría indicando, que 
en los nuevos escenarios de conflicto hay 
formas inéditas de enfrentamiento que exigen 
ampliar la visión respecto de la evolución de 
los escenarios de guerra. En consecuencia, 
frente a la línea cada vez más difuminada 
que separa lo militar y lo civil, se evidencia 
que, para ganar en un conflicto es necesario 
articular acciones civiles y militares en todos 
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los dominios de la guerra, asociándolos a los 
instrumentos de Poder Nacional. 

Ello genera una primera dificultad, que radi-
ca precisamente en cómo coordinar dichas 
acciones, porque se requieren estructuras or-
gánicas militares y civiles vinculadas a dichos 
instrumentos. El desafío principal está en el 
diseño de las mencionadas estructuras, que 
deben ser capaces de idear, planificar y eje-
cutar operaciones de guerra cognitiva en los 
niveles de conducción político y estratégico. 
Lo importante para tener en cuenta, es que 
la concepción de una campaña de esta natu-
raleza se debe hacer en el nivel político, a la 
que las instituciones militares se subordinan 
manteniéndose en su área de responsabilidad.

La segunda dificultad es en nuestra opinión 
la más importante, se relaciona estrechamen-
te con la anterior. Esta es no disponer de las 
personas idóneas y en cantidad suficiente que 
tripulen las estructura que deben hacer fun-
cionar al Dominio Cognitivo. Las capacida-
des necesarias en este Dominio tienen que 
ver con la especialización, la que necesaria-
mente exige equipos multidisciplinarios que 
incluyan profesionales civiles y militares7, lo 
cual agrega un factor de complejidad que se 
requiere resolver. 

Sin embargo, más allá de los inconvenientes, 
queda poco espacio para las dudas respecto a 
que los países necesitan mirar el futuro de los 
conflictos. Este no es un ejercicio fácil de rea-
lizar, porque exige salir de la zona de confort. 
Adentrarse en un ámbito tan incierto, como la 
Guerra Cognitiva y los retos que ocasionaría 

7	 Aquí debiesen estar presentes entre otros, sicólogos, sociólogos, historiadores, siquiatras, periodistas, in-
formáticos, biólogos, comunicadores, analistas de inteligencia, oficiales de Estado Mayor, hackers, economistas, 
especialistas en guerra sicológica, etc.

el Dominio Cognitivo en su funcionamiento, 
llama a superar las limitaciones que impone 
el pensamiento ortodoxo, abriendo la mente 
para comprender las posibilidades que ofrece 
el ámbito cognitivo usando la manipulación 
cognitiva como arma para explotar las fragili-
dades humanas contra el adversario, a la vez 
que se protegen las debilidades propias contra 
la acción enemiga.

Conclusiones

En los tiempos actuales, se ha hecho eviden-
te que nuevas formas de guerra han tomado 
relevancia en el universo de los conflictos. 
Los avances de la tecnología informática, la 
inteligencia artificial, los modelos basados en 
algoritmos, las ciencias del cerebro, la com-
putación cuántica y la biología sintética es-
tarían creando nuevas posibilidades que se 
manifiestan en dominios no físicos como el 
cibernético y cognitivo. En este marco, la di-
námica de la guerra está siendo transformada 
con la manipulación cognitiva, no solo afec-
tando transversalmente a los dominios de la 
guerra sino también a las instituciones demo-
cráticas y a la soberanía de los países. Ello in-
vita a mirar a la guerra con perspectivas más 
amplias, comprendiendo que la posibilidad 
de imponer la voluntad sobre un adversario 
sin usar la fuerza letal es una situación posible 
que se manifestara en la mente humana como 
campo de batalla.

Sin embargo, en este nuevo enfoque para 
mirar el desarrollo de los conflictos, resulta 
indispensable disponer de capacidades para 
realizar Operaciones Multidominio, articu-
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lando acciones militares en todos los domi-
nios de la guerra, sincronizándolas con acti-
vidades civiles comprometiendo a todos los 
instrumentos del Poder Nacional de una na-
ción, tras el logro de los objetivos políticos y 
estratégicos que permitirían la prevalencia de 
los intereses nacionales. 

Referido a la lucha en el ámbito de la cogni-
ción, la Guerra de la Información y la Guerra 
Cognitiva tienden a confundirse. Sin embar-
go, la diferenciación entre ambas es impor-
tante tenerla presente porque se manifies-
tan en ámbitos diferentes. La Guerra de la 
Información actúa esencialmente en apoyo a 
la misión de las fuerzas militares, sin efectos 
decisivos en el ámbito político y, la Guerra 
Cognitiva actúa a través de la manipulación 
de la mente de las personas para alterar su 
espacio cognitivo, a fin de desestabilizar los 
sistemas socioculturales, económicos, políti-
cos y militares de un país, provocando efectos 
decisivos. Por ello entonces, quienes utilicen 
la Guerra Cognitiva de manera independien-
te o asociadas a estrategias híbridas, de zona 
gris o en una Guerra no Militar, se convierten 
en amenazas disruptivas con gran potencial 
de causar daños significativos a los países ata-
cados. 

Consecuencia de lo anterior, es que el nuevo 
escenario generado por la Guerra Cognitiva 
obliga a incorporar al Dominio Cognitivo 
como un sexto dominio de la guerra, incor-
porándolo en las operaciones multidominio. 
En esta perspectiva, la visión clásica para 
concebir, planificar y ejecutar las operaciones 
militares es superada, lo que conduce a la ne-
cesidad de repensar la forma de enfrentar un 
conflicto, considerando esencial la actuación 
en los dominios de manera integrada. 

No obstante, la acción del Dominio Cognitivo 
en las Operaciones Multidominio enfrenta si-

tuaciones que requieren una reflexión profun-
da, como consecuencia de las múltiples varia-
bles en juego que necesitan ser armonizadas 
para provocar los efectos deseados durante el 
desarrollo de un conflicto. Siendo así, es im-
portante el diseño de una estructura orgánica 
que permita aplicar una estrategia de Guerra 
Cognitiva en los niveles de conducción polí-
tico y estratégico y, disponer de las personas 
idóneas y en cantidad suficiente que tripulen 
las estructuras que deben hacer funcionar al 
Dominio Cognitivo.

Si la esencia de la guerra es el enfrentamiento 
sociopolítico entre dos o más grupos huma-
nos sean estos países, sociedades, organiza-
ciones delictuales, insurgentes o terroristas, 
las estrategias, la voluntad, y la adaptación 
se reflejan en la evolución inevitable de sus 
métodos, lo que recuerda la importancia de 
innovar en un campo en constante transfor-
mación para responder a nuevos retos en am-
bientes muchas veces impredecible. El con-
flicto entendido de manera integral presenta 
oportunidades que no sólo tienen que ver con 
los avances tecnológicos en el campo bélico. 
También exige pensar en nuevas maneras de 
mirar la realidad de él, apuntando a las for-
mas de lograr el sometimiento de enemigo sin 
usar la fuerza letal. 

Acciones sutiles infiltrando la mente de las 
personas adversarias para romper el equili-
brio social, creando realidades destructivas 
que socaven las bases que sustentan la moral 
de la sociedad, que dañen la confianza en el 
Gobierno, que provoque la desconfianza de 
este en las Fuerzas Armadas y viceversa y, la 
del pueblo en ambos, sería el primer paso ha-
cia la victoria, antes de siquiera lanzar el pri-
mer disparo. 
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Resumen

El auge de las tecnologías críticas y emergen-
tes (TCE’s) transforma el mundo actual, des-
de la manera en cómo trabajamos hasta la for-
ma en la que interactuamos en la Comunidad 
y en los núcleos familiares y sociales. Su im-
pacto positivo en los Derechos Humanos DD. 
HH., incide sobre toda categoría de derechos 
fundamentales; su actividad genera alarmas 
de debilitamiento sobre principios básicos. 
El desarrollo de TCE’s con doble uso plantea 
riesgos de seguridad y ética. Un desafío adi-
cional, en países como la República Dominica 
requiere armonizar acciones de protección 
de los DD. HH. con el diseño de las nuevas 
tecnologías. Este estudio analiza cómo crear 
TCE’s como herramientas de realización de 
los DD. HH., cómo garantizarlos en el diseño 
de aplicaciones y programas. Usar estrategias 
de protección de DD. HH., brinda la oportu-
nidad de erradicar la pobreza, transformán-
dola en bienestar global.

Palabras clave: Derechos Humanos DD. 
HH., Tecnologías críticas y emergentes 
(TCE’s), riesgos, desafíos

Abstract

The rise of critical and emerging technologies 
(TCE's) is transforming today's world, from 
the way we work, the way we interact in the 
Community, family and social nuclei. Its po-
sitive impact on human rights affects all ca-
tegories of fundamental rights; Their activity 
generates alarms of weakening of basic prin-
ciples. The development of dual-use TCEs 
poses safety and ethical risks. An additional 
challenge in countries such as the Dominican 
Republic requires harmonizing actions to 
protect human rights with the design of new 
technologies. This study analyzes how to 
create TCE's as tools for the realization of hu-
man rights, and how to guarantee them in the 
design of applications and programs. Using 
human rights protection strategies provides 
the opportunity to eradicate poverty, trans-
forming it into global well-being.

Keywords: Human Rights Human Rights, 
Critical and Emerging Technologies (TCE's), 
Risks, Challenges
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Introducción

El presente estudio trata sobre la protección 
de los DD. HH. en el marco de las TCE hoy 
día, enfocando los desafíos que enfrenta la 
República Dominicana y proponiendo estra-
tegias que preserven los principios fundamen-
tales, cerrando las brechas existentes entre los 
riesgos actuales y las garantías que ameritan 
ser puestas en práctica para generar bienestar 
y prosperidad integral a los ciudadanos

  Las TCE se han convertido en un factor fun-
damental para el desarrollo y progreso de las 
naciones en el siglo XXI. Ellas abarcan cam-
pos como la inteligencia artificial, la robóti-
ca, la biotecnología, la nanotecnología y la 
computación cuántica, tienen el potencial de 
transformar diversos aspectos de la sociedad, 
desde la forma en que trabajamos y vivimos 
hasta la manera como interactuamos local y 
globalmente. El acceso, uso, creación y publi-
cación de contenidos digitales por parte de las 
personas es reconocido como derechos, cui-
dando que la tecnología no lesione su autoría. 
Los medios tecnológicos mantienen controles 
tales como aplicaciones especializadas, utili-
zadas a priori inclusive para garantizarlos.

Existe un creciente interés en el uso de las 
TCE para impulsar la competitividad econó-
mica, abordar problemas sociales, mejorando 
la calidad de vida, fortaleciendo la seguridad, 
defensa e inclusión social. Aumentan el cre-
cimiento económico y la competitividad de 
un país, permitiendo desarrollar nuevos pro-
ductos, servicios y procesos, promoviendo la 
innovación y la creación de nuevas formas de 
empleo. 

En ese sentido, el Alto Comisionado de DD. 
HH. de la ONU ha expresado que:

(...) Cuando la World Wide Web se 
puso a disposición del público en 
abril de 1993, su inventor, el científico 
británico Tim Berners-Lee, confiaba 
en que tendría un doble propósito: 
ser un instrumento con validez para 
siempre y que fuera accesible para 
todo el mundo, en todos los lugares, 
sin discriminación alguna. Treinta 
años más tarde, el mundo es testigo de 
una paradoja. Por un lado, las nuevas 
tecnologías han contribuido al progre-
so humano permitiendo a un núme-
ro incontable de personas acceder a 
Internet, cerca de cinco mil millones 
de personas se conectaron en 2022, de 
acuerdo con la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (...) (a pesar 
de que muchos cientos de millones 
de estos usuarios continúan lidian-
do con un acceso que les es caro y a 
menudo de poca calidad). Las tecno-
logías digitales han ampliado de esta 
manera el modo en que las personas 
ejercen casi todos los derechos consa-
grados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, desde la libertad 
de pensamiento, expresión, asocia-
ción, reunión, incluso el derecho a la 
vida privada, así como el derecho a 
una educación, atención sanitaria, a 
un trabajo y a protección social. (...)

Un tercio de la humanidad 
permanece desconectado

Por otro lado, casi 2,9 mil millones de per-
sonas, aproximadamente un tercio de la hu-
manidad sigue sin acceso a la red y por tanto 
privados de las muchas ventajas que conlleva 
estar conectado. En cuanto al uso de las TCE’s 
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para potenciar los DD. HH., existe creciente 
expectativa para que el avance de la protec-
ción de derechos fundamentales vaya a la par 
del adelanto tecnológico: 

(...) Podemos ver el enorme potencial 
que conlleva el uso de la IA y la tecno-
logía: a la hora de mejorar los resulta-
dos de las cosechas agrícolas, a la hora 
de mejorar el acceso a la educación, de 
manera especial para las personas que 
viven con discapacidades, el acceso a 
información sobre salud o para lograr 
mejores resultados desde el punto de 
vista médico, para una mayor eficien-
cia en el empleo...  Existe un enorme 
potencial a la vista. (...)  Al mismo 
tiempo, hay mucho más que las em-
presas tecnológicas deben y pueden 
ya hacer en la actualidad aplicando 
los principios rectores sobre las em-
presas y los derechos humanos.

¿Cómo pueden los derechos hu-
manos servir como brújula moral 
para las empresas tecnológicas? 
(...) Los Principios Rectores sobre las 
Empresas y los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas son principios no 
vinculantes, pero a pesar de esto son 
principios que se integran cada vez 
más en la legislación y normativas, y 
cada vez se espera con mayor ímpetu 
que las empresas pongan en práctica 
estos principios a la hora de llevar a 
cabo sus actividades empresariales. 

En ese contexto, surge una interrogan-
te fundamental: ¿Están preparadas las 
sociedades y gobiernos para respetar y 
proteger los DD. HH. en el creciente 
ámbito cibernético? Nos proponemos 
contrastar la situación real de los DD. 
HH. y las TCE, analizando los resulta-
dos de las estrategias implementadas y 
las iniciativas en curso. 

Desarrollo

Metodología

El presente trabajo de investigación sigue 
la orientación metodológica documental 
y bibliográfica propuesto por Hernández-
Sampieri, R. & Mendoza, C (2018), técnica re-
ferida a la investigación cualitativa, revisando 
datos de forma integral, abordando especial-
mente la realidad dominicana. Interpretación 
flexible que procura plantear un estudio cua-
litativo, reflexivo y propositivo con un análisis 
documental-digital para generar conceptos y 
categorías de acuerdo con elementos lógicos, 
históricos, sistemáticos que informan la her-
menéutica jurídica como actividad para la 

comprensión normativa de los documentos 
legales y temas jurídicos a analizar. 

Procedimiento de interpretación científico 
y privado, basado en obras de carácter dog-
mático, atendiendo el sentido de la norma 
en el ejercicio de sus respectivas funciones. 
Ello permitirá adentrarnos en el alcance del 
ordenamiento jurídico relacionado con los 
DD. HH. y las TCE, con carácter orientador, 
aportando recomendaciones con el propósito 
de efectivizar el respeto por los DD. HH. La 
combinación del método y la técnica escogi-
dos, proporcionan un marco sólido para el 
estudio acerca de la importancia de preservar 
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a la persona humana como eje central en los 
avances de las TCE’s en la actualidad.

Intervención del Hombre 
sobre bienes materiales y 
su transformación.

El Hombre es un ser tecnológico ya que no 
puede vivir en su hábitat natural sin modifi-
carlo. Desde las primeras tecnologías creadas, 
como la transformación de la piedra converti-
da en ruedas, hachas, cabezas de martillos, o 
el fuego descubierto y dominado como fuente 
de calor, o los metales convertidos en uten-
silios para procesar la comida, la humanidad 
ha procurado mejorar las opciones de sobre-
vivencia. 

Los objetos creados son en cierto modo una 
prolongación de su cuerpo. Por medio de la 
técnica, ha aprovechado las potencialidades 
del mundo, para su bienestar. Desde la inter-
vención de la piedra o los minerales, el hom-
bre fue cambiando el modo de vida, inclusive 
y a pesar de los efectos potencialmente nega-
tivos para su hábitat. El plástico, por ejemplo, 
tiene una enorme importancia en la expan-
sión de todo tipo de industria; sin embargo, 
a pesar de su idoneidad para muchos usos, el 
material constituye una dificultad para man-
tener un medio ambiente sano por no ser un 
material fácilmente reciclable. Hoy son gran 
parte de la basura de todo el planeta, afectan-
do la biodiversidad y el bienestar del Hombre.

En el intento de crear e innovar no todo es 
desfavorable. Vemos como el silicio, material 
natural más abundante de la corteza terrestre 
por detrás del oxígeno, si bien no es creado 
por el hombre, este tuvo el poder para trans-
formarlo y beneficiar nuestro mundo actual. 
Cuando el hombre aprendió a usar las pro-
piedades semiconductoras del silicio, halló 
un elemento atractivo para el mundo de la 

electrónica, como materia prima en la manu-
factura de componentes como micro o nano 
chips, láminas con las que operan desde te-
léfonos, ordenadores hasta máquinas para el 
hogar o la medicina. 

En fin, bienes materiales de la naturaleza han 
sido intervenidos por el hombre para su utili-
dad y confort, siendo esencial como compo-
nentes físicos, tangibles y así las nuevas tec-
nologías críticas y emergentes, entre las que se 
inscriben los sistemas, programas, lenguajes 
diseñados por la mente humana que llegan 
para hacer de la vida un espacio de mayor 
confort, accesibilidad y bienestar.

Los bienes inmateriales y 
la creación del Hombre.  
Avances tecnológicos 
críticos y emergentes.

La naturaleza de las TCE como bienes inma-
teriales es un tema complejo. Son conocidos 
como activos intangibles y se caracterizan por 
no tener una forma física. Ejemplos de bienes 
inmateriales incluyen la propiedad intelec-
tual —como los derechos de autor, las mar-
cas comerciales y los secretos comerciales—, 
y el conocimiento —como la experiencia, el 
know-how, los datos y la información—.

      Se cuentan, además, como bienes inma-
teriales la reputación —imagen, prestigio, 
reconocimiento—, las relaciones y el capital 
humano —clientes, proveedores, socios, ha-
bilidades, talento y creatividad—. En casi la 
totalidad de los casos, las TCE requieren de 
componentes materiales para su funciona-
miento, los cuales hasta ahora se conocen 
como hardware, aunque el auge tecnológico 
cada día impulsa una mayor autonomía del 
software, que el autor clasifica (ver cuadro 1) 
en este trabajo de la siguiente manera:
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Cuadro 1
Características y componentes materiales para el funcionamiento del software

Nota. Elaboración de la autora para este articulo (2025)

Las TCE tienen un impacto significativo en la 
sociedad, la economía y la seguridad nacio-
nal. Se caracterizan por ser innovadoras o en 
desarrollo, con un gran potencial para trans-
formar diversos sectores. Su legado presenta 
beneficios, riesgos y dilemas; su evolución y 
futuro son inciertos. 

Suponer a las TCE como bienes inmateriales 
infiere que están protegidas como propiedad 
intelectual, lo que las convierte en activos in-
tangibles con un valor económico. En cuan-
to al conocimiento, su creación requiere de 
discernimiento especializado. Respecto a la 
reputación, las empresas y países que lideran 
el desarrollo de las TCE, pueden obtener una 
auge favorable y ventajas competitivas. 

Es importante destacar que la clasificación 
de estas tecnologías como bienes inmateria-
les tiene implicaciones en diversos aspectos, 

como la gestión de activos, la valoración em-
presarial y la política pública. Y es allí don-
de puntualizaremos su valor frente a los DD. 
HH. como bien supremo de la Humanidad.

Naturaleza, características e 
importancia de los DD. HH.

Los DD. HH. son prerrogativas inherentes a 
todos los seres humanos, independientemen-
te de su origen, etnia, género, religión, na-
cionalidad u otra condición. No poseen una 
forma física tangible, pero de acuerdo con su 
naturaleza, son inherentes a la persona huma-
na. Describirlos como bienes inmateriales por 
su intangibilidad, resulta un tema complejo 
y con diversas perspectivas. En cuanto a los 
DD. HH., este trabajo clasifica sus caracterís-
ticas (ver cuadro 2), para mejor comprensión 
del lector, de la siguiente manera:
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Cuadro 2
Clasificación y características de los principios de los DD. HH.
Características Descripción - Ejemplo

Universalidad: Todos los derechos y liberta-
des establecidos en la Declaración Universal 
de DD. HH. para todas las personas, sin ran-
gos ni distinciones.

   Las personas tienen derecho a la igualdad de 
oportunidades y a participar plenamente en la 
sociedad sin distinción de sus capacidades.

Indivisibilidad: Todos los DD. HH. son indi-
visibles, interdependientes e interrelaciona-
dos. Esto significa que no se pueden disfrutar 
de forma aislada, sino que están interconecta-
dos y se refuerzan mutuamente.

El derecho a la libertad de expresión está es-
trechamente vinculado al derecho a la educa-
ción, ya que ambos son esenciales para el de-
sarrollo de una sociedad libre y democrática.

Inalienabilidad: Los DD. HH. son inaliena-
bles, lo que significa que no se pueden vender, 
transferir ni renunciar a ellos. Los Estados tie-
nen la obligación de proteger y promover los 
DD. HH. de todas las personas dentro de su 
jurisdicción.

La prohibición de la tortura es absoluta y no 
admite excepciones, incluso en situaciones de 
emergencia o conflicto armado.

Progresividad: Los Estados tienen la obliga-
ción de adoptar medidas progresivas para la 
plena realización de los DD. HH.. Esto signi-
fica que deben tomar medidas concretas para 
mejorar el disfrute de los DD. HH. por parte 
de todas las personas, incluso si no pueden lo-
grarlo de forma inmediata.

La adopción de leyes y políticas que protejan 
los derechos de las mujeres y las niñas es un 
ejemplo de medida progresiva para la plena 
realización del derecho a la igualdad.

Irreversibilidad: Los avances logrados en la 
realización de los DD. HH. son irreversibles. 
Los Estados no pueden retroceder en la pro-
tección y promoción de los DD. HH. que ya 
han sido reconocidos.

La abolición de la pena de muerte es un ejem-
plo de un avance irreversible en la realización 
del derecho a la vida.

Nota. Elaboración de la autora para este articulo (2025).

Conforme a esas características podemos es-
tablecer que los DD. HH. no se pueden tocar, 
ver ni sentir de manera física; pero su valor 
reside en su carácter universal, inherente, 
propio y perenne y en su papel fundamental 
para el respeto y bienestar humano. Los DD. 
HH. poseen una dimensión trascendental que 
se manifiesta en la capacidad de las personas 
para vivir con dignidad y libertad. 

   Los niveles de satisfacción se sublimizan 
cuando el status quo del ser humano preserva 
los valores de respeto y bienestar. Esas dimen-
siones refieren un estado de completo goce, 
tanto físico como mental, espiritual y social, 
que permite a los individuos vivir una vida 
plena y significativa.

   La importancia de los DD. HH. como prin-
cipios y libertades es que a partir de ellos se 
establecen reglas básicas de convivencia, pro-
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mueven la dignidad humana, creando un 
marco para su respeto y protección, tutelan la 
propia vida, como el bien más preciado, junto 
con la libertad, la justicia y la igualdad y pro-
mueven la paz social como norte y el bienes-
tar social, individual y colectivo.

Principios y libertades básicas 
vs. tecnologías emergentes

Los DD. HH. son valores fundamentales, 
esenciales para la dignidad humana y el de-
sarrollo individual y social. Son la base de 
una sociedad justa y equitativa, donde todas 
las personas puedan vivir con respeto, liber-
tad y seguridad. Es importante conocerlos, 
defenderlos y exigir su respeto para construir 
un mundo donde todas las personas puedan 
vivir con dignidad y plenitud. La rápida evo-
lución de las tecnologías emergentes plantea 
desafíos inéditos a los principios y libertades 
básicas que han cimentado las sociedades de-
mocráticas. Conceptos como la privacidad, la 
libertad de expresión, la no discriminación 
y la autonomía individual se ven constante-
mente reexaminados ante el auge de la inte-
ligencia artificial, el reconocimiento facial, la 
vigilancia masiva o la edición genética. 

Es imperativo reconocer que, si bien estas in-
novaciones prometen eficiencia y progreso, su 
implementación sin un marco ético robusto 
que salvaguarde los derechos humanos pue-
de erosionar progresivamente las libertades 
fundamentales, transformando herramientas 
de progreso en instrumentos de control o ex-
clusión. En este escenario, los derechos hu-
manos no son meras restricciones al avance 
tecnológico, sino que deben ser la brújula que 
oriente su desarrollo y aplicación. Priorizar el 
diseño de sistemas que incorporen desde su 
concepción principios como la transparencia, 
la explicabilidad, la equidad y la privacidad 
por defecto es crucial. 

    Las Tecnologías Críticas Emergentes (TCE) 
son innovaciones en desarrollo con potencial 
transformador en la sociedad y la economía. 
Son "críticas" por su capacidad de cambiar 
paradigmas y generar disrupciones a gran 
escala, presentando oportunidades y riesgos 
duales. Su desarrollo acelerado y naturaleza 
interconectada exigen una gobernanza ética 
que priorice los derechos humanos. Ejemplos 
incluyen IA y biotecnología. Su utilidad real 
se mide en cómo sirven al bienestar y los de-
rechos fundamentales.

Las TCE son programas, soluciones funcio-
nales, metodologías nuevas o en desarrollo 
que tienen el potencial de transformar signi-
ficativamente la sociedad en un corto tiempo. 
Se caracterizan por su novedad, descubri-
miento y potencial transformador de las for-
mas cómo acceder a soluciones, bienes, servi-
cios. La Inteligencia artificial (IA) que simula 
inteligencia humana, los hogares, cosas, ciu-
dades inteligentes (IoT) que interconecta una 
red de objetos a través de Internet para reunir, 
procesar y compartir datos, la Big Data que 
procesa gran cantidad de datos de forma fá-
cil, el Blockchain que crea registros contables 
inmutables y transparentes. Estas y otras TCE 
tienen como finalidad facilitar la vida en dis-
tintas áreas.

Sus beneficios incluyen el aprendizaje, auto-
matización de áreas comerciales, industrias o 
comunidades, el diseño inteligente de servi-
cios en áreas de salud, transporte, el razona-
miento y la resolución de problemas, revelar 
patrones o tendencias, y un enorme potencial 
para crear aplicaciones en áreas como la ca-
dena de suministro, la gestión de identidad y 
la votación. El entretenimiento, la educación 
y la formación también son áreas en las que 
las TCE como la inteligencia artificial (IA), la 
realidad virtual (VR) y la realidad aumenta-
da (AR) pueden impactar positivamente para 
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generar bienestar. A diferencia de las tecno-
logías emergentes, que son nuevas y en cons-
tante evolución, los DD. HH. tienen una larga 
historia. (2024a).  

Ello no significa que los DD. HH. sean es-
táticos, al contrario, así como el Hombre 
transforma su realidad, esa realidad debe ir 
interpretando los atributos de los DD. HH. 
de manera que las innovaciones respondan a 
su esencia. Solo si la tecnología se construye y 
se utiliza con una conciencia profunda de sus 
implicaciones para la dignidad humana y las 
libertades básicas, podrá cumplir su promesa 
de mejorar la vida sin comprometer los valo-
res esenciales que nos definen como sociedad. 
La tecnología debe servir a la humanidad, no 
dominarla.

Realidades, desafíos y 
oportunidades que emergen 
de las TCE frente a los DD. 
HH.. Antecedentes en la 
República Dominicana

Las TCE pueden presentar tanto oportunida-
des como desafíos para la protección y reali-
zación de los DD. HH.. Por ejemplo, la inteli-
gencia artificial puede utilizarse para mejorar 
el acceso a la justicia o para desarrollar nuevas 
formas de vigilancia. Sin embargo, pueden 
causar discriminación a las personas o invadir 
su privacidad. La relación entre las TCE y los 
DD. HH. es compleja y multifacética, pueden 
tener un impacto positivo como negativo en 
la realización de los principios básicos. Para 
conseguir ciertos beneficios, las TCE pueden 
afectar la privacidad de las personas.    

   La automatización impulsada por las TCE 
podría generar disminución de ocupaciones 
laborales en algunos sectores y con ello el des-
empleo y la pobreza. Las TCE son herramien-
tas poderosas que pueden tener un impacto 

significativo en la vida de las personas. Las 
tecnologías de vigilancia, como el reconoci-
miento facial pueden plantear riesgos para la 
privacidad individual. Por ello es importante 
establecer salvaguardas para proteger la pri-
vacidad de las personas y garantizar el uso 
responsable de estas tecnologías.

En cuanto a la libertad de expresión, las pla-
taformas de redes sociales pueden utilizarse 
para difundir información y opiniones, pero 
también pueden propagar discursos de odio 
o desinformación. Es primordial proteger la 
libertad de expresión y combatir el abuso de 
las plataformas en línea o que se usen para de-
linquir. Los algoritmos utilizados en las TCE 
pueden ser sesgados y discriminar a ciertos 
grupos de personas. Es elemental desarrollar 
algoritmos justos y transparentes que no per-
mitan o acentúen la discriminación. Las TCE 
pueden desarrollar nuevos tratamientos mé-
dicos, mejorar la atención médica y promover 
estilos de vida saludables. 

Desarrollar soluciones sostenibles para el 
cambio climático y la degradación ambiental, 
mejorando el planeta, haciéndolo más habi-
table para las generaciones futuras como par-
te de los beneficios de la protección al "me-
dio ambiente limpio, saludable y sostenible" 
como derecho humano universal, de acuerdo 
al Programa de las Naciones Unidas para el 
medioambiente (PNUMA). La brecha entre 
el desarrollo de las tecnologías críticas emer-
gentes y la realidad socioeconómica global, se 
ve exacerbada por factores de riesgo como la 
desigualdad y la pobreza extrema, amenazan-
do gravemente el equilibrio con los derechos 
humanos. Si una porción significativa de la 
población carece de acceso básico a infraes-
tructura digital, educación o incluso necesi-
dades fundamentales, el avance de tecnologías 
sofisticadas en ese país, puede profundizar las 
disparidades existentes. 
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Esto crea un riesgo palpable de que las he-
rramientas diseñadas para el progreso bene-
ficien exclusivamente a una élite tecnológica 
y económica, mientras las poblaciones vulne-
rables son excluidas de sus beneficios, margi-
nadas por sus requisitos o, peor aún, sujetas 
a nuevas formas de control o explotación di-
gital, agudizando la ya precaria situación de 
sus derechos. Tomemos el caso de República 
Dominicana, que en 2021 registraba un 
Índice de Gini de 45.6, una cifra que subra-
ya la persistente desigualdad económica en 
el país. En contextos así, la implementación 
irreflexiva de tecnologías críticas emergentes 
podría amplificar la exclusión.  

Por ejemplo, el acceso limitado a Internet o 
a dispositivos inteligentes para amplios seg-
mentos de la población pobre, podría im-
pedirles beneficiarse de servicios esenciales 
digitalizados o de oportunidades laborales 
emergentes. Al mismo tiempo, la falta de mar-
cos regulatorios sólidos y una gobernanza in-
clusiva podría exponer a estas poblaciones a 
riesgos desproporcionados, como la vigilan-
cia sin control o la discriminación algorítmi-
ca. 

Para salvaguardar los derechos humanos, es 
crucial que la adopción de estas tecnologías 
se haga con una visión de equidad, invirtien-
do en infraestructura, alfabetización digital y 
políticas que garanticen que los beneficios del 
progreso tecnológico sean universales y no 
acentúen la exclusión social. Respecto al for-
talecimiento de la democracia y la gobernan-
za, las TCE pueden utilizarse para aumentar 
la transparencia y la rendición de cuentas 
en los gobiernos, promover la participación 
ciudadana y defender el estado de derecho. 
El uso no reglado de las TCE puede resultar 
desigual, aumentando las brechas sociales y 
económicas existentes:

La aplicación de las tecnologías de 
vanguardia puede acelerar consi-
derablemente los esfuerzos por al-
canzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y hacer frente al cambio cli-
mático; pero, por otro lado, también 
pueden incrementar las tensiones so-
ciales y generar una dinámica de ga-
nadores y perdedores, según advierte 
el nuevo Estudio Económico y Social 
Mundial 2018. (...)
El secretario general de las Naciones 
Unidas, António Guterres, manifestó 
que aprovechar todo el potencial de 
estas innovaciones puede generar be-
neficios a la salud, al medioambiente y 
traer prosperidad para todo el mundo. 
Pero destacó que, para que funcionen, 
"necesitamos políticas que garanticen 
que las tecnologías de vanguardia -que 
trascienden cada vez más las fronteras 
sectoriales, geográficas y generaciona-
les- no sólo sean viables desde el pun-
to de vista comercial, sino también 
equitativas y éticas. Esto requerirá una 
evaluación rigurosa, objetiva y trans-
parente, en la que participen todas las 
partes interesadas", dijo.

Durante el Examen Periódico Universal (EPU) 
del Consejo de DD. HH. de las Naciones 
Unidas en mayo de 2024, la situación de los 
DD. HH. en la República Dominicana ha sido 
objeto de revisión. Otras revisiones tuvieron 
lugar en mayo de 2009, enero de 2014 y enero 
de 2019.  El EPU es un examen entre pares 
del historial de DD. HH. de los 193 Estados 
miembros de la ONU.

Los documentos en los que se basan los exá-
menes del país son: 1) los informes del Alto 
Comisionado en DD. HH., expertos y gru-
pos independientes de DD. HH., órganos de 
tratados de DD. HH. y otras entidades de la 

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.152



    211

RSC&D | Año X I / No. 11 / 2025  | ISSN:2413-869X
https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd

Seguridad nacional y comercio en apoyo al desarrollo social y 
económico del país a través de las capacidades de  las fuerzas armadas

Leany B. Araujo Rubio | Las tecnologías críticas y emergentes: 
Oportunidades y desafíos para la protección de los derechos humanos. 
Enfoque actual en República Dominicana, pp. 201-219
DOI: https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.152

ONU; 2) la información proporcionada por 
otros interesados, incluidas las instituciones 
nacionales de DD. HH., organizaciones re-
gionales y la sociedad civil y 3) el Informe del 
gobierno dominicano. 

Al momento de acabar este estudio, los resul-
tados finales del examen no habían sido publi-
cados; sin embargo, los documentos en los que 
se basa la revisión contienen más de 90 reco-
mendaciones a la República Dominicana, di-
vididas en dos categorías:  A. - Cumplimiento 
de las obligaciones internacionales en materia 
de DD. HH.; y, B. - Derechos de personas o 
grupos específicos.

A. – En cuanto al alcance de las obligaciones 
internacionales, cooperación con los me-
canismos de DD. HH., el Informe del Alto 
Comisionado de DD. HH. ONU precisa:

2. El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y el 
Comité de los Derechos del Niño reco-
mendaron a la República Dominicana 
ratificar la Convención Internacional 
sobre la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares y la Convención 
Internacional para la Protección 
de todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas. 
3. El Comité de los Derechos del 
Niño recomendó a la República 
Dominicana que considerara ratifi-
car la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas y la Convención 
para Reducir los Casos de Apatridia. 
El equipo de las Naciones Unidas 
en el país recomendó a la República 
Dominicana adherirse a la Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas y a la 
Convención para Reducir los Casos de 
Apatridia, y ratificara el Convenio so-

bre la Violencia y el Acoso, 2019 (núm. 
190) de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT). 
4. La Experta Independiente sobre el 
disfrute de todos los DD. HH. por las 
personas de edad, recomendó que se ra-
tificara la Convención Interamericana 
sobre la Protección de DD. HH. de las 
Personas Mayores.
5. Varios titulares de mandatos de los 
procedimientos especiales pidieron 
que se ratificara el Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe (Acuerdo 
de Escazú). 
6. El equipo ONU en el país señaló que 
el Estado parte aún no había cursado 
invitación permanente a los procedi-
mientos especiales. (ONU, 2024b).  

   B. - El Grupo de Trabajo ONU en su Informe 
recomendó proveer recursos suficientes para 
poner en funcionamiento el Plan Nacional de 
DD. HH. (periodo 2023-2024). El informe re-
vela estos datos: 

•	 En cuanto al derecho a la vida, la 
libertad y seguridad personales: El 
Comité contra la Tortura observó 
las alegaciones de tortura y malos 
tratos por parte de la policía con 
el fin de obtener confesiones. El 
Comité pidió información sobre las 
investigaciones relativas a la muer-
te de personas recluidas, el número 
de muertes atribuidas a agresiones 
cometidas o consentidas por agen-
tes del Estado en las que se hizo un 
uso excesivo de la fuerza, así como 
sobre las medidas adoptadas para 
combatir la brutalidad policial y el 
uso excesivo de la fuerza por parte 
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de los agentes del orden, incluidas 
las ejecuciones extrajudiciales y 
las alegaciones de connivencia de 
agentes estatales en casos de vio-
lencia vinculada al sicariato y el 
narcotráfico. (ONU, 2024b).  

•	 El mismo Comité recalcó la sen-
tencia núm. 555/17 del Tribunal 
Supremo, en la que el Alto Juzgado 
calificó las condiciones de deten-
ción en las cárceles como una vio-
lación grosera y flagrante del orden 
constitucional. El equipo ONU 
en el país recomendó mejorar las 
condiciones de detención, espe-
cialmente en las provincias fron-
terizas. El Comité de los Derechos 
del Niño recomendó que las con-
diciones de internamiento se ajus-
ten a las normas internacionales.

•	 Respecto al derecho a la salud: El 
acceso al agua potable salubre y 
al saneamiento de las personas y 
los grupos vulnerables debería ser 
una prioridad; aumentar la asigna-
ción presupuestaria al sector de la 
salud para garantizar el acceso a la 
atención sanitaria y su cobertura 
universal; y, establecer servicios de 
salud mental en el sistema público 
de salud. 

•	 El Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer 
expresó su preocupación por el 
acceso limitado a los servicios de 
aborto seguro y los cuidados pos-
teriores, señalando que los abortos 
en condiciones de riesgo eran una 
de las principales causas de mor-
talidad y morbilidad materna en la 
República Dominicana. 

•	 El Comité de los Derechos del Niño 
expresó su honda preocupación por 

la persistencia de las altas tasas de 
embarazo de niñas y adolescentes.

Otras notas agregadas para la revisión, de ma-
nera resumida se añaden las siguientes exhor-
taciones:

•	 Promoción y protección de los 
DD. HH., reforzando los mecanis-
mos de lucha contra la corrupción, 
promoviendo la investigación y la 
rendición de cuentas de los funcio-
narios de la Dirección General de 
Migración u otros empleados pú-
blicos que hubieran sido hallados 
responsables de la comisión de de-
litos y violaciones de DD. HH. de 
los migrantes.

•	 Broken Chalk hizo un llamamien-
to a las autoridades de la República 
Dominicana para reforzar el acce-
so a una educación de calidad.

•	 El déficit de vivienda se veía agra-
vado por el aumento de los desalo-
jos forzosos masivos en comunida-
des empobrecidas, al tiempo que 
unas 2.000 familias permanecían 
en refugios tras el paso de tormen-
tas y huracanes, sin una política o 
solución habitacional alternativa.

•	 La CCIA recomendó permitir a los 
dominicanos de ascendencia hai-
tiana el acceso no discriminatorio 
a los programas públicos destina-
dos a reducir la pobreza y la ham-
bruna. 

Por su parte, la República Dominicana en 
febrero 2024 informó los logros en la protec-
ción de los DDHH, en la implementación de 
las recomendaciones del examen o revisión 
de 2019: el gobierno dominicano reconoce el 
uso de la tecnología en casos de prohibición 
de la esclavitud y tráfico humano, en apego al 
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Plan Nacional de Acción Contra la Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 2022-
2024. 

Ello ha significado la implementación de 
agentes encubiertos y alta tecnología para el 
incremento de las interceptaciones y extrac-
ciones de datos10. Entre las acciones específi-
cas respecto al derecho a la salud, refiriéndose 
a las personas con discapacidad, el gobierno 
dominicano destacó el desarrollo de mecanis-
mos y servicios integrales para facilitar la in-
serción educativa y social de las personas con 
discapacidad, promoviendo el desarrollo de 
sus potencialidades humanas, incluyendo el 
uso de la tecnología y de la información y las 
nuevas comunicaciones dentro de un marco 
de equidad y justicia social. 

Informó otros avances, respecto al derecho a 
la educación, como la entrega de equipos tec-
nológicos a docentes y estudiantes en colegios 
públicos, kits y laboratorios de robótica a es-
tudiantes y centros educativos.  En cuanto a la 
buena gobernanza, la República Dominicana 
anuncia como novedoso en el Informe in co-
mento, la aprobación de la Ley núm. 339-22, 
que habilita y regula el uso de medios digita-
les en los procesos judiciales y administrativos. 
Respecto a los derechos económicos, sociales y 
culturales y el derecho a un nivel de vida ade-
cuado, señaló también la entrega de un bono 
navideño digital. 

Entre las acciones específicas respecto al de-
recho a la salud, refiriéndose a las personas 
con discapacidad, el gobierno dominicano 
destacó el desarrollo de mecanismos y ser-
vicios integrales para facilitar la inserción 
educativa y social de las personas con disca-
pacidad, promoviendo el desarrollo de sus 
potencialidades humanas, incluyendo el uso 
de la tecnología y de la información y las nue-

vas comunicaciones dentro de un marco de 
equidad y justicia social. (ONU, 2024c).  

Consideramos importantes los logros en 
materia de ratificación de tratados interna-
cionales y el fortalecimiento del marco legal; 
sin embargo, el compromiso de la República 
Dominicana para la protección de los DD. 
HH. a nivel nacional e internacional no solo 
debe estar referido a la materia legislativa. Se 
requiere tomar acción ejecutiva para erradi-
car la pobreza y rescatar la calidad de vida.

Si bien los informes citados son muestra de 
los esfuerzos que realiza el gobierno domini-
cano para la protección de los DD. HH., tam-
bién evidencian la grave situación de los de-
rechos fundamentales que afectan a la Nación 
dominicana, ya que de acuerdo con las pre-
liminares de esa revisión ONU, se registran 
condiciones de vida infrahumanas en el país. 
Además, según datos de la Oficina Nacional 
de Estadística (ONE) organismo guberna-
mental de la República Dominicana, en 2023 
la tasa de pobreza extrema se ubicó en el 
3.2%, lo que representa una leve disminución 
en comparación con el 3.8% del año 2022. 
Esta cifra significa que, alrededor de 360,000 
personas en el país viven en condiciones de 
pobreza extrema, definidos como aquellos 
hogares con un ingreso per cápita mensual 
inferior a US$1.90. 

En ese mismo orden, el Banco Mundial revela 
cifras alarmantes (2023) al considerar que:

...más del 40 por ciento de los domi-
nicanos viven en condiciones vulne-
rables y están en riesgo de caer en la 
pobreza debido a los impactos relacio-
nados con el clima y las crisis econó-
micas.  Asimismo, las brechas de gé-
nero en los empleos y salarios, vidas 
laborales más cortas y mayor desem-
pleo y roles no remunerados contribu-
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yen a una mayor incidencia de pobre-
za entre las mujeres. 

(...) según la reciente evaluación sobre 
pobreza del Banco Mundial, el creci-
miento económico en la República 
Dominicana entre 2004 y 2019 fue 
casi tres veces superior al promedio 
de América Latina y el Caribe, pero la 
pobreza no disminuyó al mismo rit-
mo. Son las mujeres las más afectadas 
por la falta de oportunidades e ingre-
sos estancados, los principales factores 
detrás de esta paradoja. En República 
Dominicana, la pobreza es cada vez 
más joven y más mujer.”  

En República Dominicana, como en el resto 
del mundo, el auge de las TCE presenta opor-
tunidades sin precedentes para el desarrollo 
económico, social y cultural. Maximizar la 
protección de los DD. HH. frente a las TCE 
es una tarea fundamental. En Reunión del 
Grupo de Expertos, la Comisión de Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo (ONU) en su 
periodo de sesiones 2023 - 2024 ha publica-
do como prioridades el logro de objetivos con 
especial atención áreas de salud, bienestar, 
industria, innovación e infraestructura, paz, 
justicia e instituciones sólidas.

Las oportunidades y los desafíos de las TCE, 
para el desarrollo sostenible, han fijado como 
prioridades para 2024 redoblar los esfuerzos 
para construir una agenda mundial de TCE 
inclusiva, identificando y evaluando riesgos y 
beneficios potenciales; creando entornos di-
gitales y de capacitación propicios y el acceso 
universal a Internet y las tecnologías digitales, 
entre otras. Sin duda, frente a las constantes 
transformaciones de las TCE, es necesario se-
guir interpretando y aplicando los DD. HH. 
de manera que las nuevas tecnologías respon-

dan a la eficacia y eficiencia de estos, a su res-
peto y bienestar. 

Armonización legal y 
tecnológica para la protección 
de los DD. HH. frente a las TCE’s 
en República Dominicana.

La República Dominicana, al igual que otros 
países, enfrenta desafíos para proteger los 
DD. HH. en la era digital. Las TCE, como 
la inteligencia artificial, la biotecnología y la 
nanotecnología, tienen un enorme potencial 
para el desarrollo, pero también presentan 
riesgos para los DD. HH. si no se gestionan 
de manera responsable. El país ha implemen-
tado pasos importantes en los últimos años:

•	 Aprobación de leyes específicas, como la 
Ley 54-17 sobre Violencia Intrafamiliar, 
que incluye el uso de tecnologías digita-
les para acosar o controlar a las víctimas. 
La Ley 113-20 sobre Movilidad Humana 
y Comercio Ilícito de Personas, que busca 
proteger a las personas migrantes y com-
batir el tráfico de personas, incluyendo el 
uso de tecnologías digitales para reclutar, 
explotar y controlar a las víctimas.

•	 Creación de instituciones como la Unidad 
de Delitos Cibernéticos de la Policía 
Nacional, que se encarga de investigar y 
perseguir delitos cometidos en el entorno 
digital, como el fraude electrónico, el robo 
de identidad y el acoso cibernético. 

•	 La Comisión Nacional para la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento 
(CONASIC), creada con el objetivo de 
promover el desarrollo de la sociedad de la 
información en la República Dominicana, 
incluyendo el uso responsable de las tec-
nologías digitales.
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•	 Desarrollo de estrategias y planes de ac-
ción, entre las que se cuentan la Estrategia 
Nacional de Ciberseguridad que tiene 
como objetivo proteger la infraestruc-
tura crítica del país y garantizar la segu-
ridad de las comunicaciones digitales. El 
Plan Nacional de Protección de Datos 
Personales busca establecer un marco le-
gal y regulatorio para la protección de da-
tos personales en el entorno digital.  

•	 La Estrategia Nacional de Inteligencia 
Artificial (ENIA) y el Memorando de 
Entendimiento (MOU), que busca como 
objetivos la automatización de los servi-
cios estatales, predecir la corrupción y 
que el país se convierta en referencia re-
gional en la innovación, lo cual impulsará 
el desarrollo de soluciones endógenas en 
áreas cruciales como seguridad, movili-
dad, salud, agricultura y medio ambiente. 

El Memorando de Entendimiento, firma-
do con el Banco de Desarrollo de América 
Latina (CAF) sienta las bases para el proyec-
to “Computación de Alto Desempeño para 
la Inteligencia Artificial en América Latina y 
el Caribe” aborda necesidades apremiantes 
en el campo de la Inteligencia Artificial, tales 
como, la infraestructura de computación de 
alto rendimiento:  

-	 Capacitación y sensibilización como ob-
jetivos de los programas de capacitación 
para funcionarios gubernamentales, jue-
ces, abogados y otros profesionales y las 
campañas de educación pública sobre 
los riesgos y beneficios de las tecnologías 
emergentes y la importancia de proteger 
los DD. HH. en el entorno digital. 

República Dominicana debe continuar traba-
jando para fortalecer su marco legal y regula-
torio, las instituciones responsables de la pro-
tección de los DD. HH. en el entorno digital, 

aumentar la inversión en capacitación de sus 
funcionarios y profesionales, sensibilizar a la 
población y formar alianzas con otros países y 
organizaciones internacionales para abordar 
este desafío de manera efectiva. La protección 
de los DD. HH. en la era digital es un desafío 
complejo que requiere un enfoque multidisci-
plinario. La participación ciudadana es clave 
para efectivizar la protección de los DD. HH. 
frente al avance de las TCE. 

Proteger los DD. HH. en la era digital es un 
desafío y una oportunidad. El rápido avance 
de las TCE presenta enormes oportunidades 
para el progreso humano. Sin embargo, tam-
bién plantea nuevos desafíos para la protec-
ción de los DD. HH.. “En una sociedad cada 
vez más conectada, es de vital importancia 
entender qué son los derechos humanos y el 
impacto que tiene la tecnología en ellos”. 

Conclusiones

Navegando la Convergencia 
entre Tecnologías 
Críticas Emergentes y 
Derechos Humanos en la 
República Dominicana

El presente estudio ha discurrido a lo largo de 
la compleja intersección entre las Tecnologías 
Críticas Emergentes (TCE) y la salvaguarda 
de los Derechos Humanos (DD. HH.), ate-
rrizando esta interacción en la realidad de 
la República Dominicana. La investigación 
subraya que las TCE no son meros avances 
tecnológicos, sino catalizadores de trans-
formación social, económica y geopolítica 
que, a pesar de su innegable potencial para 
el progreso y el bienestar, conllevan desafíos 
sustanciales que exigen una gobernanza éti-
ca y una perspectiva anclada en los Derechos 
Humanos.
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Desafíos y Estrategias para 
la Convergencia en la 
República Dominicana

La realidad de la República Dominicana ilus-
tra de manera acuciante los factores de riesgo 
que amenazan el delicado equilibrio entre las 
TCE y los DD. HH.. La persistencia de la des-
igualdad, la pobreza extrema y la exclusión 
social son flagelos que, según se ha destacado, 
podrían ser exacerbados por una adopción 
irreflexiva de las tecnologías avanzadas. 

El Índice de Gini de 43.1 en 202110 (aunque 
algunas fuentes sugieren 38.5, la conclusión 
de una desigualdad significativa se mantiene), 
subraya una distribución inequitativa de los 
beneficios del crecimiento económico, lo que 
genera una vulnerabilidad palpable a shocks 
externos y puede revertir los avances logrados 
en la reducción de la pobreza.

En este contexto, la falta de acceso a recursos 
básicos como educación e infraestructura, la 
marginación digital por escasez económica, y 
la prevalencia de incertidumbre y riesgo en la 
vida diaria de las poblaciones vulnerables, li-
mitan su capacidad para innovar y participar 
plenamente de los beneficios de las TCE. 

La Dualidad de las Tecnologías 
Críticas Emergentes: 
Promesa y Riesgo

Las TCE, concebidas como bienes inmate-
riales que operan con componentes materia-
les, encarnan la vanguardia de la innovación, 
prometiendo un confort y una eficiencia sin 
precedentes en diversos ámbitos de la vida. 
Desde la inteligencia artificial (IA) que simu-
la el intelecto humano, hasta el Internet de las 
Cosas (IoT) que interconecta nuestro entor-
no, pasando por el Big Data y el Blockchain, 
estas tecnologías están redefiniendo las for-

mas de interacción, trabajo y acceso a servi-
cios. 

Su naturaleza "crítica" radica en su capacidad 
para generar disrupciones a gran escala y re-
configurar paradigmas fundamentales, afec-
tando la economía, la sociedad y el equilibrio 
de poder. Sin embargo, esta capacidad trans-
formadora inherente a las TCE les confiere 
una naturaleza de doble uso. 

Los Derechos Humanos como 
Brújula Moral Ineludible

En la vertiginosa era digital, los Derechos 
Humanos emergen no como un contrapeso, 
sino como la brújula moral indispensable que 
debe orientar el desarrollo y la aplicación de 
las TCE. Principios inherentes como la uni-
versalidad, indivisibilidad, inalienabilidad, 
progresividad e irreversibilidad, que definen 
la dignidad humana, se ven constantemente 
interpelados por las capacidades de las nue-
vas tecnologías. 

La privacidad, la libertad de expresión, la no 
discriminación y la autonomía individual son 
pilares democráticos que deben ser salvaguar-
dados activamente ante fenómenos como el 
reconocimiento facial o la edición genética. 
El estudio enfatiza que una implementación 
desprovista de un sólido marco ético puede 
no solo erosionar estas libertades, sino tam-
bién transformar el progreso tecnológico en 
un instrumento de control o exclusión. 

Un Futuro Digital 
Inclusivo y Digno

Las TCE ofrecen un potencial transforma-
dor para superar la escasez de agua potable 
en las poblaciones remotas de la República 
Dominicana, mediante la implementación de 
soluciones de desalinización portátiles y ener-
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géticamente eficientes alimentadas por ener-
gías renovables emergentes (como pequeños 
sistemas solares o eólicos de bajo costo). Así 
se podría convertir el agua salobre o de mar 
en potable directamente en el punto de nece-
sidad, sin depender de infraestructuras cen-
tralizadas. 

El uso de sensores IoT y análisis de Big Data 
permitiría monitorear en tiempo real la calidad 
y cantidad del agua en fuentes subterráneas o 
superficiales, optimizando su extracción y dis-
tribución, y alertando sobre contaminación o 
escasez inminente. Complementariamente, el 
desarrollo de nuevas membranas de filtración 
basadas en nanotecnología podría purificar 
el agua de manera más efectiva y económica, 
incluso de contaminantes complejos, prove-
yendo así soluciones descentralizadas y soste-
nibles que empoderen a las comunidades más 
apartadas con acceso a un recurso vital, me-
jorando significativamente su salud y calidad 
de vida.

Combatir la trata de personas, el narco-
tráfico, el tráfico de personas, la República 
Dominicana puede apalancarse en 
Tecnologías Críticas y Emergentes (TCE). La 
Inteligencia Artificial y el Big Data son clave 
para analizar patrones y detectar redes de tra-
ficantes, complementado por ciberseguridad 
y análisis forense digital para rastrear opera-
ciones en línea. Tecnologías móviles y el IoT 
pueden empoderar a víctimas con informa-
ción y canales de denuncia seguros, incluso 
en áreas remotas. 

Consideraciones finales

Es crucial la capacitación constante de las au-
toridades en el uso de estas herramientas para 
la investigación y el enjuiciamiento. La cola-
boración regional e internacional a través de 
plataformas tecnológicas seguras es indispen-

sable para desarticular redes transnacionales, 
protegiendo así a las poblaciones vulnerables.

Para combatir el lavado de dinero en la 
República Dominicana, las TCE son clave. 
Las plataformas Blockchain pueden asegurar 
la transparencia y trazabilidad de transaccio-
nes. La IA y el Machine Learning son esencia-
les para analizar grandes volúmenes de datos 
financieros, detectando patrones atípicos y 
redes de blanqueo en tiempo real. 

Las Tecnologías Críticas Emergentes son ins-
trumentos poderosos que, cuando se alían con 
una visión de equidad y Derechos Humanos, 
pueden transformar realidades, generar so-
luciones de confort y bienestar simplificadas.  
La construcción de un entorno digital que 
respete los derechos fundamentales de cada 
individuo en la Nación Dominicana requiere 
un esfuerzo concertado y pluridisciplinario. 

Las imágenes satelitales, análisis geoespacial 
servirían para monitorear deportaciones a 
gran escala, actividades fronterizas o las con-
diciones de los centros de detención en áreas 
remotas, proporcionando evidencia indepen-
diente de posibles violaciones.

La implementación de equipos y cámaras 
corporales que permitan el monitoreo con IA 
para las Fuerzas del Orden, son herramien-
tas para dotar a los oficiales de inmigración 
y policía con dispositivos para el uso de IA y 
para analizar las grabaciones, lo que podría 
aumentar la transparencia y la rendición de 
cuentas durante redadas y detenciones, disua-
diendo el uso excesivo de la fuerza, el robo y 
otros abusos. activando alertas ante compor-
tamientos sospechosos o uso de la fuerza.

El gobierno debe asumir un papel protagóni-
co en la formulación de políticas inclusivas, 
las empresas tecnológicas deben diseñar pro-
ductos y servicios con una base ética inque-
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brantable, la sociedad civil y las ONG’s deben 
mantener su rol de vigilancia y defensa, y 
los ciudadanos deben participar activamen-
te en la configuración de este futuro digital. 
Solo a través de una colaboración robusta y 
priorizando de forma genuina la dignidad 
humana sobre la mera eficiencia tecnológi-
ca, la República Dominicana podrá cerrar 
la brecha entre el progreso técnico y la plena 
realización de los Derechos Humanos, asegu-

rando que las innovaciones generen un futuro 
justo, equitativo y próspero para todos. 

Las TCE no son una panacea, pero en manos 
de una sociedad comprometida con sus prin-
cipios más básicos, son herramientas para 
facilitar las transformaciones en la búsqueda 
del bien común, por lo que poseen el poten-
cial para ser un aliado formidable en la nece-
sidad urgente de vencer la pobreza extrema y 
construir una sociedad más justa.
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Resumen 

Este artículo analiza las capacidades híbridas 
de la Comisión Militar y Policial (COMIPOL) 
en el contexto de sus operaciones cívico-mili-
tares, enfocándose en su estructura organiza-
cional, programas principales, eficiencia ope-
rativa y comparación con unidades similares 
en la región. El estudio se basó en un análisis 
cualitativo no experimental, realizado me-
diante revisión documental de leyes, ma-
nuales operativos, informes institucionales 
y literatura académica. Los resultados mues-
tran que la doble adscripción ministerial de 
COMIPOL (MIDE-MOPC) potencia siner-
gias únicas que amplían su capacidad de res-
puesta multidisciplinaria. Sus logros incluyen 
más de 3 millones de asistencias viales, certifi-
cación bajo la norma ISO 9001:2015 y contri-
buciones significativas al desarrollo nacional 
y seguridad ciudadana. Este trabajo concluye 
que COMIPOL representa un modelo insti-
tucional único en América Latina, donde la 
interagencialidad y la integración de capaci-
dades militares y civiles permiten abordar re-
tos complejos con alta eficacia operativa.

Palabras clave: Operaciones cívico-militares, 
capacidades híbridas, seguridad-desarrollo, 
interagencialidad, comisión militar y policial 
(COMIPOL)

Abstract

This article analyzes the hybrid capabili-
ties of the Military and Police Commission 
(COMIPOL) in the context of its civil-mi-
litary operations, focusing on its organiza-
tional structure, main programs, operatio-
nal efficiency and comparison with similar 
units in the region. The study was based on 
a non-experimental qualitative analysis, con-
ducted through a documentary review of laws, 
operational manuals, institutional reports 
and academic literature. The results show 
that COMIPOL's dual ministerial affiliation 
(MIDE-MOPC) enhances unique synergies 
that broaden its multidisciplinary response 
capacity. Its achievements include more than 
3 million road assistances, certification under 
ISO 9001:2015, and significant contributions 
to national development and citizen security. 
This paper concludes that COMIPOL repre-
sents a unique institutional model in Latin 
America, where interagencyism and the in-
tegration of military and civilian capabilities 
allow addressing complex challenges with 
high operational efficiency.

Keywords: Civil-military operations, hy-
brid capabilities, security-development, in-
teragency, military and police commission 
(COMIPOL)
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Introducción

Las operaciones cívico-militares han 
ganado relevancia en América Latina 
como estrategias integradas para abor-

dar desafíos complejos que combinan seguri-
dad ciudadana, desarrollo local y gestión pú-
blica. En este contexto, la Comisión Militar y 
Policial (COMIPOL), adscrita al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 
y dependiente, a su vez, del Ministerio de 
Defensa (MIDE), emerge como una unidad 
con capacidades híbridas que integra funcio-
nes militares, policiales y civiles con el objeti-
vo de fortalecer su contribución al desarrollo 
nacional. 

Este artículo se basa en un análisis cualitativo 
no experimental, realizado mediante revisión 
documental de leyes, manuales operativos, 
informes institucionales y literatura académi-
ca, con el fin de examinar cómo COMIPOL 
articula capacidades de seguridad y desarro-
llo en sus operaciones, contrastándolas con 
modelos similares en la región.

El marco conceptual se sustenta en el Plan 
Estratégico Institucional 2021-2024 del 
Ministerio de Defensa (MIDE, 2021), par-
ticularmente en su Eje Estratégico N° 4: 
“Apoyo al Desarrollo Social y Económico del 
País a través de las Capacidades de las Fuerzas 
Armadas”, así como en el Libro Blanco de la 

Defensa de República Dominicana (MIDE, 
2022). Estos documentos refieren a las tareas 
misionales establecidas en el Artículo 252 de 
la Constitución Dominicana (2024), entre las 
cuales se incluyen el apoyo a la autoridad ci-
vil, la protección vial, la gestión de desastres y 
la contribución al desarrollo socioeconómico.

La doble adscripción ministerial de 
COMIPOL (MIDE-MOPC) permite una 
sinergia operativa poco común en otras uni-
dades análogas, lo cual amplía su capacidad 
de respuesta multidisciplinaria. Este estudio 
analiza específicamente las operaciones desa-
rrolladas a través del Programa de Protección 
y Asistencia Vial, el Programa de Asuntos 
Sociales y la Unidad en Control del Derecho 
Vial, con el propósito de identificar cómo su 
naturaleza interagencial e híbrida influye en 
la eficacia de sus intervenciones.

Los datos cuantitativos utilizados han sido va-
lidados mediante fuentes oficiales de los mi-
nisterios involucrados (Ministerio de Defensa 
(MIDE, Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones (MOPC), Instituto 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
(INTRANT)), mientras que las conclusiones 
integran evidencia empírica y marco teórico. 
A partir de este análisis, se espera contribuir 
al entendimiento de las capacidades operati-
vas de las unidades cívico-militares en con-
textos de desarrollo y seguridad.

Desarrollo

Marco teórico

Las operaciones cívico-militares han surgido 
como una estrategia clave a nivel internacio-
nal, integrando recursos militares con obje-
tivos civiles para abordar necesidades socia-

les, de seguridad o desarrollo. En América 
Latina, este modelo se ha consolidado como 
un mecanismo eficaz ante desafíos complejos 
(González-Cuenca et al., 2019). En República 
Dominicana, la Comisión Militar y Policial 
(COMIPOL) ejemplifica este enfoque, com-
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binando funciones de seguridad, asistencia 
ciudadana y apoyo al desarrollo nacional.

El concepto de "capacidad híbrida" (Del 
Vado, 2019) explica la articulación entre ins-
tituciones y roles tradicionalmente diferen-
ciados, como militares y civiles, permitien-
do respuestas ágiles y versátiles. Similar a la 
Guardia Nacional de México, COMIPOL 
opera con una doble adscripción ministerial 
(MIDE-MOPC), ampliando su alcance estra-
tégico. Además, su interagencialidad —coo-
peración con entidades como el INTRANT, 
el Ministerio de Agricultura y otras— facili-
ta abordar problemas multidimensionales, 
como seguridad vial o brotes zoonóticos (De 
la Cruz, 2024).

El Artículo 252 de la Constitución domi-
nicana (2024) y el Libro Blanco para la 
Defensa (2022) sustentan jurídicamente a 
COMIPOL, al enmarcar las Fuerzas Armadas 
en roles no bélicos, como gestión de desas-
tres y desarrollo socioeconómico. Este mar-
co se complementa con el Plan Estratégico 
Institucional 2021-2024 del MIDE, que prio-
riza el apoyo al desarrollo social. Asimismo, 
COMIPOL ha innovado con herramientas 
como la app MOPC y su certificación ISO 
9001:2015, reflejando adaptación a amena-
zas modernas mediante tecnología y calidad 
institucional (Muñoz Meoño, 2024; El Día, 
2023).

COMIPOL fortalece la seguridad ciudada-
na mediante presencia visible en vías tron-
cales, disuadiendo delitos y brindando tran-
quilidad a usuarios. (Dirección General de 
Planificación y Desarrollo, 2024), donde se 
destacan indicadores superiores al 95% en ac-
cesibilidad, fiabilidad y amabilidad, consoli-
dando su imagen como institución cercana y 
eficiente. Esta percepción positiva refuerza su 
rol como modelo de operaciones cívico-mili-
tares centradas en el servicio público.

Metodología

Este estudio adoptó un enfoque cualitativo 
no experimental para analizar las capacida-
des híbridas de COMIPOL en operaciones 
cívico-militares, basándose en una revisión 
documental exhaustiva y la experiencia pro-
fesional del investigador durante seis años. 
La metodología incluyó el análisis crítico de 
documentos oficiales —manuales operativos, 
informes técnicos (COMIPOL, 2021;2024), 
planes estratégicos (MIDE, 2021; Ministerio 
de Defensa, 2022), y marcos legales como el 
Artículo 252 de la Constitución (2024) y la 
Ley 147-02 (2002)—, lo que permitió contex-
tualizar histórica y jurídicamente a la institu-
ción.

Para enriquecer el análisis, se realizó una 
comparación regional con unidades análogas, 
como la Guardia Nacional de México (2019) 
y la Unidad Militar de Emergencias de España 
(2006), identificando buenas prácticas y dife-
rencias estructurales. Además, se incorpora-
ron datos cuantitativos de fuentes oficiales 
(Ministerio de Defensa (MIDE), Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre (INTRANT), Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) con indicadores 
clave: 3,376,254 asistencias viales, tiempos 
de respuesta (<20 minutos), operatividad 
vehicular (>90%) y satisfacción ciudadana 
(>95%), los cuales respaldaron la evaluación 
de eficiencia y cobertura territorial.

El estudio integró también percepciones pú-
blicas mediante testimonios en redes socia-
les, comunicados institucionales y cobertura 
mediática (El Día, 2023; COMIPOL, 2022), 
analizando el impacto subjetivo de la institu-
ción en la seguridad ciudadana. La triangu-
lación metodológica combinó tres fuentes: 1) 
documentación institucional para procesos 
internos, 2) datos estadísticos para medición 
objetiva, y 3) experiencia directa del investi-
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gador, contrastada con registros y testimonios 
externos para minimizar sesgos.

Si bien la experiencia en COMIPOL aportó 
profundidad al análisis, se mitigaron posibles 
sesgos mediante la priorización de documen-
tos públicos y datos verificables. Este equi-
librio aseguró una interpretación objetiva, 
manteniendo la rigurosidad académica sin 
perder la riqueza contextual que ofrece la par-
ticipación directa en la unidad estudiada.

El servicio de asistencia vial tiene sus orígenes 
entre agosto de 2012 y febrero del año 2013. 
De forma más especifica el 13 de febrero de ese 
año, el Estado Mayor General de las Fuerzas 
Armadas aprobó el proyecto de ingreso de per-
sonal egresado del Servicio Militar Voluntario, 
también se aprobó el uso de uniformes y dis-
tintivos para la Comisión Militar y Policial del 
Ministerio de Obras Públicas. (Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones [MOPC] y 
Ministerio de Defensa [MIDE], 2021)

A partir de su implementación, este servicio 
fue ganando valoración entre los usuarios que 
transitan por las vías troncales, donde están 
desplegadas las unidades destinadas a ayudar 
a las personas cuando sus vehículos presentan 
un fallo que les impida continuar el viaje por 
sus propios medios.

Este tipo de unidad puede ser encontrada en 
diferentes países, desempeñando funciones 
parecidas en ciertos aspectos y muy diferen-
cias en cuanto a las normativas legales y al 
contexto situacional de cada país. A continua-
ción, se presenta una tabla con información 
de varias unidades militares y policiales que 
en sus operaciones contemplan la prestación 
de algún tipo de asistencia en las carreteras, 
en adición a otras operaciones propias de su 
naturaleza (Ver tabla 1).

Tabla 1
Información sobre unidades militares y policiales que contemplan en sus operaciones la 

prestación de asistencia en las carreteras
Comparación entre países con unidades militares o policiales que ejecutan misiones de 

apoyo a la población civil con asistencia en las carreteras
País Unidad Ejes de 

operaciones
Sustento legal Observación

Brasil Policía Rodoviaria 
Federal

Hacer cumplir 
las leyes federa-
les en las carre-
teras, brindar 
apoyo en caso 
de accidentes.

Constitución 
de la República 
Federativa de 
Brasil, Ley 
9.503/97 (Ley No. 
9.503, 1997), Ley 
9.654/98 (Ley 
No. 9.654, 1998), 
Decreto 1.655/95 
y Decreto 
9.662/2019.

Esta unidad tiene 
autonomía propia, 
no depende de 
ministerios civiles.

Colombia Batallón de Apoyo 
de Acción Integral

Combina labo-
res de asistencia 
vial con desa-
rrollo social en 
zonas rurales.

Constitución 
Colombiana, 
leyes como la 
Ley 1861 de 2017 
entre otras.

Opera en un con-
texto posconflicto
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País Unidad Ejes de 
operaciones

Sustento legal Observación

España Unidad Militar 
de Emergencias 
(UME)

Interviene en 
desastres viales 
(ej.: acciden-
tes masivos).

Actúa solo en 
emergencias 
declaradas

Real Decreto 416 
del 11 de abril de 
2006. (Ministerio 
de Defensa, 2006)

•	 Actúa ante si-
tuaciones que 
desborden las 
capacidades 
de las autori-
dades locales.

México Guardia Nacional 
(División Vial)

Integra personal 
militar y policial 
para seguridad 
vial en carrete-
ras federales.

Su enfoque se 
centre en la se-
guridad pública, 
no ofrece asisten-
cia mecánica.

Ley de la Guardia 
Nacional de 
27/5/2029 
(Congreso 
General de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, 2019).

•	 Está integrada 
por militares 
y policías. 
La seguridad 
pública es su 
prioridad.

República 
Dominicana

Comisión 
Militar y Policial 
(COMIPOL)

Asistencia vial, 
Seguridad ciu-
dadana, Asuntos 
sociales,

Seguridad patri-
monial del MOPC

Constitución 
Dominicana 
(2024), Ley 
163-13 orgánica 
de las FF.AA. 
(Ministerio de 
Defensa, 2013), 
Ley 1474 del 
1938, entre otras.

•	 Está integrada 
por militares, 
policía y pro-
fesionales de 
la clase civil.

•	 Opera de 
forma conti-
nua y atiende 
a múltiples 
situaciones.

•	 Es depen-
diente de dos 
ministerios.

•	 Opera bajo un 
amplio marco 
legal, pero 
carece de una 
legislación 
específica para 
esta unidad.

Nota: Tabla elaborada por el autor partiendo de las informaciones publicadas en sus respectivos sitios web oficiales 
donde presentan los documentos legales que dan origen a estas unidades.
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Los datos institucionales revelan la experien-
cia acumulada, por el personal militar y civil, 
apoyados por una amplia flotilla vehicular 
equipada con herramientas especializadas 
para labores que van desde la prestación de 
asistencia vial hasta el rescate de personas 
atrapadas en vehículos accidentados. 

La Dirección General de Planificación y 
Desarrollo, (2023) en la encuesta que mues-

tra los niveles de satisfacción de las personas 
con los servicios que ofrece el MOPC expone 
que los logros alcanzados han consolidado a 
la COMIPOL como una de las instituciones 
mejor valoradas del Estado dominicano, por 
su capacidad de respuesta y la prestación de 
un servicio de calidad. Como se puede obser-
var en la gráfica que muestra los resultados de 
la encuesta de satisfacción octubre 2022-agos-
to 2023 (Ver gráfico 1).

Gráfico 1
Resultados de la encuesta de satisfacción octubre 2022-agosto 2023

Nota: Encuesta de resultados de satisfacción elaborada por el autor, como Tiempo de Respuesta, Quejas/Sugerencias 
Servicios Comprometidos Carta Compromiso al Ciudadano octubre 2022-septiembre 2023 Dirección General de 

Planificación y Desarrollo (2023).

Esta unidad tiene presencia en un 90% de las 
provincias del país. Sus procedimientos es-
tablecen que el servicio de asistencia vial se 
ofrezca en las vías troncales, salvo excepcio-
nes como los tramos de Jamao en la provincia 
Espaillat, el corredor Jarabacoa en el muni-
cipio del mismo nombre de la provincia La 
Vega. 

Esta capacidad territorial se potencia median-
te su integración con el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencia y Seguridad (Sistema 
9-1-1, 2023). Siendo una de sus fortalezas la 
respuesta rápida y oportuna, menos a 20 mi-
nutos, en las carreteras antes las diferentes so-
licitudes que realizan las personas a través de 
ese sistema (Ver gráfico 2).
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Gráfico 2
Resultados de la encuesta de satisfacción

Nota: Encuesta de resultados de satisfacción elaborada por el autor.

Los resultados presentados en los gráficos 1 
y 2 evidencian la calidad del servicio brinda-
do, manteniendo promedios por encima del 
95% en los criterios de accesibilidad, fiabili-
dad, profesionalismo y amabilidad, estable-
cido en la Carta Compromiso al Ciudadano 
(Dirección General de Planificación y 
Desarrollo, 2024).  Obtener estos resultados 
implica mantener un nivel de operatividad 
superior al 90% del parque vehicular, dispo-
ner del 100% de los insumos necesarios para 
atender las situaciones que se les presenten a 
las personas y dar respuesta al 100% de las so-
licitudes recibidas. 

Lo anterior se ha logrado gracias a la distri-
bución estratégica de recursos en las diferen-
tes vías troncales del país. Convirtiendo la 
COMIPOL en una unidad de repuesta tanto 

táctica como estratégica, bajo la óptica dual 
de los ministerios que rigen sus operaciones. 

De un lado el Ministerio de Defensa quien 
aporta las capacidades militares (personal y 
armamento).  La disciplina y el entrenamien-
to militar contribuyen de forma significativa 
a que cada tarea que se le asigne sea cumplida 
con un alto grado de profesionalismo con re-
sultados muy positivos y con apego a los pro-
cedimientos establecidos. 

Del otro lado el Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones, ministerio que aporta 
personal de la clase civil (profesionales y téc-
nicos de diferentes áreas), equipos entre ellos 
el parque vehicular y la gestión administrati-
va. Elementos esénciales al momento de res-
ponder antes situaciones de emergencia (Ver 
figura 1).
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Figura 1
Distribución estratégica de recursos en las diferentes vías troncales del país

Nota: Distribución de los recursos de la COMIPOL en vías troncales de RD.

Además de sus recursos esta unidad cuenta 
con una fortaleza institucional, representada 
en la documentación con que cuenta, desde 
manuales de organización y funciones, de 
procedimientos, manuales para la capacita-
ción de su personal, plan de defensa, plan de 
emergencia, con los cuales se reducen la po-
sibilidad de improvisación de sus integrantes 
en el desempeño de su misión. 

Estos documentos fueron redactados y pues-
to a disposición de los ministros de Defensa 
y de Obras Públicas en su primera versión en 
la gestión del Mayor General Rafael Vásquez 
Espínola – ERD, (PhD) en el año 2021. El 
manual de Organización y Funciones de 
la Comisión Militar y Policial (Comisión 
Militar y Policial [COMIPOL], 2021), la de-
fine como una institución de servicios cuya 
misión principal es vigilar, proteger y brin-
dar asistencia vial en las carreteras, auto-
pistas y autovías del territorio dominicano. 
También es responsable de la seguridad pa-
trimonial del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) en instalaciones, 
peajes, vías de comunicación y campamentos 
de obras realizadas por éste, así como de for-
talecer el Plan de Seguridad Ciudadana en su 
área de responsabilidad.

Esta documentación institucional se com-
plementa con un programa de capacitación 
continua, diseñado para estandarizar proto-
colos y optimizar la ejecución operativa del 
personal.  De forma programada el personal 
recibe nuevos conocimientos técnicos sobre 
sus áreas de competencia, que puede incluir 
desde la evaluación de casos atípicos hasta la 
especialización del personal mediante capaci-
taciones especiales. 

Esta unidad tiene una naturaleza híbrida, 
donde coexiste personal militar con profesio-
nales de diferentes áreas de la vida civil, quie-
nes logran una sinergia operativa que benefi-
cian de forma directa a las personas. Además 
de contribuir con el desarrollo de la nación 
a través de su desempeño en materia de se-
guridad ciudadana, combate contra plagas 
tropicales, apoyo a comunidades vulnerables 
mediante la realización de operativos médi-
cos y odontológicos, reparto de agua potable, 
preservación del derecho vial, apoyo al plan 
general de seguridad ciudadana y las acciones 
ejecutadas mediante el programa de protec-
ción y asistencia vial, cuyos resultados se pre-
sentan en la imagen siguiente (Ver imagen 1). 
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Imagen 1
Estadísticas de asistencias brindadas por la COMIPOL

Nota: Cuadro estadístico de las asistencias viales brindadas por la COMIPOL.  Extraídas de las memorias correspon-
diente al primer semestre del año 2024.

Para contextualizar los datos del cuadro an-
terior es fundamental analizar la realidad del 
parque vehicular que circula en las vías tron-
cales de República Dominicana. La Dirección 
General de Impuestos Internos [DGII] (2024, 
pp. 2-3), en su reporte sobre el parque vehi-
cular plantea que, al 31 de diciembre de 2024, 

el stock de vehículos registrados ascendió a 
6,194,052 unidades, registrándose un total de 
384,916 vehículos de nuevo ingreso.  Es decir 
que aproximadamente 5,809,136 vehículos 
circulan con en las carreteras con años que 
rondan entre el 2023 a años anteriores. (Ver 
gráfico 2).

Gráfico 2
Evolución del parque vehicular por año entre el 2008 al 2024

Nota: Evolución del parque vehicular por año entre el 2008 al 2024, elaborado por la DGII (2024).
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De estos datos se infiere que circula una gran 
cantidad de vehículo con muchos años en 
servicio y por ende con un alto kilometraje.  
A esto se puede añadir que no todas las perso-
nas llevan sus vehículos a talleres mecánicos 
autorizados por los fabricantes de vehículos, 
dado que la mano de obra especializada y los 
repuestos originales aumentan los costos de 
reparación o de mantenimiento preventivo.

Un patrón similar se observa con la compra 
de neumáticos usados. Algunas personas pre-
fieren adquirir neumáticos de segunda mano 
por que son menos costosos que los nuevos.  
Esta acción representa un riesgo para esos 
conductores, dado que desconocen el uso que 
recibió el neumático que compra, solo por-
que ven que las bandas de rodamiento lucen 
en buenas condiciones. 

De acuerdo con los reportes oficiales de 
COMIPOL, durante el período evaluado se 
registraron un total de 3,376,254 asistencias 
viales, destacando que las atenciones por fa-
llos mecánicos representaron la principal 
causa con 1,405,636 casos (41.6% del total), 
seguidas por las intervenciones relacionadas 
con neumáticos que alcanzaron 1,026,860 
atenciones (30.4%), mientras que el 28% res-
tante (943,758 casos) correspondió a otras ti-
pologías de incidentes.

Las asistencias brindadas por las ambulancias 
y camiones de rescate (27,797 y 284 respec-
tivamente), son asistencias con un valor no 
cuantificable dado que estas contribuyen a 
salvar las vidas de las personas que resultan 
lesionadas en eventos de tránsito.  

Se resalta que la COMIPOL ha implementa-
do capacidades médicas y de rescates de van-
guardia para garantizar una respuesta efectiva 
en situaciones de emergencia vitales. Sus uni-
dades médicas están equipadas para brindar 
soporte vital básico y avanzado, mientras que 

las unidades de rescate vehicular o de extrica-
ción cuentan con herramientas de última ge-
neración para liberar apersonas que queden 
atrapada en un vehículo accidentado.  

Esta capacidad operativa se alinea con el con-
cepto de "estrategia de huella ligera" propues-
to por Del Vado (2019), que enfatiza la ver-
satilidad que las Fuerzas Armadas del futuro 
deben poseer.  De esa forma una entidad pue-
de explotar las oportunidades de forma inno-
vadora, abierta, evitando que estas lleguen a 
convertirse en amenazas. Los expresado por 
Del Vado en su artículo, toma forma concreta 
en la conducción de las operaciones que rea-
lizada la COMIPOL. 

Tomando como ejemplo de esto; en el año 
2022 por iniciativa del presidente consti-
tucional de la República Dominicana Luis 
Abinader Corona, comandante supremo de 
las Fuerzas Armadas a través del Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones se co-
menzó a gestar el desarrollo de una aplicación 
tecnología que le permitiera a las personas ac-
ceder a los servicios de Asistencia Vial de la 
COMIPOL de forma ágil y oportuna.

Un equipo multidisciplinario desarrolló una 
aplicación móvil, apegada a las necesidades 
de las personas, que contribuyera a facilitar 
la prestación del servicio y a reducir el tiem-
po de respuesta de las unidades. Tras meses 
de arduo trabajo, inició el proceso de prueba 
de la Aplicación Asistencia Vial MOPC, he-
rramienta que en el año 2023 ganó el primer 
lugar del Premio Nacional a la Innovación 
Pública (COMIPOL, 2023)

En su artículo publicado del 13 de diciem-
bre de 2023, ese diario, reseña que esa he-
rramienta le permite a las personas solicitar 
asistencia, reportar accidentes en las carrete-
ras a la vez que le proporciona la ubicación 
exacta de las personas agilizando de esa for-
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ma la llegada de las unidades y la prestación 
del servicio. Retomando el planteamiento de 
Del Vado, pero usando como contrapeso lo 
expresado por (Muñoz Meoño, 2024) en su 
trabajo monográfico, sobre las amenazas hí-
bridas. Este autor sugiere la implementación 
de estrategias abarcadoras que sobrepasen las 
capacidades militares actuales, que incluyan 
la participación de la sociedad civil y tecnolo-
gía de punta.

Ambos autores coinciden en la necesidad de 
ser innovadores para alcanzar objetivos estra-
tégicos.  Esa innovación debe ir de la mano 
con la realidad de las capacidades de las insti-
tuciones.  No se lograrán los objetivos cuan-
do los planes no puedan ser soportados por 
los recursos humanos y logísticos necesarios. 
En el contexto de la innovación, en el cum-
plimiento de la misión de la COMIPOL, fue 
necesario desarrollar una herramienta que 
apoyara la toma de decisiones en cuanto al 
posicionamiento en tiempo real de las unida-
des sobre el terreno.

Mediante el uso de teléfonos inteligentes con 
acceso a datos móviles y el análisis de las in-
formaciones suministradas por las unidades 
fue desarrollado un mapa de calor a través del 
cual se disponía de la data necesaria para la 
reubicación de las unidades.  De esa manera 
se contaba con unidades en los lugares don-
de el flujo del tráfico vehicular es más pro-
penso a verse afectado por un accidente de 
tránsito, así fueron intervenidos los llamado 
puntos críticos. Esta herramienta contribuye 
a la eficiencia de esta unidad.  Tanto así que 
(INTRANT, 2021, pp. 29, 43, 82-83), aborda 
en forma amplia la magnitud del problema 
que representan los puntos críticos para las 
personas que resultan involucradas en un ac-
cidente de tránsito. 

En ese sentido, su Plan Estratégico para la 
Seguridad Vial, referencia el trabajo de la 
COMIPOL como un actor relevante en la res-
puesta a situaciones de emergencia, además de 
ser una fuente de información confiable, que 
es utilizada por el Observatorio Permanente 
de Seguridad Vial, en el análisis de las posi-
bles causas de accidentes de tránsito (Instituto 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
[INTRANT], 2023).

Acciones en las carreteras 

Apoyo al desarrollo nacional 

Parte de la misión de la COMIPOL es 
ser “responsable de la seguridad patrimo-
nial del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) en instalaciones, 
peajes, vías de comunicación” (Comisión 
Militar y Policial [COMIPOL], 2021). Esta 
unidad ha desplegado soldados en cada esta-
ción de peajes siendo estos responsables de la 
seguridad de esas estaciones.  Esto representa 
un rol fundamental en el apoyo al desarrollo 
nacional a través de su labor de seguridad pa-
trimonial en infraestructura crítica

En el año 2023 el Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones, a través del Fideicomiso 
RD Vial, reportó un recaudo en estaciones de 
peajes entre enero y diciembre de ese año as-
cendente a unos RD$ 1,311,285,450 (Un mil 
trescientos once millones doscientos ochenta 
y cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos). 
Según datos del Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones (MOPC, 2023).

Tomando como referencia el monto recada-
do durante el año 2023, podemos inferir que 
la COMIPOL, al establecer un dispositivo de 
seguridad en las estaciones de peajes, contri-
buye al desarrollo nacional garantizando la 
integridad física de las personas que laboran 
en los peajes, así como también aseguran la 
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trasferencia física del dinero recaudado en-
tre los peajes y la custodia de la Fiduciaria 
Banreservas SA (Pacific Credit Rating, 2021, 
p. 3).

De su parte la Dirección General de Aduana 
en su memoria del año 2023 reporta un recau-
do de RD$224,937.87 millones (Doscientos 
veinticuatro mil novecientos treinta y siete 

con ochenta y siete millones de pesos do-
minicanos) (Dirección General de Aduanas 
[DGA], 2023, pp. 34, 36).  Si se toma en consi-
deración la cantidad de mercancías que salen 
de los puertos y aeropuertos por vía terrestres 
y que en caso de situaciones de emergencias 
esos transportes cuentan con el apoyo de la 
COMIPOL para resguardar tanto a las perso-
nas como a la carga. (Ver figura 2).

Figura 2
Recaudaciones realizadas por la Dirección General de Aduanas

Nota: Dirección general de aduanas, DGA. Datos preliminares sujetos a rectificación.

La producción agrícola del país depende crí-
ticamente del transporte por carretera desde 
las provincias donde se producen o son pro-
cesadas hasta los centros de expendio a nivel 
nacional y que en caso de necesitar asisten-
cia los conductores solicitan el servicio de la 
COMIPOL para garantizar su integridad físi-
ca y la de su carga. En otras palabras, el flujo 
logístico, vital para la seguridad alimentaria de 
República Dominicana enfrenta riesgos como 
fallos mecánicos, accidentes o sustracción de 
su carga. Con el apoyo de la COMIPOL se 
minimizan o eliminan esos riesgos.

La COMIPOL desempeña un rol estratégi-
co en eventos que trascienden sus funciones 

centrales, aportando valor institucional en 
tres dimensiones clave: seguridad operati-
va, logística especializada y promoción de la 
imagen país. Múltiples instituciones giran co-
municaciones tanto al Ministerio de Defensa 
como al de Obras Públicas solicitando apoyo 
con personal y equipos de la esa unidad.  Esto 
es así por esas entidades reconocen el grado 
de profesionalismos con que se desempeña el 
personal, su alta experiencia en situaciones de 
emergencia en eventos masivo, que disponen 
de los medios y de muy buena voluntad para 
el servicio. Como se detalla en la Memoria 
institucional del 2023 (p. 28).
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Coordinaciones con 
otras instituciones 

En el desarrollo de su misión de la COMIPOL 
mantiene estrecha coordinación con diferen-
tes agencias del Estado Dominicano, con las 
cuales ejecuta acciones que persiguen detener 
un determinado ilícito, prevenir su ocurrencia 
o contribuir el desarrollo de una tarea en co-
mún. Un ejemplo emblemático ocurrió a me-
diado del año 2021 con la reaparición en el país 
de la Fiebre Porcina Africana, el Ministerio de 
Agricultura a través del Ministerio de Defensa 
se apoyó en la COMIPOL para implementar 
operativos conjuntos para el control de cerdos 
vivos.  Para ello se estableció un procedimien-
to que permitiese identificar cuales animales 
podrían movilizarse de una provincia a otra y 
así prevenir la propagación de la enfermedad.

Es de esa forma que la COMIPOL, con el per-
sonal desplegado en las diferentes estaciones 
de peajes del país y unidades patrulleras en 
las carreteras en combinación con inspecto-
res del Ministerio de Agricultura realizaban 
la verificación de las guías de movilización de 
cerdos, (documento otorgado por agricultura 
para validar que los cerdos transportados no 
estaban enfermos) que autorizaban la movi-
lización contaba con las firmas autorizadas 
y que no estuviesen alteradas.  En las memo-
rias del año 2024 la COMIPOL reporta que 
fueron verificados de ciento noventa y dos 
mil doscientos ochenta y siete (192,287) cer-
dos vivos en los diferentes peajes del país, los 
cuales fueron transportados por unos 4,131 
vehículos. De ese total 52 vehículos fueron 
multados por no contar con la guía que les 
autoriza a mover cerdos de una provincia a 
otra. (COMIPOL, 2024).

Esas acciones contribuyeron de forma signi-
ficativa a controlar la propagación de la en-
fermedad.  Como lo documenta De la Cruz 
(2024), en el Diario Libre, quien explica que 
la comisión integrada por Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos (USDA) 
y el Servicio de Inspección Sanitaria de 
Animales y Plantas (Aphis), se retiraron del 
país en noviembre del 2024 tras considerar 
que esa enfermedad estaba controlada en 
República Dominicana.  

Centro de Operaciones 
de Emergencia 

El artículo 12 de la Ley Núm. 147-02 so-
bre Gestión de Riesgos, plantea que tanto el 
Ministerio de Defensa como el Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones son parte 
de las instituciones que integran el Centro 
de Operaciones de Emergencia. Siendo la 
COMIPOL parte de ambos ministerios, esta 
unidad juega un rol fundamental en la ges-
tión de situaciones de emergencia dentro de 
su área de responsabilidad.   

Un ejemplo paradigmático fue su interven-
ción durante el huracán Fiona en septiembre 
de 2022. Según las memorias institucionales 
(COMIPOL, 2022), tras activar su Plan de 
Emergencia, se coordinó el despliegue de per-
sonal y equipos hacia las zonas más afectadas 
del este del país. El lunes 19 de septiembre a las 
13:30 horas, el mayor general Rafael Vásquez 
Espínola, ERD, lideró un contingente de 100 
efectivos y 55 vehículos hacia las provincias 
de La Altagracia, Hato Mayor y El Seibo. A 
la llegada de las unidades de la COMIPOL a 
la provincia la Altagracia prácticamente todos 
los servicios estaban colapsados. Luego de las 
reuniones de coordinación de emergencia en 
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la gobernación provincial, donde se trazó el 
plan de trabajo con mira al rescate de per-
sonas, habilitación de los servicios básicos, 
garantizar la seguridad ciudadana para que 
el proceso de reconstrucción se realizara de 
forma eficiente.

Por disposición del Ministerio de Defensa, 
la COMIPOL se integró a la  estrategia de 
acción multidisciplinaria durante la emer-
gencia, focalizando sus esfuerzos en tres ejes 
prioritarios: (1) Seguridad Ciudadana, coor-
dinando operativos conjuntos con la Policía 
Nacional y el Ministerio de Defensa para 
proteger a la población y bienes afectados; 
(2) Restablecimiento de Vías, realizando la-
bores de despeje de escombros en colabora-
ción con equipos del MOPC para garantizar 
la movilidad en zonas críticas; y (3) Asistencia 
Humanitaria, distribuyendo agua potable 
mediante un sistema logístico establecido con 
la Gobernación Provincial y la Defensa Civil. 
Este esquema operativo permitió optimizar 
recursos y maximizar el impacto de las inter-
venciones en las comunidades afectadas. 

En las memorias institucionales de la 
COMIPOL (2020–2024) se detallan los lo-
gros obtenidos durante las operaciones de 
apoyo tras el paso del huracán Fiona: unas 
296,303 personas en la zona este del país fue-
ron beneficiadas mediante los repartos de 
agua potable, limpieza de escombros, fumiga-
ción y desinfección de viviendas, además de 
ejecutar mil cincuentaisiete (1,057) misiones 
de seguridad, realizadas en coordinación con 
el Ministerio de Defensa (MIDE) y la Policía 
Nacional (PN).

Durante esos operativos fueron recogidos 
mil novecientos sesenta y ocho (1,968) tone-

ladas de escombros en diferentes sectores de 
las provincias La Altagracia, Hato Mayor y El 
Seíbo; se distribuyeron trescientos veinticua-
tro mil (324,000) galones de agua potable; por 
último, dieciocho mil sesentaiuna (18,061) 
viviendas fueron fumigadas contra plagas tro-
picales. (COMIPOL, 2022). Estos esfuerzos 
permitieron restaurar condiciones básicas de 
habitabilidad en las provincias más afectadas

Durante la pandemia de COVID-19, la ins-
titución demostró nuevamente su capacidad 
adaptativa al implementar operativos masivos 
de vacunación Con la ejecución de operativos 
en provincias como El Seíbo, La Altagracia y 
Santiago de los Caballeros, María Trinidad 
Sánchez y el municipio Santo Domingo 
Norte la COMIPOL en coordinación con el 
Gabinete de Salud, esta unidad llegó a vacu-
nar a doscientos cincuenta y ocho mil sete-
cientos cuarenta y cinco (258,745) personas.  
(COMIPOL, 2024).

Complementariamente, fueron desplegados 
vehículos con turbinas pulverizadoras, que 
fueron adquiridas por el MOPC, tecnología 
que aceleró la recuperación sanitaria nacional 
en apoyo a las acciones implementadas por el 
Estado dominicano ante esta pandemia. Esta 
experiencia fue extendida al combate contra 
El Dengue, apoyando al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, la COMIPOL se 
constituyó en un aliado eficiente en las labo-
res de fumigación y eliminación de cacharros 
como forma de prevenir esa enfermedad. Esta 
sinergia interinstitucional evidenció cómo 
sus capacidades logísticas y operativas pue-
den reorientarse eficazmente hacia diferentes 
desafíos de salud pública (Ver tabla 2).
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Tabla 2
Estadísticas de las capacidades logísticas y operativas de la COMIPOL

Mota: Departamento de Estadística de la COMIPOL, 2024.

Como preámbulo a las conclusiones, destaca-
mos dos hitos significativos para la COMIPOL 
que a nuestro juicio consolidan el tema del 
presente artículo.  El primero, fue la creación 
en marzo del 2022 de la Unidad en Control 
del Derecho Vial (CODEVIAL).  Esta unidad 
fue aprobada por el Estado Mayor General de 
las Fuerzas Armadas y cuenta con un unifor-

me diferente para identificarla de las demás 
que integran la COMIPOL. Esa unidad espe-
cializada, tiene la responsabilidad de velar por 
la preservación del Derecho de vía, que está 
definido en la Ley 1474 del año 1938, como el 
espacio que el estado reserva a ambos lados de 
la carretera para realizar futuras ampliaciones 
(Ver imágenes 1 y 2).

Imágenes 1 y 2 
Unidad en Control del Derecho Vial (CODEVIAL)

Nota: Imágenes de archivo COMIPOL (Comisión Militar y Policial, Departamento de Relaciones Públicas, 2025). De 
izquierda a derecha: uniforme de CODEVIAL, y el desalojo en el km 9 de la autopista Duarte.

Los resultados operativos de CODEVIAL han 
sido contundentes: según las memorias insti-
tucionales (COMIPOL, 2024), fueron inter-
venidas mil doscientas noventa obras (1,290), 
que violentaban el derecho vía.  Estas accio-
nes preventivas han generado ahorros millo-

narios al erario nacional al evitar procesos de 
expropiación que hubieran sido necesarios 
para corregir estas ocupaciones ilegales. La 
efectividad de esta unidad ha convertido a la 
COMIPOL en garante técnico de la planifica-
ción vial (Ver tabla 3).
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Tabla 3
Estadísticas de los resultados operativos de CODEVIAL

Nota: Departamento de Estadística de la COMIPOL, 2024.

El segundo hito institucional le corresponde 
al compromiso con la calidad asumido por 
la COMIPOL. Alcanzando un sitial privile-
giado cuando 21 de agosto del 2024, fue en-
tregado el certificado que avala esta unidad 
bajo la Norma ISO 9001: 2015 en la gestión 
de la calidad de los procesos de Protección 
y Asistencia Vial y Emergencias Médicas y 
Rescate Vehicular.

Antes de obtener esta certificación, y como 
se ha señalado anteriormente, esta unidad es 
distinguida por las personas que reciben su 
servicio como un referente de trabajo profe-
sional, excelente desempeño de su personal, 
compromiso con el usuario, alto nivel ético.  
El haber sido certificada bajo una norma in-
ternacional en la gestión de la calidad, ratifica 
el grado de eficiencia que se les proporciona 
a los usuarios.

Conclusiones 

Este estudio analizó las capacidades hí-
bridas de la Comisión Militar y Policial 
(COMIPOL), adscrita al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC), en el 

contexto de sus operaciones cívico-militares. 
A partir de un análisis cualitativo no experi-
mental, se evaluaron su estructura organiza-
cional, programas principales, eficiencia ope-
rativa y comparación con unidades similares 
en la región.

Los hallazgos indican que COMIPOL ha 
evolucionado más allá de las funciones tra-
dicionales de las Fuerzas Armadas, integran-
do disciplina militar con expertise civil para 
responder a múltiples demandas sociales, 
logísticas y de seguridad. Durante el período 
evaluado, la unidad brindó más de 3.3 millo-
nes de asistencias viales, apoyó la aplicación 
de 258,745 vacunas durante la pandemia de 
COVID-19, e intervino en 1,290 casos de vio-
lación al derecho de vía, evitando costosas ex-
propiaciones futuras.

Estos resultados respaldan la hipótesis de 
que las unidades con doble adscripción mi-
nisterial (seguridad-desarrollo) pueden ge-
nerar impactos transversales en el desarro-
llo nacional, cumpliendo roles definidos en 
el Libro Blanco de la Defensa de República 
Dominicana (MIDE, 2022). Además, la certi-
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ficación bajo la norma ISO 9001:2015 refuer-
za la percepción ciudadana de calidad y pro-
fesionalismo, validando institucionalmente 
su enfoque orientado al usuario.

La creación de la Unidad en Control del 
Derecho Vial (CODEVIAL) y el desarrollo 
de herramientas tecnológicas —como la apli-
cación móvil de asistencia vial MOPC— de-
muestran la capacidad de innovación de la 
unidad. Asimismo, su desempeño en emer-
gencias como el huracán Fiona (2022) confir-
ma su versatilidad y coordinación interinsti-
tucional.

No obstante, el análisis también revela algu-
nas limitaciones metodológicas, entre ellas 
el uso predominante de fuentes internas y la 
posible subjetividad derivada de la experien-
cia directa del autor/a en la unidad. Futuros 
estudios podrían complementar este análisis 
con evaluaciones externas e independientes, 
así como con estudios comparativos amplia-
dos en otros países de la región.

Los aportes de la COMIPOL al desarrollo 
de la República Dominicana pueden ser eva-
luados desde varios puntos de vistas. Entre 
ellos, defensa nacional, apoyo a la autoridad 
civil, gestión de desastre y calamidad pública, 
contribución al desarrollo socio económico y 
protección de áreas estratégicas vitales.

Los integrantes de COMIPOL son reconoci-
dos por los usuarios como "los ángeles de la 
carretera", gracias a la calidad, respeto y segu-
ridad que caracterizan su servicio. Además, 
los ciudadanos destacan que no solicitan ni 
aceptan dinero a cambio de su labor, lo que 
refuerza su imagen de integridad y compro-
miso.

En conclusión, COMIPOL representa un mo-
delo institucional único en América Latina, 
donde la interagencialidad y la integración 
de capacidades militares y civiles permiten 
abordar retos complejos con alta eficacia ope-
rativa. Su caso ofrece lecciones valiosas sobre 
cómo las fuerzas armadas pueden contribuir 
al desarrollo nacional sin perder su rol estra-
tégico de defensa.
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Resumen 

En el contexto mundial, el cooperativismo se 
ha promovido como una vía de inclusión de 
las personas al sistema económico y como una 
alternativa eficaz para combatir las desigual-
dades sociales. Representa la articulación de lo 
social y lo empresarial en una sola institución 
orientada a alcanzar metas integrales en dife-
rentes ámbitos. En una época marcada por la 
desintegración de los fundamentos solidarios 
y colectivos de la sociedad y sobre todo de la 
cooperación como fuente inagotable de bien-
estar, el cooperativismo emerge como una 
sabia decisión para contrarrestar los proce-
sos de deterioro económico existentes. Es por 
eso que la Cooperativa de Ahorros, Créditos 
y Servicios Múltiples de los Integrantes de 
los Fuerzas Armadas (COOPINFA) a través 
de los principios cooperativos, sus valores, 
así como su filosofía colectiva y de inclusión 
social constituye un pilar fundamental en el 
desarrollo socioeconómico equitativo de sus 
asociados, promoviendo bienestar entre estos 
por medio de la educación y una responsabi-
lidad social solidaria y democrática disminu-
yendo las brechas y la exclusión de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas, sus familiares 
y la sociedad en general, fomentando meca-
nismos de transformación en áreas como la 
salud, el apoyo a las comunidades y el desa-
rrollo ambiental convirtiéndose en un pro-
ductor de desarrollo y distribuidor de riqueza 
y prosperidad. 

Palabras clave: Cooperativismo, 
COOPINFA, principios cooperativos, res-
ponsabilidad social, valores cooperativos

Abstract

Throughout the global context, cooperativism 
has been promoted as a form of inclusion for 
people in the economic system and as a so-
lution to combat social, social and business 
inequalities mixed in a single institution that 
seeks to achieve comprehensive goals in diffe-
rent spaces. In times where the foundations of 
the solidarity and collective bases of society 
are disintegrating and, above all, cooperation 
as an endless source of well-being, coopera-
tivism emerges as a wise decision to reverse 
the prevailing processes of existing economic 
deterioration. That is why the Cooperative of 
Savings, Credits and Multiple Services of the 
Members of the Armed Forces (COOPINFA) 
through the cooperative principles, its values, 
as well as its collective philosophy and social 
inclusion constitutes a fundamental pillar in 
the equitable socioeconomic development of 
its members, promoting well-being among 
them through education and a solidary and 
democratic social responsibility, reducing the 
gaps and exclusion of the members of the the 
Armed Forces, their families and society in 
general, promoting mechanisms of transfor-
mation in areas such as health, support for 
communities and environmental develop-
ment, becoming a producer of development 
and distributor of wealth and prosperity. 

Keywords: Cooperativism, COOPINFA, 
cooperative principles, social responsibility, 
and cooperative values
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Introducción

Las Fuerzas Armadas son una institución 
que tiene a cargo la defensa de la na-
ción, su misión es defender la indepen-

dencia y soberanía de la nación, la integridad 
de sus espacios geográficos, la Constitución y 
las instituciones de la República (Ministerio 
de Defensa, 2022).

Pero además de su propósito y tareas esen-
ciales dadas en la carta magna, este estamen-
to militar también es generador de bienestar 
económico y social para sus miembros, fami-
liares y el entorno comunitario que lo rodea 
al estimular la economía creando demanda de 
bienes y servicios, impulsando la innovación 
tecnológica y creando empleos por medio del 
gasto militar, convirtiéndose en un pilar de 
apoyo al desarrollo social y económico de un 
País a través de sus capacidades, (González, 
Mora & López, 2024).  

Las cooperativas son entidades financieras 
situadas en una posición única para erradi-
car la pobreza y dignificar la calidad de vida 
de las personas, puesto que son instituciones 
que tienen como eje central el ser humano y 
por tanto buscan satisfacer las necesidades 
de sus miembros. Es así como la Cooperativa 
de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples 
de los Integrantes de las Fuerzas Armadas 

(COOPINFA), aunque es una entidad sujeta 
a los cánones militares se suscribe a los siete 
principios cooperativos que garantizan la ad-
hesión abierta y voluntaria, el control demo-
crático, la autonomía e independencia y el in-
terés por su comunidad, al situar la equidad, la 
igualdad y la justicia social en el centro de su 
modelo empresarial (COOPINFA, 2025).

En ese tenor, al comprender la importancia 
de COOPINFA como un actor clave en el 
desarrollo socioeconómico de la República 
Dominicana, especialmente por su singular 
integración de la filosofía cooperativista con 
las capacidades de las Fuerzas Armadas y de 
manera particular en un contexto global, don-
de el cooperativismo emerge como un modelo 
inclusivo y una respuesta a las desigualdades, 
COOPINFA se erige como un faro de bienes-
tar para sus asociados y la sociedad en gene-
ral (ver gráficos 1 y 2) al conceder soluciones 
crediticias para la creación y capitalización 
de MiPymes otorgando la cantidad de 2,554 
préstamos solidarios por un monto total de 
RD$495 millones, impactando directamente a 
igual cantidad de personas y 13,026 personas 
indirectamente, así mismo contrató 144 cola-
boradores entre personal civil y militares reti-
rados (Gerencia General, COOPINFA, 2024). 

Gráfico 1
Relación de préstamos concedidos a socios para capitalizar y crear MiPymes

PRESTAMOS DESEMBOLSADOS PARA MIPYMES EN 2024

Cantidad Monto total en RD$ Tipo de empresa
No. Personas 
impactadas 
directamente

No. Personas 
impactadas 

indirectamente

2,554 RD$495,000.000.00 Micro y peque-
ñas empresas 2,554 13,026

Nota: Gerencia Financiera de COOPINFA.
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Gráfico 2
Relación de personal contratado en COOPINFA

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CIVIL Y MILITARES RETIRADOS 
Personas contratadas Cantidad
Colaboradores civiles 134
Militares retirados 12

TOTAL 144
Nota: Gerencia de Gestión Humana, COOPINFA.

Su estructura, fundamentada en los principios 
y valores cooperativos, le permite trascender 
la mera actividad financiera, convirtiéndo-
se en un agente de transformación social y 
económica. Es por esto que COOPINFA a 
través de la Presidencia de la Comisión de 
Educación, Bienestar y Responsabilidad 
Social, así como de la Gerencia de Educación, 
Bienestar y Responsabilidad Social promue-
ven la participación democrática, (ver gráfico 
3) la educación y la responsabilidad social, 

por lo que no solo reduce las brechas de ex-
clusión dentro de la comunidad militar y sus 
familias, sino que también irradia beneficios 
hacia el desarrollo del país en áreas cruciales 
como la salud, el apoyo institucional y comu-
nitario y la sostenibilidad ambiental (ver grá-
fico 4). Esta labor, intrínsecamente ligada a 
las capacidades de las Fuerzas Armadas, posi-
ciona a COOPINFA como un distribuidor de 
riqueza y prosperidad, fortaleciendo el tejido 
social y económico de la nación.

Gráfico 3
Relación jerárquica de delegados de la Asamblea General de COOPINFA

DELEGADOS NIVEL MIDE ERD ARD FARD TOTAL
Oficiales genera-
les y/o almirantes 

1 5 5 5 15

Oficiales superiores 2 15 15 15 45
Oficiales subalternos 3 20 20 20 60
Alistados 4 23 23 23 69
Asimilados 5 5 6 6 6 23
Retirados 6 5 5 5 15
TOTALES 5 74 74 74 227

Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

Gráfico 4
Relación de inversión en educación, salud y apoyo institucional y comunitario en 

COOPINFA
PROGRAMAS SOCIALES DE COOPINFA

PROGRAMA SOCIAL MONTO RD$ IMPACTADOS 
DIRECTOS

IMPACTADOS 
DIRECTOS

Programa Social Educativo 34,892,006.92 182 4,468
Programa Social Salud 92,239,472.09 307 1,289
Programa Social Vivienda 1,051,746,970.00 2,992 11,968
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PROGRAMAS SOCIALES DE COOPINFA
Programa Social Recreaciones, 
Deportes y Cultura 5,560,826.79 30 4,327

Programa Social a la 
Comunidad e Instituciones 1,343,613.26 17 1,018

Programa Social de 
Alimentación, Hogar y Autos 156,680,658.70 1,734 6,936

Programa Social de 
Medio Ambiente 1,000,000.00 6 50

Programa Social Funerario 609,584,00 19 72
Programa Social de 
Equidad de Género 394,100.00 1 214

TOTAL
Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

Desarrollo 

El hombre como ser social por naturaleza ha 
necesitado de sus congéneres para sobrevivir, 
es así como históricamente la cooperación es 
un hecho que se ha manifestado en todas las 
funciones sociales y en todos los procesos de 
la cultura universal. El espíritu de coopera-
ción se ha manifestado a lo largo de la historia 
de las sociedades humanas. Los historiadores 
del cooperativismo están de acuerdo en seña-
lar como antecedentes del sistema cooperati-
vo a diferentes manifestaciones organizativas 
de tipo grupal en las que los individuos, utili-
zando como medio de acción la ayuda mutua, 
buscaron fortalecer sus intereses comunes.

El Cooperativismo surgió como una de las 
alternativas de lucha utilizadas por los tra-
bajadores para defenderse de las condiciones 
económicas y sociales que surgieron como 
consecuencia de la revolución industrial. Se 
rige por valores y principios basados en el 
desarrollo integral del ser humano, que resal-
tan la importancia de la visión del cooperati-
vismo. En este tenor se procede a definir los 

conceptos de cooperativismo, cooperativa y 
cooperativa financiera, (Concepción, 2015).

Por lo que el cooperativismo puede ser defi-
nido como un “movimiento socioeconómico 
fundamentado en la cooperación el cual pro-
mueve la libre asociación de individuos y fa-
milias con intereses comunes y sustentado en 
valores de solidaridad, equidad y ayuda mu-
tua” (Guilarte y Chávez, 2023).

En ese mismo orden una “cooperativa es una 
asociación autónoma de personas unidas vo-
luntariamente para satisfacer necesidades y 
aspiraciones económicas, sociales y culturales 
comunes a través de una empresa de propie-
dad conjunta y gestión democrática. En esen-
cia, son empresas centradas en las personas, 
donde los miembros son dueños, controlan y 
dirigen la cooperativa” (Alianza Cooperativa 
Internacional, 1995).

Las cooperativas son instituciones volunta-
rias, abiertas a todo aquel que pueda ser ca-
paz de usar sus servicios, pero que también 
esté dispuesto a asumir las responsabilidades 
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de asociarse, sin prejuicios políticas, sociales 
o de género, raciales o religiosas. Dentro de 
estas se encuentran las cooperativas financie-
ras que son asociaciones sin fines de lucro que 
brindan servicios financieros a sus miembros, 
los cuales a su vez también ejercen como pro-
pietarios de la cooperativa. A diferencia de la 
banca tradicional, las cooperativas financie-
ras persiguen el beneficio equitativo de sus 
socios y priorizan el desarrollo comunitario 
y la inclusión financiera (Buendía, Redjah & 
Tremblay, 2012).

Existen otros tipos de cooperativas y dentro 
de esa clasificación están las siguientes coope-
rativas, (Ressel, 2013).

•	 Cooperativa de consumo: La forman 
consumidores que buscan abaratar los 
precios de los bienes y servicios obtenien-
do productos al por mayor y distribuyén-
dolos entre sus socios con un margen mí-
nimo para cubrir gastos.

•	 Cooperativas agrarias: Su naturaleza ra-
dica en ofrecer ayuda a los agricultores en 
la compra de materias primas, venta de las 
cosechas y la optimización de las técnicas 
agrícolas, para luego finalmente asistir en 
la producción y comercialización de di-
chos productos. 

•	 Cooperativas de provisión de servicios: 
Agrupan a profesionales de una misma 
ocupación para adquirir insumos o servi-
cios a costos más bajos.

•	 Cooperativas de seguros: Ofertan segu-
ros a sus miembros a precios más asequi-
bles que las aseguradoras tradicionales. 

•	 Cooperativas de servicios públicos: 
Tramitan servicios básicos buscando efi-
ciencia y precios justos para sus miem-
bros. 

•	 Cooperativas de vivienda: Proveen el 
acceso a viviendas asequibles para sus 
miembros, a través de la edificación, ad-
quisición o alquiler a precios de costo. 

•	 Cooperativas de crédito: Son organiza-
ciones financieras que brindan servicios 
de ahorros y préstamos a sus socios, fo-
mentando la inclusión financiera. 

•	 Bancos cooperativos: Son cooperativas 
que funcionan como bancos, brindando 
una vasta gama de servicios financieros a 
sus socios.

Una vez aclarados los conceptos anterior-
mente citados podemos expresar que la 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios 
Múltiples de los Integrantes de las Fuerzas 
Armadas (COOPINFA), se enmarca dentro 
de las cooperativas de créditos, pero además 
de eso aunque es una entidad sujeta a los cá-
nones militares se suscribe a los siete princi-
pios cooperativos que garantizan la adhesión 
abierta y voluntaria, el control democrático, 
la autonomía e independencia y el interés por 
su comunidad, al situar la equidad, la igual-
dad y la justicia social en el centro de su mo-
delo empresarial como lo hacen todas las coo-
perativas sin importar sus naturaleza.

La Cooperativa de Ahorros, Créditos y 
Servicios Múltiples de los Integrantes de las 
Fuerzas Armadas (COOPINFA) es una en-
tidad financiera solidaria constituida por 
militares y civiles que ha adoptado las bon-
dades cooperativistas, bajo la modalidad de 
la filosofía cooperativista, siendo regulada 
por la Ley 127-64 (1964), sobre Asociaciones 
Cooperativas y su Reglamento; pero sin olvi-
darse de su esencia militar (ver gráfico 5). 
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Gráfico 5
Relación de socios inscritos en COOPINFA

CANTIDAD DE SOCIOS ACTIVOS Y RETIRADOS 
Socios Cantidad

Militares activos 66,306
Militares retirados 8,224

Total 74,580
Nota: Gerencia General, COOPINFA.

COOPINFA en una institución que ha podi-
do convertirse y sincronizarse con las políticas 
de bienestar para ir acorde a los lineamientos 
de la Constitución de la República (2015), en 
el Artículo 222, valida el rol de las cooperati-
vas como motores de desarrollo, fomentando 
la integración del sector informal en la eco-
nomía formal; las estrategias y objetivos de la 
Ley 1-12, Estrategia Nacional de Desarrollo 
2030; la Ley 139-13 Orgánica de las FF. AA. 
Dominicana; el Plan Nacional Plurianual del 
Sector Público (PNPSP) y el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) del Ministerio de 
Defensa, en cuanto a este último documento, 
COOPINFA se alinea con cuatro ejes estraté-
gicos, (Ministerio de Defensa, 2017):

1.	 “Unas Fuerzas Armadas que promuevan 
el bienestar de sus miembros con igual-
dad de derechos y oportunidades, a tra-
vés de una buena salud, con instalaciones 
adecuadas y que les facilite el acceso para 
la adquisición de viviendas dignas”.

2.	 “Unas Fuerzas Armadas que contribuyan 
con su accionar al desarrollo nacional”.

3.	 “Unas Fuerzas Armadas que velan por 
una sociedad de producción y consumo 
sostenible, que garantizan la protección 
de la población, del medio ambiente, los 
recursos naturales y promueven con efi-
ciencia la gestión de riesgo y la adapta-
ción al cambio climático”.

4.	 “Unas Fuerzas Armadas que promuevan 
el bienestar de sus miembros a través del 
mejoramiento de la educación, capacita-
ción, entrenamiento, el desarrollo inte-
gral, profesional, deporte y cultura”.

Las Fuerzas Armadas cumplen un rol esen-
cial de acompañamiento debido al interés 
del Estado de que se promuevan y ejecu-
ten estrategias que impulsen el desarrollo 
del país, tales como el acompañamiento en 
el cumplimiento de la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030 (END), alineada a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el 
cual su cumplimiento colocar en un nivel más 
alto al país, y posiciona a este en el marco de 
los países de la región (Guerrero, 2023). 

Para cumplir con su misión dentro de las 
Fuerzas Armadas, COOPINFA genera bienes 
y servicios que sustenten la visión de futuro de 
dicha institución, entre las cuales se pueden 
mencionar préstamos personales, para vehí-
culos, comerciales, médicos y de educación, 
así como ayudas solidarias en mobiliarios, 
equipos, alimentos, útiles escolares, utilería 
deportiva y electrodomésticos, contribuyen-
do a lograr una República Dominicana más 
desarrollada en cuanto al nivel económico, so-
cial y educativo de sus miembros y familiares, 
así como de la sociedad en general (Gerencia 
de Educación, Bienestar y Responsabilidad 
Social, 2024).
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El impulso que presenta COOPINFA le per-
mite cumplir en el apoyo al desarrollo social 
y económico del país a través de las capacida-
des de las Fuerzas Armadas, ya que ello se ma-
nifiesta en diversas dimensiones. En primer 
lugar, su naturaleza de cooperativa fomenta la 
inclusión financiera de un sector importante 
de la población, facilitando el acceso a crédi-
tos, ahorros y otros servicios que de otra ma-
nera podrían ser inaccesibles (International 
Cooperative Alliance, 2021).

Esta inclusión no solo mejora la calidad de 
vida de los miembros y sus familias, sino que 
también dinamiza la economía local al im-
pulsar el consumo y la inversión. Además, al 
estar integrada por miembros de las Fuerzas 
Armadas, COOPINFA aprovecha la discipli-
na, la organización y la capacidad logística de 
esta institución para llevar a cabo proyectos 
de desarrollo comunitario. Esto se traduce 
en iniciativas de apoyo en áreas vulnerables, 
construcción de infraestructuras básicas, y 

asistencia en situaciones de emergencia, de-
mostrando un compromiso con el bienestar 
social que va más allá de sus asociados direc-
tos al aprovechar su organización y capacidad 
logística para llegar a todo el territorio na-
cional en coordinación con el Ministerio de 
Defensa y las Comandancias Generales de las 
instituciones castrenses (MIDE, 2023).

Una de las principales ventajas que ofrece 
COOPINFA es que provee soluciones cre-
diticias a sus miembros, tanto activos como 
retirados los cuales la mayoría de las veces 
forman parte de un segmento de la pobla-
ción que normalmente no tendría acceso a los 
grandes bancos comerciales. Esto reviste una 
gran importancia en los mercados en los que 
los proveedores de servicios financieros tra-
dicionales no existen o no están interesados 
debido a los altos riesgos, los elevados costos 
de transacción o las bajas perspectivas de in-
gresos (ver gráficos 6 y 7). 

Gráfico 6
Tabla de préstamos por rango, sueldo y tiempo para miembros activos en COOPINFA

TABLA DE PRÉSTAMOS POR SUELDO, RANGO Y TIEMPO
RANGO SUELDO EN RD$ MONTO DEL 

PRÉSTAMO
CANT. DE 
CUOTAS

Mayor General 60,049.00 850,000.00 60
General 50,275.72 750,000.00 60
Coronel 42.907.52 600,000.00 60
Tte. Coronel 39,234.81 550,000.00 60
Mayor 36,615.53 520,000.00 60
Capitán 34,575.75 480,000.00 60
1er. Teniente 32,541.78 440,000.00 60
2do. Teniente 31,510.28 400,000.00 60
Sgto. Mayor 30,394.94 370,000.00 60
Sargento 28,765.02 350,000.00 60
Cabo 26,233.36 300,000.00 60
Raso 24,555.90 250,000.00 60

Nota: Presidencia del Consejo de Administración, COOPINFA
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Gráfico 7
Tabla de préstamos por rango, sueldo y tiempo para miembros retirados en COOPINFA

TABLA DE PRÉSTAMOS POR SUELDO, RANGO Y TIEMPO

RANGO SUELDO EN RD$ MONTO DEL 
PRÉSTAMO CUOTA CANT. DE 

CUOTAS
Ministro 300,000.00 4,000.000.00 74,585.66 7 años

Comandante Gral. 250,000.00 3,500,000.00 65,262.45 7 años

Subcomandante Gral. 200,000.00 3,000,000.00 55,939.24 7 años

Director General 150,000.00 2,500,000.00 46,616.04 7 años

Director 120,000.00 2,000,000.00 37,292.83 7 años

Subdirector General 100,000.00 1,500,000.00 27,969.63 7 años

Subdirector 80,000.00 1,200,000.00 22,375.70 7 años

División 1 75,000.00 1,100,000.00 25,739.19 5 años

División 2 70,000.00 1,000,000.00 23,399.27 5 años

División 3 65,000.00 940,000.00 21,995.32 5 años

Sección 1 60,000.00 870,000.00 20,357.36 5 años

Sección 2 55,000.00 790,000.00 18,485.43 5 años

Sección 3 50,000.00 725,000.00 16,964.47 5 años

Sección 4 45,000.00 650,000.00 15,209.52 5 años

Sección 5 40,000.00 580,000.00 13,571.58 5 años

Sección 6 35,000.00 500,000.00 11,699.63 5 años

Sección 7 30,000.00 450,000.00 10,737.23 5 años

Nota: Presidencia del Consejo de Administración, COOPINFA

A causa de su baja estructura de costos y sus 
reducidas metas en materia de beneficios, 
COOPINFA puede ofrecer servicios de cré-
dito a tasas atractivas, (ver gráfico 8) repre-
sentando así alternativas a los préstamos de 
carácter usurero y disminuyendo la vulne-
rabilidad de sus miembros menos pudientes 
a la explotación; de igual manera, le dedica 
mucha importancia en el otorgamiento de 
créditos a la pequeña y mediana empresa, que 

es un destacado sector generador de empleo 
en las economías locales; sin embargo, todo 
este aporte que proporciona esta dependen-
cia, a nivel de las provincias y comunidades 
donde existen unidades militares, es limitado, 
ya que su sede principal está en la capital de 
la república y los diez puntos de negocios que 
posee aun no son suficientes para cubrir las 
necesidades de todos sus socios.  

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd
https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.145


    251

RSC&D | Año X I / No. 11 / 2025  | ISSN:2413-869X
https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd

Seguridad nacional y comercio en apoyo al desarrollo social y 
económico del país a través de las capacidades de  las fuerzas armadas

Juan José Otaño Jiménez - Jorge Alejandro De La Paz Beltre  |  Aportes 
de la COOPINFA a través de la educación y la responsabilidad social al 
desarrollo económico y social de los miembros de las fuerzas armadas y de 
la sociedad dominicana, pp. 241-266 
DOI: https://doi.org/10.59794/rscd.2025.v11i11.145

Gráfico 8
Relación de tipos de soluciones crediticias en COOPINFA

TIPOS DE SOLUCIONES CREDITICIAS QUE OFRECE COOPINFA

SERVICIO TASA O 
PORCENTAJE (%) TIEMPO VARIACIÓN O 

REVISIÓN
Préstamos personales 13 5-7 años Fija
Préstamos vehículos 14 7 Fija
Préstamos MiPymes 12 5 Fija
Préstamos emprendedores 13 5 Fija
Préstamos comerciales 13 6 meses a 24 meses Fija

Nota: Gerencia de Negocios y Canales Digitales, COOPINFA

Obviamente es una necesidad que la institu-
ción deba tener presencia en estas o en sus 
cercanías, ya que, la cooperativa es la prin-
cipal organización a la que acuden quienes 
desean obtener liquidez y facilidades de fi-
nanciamiento para emprender o fortale-
cer sus negocios, especialmente porque la 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios 
Múltiples de los Integrantes de las Fuerzas 
Armadas constituye una vía de entrada, don-
de muchos socios y sus familiares encuentran 
el camino más accesible para desarrollarse en 
diversos órdenes. La institución más que un 
agente financiero se ha transformado en una 
pieza esencial para llevar soluciones sociales 
y educación en general a sectores que antes 
no habían sido tomados en cuenta para tales 
fines.

Otro de los aportes que desarrolla la 
COOPINFA está representado por el rol fun-
damental en la creación de empleos y en el 
desarrollo económico y social de los lugares 
en los que no se encuentra por medio de la 
presencia de sus puntos de negocios, una for-
ma de expresarlo es que el empleo en o dentro 
del ámbito de COOPINFA concierne a más 
de 200 personas entre las diferentes jerar-
quías militares y del ámbito civil, (ver gráfi-
co 9) contribuyendo así a la erradicación de 
la pobreza y creando oportunidades de em-
pleo al brindar empleos asalariados directos 
a sus miembros militares activos o retirados 
y civiles, empleo por cuenta propia para los 
emprendedores y empleo indirecto por me-
dio de la propagación de sus actividades ge-
neradoras de ingresos en y el entorno de las 
comunidades cercanas, (Gerencia de Gestión 
Humana, 2025).

Gráfico 9
Relación de colaboradores civiles y militares en COOPINFA

CANTIDAD DE COLABORADORES CIVILES Y MILITARES   
CONTRATADOS CANTIDAD

MILITARES ACTIVOS 58
MILITARES RETIRADOS 12
COLABORADORES 134
TOTAL 204

Nota: Gerencia de Gestión Humana, COOPINFA
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Esta cooperativa juega un papel clave en el 
apoyo al bienestar económico de los milita-
res, ya que cuenta con una estructura organi-
zativa y modelo de gobernanza funcional, que 
abarca entre otros aspectos: 

1.	 Gobernanza democrática: Las coopera-
tivas se rigen de manera democrática, con 
los miembros participando activamente 
en la toma de decisiones. 

2.	 Estructura descentralizada: Cuentan 
con sucursales a nivel local para brindar 
servicios cercanos a los miembros. 

3.	 Liderazgo militar: Los puestos de lide-
razgo son ocupados por personal activo o 
retirado de las Fuerzas Armadas.

La cooperativa de las Fuerzas Armadas apo-
ya el desarrollo económico y social de todos 
sus socios y colaboradores como un compo-
nente de las relaciones cívico-militares, afir-
mándose como un poderoso mecanismo de 
construcción social creado por actores socia-
les como soluciones específicas para mitigar 
las vulnerabilidades y riesgos asociados a los 
sistemas financieros tradicionales a través  de 
la cooperación interinstitucional con los or-
ganismos del Estado y privados, aprovechan-
do su presencia en todo el territorio nacional. 

Entre los beneficios que se destacan y que son 
recibidos por los miembros de las Fuerzas 
Armadas se pueden observar los siguientes:

a.	 Tasas preferenciales: Los miembros ob-
tienen tasas de interés más bajas en prés-
tamos y cuentas de ahorro.

b.	 Asesoramiento financiero: Reciben 
orientación experta sobre planificación 
financiera y gestión del dinero.

c.	 Apoyo a la comunidad: La cooperativa 
organiza actividades y programas de apo-
yo para las familias militares.

d.	 Seguridad y confianza: Los miembros 
se sienten seguros y respaldados por una 
institución comprometida con su bienes-
tar.

La educación regla de oro 
para la Cooperativa  

COOPINFA ha adoptado la educación como 
“Regla de Oro” por excelencia, incorporando 
dicho principio rector como la base funda-
mental para el desarrollo y fortalecimientos 
del sector a través de la capacitación continua, 
alcanzando así mantener el enfoque en el for-
talecimiento de su eje misional, la organiza-
ción y ejecución de actividades de formación 
de sus miembros y la destinación de recursos 
para eventos que promuevan la cultura soli-
daria-cooperativa y afines. 

Durante más de una década el propósito fun-
damental de COOPINFA ha sido ampliar las 
contribuciones que como cooperativa son di-
rigidas al desarrollo de nuestros integrantes; 
es decir, la forma en que colaboramos para 
transformar la realidad y las condiciones de 
vida de nuestros socios y sus familias, alcan-
zando a través de la educación, formación e 
información crear mejores condiciones de 
vida y prosperidad colectiva, convirtiéndose 
en un factor fundamental en su operación, 
desarrollo, crecimiento y sostenibilidad, tan-
to de las fuerzas armadas como de la sociedad. 

Para lograr estas metas COOPINFA ha reco-
rrido toda la geografía nacional haciendo un 
acercamiento con los socios y llevándoles a 
sus guarniciones de origen diplomados, pa-
santías, congresos, talleres, simposios, semi-
narios y conferencias (ver gráficos 10 y 11) 
con el objetivo de que conozcan de primera 
mano el modelo cooperativo, así como tam-
bién aquellas acciones formativas transversa-
les orientadas a fortalecer sus conocimientos 
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en el correcto manejo de la economía, finan-
zas y liderazgo, así como también aquellas 
que contribuyan a su desarrollo y superación 
personal, entre estas se pueden citar: Gestión 
de Riesgos, Ciberseguridad, Inteligencia 
Emocional, Trabajo en Equipo, Inteligencia 
Artificial, entre otros. Abarcando así, un en-

foque multidimensional cooperativista en 
lo educacional, cultural, social, deportivo, 
ambiental y económico y así poder comple-
tar la visión del Consejo de Administración 
(Gerencia de Educación, Bienestar y 
Responsabilidad Social, 2025).  

Gráfico 10
Relación de cursos, talleres, charlas y conferencias impartidas, 2024

Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

Gráfico 11
Relación de cursos, talleres, charlas y conferencias impartidas, 2025

CAPACITACIÓN CANTIDAD LUGAR CAPACITADOS                                                                      

Diplomados 3 EGAEE Salón Restauración, MIDE 83

Congresos 1 Colombia 11

Pasantía 1 Panamá 2

Talleres 64

1ra. Brig. -7ma. Brig. ERD
Brigada de Apoyo de servicio
Brigada de Apoyo de Combate
ESCAFRONT
Colegio Ntra. Sra. Perpetuo Socorro, 
FARD
Colegio San Miguel Arcángel, ERD
Bases Navales Las Calderas y Boca Chica
Base Aérea Puerto Plata
CUSEP
CESMET

3,164

Simposios 1 Salón Prof. Paulino Pérez, COOPNAMA 6
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CAPACITACIÓN CANTIDAD LUGAR CAPACITADOS                                                                      

Seminario 2

The Inter-American Center of Business 
Administration, Accounting and Public 
Management, LLC., Madrid España
Salón Multiusos, Club Banreservas

12

Conferencia 1 Cine Auditorio Juan Isidro Pérez 
(ISSFFAA) 214

TOTAL 73 3,492
Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

Adicionalmente, la promoción de la educa-
ción y la formación dentro de COOPINFA 
fortalece el capital humano de sus miembros 
y, por extensión, del país. A través de progra-
mas de capacitación y talleres, se empodera 
a los asociados con nuevas habilidades y co-
nocimientos que les permiten mejorar sus 

oportunidades económicas y su participación 
en la sociedad. Esta inversión en el desarrollo 
personal y profesional se alinea con los objeti-
vos de desarrollo sostenible, contribuyendo a 
la reducción de la pobreza y la promoción del 
crecimiento económico inclusivo (Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
2022). 

Figura 1
Programa de ejecución de capacitación y talleres para miembros activos de las Fuerzas 

Armadas

Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

La educación cooperativa ha tocado casi to-
dos los estamentos de las Fuerzas Armadas, 
desde el Ministerio de Defensa y sus depen-
dencias, las Unidades Mayores Terrestres, 
Navales y Aéreas con sus unidades subordi-
nadas o que las componen de las tres ramas 
castrenses hasta las Escuelas de Comando y 
Estado Mayor, las Academias Militares y las 
Direcciones de Educación, Capacitación y 
Entrenamiento de estas, como a la parte civil 
siendo esta las cooperativas hermanas. Pero 
también COOPINFA ha incluido capacita-

ciones transversales afines a los perfiles pro-
fesionales de nuestros socios acorde a los de-
safíos presentes para brindarles a sus socios 
herramientas para su superación personal. 

Próximamente la cooperativa estará llegan-
do a todos los programas de la Universidad 
Nacional para la Defensa (UNADE), tocando 
todos los niveles de mando educativos abar-
cando todas las fuerzas armadas, así como los 
programas de las universidades e institutos 
técnicos con las que poseerá acuerdos edu-
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cativos, para esto ya COOPINFA ha some-
tido a través del Ministerio de Defensa dos 
programas educativos sobre cooperativismo 
(uno de nivel de diplomado para la Maestría 
en Seguridad y Defensa y uno tipo taller para 
las especialidades en Geopolítica y Derechos 
Humanos, lo mismo para las universidades e 
institutos técnicos), (COOPINFA, 2025).

Un renglón nuevo que la cooperativa ha ini-
ciado es la capacitación de la matrícula de los 
niños de 8° y 3° del Colegio Militar Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro, Fuerza Aérea de 
República Dominicana (FARD) y del Centro 
Educativo Militar San Miguel Arcángel del 
Ejército de República Dominicana (ERD), 
cumpliendo con la Ley 28-63 (1963), que 
obliga a impartir cooperativismo infantil en 
estos niveles, ensenándoles las bondades del 
modelo cooperativista y fomentando en ellos 
la cultura del ahorro.   

COOPINFA y la 
responsabilidad social 

En un entorno donde los valores suelen incli-
narse hacia lo individual por sobre lo colecti-
vo, prefiriendo la competencia sobre la coo-
peración y las jerarquías sobre las relaciones 
democráticas, el modelo cooperativo surge 
como una opción para atender las desigual-
dades sociales transformándolas en oportu-
nidades de desarrollo integral de su entorno 
y en producción y distribución colectiva de 
riqueza, (Zalazar, 2021) y en la institución 
la responsabilidad social ha sido adoptada 
como una respuesta consciente y obligatoria, 
teniendo como propósito el bienestar de los 
socios, colaboradores y sus familiares, pero 
también haciéndolo extensivo al entorno que 
la rodea y a la comunidad.

 En ese tenor, la COOPINFA ha decidido de-
sarrollar su responsabilidad social por medio 
de la implementación de una metodología 
que se sustente en la elaboración del Balance 

Social y el cumplimiento de los principios 
cooperativos, esta planificación funciona a 
partir de las necesidades detectadas y los re-
cursos disponibles de COOPINFA para po-
der resolverlas, se han diseñado y aprobado 
10 programas de desarrollo social los cuales 
son:  

•	 Programa Social de Educación, 

•	 Programa Social de Salud, 

•	 Programa Social de Vivienda (reparacio-
nes), 

•	 Programa Social de Actividades 
Recreativas, Deportivas y Culturales, 

•	 Programa Social de Alimentación, Hogar 
y Vehículos, 

•	 Programa Social de Apoyo a la Comunidad 
e Instituciones, 

•	 Programa Social de Protección al Medio 
Ambiente, 

•	 Programa Social de Equidad de Género, 

•	 Programa Social Fúnebre y 

•	 Programa Social de Emprendimiento, 
(Gerencia de Educación, Bienestar y 
Responsabilidad Social, 2024).

Partiendo de estas acciones, COOPINFA 
ha efectuado un ejercicio de gestión social 
responsable consistente en donaciones igua-
litarias a las tres instituciones castrenses y 
las unidades que las conforman, como a sus 
miembros y familiares, como también pres-
tamos solidarios para atender distintas nece-
sidades entre las que podemos citar para vi-
vienda, salud, educación y hogar, atendiendo 
sus necesidades y mejorando así la calidad de 
vida de los mismos, sus familiares, colabora-
dores y la comunidad, (López, 2020). 

De la misma manera, que la educación per-
mite afianzar la responsabilidad que tiene 
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COOPINFA en cuanto a la intervención so-
cial que debe realizar para reivindicar social-
mente las necesidades y requerimientos de 
sus socios y familiares, esta siempre extenderá 

una mano amiga especialmente a las necesi-

dades que el orden social establecido muchas 

veces ignora o desprecia (ver gráfico 12). 

Gráfico 12
Relación de programas, donaciones y ayudas de desarrollo social

Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

La Cooperativa de Ahorros, Créditos y 
Servicios Múltiples de los Integrantes de las 
Fuerzas Armadas dentro de su programa de 
actividades recreativas, deportivas y cultu-
rales promueve el desarrollo y fomento a la 
cultura, específicamente en el apoyo de obras 
literarias de nuestros autores militares, (ver 
gráfico 13) haciéndose COOPINFA cargo de 

la impresión de los ejemplares, auspicio de la 
presentación de la obra, además de la adquisi-
ción de dichos ejemplares para luego ser dise-
minados en todas las direcciones, academias 
y escuelas militares, impulsando así la difu-
sión de sus obras para fortalecer la ciencia del 
saber dentro de los miembros de las Fuerzas 
Armadas. 

Gráfico 13
Relación de libros adquiridos de autores militares

ADQUISICIÓN Y PATROCINIO DE LIBROS.
TITULO AUTOR ADQUIRIDOS

Trujillismo
Eurípides Antonio Uribe Peguero

200
Héroes Militares que nadie conoció 200
El deporte como instrumento de desarrollo Gilberto Soriano Román 200
Academia Militar y Ejército de República 
Dominicana José Guadalupe Almonte Sánchez 200
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ADQUISICIÓN Y PATROCINIO DE LIBROS.
TITULO AUTOR ADQUIRIDOS

La Fuñenda

José Miguel Soto Jiménez

200
El Doctor 200
¡Machete, Carajo! 200
Los que mataron el miedo 200
Fundamentos de Oratoria Castrenses Justo Fernando Méndez Romero 200
100 amores, 100 Poemas y Tú

Nicolás Rodríguez Ramírez
50

Desenfreno Patria y Lodo 200
1000 curiosidades 200
Cuentos de Guardia Patricia Blanco 100
El Estado Mayor Vicente Mota Medina 200
TOTAL 2,550

Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

También COOPINFA desarrolla grandes 
esfuerzos para lo que considera uno de sus 
grandes compromisos siendo este el cui-
dado y preservación del medio ambiente, 
a través de una labor de reforestación con 
el objetivo de demostrar su compromiso al 

contribuir con el medio ambiente y al desa-
rrollo sostenible del país, dando muestras 
de compromiso con los principios coopera-
tivos de Educación, responsabilidad social 
y cuidado del medio ambiente (ver figura 
2).

Figura 2
Impacto de la responsabilidad social

Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

Finalmente, la filosofía de responsabilidad 
social de COOPINFA se extiende a la pro-
tección del medio ambiente, promoviendo 
prácticas sostenibles y apoyando iniciativas 
que buscan la preservación de los recursos 
naturales. Esta visión integral del desarro-

llo, que abarca lo económico, lo social y lo 
ambiental, consolida a COOPINFA como 
un actor fundamental en la construcción 
de un futuro más equitativo y próspero 
para la República Dominicana (ver gráfico 
14).
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Gráfico 14
Relación de árboles sembrados y proyectados

REFORESTACIÓN
AÑO SEMBRADOS LUGAR
2023 200 Humedales del Ozama
2024 200 Humedales del Ozama
2025 300 proyectados Humedales del Ozama

TOTAL                      700
Nota: Gerencia de Educación, Bienestar y Responsabilidad Social, COOPINFA.

El año 2024 fue el período de tiempo de 
mayor ingreso de socios a nuestra matri-
cula, sobre todo en el segmento de los so-
cios retirados, ya que por las acciones que 
la cooperativa lleva a cabo pudieron com-
probar que es una institución aliada y con 
deseos de que estos continúen una vida 
productiva al preocuparse por ellos des-
pués de haber dedicado la mayor parte de 

su vida a las fuerzas armadas, convirtien-
do a la COOPINFA en una institución a la 
cual pueden acudir en caso de necesidad 
de cualquier índole y mostrarles el respeto 
que merecen por haber servido de manera 
honorable en las fuerzas armadas, dicho 
aumento se produjo casi en aproximada-
mente 2,512 socios, entre activos y retira-
dos (ver gráfico 15 ).

Gráfico 15
Ingreso en la matrícula de socios activos y retirados

Nota: Gerencia Financiera, COOPINFA.

COOPINFA, sus productos 
y servicios

Una particularidad que COOPINFA posee 
es que estimula y apoya a sus socios para que 

incursionen en actividades generadoras de 
ingresos para mejorar sus medios de vida, 
otorgando prestamos solidarios de empren-
dimiento a socios con pequeñas y medianas 
empresas, ayudándolos a crear riquezas para 
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ellos, sus familias y sus comunidades (ver grá-
ficos anexos).

Dentro de estos productos de ahorros, présta-
mos y servicios múltiples COOPINFA a dise-
ñado una gama de soluciones crediticias con-
sistentes en Ahorros Retirables, Certificados 
Financieros, Préstamos Personales, Préstamos 
Comerciales, Préstamos para vehículos, 
Préstamos para Pólizas de Seguros, Servicios 
de Previsión Funeraria, Servicios con 
Agencias de Viajes y Préstamos para Pequeñas 
y Microempresas (MYPES) con el propósito 
de que sus socios puedan contar con acceso a 
productos y servicios que complementen sus 
necesidades financieras, así como fomentar el 

desarrollo social y económico en todo el país 
por medio de la cooperación y la solidaridad.

Uno de los factores que motiva a los socios 
de la Cooperativa de Ahorros, Créditos y 
Servicios Múltiples de los Integrantes de las 
Fuerzas Armadas (COOPINFA) y que a su vez 
fortalece la confianza de sus socios, se denota 
en que durante el ejercicio financiero 2024 se 
acreditaron RD$241,090,659.00 entre los afi-
liados de la entidad, que fueron depositados el 
pasado 30 de enero en las cuentas de los bene-
ficiarios, evento este que se cumple mediante 
un proceso completamente transparente en la 
distribución de sus excedentes a través de los 
años (ver gráfico 16).

Gráfico 16
Relación de distribución de excedentes

  Nota: Gerencia Financiera, COOPINFA.

EN COOPINFA la transparencia el manejo 
de los recursos es fundamental para que los 
socios militares y sus familias puedan enten-
der con claridad y precisión el destino de los 
excedentes, fomentando en estos un sentido 
de pertenencia y compromiso con la coope-
rativa. Esta política de apertura y rendición de 

cuentas no solo refuerza la estabilidad finan-
ciera de la entidad, sino que también tiene un 
impacto directo en la calidad de vida de sus 
socios. Al disponer de recursos destinados a 
fortalecer el desarrollo económico y social, se 
mejora el acceso a servicios financieros de ca-
lidad y se impulsa el desarrollo de iniciativas 
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que contribuyen al bienestar integral de los 
socios integrantes de las Fuerzas Armadas y 
de sus familiares.

Asimismo, la transparencia en la distribución 
de excedentes promueve una participación 
activa en la toma de decisiones de los proce-
sos, lo que incrementa la confianza de los so-
cios en la gestión de la cooperativa. Con cada 
distribución que se realiza, COOPINFA rea-
firma que el crecimiento sostenible es posible 
cuando se trabaja con integridad, responsabi-
lidad y un compromiso firme hacia el bienes-
tar de su comunidad.

Conclusiones 

Este artículo constituye un interesante aporte 
del cooperativismo en el contexto mundial y 
el auge de la disminución de la brecha y des-
igualdad en el ámbito militar. La metodología 
usada para desarrollar este artículo involucró 
la revisión exhaustiva de fuentes secundarías 
sobre cooperativismo y cooperativas, luego 
se procedió a compilar datos cualitativos y 
cuantitativos en las áreas pertinentes del es-
crito y luego analizarlos y convertirlos en in-
formación de interés sobre la labor que realiza 
COOPINFA al servicio de sus socios y la co-
munidad, dando como resultado un artículo 
que expone de manera clara y concisa la natu-
raleza solidaria de la cooperativa.  

La Cooperativa de Ahorros, Créditos y 
Servicios Múltiples de los Integrantes de las 
Fuerzas Armadas (COOPINFA) es el pro-
ducto de la visión de un grupo de oficiales y 
alistados preocupados por el bienestar de los 
miembros de las fuerzas armadas, entendien-
do que el modelo cooperativo es una opción 
más beneficiosa para disminuir las vulnera-

bilidades a las que están expuestos nuestros 
socios, ya que muchos de estos por sus perfi-
les de profesión no son atractivos financiera-
mente para el sistema financiero tradicional, 
por lo que deben acudir a la solidaridad que 
representa COOPINFA.

Las cooperativas son el espacio de inclusión 
social para la gente que ha sido olvidada por 
la sociedad de mercado capitalista, para las 
cooperativas, el éxito y progreso están más 
allá de datos y gráficas. Lo saben las familias 
que han podido mejorar su condición de vida 
a través de la adquisición de un sin número de 
facilidades entre las que podemos considerar 
tres áreas principales: educación y capacita-
ción, salud y bienestar, y gestión financiera y 
emprendimiento. Al combinar estas estrate-
gias con las mejoras materiales que ya están 
realizando, las familias pueden construir una 
base sólida para una calidad de vida sosteni-
ble y en constante mejora.

En pocas palabras, COOPINFA desde el pun-
to de vista sociológico se está convirtiendo 
en un constructor social, el cual fue creado 
por actores sociales como una solución es-
pecífica para resolver los problemas que sur-
gen ante las diferentes eventualidades que se 
les presentan a nuestros socios, marcando la 
diferencia para nuestros socios, colaborado-
res y sus familiares al lograr impactarlos de 
manera positiva para sean entes productivos 
dentro de nuestra sociedad, demostrando con 
estas acciones que COOPINFA siempre esta-
rá “Al Servicio del Soldado” pudiendo lograr 
“Esparcir la semilla de la educación y ayudar 
a los más necesitados”.
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ANEXOS

Nota: Gerencia Financiera, COOPINFA.

Nota: Gerencia Financiera, COOPINFA.
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Nota: Gerencia Financiera, COOPINFA.

Nota: Gerencia Financiera, COOPINFA.
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Resumen

El presente ensayo analiza la configuración 
del imperativo constitucional de la Defensa 
Nacional en el ordenamiento jurídico domi-
nicano tras la reforma constitucional del año 
2010, evaluando su articulación normativa, 
como se materializa este mandato, así como la 
percepción de la ciudadanía respecto al cambio 
de modelo constitucional. La defensa nacional 
como imperativo constitucional se refiere a la 
obligación establecida en la Constitución de 
la República Dominicana para que el Estado 
garantice la protección de su soberanía, inte-
gridad territorial, independencia política y es-
tabilidad institucional. Implica que la defensa 
nacional no es solo una política de gobierno, 
sino una política de Estado, con visión de lar-
go plazo y que involucra a todos los sectores 
de la sociedad. Este estudio, de diseño no ex-
perimental, con alcance exploratorio-docu-
mental, de enfoque cualitativo y que utiliza la 
hermenéutica como método de interpretación 
jurídica, aborda cómo se concreta el imperati-
vo constitucional de la defensa nacional en el 
ordenamiento jurídico dominicano tras la re-
forma constitucional del 2010, a través de los 
principales servicios que las Fuerzas Armadas 
brindan a la nación. Dentro de los hallazgos se 
destaca la ausencia de una ley sobre Seguridad 
y Defensa Nacional como falencia del sistema. 
Como recomendaciones para seguir fortale-
ciendo este mandato constitucional, se plan-
tea redactar la Ley de Seguridad y Defensa 
Nacional bajo el paradigma de la seguridad 
humana, donde la protección estatal priorice 
derechos fundamentales sobre enfoques tradi-
cionales de seguridad nacional sin desmedro 
de esta última.

Palabras clave: Defensa nacional, fuerzas ar-
madas, imperativo constitucional, seguridad 
nacional

Abstract

This essay focuses on analyzing the confi-
guration of the constitutional imperative of 
National Defense in the Dominican legal sys-
tem after the constitutional reform of 2010, 
evaluating its normative articulation, how this 
mandate materializes, as well as the percep-
tion of citizens regarding the change of cons-
titutional model. National defense as a cons-
titutional imperative refers to the obligation 
established in the Dominican Constitution 
for the State to guarantee the protection of 
its sovereignty, territorial integrity, politi-
cal independence, and institutional stability. 
It implies that national defense is not only a 
government policy, but a state policy, with a 
long-term vision and that involves all sectors 
of society. This study, of non- experimental 
design, with exploratory-documentary sco-
pe, with a qualitative approach, whose social 
science research is a discipline that is res-
ponsible for studying social phenomena and 
their relationship with society and that uses 
hermeneutics as a method of legal interpre-
tation that addresses how the constitutional 
imperative of national defense is concretized 
in the Dominican legal system after the cons-
titutional reform of 2010, through the main 
services that the Armed Forces provide to the 
nation. Among the findings, the absence of a 
law on National Security and Defense stands 
out as a failure of the system. As recommen-
dations to continue strengthening this cons-
titutional mandate, it is proposed to draft the 
National Security and Defense Law under the 
paradigm of human security, where state pro-
tection prioritizes fundamental rights over 
traditional approaches to national security 
without detriment to the latter.

Keywords: National defense, armed forces, 
constitutional imperative, national security
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Introducción

La defensa nacional como imperativo 
constitucional se refiere a la obliga-
ción establecida en la Constitución de 

la República Dominicana para que el Estado 
garantice la protección de su soberanía, in-
tegridad territorial, independencia política 
y estabilidad institucional. Es una función 
esencial e indelegable del Estado dominicano, 
que se expresa en la existencia y misión de las 
Fuerzas Armadas, las cuales están constitui-
das para defender el país ante amenazas ex-
ternas o internas, mantener la paz y el orden 
constitucional, y cooperar con otras institu-
ciones del Estado cuando sea necesario.

Este imperativo constitucional implica que 
la defensa nacional no es solo una política de 
gobierno, sino una política de Estado, con vi-
sión de largo plazo y que involucra a todos los 
sectores de la sociedad. La defensa nacional se 
basa en principios como el respeto al Derecho 
Internacional, la subordinación de las Fuerzas 
Armadas a la autoridad civil democrática, y la 
necesidad de mantener una capacidad militar 
adecuada para salvaguardar los intereses na-
cionales en los espacios terrestres, marítimos 
y aéreos, así como cumplir con compromisos 
internacionales de paz y seguridad.

El objetivo del presente ensayo es analizar 
cómo la reforma constitucional de 2010 re-
definió y fortaleció la defensa nacional como 
una obligación jurídica prioritaria para el 
Estado dentro de un contexto multidimensio-
nal. En concreto, el presente trabajo investi-
gativo aborda la siguiente pregunta: ¿Cómo 
se configura el imperativo constitucional de la 
defensa nacional en el ordenamiento jurídico 
dominicano tras la reforma constitucional del 
2010? De dónde surgen las siguientes interro-
gantes: ¿Cuál es el marco constitucional y le-

gal actual de la defensa nacional dominicana? 
¿Cuáles son los principales servicios con que 
las Fuerzas Armadas Dominicanas concretan 
el imperativo constitucional de la defensa na-
cional?

Esta investigación se desarrolla bajo un di-
seño no experimental, de alcance explora-
torio- descriptivo con enfoque cualitativo, 
utilizando la hermenéutica como método de 
interpretación jurídica. Se fundamenta en 
una revisión documental exhaustiva de la 
Constitución de la República Dominicana, le-
yes complementarias, reglamentos, jurispru-
dencia relevante, así como libros de doctrina 
para comprender el marco normativo surgido 
tras la reforma de 2010. Se aplica la observa-
ción en campo para registrar de forma directa 
el funcionamiento, prácticas y dinámicas ins-
titucionales vinculadas a la defensa nacional, 
lo que permite contrastar la normativa con su 
aplicación real y detectar posibles brechas. La 
combinación de análisis documental y obser-
vación empírica facilita una comprensión in-
tegral del fenómeno, enriquecida por la inter-
pretación jurídica y la evaluación contextual 
de su implementación en el marco del Estado 
constitucional de derecho.

Marco conceptual

Un imperativo constitucional constituye un 
mandato normativo que emana directa e in-
mediatamente de la Constitución —de sus 
reglas, principios, valores y fines— y que im-
pone obligaciones de acción u omisión a los 
poderes públicos, y en determinados supues-
tos a particulares, para asegurar la realización 
efectiva del orden constitucional. Estos man-
datos pueden adoptar la forma de prohibicio-
nes, deberes de protección y de promoción, 
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así como de “mandatos de optimización” que 
exigen ser satisfechos en la mayor medida 
posible según las posibilidades fácticas y jurí-
dicas del caso (Alexy, 1997; Hesse, 1992). En 
tal sentido, el imperativo constitucional no es 
una mera directriz política, sino una exigen-
cia jurídicamente vinculante que condiciona 
la legislación, la administración y la jurisdic-
ción, y sirve de parámetro de control consti-
tucional (Ferrajoli, 2011; Zagrebelsky, 1995).

Así se tiene que, los principales rasgos carac-
terísticos de este concepto expresan la fuerza 
vinculante de la Constitución frente a todos 
los poderes, garantizando su primacía en la 
producción y aplicación del derecho (Hesse, 
1992; Ferrajoli, 2011). Aquí se incluyen de-
beres de abstención (prohibiciones de lesión 
de derechos) y deberes de acción (protección, 
promoción y organización institucional) que 
condicionan el margen de configuración del 
legislador (Bernal Pulido, 2007; Ferrajoli, 
2011), como se evidencia en el título XII. De 
las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y 
de la Seguridad y Defensa, consagrado en la 
vigente Constitución dominicana. El incum-
plimiento de estos imperativos puede dar lu-
gar a control de constitucionalidad tanto por 
acción como por omisión, así como a exigen-
cias de ponderación y proporcionalidad en la 
actuación estatal.

La reforma constitucional dominicana de 
2010 consolidó un Estado Constitucional de 
Derecho que pone en el centro la supremacía 
de la Constitución, la soberanía popular y la 
protección de los derechos fundamentales. En 
el contexto filosófico y ético, la nueva consti-
tución se fundamenta en aspectos axiológicos 
cuyos valores centrales son la dignidad hu-
mana, justicia, libertad, igualdad. Este marco 
jurídico redefine la organización del Estado 
y establece la subordinación de las Fuerzas 

Armadas al poder civil, asegurando el respeto 
a los derechos humanos y la legalidad.

Según Ray-Guevara (2014), tradicionalmente 
los textos constitucionales latinoamericanos 
solamente abordaban el tema de las Fuerzas 
Armadas, sin embargo, a partir de la reforma 
del 2010, por vez primera en nuestra historia 
constitucional, se introducen dos elementos 
importantes: a) se dota de acta de nacimiento 
constitucional a la Policía Nacional, y b) se in-
troduce un capítulo sobre seguridad y defensa 
que crea un órgano consultivo que asesorará 
al presidente de la República, en la formula-
ción de las políticas y estrategias en la mate-
ria. Para el pasado presidente del Tribunal 
Constitucional dominicano, la defensa es la 
primera función del Estado y ella es inconce-
bible sin unas Fuerzas Armadas, más o menos 
organizadas. Ser es defenderse; por tanto, las 
Fuerzas Armadas forman parte de la cultura 
de la paz, ya que son un instrumento para al-
canzarla, restaurarla o garantizarla.

Las Fuerzas Armadas dominicana, de confor-
midad con el marco legal nacional al amparo 
de la constitución vigente, son las instituciones 
castrenses del Estado, cuya misión fundamen-
tal, según el artículo 252 de la Constitución 
(2024), es defender la soberanía y la integri-
dad territorial del país. Están conformadas, 
según el artículo 7 de la Ley Orgánica 139- 13, 
por diferentes ramas o servicios armados, di-
vididos en Ejército de Tierra, Armada (Fuerza 
Naval) y Fuerza Aérea, cada uno con funcio-
nes específicas relacionadas con la defensa 
terrestre, marítima y aérea, respectivamente.

En República Dominicana, la Seguridad 
Nacional, es definida como la situación en la 
cual el Estado tiene garantizada su existencia, 
la integridad de su patrimonio, sus intereses 
nacionales, así como su estabilidad, perma-
nencia, soberanía e independencia; con facul-
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tad de actuar con plena autonomía en el cam-
po interno y libre de toda subordinación en el 
campo externo; implementando estrategias y 
políticas para el permanente desarrollo social, 
económico y político del pueblo dominicano, 
a partir de la plena vigencia del Estado social 
y democrático de derecho (Decreto No. 86-
21).

Esta definición de Seguridad Nacional, con-
forme al referido decreto, adquiere un carác-
ter integral y moderno al destacar no solo la 
protección de la existencia y soberanía del 
Estado, sino también su capacidad de actuar 
de manera autónoma en el ámbito interno y 
externo, en línea con los principios del Estado 
Social y Democrático de Derecho; esto impli-
ca que la seguridad del país no puede limitar-
se a la defensa clásica frente a amenazas ex-
ternas tradicionales sino que debe incorporar 
una visión multidimensional que abarque la 
protección de los derechos ciudadanos, ase-
gurando así una estabilidad política, social y 
económica que garantice no solo la supervi-
vencia, sino también el avance y la calidad de 
vida del pueblo dominicano en un marco de 
respeto a los derechos humanos, participa-
ción ciudadana y cooperación internacional.

En la evolución conceptual de la seguridad 
nacional, emerge el concepto de seguridad 
humana, que se centra en la protección de las 
personas y sus libertades fundamentales fren-
te a diversas amenazas que afectan su vida 
cotidiana. Según la Comisión de Seguridad 
Humana de las Naciones Unidas, la seguridad 
humana se define como la protección del nú-
cleo vital de todas las vidas humanas, de for-
ma que se mejoren las libertades humanas y la 
realización de las personas. 

La seguridad humana significa proteger las 
libertades fundamentales, aquellas libertades 
que son la esencia de la vida. Significa proteger 

a las personas de situaciones y amenazas crí-
ticas y extendidas. Significa utilizar procesos 
que se basen en las fortalezas y aspiraciones 
de las personas. Significa crear sistemas políti-
cos, sociales, medioambientales, económicos, 
militares y culturales que, de forma conjunta, 
aporten a las personas los fundamentos para 
la supervivencia, el sustento y la dignidad 
(Comisión de Seguridad Humana, 2003).

Este enfoque se diferencia de la seguridad tra-
dicional, que se centraba en la protección del 
Estado frente a amenazas militares, al poner 
en el centro a la persona y sus derechos, inte-
grando aspectos de desarrollo, derechos hu-
manos y seguridad, en este sentido la Corte 
Constitucional colombiana al declarar la 
ley como inexequible la Ley de Seguridad y 
Defensa Nacional número 684 de 2001, ha se-
ñalado al respecto que:

...en un Estado democrático, que se 
encuentra al servicio de la comuni-
dad, las autoridades estatales se reser-
van el monopolio de la coacción, pero 
con el deber de ser ellas las garantes de 
la convivencia pacífica. Y por ello co-
rresponde al Estado proteger y ser ga-
rantes de la seguridad de las personas, 
y no a las personas proteger y ser ga-
rantes de la seguridad del Estado. Por 
el contrario, la presente ley, al incor-
porar a los particulares al poder na-
cional, termina convirtiéndolos en ga-
rantes de la seguridad institucional, lo 
cual es inaceptable, pues desnaturaliza 
la estructura constitucional del Estado 
colombiano y desconoce el principio 
de exclusividad de la Fuerza Pública. 
Y es que una cosa es que las personas 
tengan ciertos deberes específicos en 
materia de orden público, y otra muy 
distinta es que ellas queden integradas 
en un poder nacional, y se conviertan 
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entonces en los garantes de la seguri-
dad institucional y en servidores de los 
objetivos nacionales que el Ejecutivo 
indique (Corte Constitucional de 
Colombia, C- 251/02, 2002).

La lección aprendida fundamental de esta 
jurisprudencia colombiana para República 
Dominicana es clara: el Estado Constitucional 
de Derecho que se asumió como paradig-
ma constitucional en el artículo 7 en la 
Constitución de la República Dominicana a 
partir de la reforma del 2010, debe proteger 
a los ciudadanos, no convertirlos en instru-
mentos de su propia seguridad institucional, 
se evidencia aquí esa transición de la seguri-
dad con enfoque estadocentrista a un enfoque 
antropocentrista, mantener esta distinción es 
esencial para preservar tanto la legitimidad 
democrática como la efectiva protección de 
los derechos fundamentales en el ordena-
miento constitucional dominicano, puesto 
que la seguridad humana abarca múltiples 
dimensiones como la seguridad económica, 
alimentaria, de salud, ambiental, personal, 
comunitaria y política.

En lo que respecta a la Defensa Nacional, se-
gún Martínez (2020), la Defensa Nacional es 
el conjunto de recursos materiales y humanos 
destinados al cumplimiento de las actividades 
políticas civiles y militares desarrolladas por 
el Estado para la protección de la sociedad, 
de su Constitución, de los valores superiores, 
principios e instituciones que en esta se con-
sagran, del Estado social y democrático de 
derecho, del pleno ejercicio de los derechos 
y libertades, y de la garantía, independencia e 
integridad territorial.

En 1963 la República Dominicana inicia el 
denominado Estado social, en el que se re-
conocen, a través de la Constitución del 63, 
derechos sociales, así como elementos de la 

ciudadanía (Ramírez et al, 2011). En lo relati-
vo a la Defensa Nacional, en su artículo 161, 
se establece, por primera vez, que las Fuerzas 
Armadas podrán ser llamadas por el Poder 
Ejecutivo a cooperar en los planes de desa-
rrollo socioeconómico del país. Estos avances 
muy novedosos para la época fueron reverti-
dos tras el golpe de Estado ocurrido en la ma-
drugada del 25 de septiembre de 1963.

En este sentido, la Defensa Nacional se arti-
cula en un ámbito interdisciplinario y mul-
tisectorial, integrando recursos materiales y 
humanos provenientes tanto de las Fuerzas 
Armadas como de la sociedad civil, lo que 
evidencia su carácter integral y participativo. 
Esta integración es necesaria para responder 
eficazmente a las diversas amenazas, ya sean 
convencionales o no convencionales, que 
puedan poner en riesgo la estabilidad política, 
social y económica del Estado.

Según apuntan Moliner González, J.A. y 
Caracuel Raya, M.A. citados por Martínez 
(2020), la Defensa se ejerce con todos los re-
cursos de la nación, pero los medios militares 
constituyen la punta de lanza para mantener 
la integridad territorial, para asegurar la vida 
de la población ante agresiones externas y 
para protegerla ante riesgos y amenazas de 
naturaleza y origen cada vez más diverso y 
difuso. 

Las Fuerzas Armadas, a través de su estruc-
tura, capacidades y procedimientos, son el 
principal actor que contribuye a la Defensa 
Nacional, pero no el único, pues esta compe-
te a las instituciones del Estado y a la sociedad 
en su conjunto para afrontar conjuntamente 
los retos y desafíos a la Seguridad Nacional. 
La Defensa Nacional ya no es un elemento 
aislado, sino parte indisoluble del más exten-
so y global concepto de Seguridad Nacional, 
a cuyo sustento contribuyen conjuntamente, 
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desde medios militares y de la diplomacia, 
hasta la cooperación y los recursos civiles de 
que dispone la sociedad.

Marco constitucional 
y legal de la defensa 
nacional dominicana

La Constitución del 1963 luego de un turbu-
lento periodo histórico nacional, fue susti-
tuida por la reforma de 1966, la cual estuvo 
vigente, con ligeros cambios, hasta el 26 de 
enero del 2010. Durante esos 43 años de vi-
gencia, la Constitución dominicana fue ob-
jeto de revisión en dos ocasiones: una para 
resolver la situación de tranque post electoral 
en el 1994 y otra, en el 2002, para reinsertar 
la reelección presidencial y eliminar los co-
legios electorales cerrados, estrategia incor-
porada en la anterior reforma para evitar los 
denunciados fraudes electorales (Ramírez et 
al. 2011).

La reforma constitucional desarrollada por 
la Asamblea Nacional durante el año 2009 
y proclamada el 26 de enero del 2010, mar-
có para la República Dominicana un cambio 
significativo en el ordenamiento jurídico na-
cional, al pasar de un Estado liberal a uno so-
cial y democrático de derecho. Esto implicó 
transformaciones en múltiples áreas, inclui-
da la defensa nacional, en la que el paradig-
ma filosófico jurídico adoptado por la nueva 
Constitución Política de la nación, respecto 
de la garantía y protección de los derechos 
fundamentales, es el Estado Constitucional 
de Derecho, propio de la escuela filosófica ju-
rídica del neoconstitucionalismo.

En este orden de ideas, en el Derecho 
Constitucional, cuando se habla del marco 
constitucional de la defensa y seguridad na-
cional, se hace referencia al conjunto de nor-
mas, principios y disposiciones contenidas en 

la Constitución Política que regulan la orga-
nización, competencias, funciones y límites 
de las instituciones encargadas de la defensa 
nacional, los derechos y deberes de los ciuda-
danos en esta materia y la garantía de la pro-
tección de la soberanía, la independencia y la 
integridad territorial del Estado, dentro del 
respeto al orden democrático y los derechos 
fundamentales.

Antes de la reforma del año 2010, la 
Constitución del año 2002, establecía única-
mente, en el Título XI, de las Fuerzas Armadas, 
dos artículos, el 93 y el 94:

Art. 93. Las Fuerzas Armadas son esen-
cialmente obedientes y apolíticas y no 
tienen, en ningún caso, facultad para 
deliberar. El objeto de su creación es 
defender la independencia e integri-
dad de la República, mantener el or-
den público y sostener la Constitución 
y las leyes. Podrán intervenir, cuando 
así lo solicite el Poder Ejecutivo, en 
programas de acción cívica y en pla-
nes destinados a promover el desarro-
llo social y económico del país.
Art. 94. Las condiciones para que un 
ciudadano pueda ser miembro de las 
Fuerzas Armadas están contenidas en 
la ley de su creación.

Bajo este marco constitucional, la concep-
ción de la Seguridad Nacional y las Fuerzas 
Armadas se caracterizaba por un enfoque tra-
dicional y un marco jurídico fundamentado 
en principios clásicos de la defensa del Estado 
centrado en la protección de este contra ame-
nazas externas e internas y que se desarrolla-
ba en la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
de 1978.

Este sistema pre-2010, cuyo antecedente in-
mediato fue la Constitución del 1966, presen-
taba varias características restrictivas, tales 
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como la ausencia de un enfoque multidimen-
sional, toda vez que no contemplaba amena-
zas no tradicionales como narcotráfico, terro-
rismo o desastres naturales, así como falta de 
integración al no existir los organismos espe-
cializados en seguridad integral, desarrollado 
sobre un marco legal inflexible ante los nue-
vos desafíos a la seguridad.

Amenazas contemporáneas como el cibercri-
men y el terrorismo transnacional, en un país 
cuya Ley contra el Terrorismo No. 267-08 data 
del 29 de mayo de 2008, requieren respuestas 
flexibles y adaptativas (Adams, 2023). Una ley 
integral de seguridad y defensa proporciona-
ría el marco legal necesario para desarrollar 
capacidades y estrategias que evolucionen en 
conjunto con el entorno dinámico y permita 
la respuesta ante estos desafíos.

Ante esta realidad, fue impulsada bajo el pa-
trocinio de las Fuerzas Armadas y dentro 
de ese contexto de reforma constitucional, 
la necesidad de un replanteamiento en la 
Carta Magna que ampliara y modernizara 
la concepción de la seguridad nacional y el 
rol de las fuerzas militares, culminando en la 
Constitución del 2010 que introdujo concep-
tos más amplios como el carácter defensivo 
de los cuerpos castrenses, objetivos de alta 
prioridad nacional y la creación del Consejo 
de Seguridad y Defensa Nacional.

Marco constitucional a partir 
de la reforma del año 2010

La reforma constitucional dominicana de 
2010 transformó radicalmente la concepción 
de seguridad nacional, defensa y fuerzas ar-
madas, estableciendo un marco moderno y 
multidimensional que amplió significativa-
mente el alcance y enfoque respecto al sis-
tema anterior. A partir de esta reforma, la 
Constitución establece en su Artículo 252 

que la defensa de la Nación está a cargo de 
las Fuerzas Armadas, definiendo su misión de 
manera integral:

Defender la independencia y sobe-
ranía nacional, la integridad de sus 
espacios geográficos, así como la 
Constitución y las instituciones de la 
República.
Podrán intervenir, cuando así lo dis-
ponga el presidente de la República, 
en programas destinados a promover 
el desarrollo social y económico del 
país; también en labores de mitigación 
en situaciones de desastres y calami-
dad pública;
Concurrir en auxilio de la Policía 
Nacional para mantener o restablecer 
el orden público en casos excepciona-
les, manteniéndose el principio de que 
son obedientes al poder civil, aparti-
distas y no tienen facultad, en ningún 
caso, para deliberar.

Ha sido la Constitución del año 2010 la que 
ha consagrado con rango constitucional, en 
su artículo 254, la competencia de la juris-
dicción militar, así como la existencia de un 
régimen disciplinario, como dos aspectos pa-
ralelos y totalmente diferenciados. Al respec-
to, la referida Constitución establece que: La 
jurisdicción militar solo tiene competencia 
para conocer las infracciones militares previs-
tas en las leyes sobre la materia. Las Fuerzas 
Armadas tendrán un régimen disciplinario 
militar aplicable a aquellas faltas que no cons-
tituyan infracciones del régimen penal mili-
tar.

Se observó en este análisis que el legislador 
ordinario ha continuado la obra de seguir 
fortaleciendo la Jurisdicción Militar en la Ley 
139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas, 
desarrollando este tema en los artículos 183, 
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184 y 185, los cuales permanecen vigentes, 
no obstante la sentencia TC/0350/19, del 
Tribunal Constitucional, que sorprendente-
mente expresa: “las Fuerzas Armadas tienen 
un régimen disciplinario militar aplicable a 
aquellas faltas que no constituyan infraccio-
nes del régimen penal militar, de ahí que deba 
considerarse que los tribunales penales mili-
tares son inexistentes en nuestro ordenamien-
to jurídico”.

Sin embargo, la sentencia de marras 
TC/0350/19 no examinó en detalle el artícu-
lo 183 de esta misma ley orgánica, que trata 
sobre los tribunales militares. Mucho menos 
se atrevió a expurgarlo del ordenamiento ju-
rídico nacional porque, en puridad de dere-
cho, el Tribunal, integrado por expertos en 
la materia, entendía muy bien lo que signi-
fica el primer párrafo del artículo 254 de la 
Constitución y optó por una salida salomóni-
ca al declarar que los tribunales militares son 
inexistentes en lugar de inconstitucionales.

En el Capítulo III, sobre Seguridad y Defensa 
propiamente dichas, se crea en el artículo 258 
el Consejo de Seguridad y Defensa Nacional, 
como un órgano consultivo que asesora al pre-
sidente de la República en la formulación de 
las políticas y estrategias en esta materia, así 
como en cualquier otro asunto que el Poder 
Ejecutivo someta a su consideración.

Cabe destacar que el artículo 75 establece 
como deber fundamental de todo dominica-
no, prestar los servicios civiles y militares que 
la patria requiera para su defensa y conserva-
ción, de conformidad con lo establecido por 
la ley. Es decir, que la defensa de la nación no 
es exclusiva de los militares, sino un deber 
de todos, lo que refuerza la correspondencia 
entre el Estado y la ciudadanía en materia de 
seguridad.

El artículo 259 establece que las Fuerzas 
Armadas tienen un carácter esencialmente 
defensivo en el cumplimiento de su misión, 
lo cual significa que las fuerzas militares de la 
nación se enfocan principalmente en proteger 
la soberanía y la integridad territorial de la 
nación, en lugar de participar en operaciones 
ofensivas o intervenciones militares en el ex-
tranjero, que no sean misiones de paz autori-
zadas por organismos internacionales, como 
se establece en el artículo 80 y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 260, ambos de esta 
misma constitución.

En este mismo orden, el artículo 260 estable-
ce como objetivos de alta prioridad nacional: 
combatir actividades criminales transnacio-
nales que pongan en peligro los intereses de 
la República y de sus habitantes; así como or-
ganizar y sostener sistemas eficaces que pre-
vengan o mitiguen daños ocasionados por 
desastres naturales y tecnológicos. Del análi-
sis hermeneútico de este canon constitucional 
se revela una innovación en la Carta Magna 
de la nación que institucionaliza la seguridad 
multidimensional como paradigma consti-
tucional, toda vez que los dos objetivos de 
alta prioridad nacional redefinen la relación 
Estado- ciudadanía en materia de seguridad, 
estableciendo obligaciones estatales especí-
ficas frente a amenazas contemporáneas que 
trascienden la seguridad tradicional.

La interpretación sistemática demuestra que 
estos objetivos deben armonizarse con el 
Estado Social y Democrático de Derecho, 
respetando derechos fundamentales mientras 
protegen efectivamente los intereses naciona-
les y ciudadanos.

En el artículo 261, la Constitución señala que, 
cuando así lo requiera el interés nacional, el 
Congreso Nacional, a solicitud del presidente 
de la República, podrá disponer la formación 
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de cuerpos de seguridad pública o de defen-
sa con integrantes de los cuerpos armados 
adscritos al ministerio o institución corres-
pondiente, según el ámbito de sus respectivas 
competencias y conforme a lo dispuesto en 
la ley. A partir de esta disposición constitu-
cional, los cuerpos especializados no podrán 
crearse mediante decretos, como los creados 
antes de esta nueva Constitución, y que han 
sido recogidos en el artículo 58 de la nueva 
Ley Orgánica 139-13 sobre los Cuerpos de 
Defensa. Como ejemplo más reciente, cita-
mos la creación del Cuerpo Especializado 
de Mitigación a Emergencias y Desastres 
(CEMED), creado mediante la Ley número 
28-24.

Finalmente, en el Título XIII, “De los Estados 
de Excepción”, la Constitución define, en el 
artículo 262, a estos estados como aquellas 
situaciones extraordinarias que afecten grave-
mente la seguridad de la Nación, de las insti-
tuciones y de las personas, frente a las cuales 
resultan insuficientes las facultades ordina-
rias. En este sentido, se establecen y detallan 
tres modalidades: el Estado de Defensa (artí-
culo 263), el Estado de Conmoción Interior 
(artículo 264) y el Estado de Emergencia (ar-
tículo 265). Estas disposiciones constitucio-
nales constituyen la base de sustentación del 
imperativo constitucional de la defensa y, a su 
vez, son desarrolladas por varias leyes dentro 
del ordenamiento jurídico nacional. Entre 
ellas citamos las de mayor relevancia.

Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la 
República Dominicana, No. 139-13, del 13 
de septiembre de 2013. Tiene por objeto, tal 
como se denota en su artículo 1, “establecer 
la estructura, organización y funcionamiento 
de los órganos e instituciones que conforman 
las Fuerzas Armadas, así como el accionar de 
sus miembros y las bases de la carrera militar”.

Según el artículo 6, de esta ley orgánica, son 
funciones esenciales de las Fuerzas Armadas 
para el cumplimiento de las misiones consti-
tucionales que tienen encomendadas la ela-
boración, ejecución y ejercitación de planes 
para la seguridad y defensa nacional, que sir-
van de base para dar respuestas a las diversas 
contingencias que puedan presentarse, con-
tribuyendo con su accionar a la consecución 
de los objetivos nacionales.

Se resalta en esta Ley Orgánica, el impacto 
del nuevo paradigma constitucional en los 
artículos 244, por medio del cual el perso-
nal de las Fuerzas Armadas deberá conocer 
y cumplir estrictamente todas las normas, 
reglas y principios instituidos por el Derecho 
Internacional Humanitario y Convenios 
Internacionales, que hayan sido ratificados 
por República Dominicana, así como tam-
bién en el artículo 245, que dispone la capaci-
tación necesaria sobre manejo de conflictos, 
reglas de enfrentamiento, operaciones-huma-
nitarias, normas de Derechos Humanos y de 
Derecho Internacional Humanitario, y en ge-
neral, todo lo concerniente a las disposiciones 
de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), relacionadas con las operaciones de 
mantenimiento de paz.

Ley Orgánica No. 21-18 sobre regulación de 
los Estados de Excepción contemplados por 
la Constitución de la República Dominicana. 
Desarrolla el texto del artículo 262 la carta 
magna, tiene por objeto establecer los meca-
nismos legales para declarar estados de ex-
cepción relacionados con la defensa nacional, 
reglamentarlos durante su vigencia en sus 
distintas modalidades, conforme a lo previs-
to en la Constitución, para garantizar que su 
uso sea legítimo y proporcional, evitando la 
vulneración de derechos fundamentales y 
preservando el Estado Social y Democrático 
de Derecho.
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Decreto 86-21. Tiene por finalidad dar cum-
plimiento a la parte in fine del artículo 258 
de la Constitución de la República, al estruc-
turar y reglamentar el Consejo de Seguridad 
y Defensa Nacional, así como establecer su 
composición y las directrices generales para 
garantizar su funcionamiento.

Ausencia de una ley sobre 
seguridad y defensa nacional, 
una falencia del sistema.

En fecha 13 de marzo del 2019, el entonces 
senador por la provincia Elías Piña (2006- 
2020) Adriano Sánchez Roa presentó el pro-
yecto de Ley Orgánica de Seguridad y Defensa 
Nacional, el cual fue aprobado por el Senado 
de la República el 10 de abril del mismo año 
y remitido a la Cámara de Diputados para los 
fines constitucionales correspondientes en fe-
cha 13 de mayo del 2019; sin embargo, dicho 
proyecto no ha sido aprobado a la fecha, por 
lo que la República Dominicana aún carece 
de este tipo de legislación, y solo cuenta con 
la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas que 
incluye también al Ministerio de Defensa.

Para la República Dominicana, la seguridad 
y defensa nacional constituyen pilares funda-
mentales para la estabilidad y soberanía del 
país. Aunque las Fuerzas Armadas desempe-
ñan un rol crucial en la defensa nacional, es 
esencial contar con un marco legal que abor-
de de manera integral, aspectos más amplios 
de la seguridad y defensa, articulando políti-
cas civiles y estrategias de seguridad interna. 
La seguridad nacional contemporánea tras-
ciende las amenazas militares tradicionales, 
para Buzan et al. (1998), el concepto de “segu-
ridad multidimensional” incluye dimensiones 
políticas, económicas, ambientales y sociales. 
En ese sentido, situaciones como los cibera-
taques, las pandemias o las crisis climáticas 
exigen respuestas interinstitucionales que las 

fuerzas militares, por sí solas, no pueden ges-
tionar (Nye, 2011).

En este sentido, si bien la Constitución de la 
República Dominicana representa una apli-
cación exitosa y avanzada de este concepto 
de seguridad multidimensional, toda vez que 
operacionaliza las cinco dimensiones de la se-
guridad, institucionaliza procesos de securiti-
zación a través de marcos normativos especí-
ficos como la Ley Orgánica 139-13, e integra 
seguridad y desarrollo de manera más avan-
zada que la teoría original, como se evidencia 
en la Ley Orgánica 1-12 sobre la Estrategia 
Nacional de Desarrollo, en la actualidad se 
carece de una legislación que supere las limi-
taciones del enfoque tradicional estatocén-
trico para incorporar una visión integral que 
abarque las múltiples amenazas, actores y di-
mensiones que caracterizan la seguridad en el 
siglo XXI.

Por tanto, se necesita una nueva legislación 
que proporcione el marco idóneo para arti-
cular a los distintos actores civiles y militares, 
evitando la fragmentación de competencias. 
En esta línea, Berkowitz y Goodman (2000) 
sostienen que la teoría de la coordinación 
institucional y la gestión integrada de la se-
guridad nacional ofrecen una vía para en-
frentar dichos desafíos. Si bien la República 
Dominicana presenta experiencias que re-
flejan esta perspectiva, como las Fuerzas de 
Tareas Conjuntas e Interagenciales (FTC-I) 
desplegadas en la región fronteriza, persiste 
un vacío legal crítico en materia de seguridad 
nacional que refuerza la pertinencia de esta 
tesis.

Como señala Huntington (1957), las leyes 
castrenses, como es la Ley Orgánica 139-13 
sobre las Fuerzas Armadas dominicanas, sue-
len limitarse a regular la estructura, la disci-
plina interna, las jerarquías, y las operaciones 
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militares, lo que las hace insuficientes para 
abordar desafíos híbridos. En este sentido, la 
experiencia dominicana demuestra que las le-
yes castrenses mantienen validez para su ám-
bito específico (estructura, disciplina, jerar-
quías, operaciones militares) pero requieren 
el complemento de una ley de seguridad na-
cional para articular la coordinación interins-
titucional sin eliminar la especialización mili-
tar, regular participación militar en funciones 
multidimensionales sin militarizar, así como 
optimizar respuestas integrales sin fragmentar 
competencias.

La existencia de un marco legal que integre di-
ferentes sectores y niveles de gobierno facilita 
la coordinación entre instituciones como la 
Policía Nacional, las agencias de inteligencia 
y los ministerios de Relaciones Exteriores y de 
Interior (García, 2021). Esta coordinación es 
vital para garantizar que, ante las amenazas, 
las respuestas sean eficaces y oportunas.

Por tanto, la República Dominicana constitu-
ye un caso paradigmático de cómo la ausencia 
de una ley de seguridad nacional confirma las 
limitaciones identificadas por Huntington en 
1957, validando la necesidad de marcos le-
gales integrales que complementen (no susti-
tuyan) las leyes castrenses tradicionales para 
enfrentar efectivamente las amenazas multidi-
mensionales del siglo XXI. Una ley integral de 
seguridad y defensa proporcionaría el marco 
legal necesario para desarrollar capacidades y 
estrategias que evolucionen en conjunto con 
el entorno dinámico y permitiría una mejor 
respuesta ante estos desafíos.

En consecuencia, la promulgación de una ley 
de seguridad y defensa nacional que comple-
mente, sin limitar las funciones de las Fuerzas 
Armadas, resulta esencial para garantizar una 
seguridad integral, como parte del imperativo 
constitucional. Este marco legal no solo per-

mitiría una respuesta coordinada y eficaz ante 
las amenazas, sino que también contribuiría 
a la protección de los derechos humanos y el 
fomento de la resiliencia nacional.

Servicios de las Fuerzas 
Armadas que concretan el 
imperativo constitucional 
de la defensa nacional

Desde una perspectiva institucional, la defen-
sa militar se enmarca en el concepto más am-
plio de Defensa Nacional, siendo definida por 
el Comando General de las Fuerzas Militares 
colombianas como el conjunto de medidas y 
actividades tendientes a alcanzar y mantener 
esa situación [Seguridad Nacional]. De mane-
ra que la defensa nacional no es otra cosa que 
el medio de que se vale el Estado para lograr 
uno de sus más importantes fines: la seguridad 
(Comando General de las Fuerzas Militares, 
1996, p. 45).

El principal instrumento de la defensa militar 
de la nación son las Fuerzas Armadas, que, en 
términos organizacionales, están conforma-
das por el Ejército de República Dominicana 
(ERD), la Armada de República Dominicana 
(ARD) y la Fuerza Aérea de República 
Dominicana (FARD). Estas se dedican esen-
cialmente a la elaboración, ejecución y ejerci-
tación de planes para la seguridad y defensa 
nacional, que, a su vez, sirven de base para 
dar respuestas a las diversas contingencias 
que puedan presentarse, contribuyendo con 
su accionar a la consecución de los objetivos 
nacionales.

Dichas instituciones militares se relacionan 
con el Poder Ejecutivo por conducto del 
Ministerio de Defensa, cuyo titular es la más 
alta autoridad del sistema de defensa, desig-
nado por el presidente de la República para 
la administración de los cuerpos armados. 
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En tiempos de paz, los recursos humanos y 
materiales de las Fuerzas Armadas también 
se utilizan para apoyar el desarrollo nacional 
y prestar cooperación a las instituciones del 
Estado que lo requieran (artículo 252 de la 
Constitución), todo ello dentro del marco jurí-
dico que caracteriza al Estado Constitucional, 
en el cual se inserta el quehacer fundamental 
de las Fuerzas Armadas.

El imperativo constitucional de la defensa 
nacional se concreta entonces a través de los 
principales servicios públicos que las Fuerzas 
Armadas ofrecen a la nación dominicana, or-
ganizados en siete ejes medulares, conforme 
a la descripción de las misiones establecidas 
en el artículo 252 y a los objetivos de alta 
prioridad consignados en el artículo 260 de 
la Constitución dominicana. Estos ejes com-
prenden:

1)	 En el contexto de la defensa de la inde-
pendencia y soberanía de la Nación, la 
integridad de los espacios geográficos, 
la Constitución y las instituciones de la 
República, esta labor se materializa me-
diante los servicios de:

•	 Salvaguarda del espacio aéreo.
•	 Salvaguarda de los espacios marítimos.
•	 Salvaguarda de la frontera y territorio na-

cional.
•	 Protección de los recursos naturales.
•	 Protección de los aeropuertos.
•	 Protección de los muelles.
•	 Protección del metro y teleféricos.
•	 Salvaguarda de las demás instituciones 

del Estado.
•	 Protección de infraestructuras vitales.
•	 Salvaguarda del sistema de combustibles 

del país.
•	 Servicio penitenciario.
•	 Proveer y garantizar la legítima defensa 

de la Nación, en caso de ataque armado 

actual o inminente por parte de la nación 
extranjera o poderes externos.

2	 )En lo que respecta a la promoción del 
desarrollo social y económico del país, 
esta función se materializa a través de los 
siguientes servicios:

•	 El Servicio Militar Voluntario
•	 Las Escuelas Vocacionales.
•	 Escuelas públicas.
•	 Capacitación de personal civil en defensa, 

seguridad, geopolítica, derechos huma-
nos y derecho internacional humanitario.

•	 Servicio de alfabetizaciones para adultos.
•	 Atenciones médicas (Acciones Cívicas).
•	 Servicio de cartografía.
•	 Salvaguarda de los derechos de la ciuda-

danía frente a las empresas de vigilancia y 
seguridad privada.

3)	 En lo que corresponde a la mitigación de 
situaciones de desastres y calamidad pú-
blica, esta función se desarrolla mediante 
los siguientes servicios:

•	 Servicio de búsqueda y rescate.
•	 Evacuaciones.
•	 Limpieza de escombros.
•	 Transporte estratégico, terrestre, naval y 

aéreo.
•	 Protección de orden público, seguridad 

de la propiedad privada y los ciudadanos.
4)	 Cuando concurre en auxilio de la Policía 

Nacional para mantener o restablecer el 
orden público en casos excepcionales, se 
encarga de:

•	 Servicio de protección a la propiedad pri-
vada.

•	 Servicio de protección ciudadana.
•	 Restablecimiento del orden público.
5)	 En lo que respecta al combate de las ac-

tividades criminales transnacionales que 
pongan en peligro los intereses de la 
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República y de sus habitantes se ejecutan 
los siguientes:

•	 Patrullaje en apoyo a la DNCD contra el 
narcotráfico, tanto a gran escala (macro-
tráfico) como a menor escala (microtrá-
fico).

•	 Interceptación de aeronaves y embarca-
ciones en actividades criminales.

•	 Intercepción de vehículos que penetren 
por la frontera en tráfico de armas o ile-
gales.

6)	 En lo que concierne a la custodia, super-
visión y control de todas las armas, mu-
niciones y demás pertrechos militares, se 
realiza:

•	 Control del material y de los equipos de 
guerra que ingresen al país o que sean 
producidos por la industria nacional.

7)	 En el marco de la cooperación internacio-
nal se lleva a cabo lo siguiente:

•	 Servicio de ayuda humanitaria y de paz 
en el exterior.

Estos siete ejes medulares, producto de un 
análisis al título XII de la Constitución de la 
República Dominicana así como de la ob-
servación a procesos, funciones y tareas que 
realizan a diario las unidades militares desa-
rrollado por el autor de este ensayo mientras 
prestaba servicios en la Dirección General 
de Programas, Planes y Proyectos del MIDE, 
representan la concreción práctica del impe-
rativo constitucional de la defensa nacional 
post-2010, transformando conceptos abs-
tractos en servicios públicos específicos con 
sus respectivas medidas políticas y que las 
Fuerzas Armadas dominicanas ofrecen a la 
nación dentro de un modelo de cadena de va-
lor público.

Esta arquitectura misional demuestra cómo la 
reforma constitucional no solo modernizó la 

defensa nacional, sino que la redefinió como 
un servicio público puro e integral orientado 
al desarrollo sostenible, la seguridad mul-
tidimensional, así como al fortalecimiento 
democrático de República Dominicana en el 
siglo XXI.

Conclusiones

La reforma constitucional del 26 de enero de 
2010, la número 38 desde la independencia 
en 1844, representó una transformación pa-
radigmática en la concepción, estructura y al-
cance de la defensa nacional, elevándola des-
de una función estatal tradicional hacia una 
obligación jurídica constitucional prioritaria 
que redefine integralmente el rol del Estado 
en la protección y desarrollo de la nación. 
Esta reforma estableció, redefinió y fortaleció 
la defensa nacional a través de múltiples di-
mensiones constitucionales innovadoras.

El marco constitucional y legal actual de la 
defensa nacional en la República Dominicana 
se fundamenta principalmente en la 
Constitución de la República y en leyes espe-
cíficas que regulan la seguridad y defensa na-
cional, así como la organización y funciones 
de las Fuerzas Armadas. Cabe destacar que 
la Constitución, en su Título XII, Capítulo I, 
Artículo 252, establece que la defensa de la 
nación está a cargo de las Fuerzas Armadas, 
además de sus misiones, y que son obedientes 
al poder civil, apartidistas y no tienen facul-
tad para deliberar políticamente.

Dentro del marco legal aprobado al ampa-
ro de esta constitución se encuentra la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas (Ley No. 
139-13), que regula la organización, funcio-
nes y misión de las Fuerzas Armadas, alinea-
das con la Directiva de Seguridad y Defensa 
Nacional. Esta ley erige al Ministerio de 
Defensa como el órgano responsable de la di-
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rección y conducción de las Fuerzas Armadas. 
Sin embargo, el país carece a la fecha de una 
Ley de Seguridad y Defensa, lo que constituye 
una falencia importante dentro del sistema.

Se ha podido determinar que el marco cons-
titucional de la Defensa Nacional se materia-
liza como imperativo constitucional a través 
de unos 32 servicios públicos que las Fuerzas 
Armadas, por intermedio del Ejército (ERD), 
la Armada (ARD), la Fuerza Aérea (FARD), 
así como los distintos cuerpos especializa-
dos, ofrecen a la nación dominicana. Estos 
servicios han sido estructurados en siete ejes 
medulares, estructurados en base a la descrip-
ción de las misiones establecidas en el artícu-
lo 252 y los objetivos de alta prioridad en el 
artículo 260 de la Constitución dominicana.

La defensa nacional, tras la reforma de 2010, 
se ha constituido así en un imperativo cons-
titucional integral que vincula indisoluble-
mente seguridad, desarrollo, democracia, y 
soberanía como pilares fundamentales de la 
República Dominicana del siglo XXI; una 
transformación que posiciona al país como 
modelo regional de modernización institu-
cional democrática y adaptación estratégica 
ante los desafíos multidimensionales contem-
poráneos.

Sin embargo, esta consolidación constitu-
cional requiere aún de instrumentos legales 
específicos que operacionalicen plenamente 
el mandato transformador de la reforma de 
2010. Como recomendaciones o perspecti-
vas futuras para continuar fortaleciendo este 
mandato constitucional, se considera nece-
saria la aprobación y promulgación de una 
Ley de Seguridad y Defensa Nacional bajo el 
paradigma de la seguridad humana, donde la 
protección estatal priorice los derechos fun-
damentales sobre enfoques tradicionales de 
seguridad nacional sin desmedro de esta últi-
ma, así como un moderno Código de Justicia 
Militar.

Esta legislación complementaria permiti-
ría articular definitivamente la arquitectura 
institucional prevista constitucionalmente, 
coordinar sistemáticamente las respuestas 
multidimensionales, regular específicamente 
la participación militar en funciones subsi-
diarias, y garantizar permanentemente que 
la evolución de la defensa nacional mantenga 
su orientación antropocéntrica y su compro-
miso democrático completando así la trans-
formación constitucional iniciada en 2010 y 
consolidando a República Dominicana como 
referente hemisférico de modernización exi-
tosa de la defensa nacional en el marco del 
Estado Social y Democrático de Derecho del 
siglo XXI.
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Resumen

En el presente artículo se analiza que en las úl-
timas décadas, tanto la guerra como las ope-
raciones militares han experimentado una 
mutación considerable. De la coordinación de 
fuerzas terrestres, aéreas y navales, se ha pasa-
do a un concepto más amplio: las operaciones 
multidominio. El concepto de operaciones 
conjuntas se afianzó posterior a la Segunda 
Guerra Mundial y a lo largo de la Guerra Fría. 
Para entonces, cualquier fuerza militar que 
pretendiera alzarse con el éxito debía contar 
con el apoyo de las demás fuerzas. En 2018, 
el Comando de Entrenamiento y doctrina del 
Ejército de los Estados Unidos (TRADOC) 
publica un concepto doctrinal formal para las 
Operaciones Multidominio, en donde las de-
fine como operaciones en múltiples dominios 
y espacios disputados para superar las fortale-
zas de un adversario presentándole múltiples 
dilemas operativos y tácticos. Las Operaciones 
Multidominio desvanecen la frontera entre el 
conflicto, la crisis y la paz, igualmente entre lo 
convencional y lo no convencional, constitu-
yéndose esto, junto a la disuasión y la escalada, 
en aspectos estratégicos característicos de este 
tipo de operaciones. República Dominicana, 
en cuanto a los medios materiales, enfrenta 
el reto tecnológico de adoptar las capacidades 
propias de las operaciones multidominio con 
recursos un tanto limitados. Las guerras del fu-
turo tienen mucha probabilidad de continuar 
por el camino de la integración multidominio 
y añadiéndose más tecnología que revolucio-
nará la forma de combatir; y las fronteras que 
separan lo humano y la máquina, lo civil y lo 
militar, será cada vez más difusa. 

Palabras clave: Operaciones multidominio, 
ciberespacio, multimisión, operaciones con-
juntas, guerra híbrida

Abstract

In this article, we will examine how, in recent 
decades, both warfare and military operations 
have undergone considerable transformation. 
From the coordination of land, air, and naval 
forces, we have moved toward a broader con-
cept: multi-domain operations. The concept 
of joint operations became entrenched after 
World War II and throughout the Cold War. 
By then, any military force seeking success 
had to rely on the support of other forces. In 
2018, the United States Army Training and 
Doctrine Command (TRADOC) published 
a formal doctrinal concept for Multi-Domain 
Operations, defining them as operations in 
multiple domains and contested spaces to over-
come an adversary's strengths by presenting 
them with multiple operational and tactical di-
lemmas. The Multi-Domain Operations blur 
the lines between conflict, crisis, and peace, as 
well as between conventional and unconven-
tional operations. This, along with deterrence 
and escalation, constitutes characteristic stra-
tegic aspects of this type of operation. In terms 
of material resources, the Dominican Republic 
faces the technological challenge of adopting 
the capabilities of multi-domain operations 
with somewhat limited resources. Wars of the 
future are likely to continue along the path of 
multi-domain integration, adding more tech-
nology that will revolutionize the way we fight; 
and the lines separating human and machine, 
civilian and military will become increasingly 
blurred.

Keywords: Multi-domain operations, cybers-
pace, multi-mission, joint operations, hybrid 
warfare
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Introducción

1	 La manera básica en la que el Departamento de Defensa (DOD) emplea dos o más Servicios (de al menos 
dos Departamentos Militares) en una única operación es mediante operaciones conjuntas. Las operaciones con-
juntas son acciones militares realizadas por las fuerzas conjuntas y las fuerzas del Servicio empleadas en relacio-
nes de mando específicas, pero que no conforman fuerzas conjuntas. Una fuerza conjunta está compuesta por 
elementos importantes, asignados o agregados, de dos o más Departamentos Militares que operan bajo un único 
comandante de Fuerza Conjunta o JFC (Publicación Conjunta [JP], 3-0, 2018).

La guerra históricamente ha significado 
el uso de las fuerzas convencionales o 
no, que, por medio de una organiza-

ción estructurada de éstas, de forma estraté-
gica y coordinada, tienen como estado final 
deseado hacerse con un objetivo previamente 
planteado, a través, de las tradicionalmente 
conocidas operaciones conjuntas.1 En déca-
das recientes, tanto la guerra como las opera-
ciones militares han experimentado una mu-
tación considerable, pues, de la coordinación 
de las fuerzas terrestres, aéreas y navales, se 
ha pasado a un concepto más amplio: las ope-
raciones multidominio (MDO, por sus siglas 
en inglés).

El enfoque e/o integración multidominio re-
conoce una extensión del campo de batalla 
moderno, más amplia y extensa de los límites 
conocidos de los dominios físicos ya conoci-
dos, que ahora incluyen nuevas áreas como 
el ciberespacio, el espacio ultraterrestre y el 
ámbito cognitivo o informativo inclusive. La 
transición de una cooperación entre fuerzas 
armadas tradicionales hacia las MDO no solo 
representa un cambio conceptual, sino que 
conlleva una transformación doctrinal ex-
haustiva y profunda; por las implicaciones que 
tiene pasar de la acostumbrada coordinación 
entre fuerzas (ejércitos, armadas y fuerzas aé-

reas) a la integración de manera sincronizada 
de las herramientas militares y no militares 
disponibles, que van desde misiones en tierra 
hasta operaciones espaciales, cibernéticas e in-
formativas y/o psicológicas.

Los hechos de las últimas décadas han demos-
trado que no es suficiente dominar un ámbi-
to de la guerra, sino dominarlos todos a la vez 
o por lo menos negar al enemigo esa ventaja, 
creando múltiples dilemas al mismo, con tanta 
rapidez que este se vea limitado al responder. 
Atendiendo a lo anterior, pretendemos en este 
artículo describir cómo ha sido la evolución 
de las operaciones conjuntas hacia las opera-
ciones multidominio y la integración de éstas. 
Procuramos analizar el concepto desde el pun-
to de vista histórico y conocer las implicacio-
nes tecnológicas de este tipo de guerra para el 
nivel estratégico. Además, describiremos casos 
recientes de cómo y dónde han sido aplicadas 
estas operaciones.

Finalmente, pretendemos enfocarlo hacia los 
retos para las Fuerzas Armadas de República 
Dominicana al momento de adoptar dicho 
tipo de operación y brevemente exponer las 
tendencias que a futuro presenta la guerra en 
múltiples dominios y sus implicaciones a par-
tir de la dirección que proyecta. 
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Desarrollo

2	 Equivalente al Ministerio de Defensa para el caso de República Dominicana.
3	 Consiste en integrar infantería, blindados, artillería, fuerzas aéreas tácticas, etc., en un esfuerzo unificado.

De Operaciones Conjuntas 
a Multidomio: Evolución.

A la participación coordinada de más de una 
rama de las Fuerzas Armadas en una opera-
ción se le conoce como operaciones conjun-
tas. De acuerdo con la publicación conjun-
ta JP 3-0 (2018), la manera básica en la que 
el Departamento de Defensa (DOD,2 em-
plea dos o más Servicios (de al menos dos 
Departamentos Militares) en una única opera-
ción es mediante operaciones conjuntas. Una 
fuerza de este tipo está compuesta por elemen-
tos importantes, asignados o agregados, de 
dos o más Departamentos Militares que ope-
ran bajo un único comandante de la Fuerza 
Conjunta (JFC).

El concepto de operaciones conjuntas se afian-
zó a partir de la finalización de la Segunda 
Guerra Mundial y a lo largo de la Guerra Fría. 
Para entonces estaba claro que cualquier fuer-
za militar que pretendiera alzarse con el éxito 
en combate debía contar con el apoyo de las 
demás fuerzas. Es por esto por lo que vimos 
cómo occidente y su doctrina desarrollaron 
el concepto de armas combinadas3 con el fin 
de aprovechar y explotar sus fortalezas com-
plementarias (Manual de campo [FM], 100-
5, 1982). Entrada la década de 1980 irrumpe 
en escena el concepto de Batalla Aeroterrestre 
introducido por el Ejército de Estados Unidos, 
que consistía y hacia énfasis en una sincroniza-
ción armoniosa y total de las fuerzas terrestres 
y las fuerzas del aire a los fines de alcanzar pro-
fundidad en las operaciones y que permitiera 
la derrota del enemigo de manera eficiente 
(Manual de campo [FM], 100-5, 1982).

La doctrina descrita anteriormente sienta las 
bases de “lo conjunto”, indicando básicamen-
te, que las unidades y armas serán siempre más 
efectivas siempre y cuando operen en conjun-
to, no así si lo hacen de manera individual o 
por separado ((Manual de campo [FM], 100-5, 
1982, pp. 7-3); significando esto la importancia 
de la integración de fuerzas en las operaciones, 
obviando por completo la individualización de 
las acciones. La experiencia de la Guerra del 
Golfo en 1991 lleva a gran parte de las poten-
cias militares a acoger de manera absoluta las 
operaciones conjuntas como parte de su doc-
trina. Los triunfos conseguidos en la operación 
Tormenta del Desierto demostraron la eficacia 
de una campaña conjunta (tierra, mar y aire), 
con el apoyo simultaneo de información sate-
lital y de geolocalización y una robusta y eficaz 
logística.

Posteriormente, el Departamento de Defensa 
de los Estados Unidos en su visión conjunta a 
2020, aspiraba a obtener la superioridad en to-
dos los ámbitos de la guerra con la implemen-
tación del concepto de operaciones del espec-
tro total. No obstante, a inicios del siglo XXI, 
la aparición de nuevas tecnologías y con esto, 
de nuevas amenazas, tales como las estrate-
gias anti-acceso/denegación de área (A2/AD), 
el apogeo del ciberespacio como escenario de 
conflictos y el espacio ultraterrestre y su milita-
rización, empezaron a exponer las limitaciones 
de la doctrina conjunta tradicional. 

La aparición de estos entornos y la necesidad 
de enfrentarlos al nivel adecuado hace que las 
potencias militares empiecen a ser conscien-
tes de enfocar las operaciones militares hacia 
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los dominios múltiples. Por medio del impul-
so dado por el Ejército de Estados Unidos, el 
concepto de multidominio resalta en la década 
del 2010, específicamente como operaciones 
multidominio (MDO por sus siglas en inglés), 
buscando operar frente a adversarios (El Rusia 
y China) que claramente podían desafiar-
los en varios dominios a la vez. El Comando 
de Entrenamiento y Doctrina del Ejército 
de los Estados Unidos (TRADOC) (2018). 
Pública un concepto doctrinal formal para las 
Operaciones Multidominio en donde las defi-
ne como, cito: “operaciones en múltiples do-
minios y espacios disputados para superar las 
fortalezas de un adversario presentándole múl-
tiples dilemas operativos y/o tácticos” (p. 6).

Según Borne (2019), lo que procuran las MDO 
es aprovechar el dominio terrestre, aéreo, ma-
rítimo, espacial, ciberespacial y otros como el 
espectro electromagnético y la información 
de manera simultánea, para alcanzar efectos 
complementarios que detengan o anulen la 
respuesta de un enemigo. Las MDO represen-
tan un salto cualitativo, aunque en sus inicios 
algunos consideraban que era una modifica-
ción o extensión de las batallas aeroterrestres 
de la década de los 80, pues, procura no solo 
coordinar a fuerzas convencionales, sino que 
busca integrar de manera efectiva nuevas ca-
pacidades, como drones, inteligencia artificial, 
guerra electrónica (EW), operaciones psicoló-
gicas (PSYOPS) y ciberataques.

Como también señalan King y Boykin (2019), 
las MDO no son unas “Airland Battle 2.0”, sino 
que incluye nuevas herramientas y escenarios 
que anteriormente se consideraban ajenos a 
una operación militar tradicional o conven-
cional. Es por esto por lo que el nuevo enfo-

4	 Por ejemplo, en combate, una unidad terrestre podría recibir apoyo no solo de artillería y fuerza aérea alia-
da, sino también de operaciones de guerra electrónica que cieguen los sensores enemigos y ataques cibernéticos 
contra los sistemas de mando y control enemigos.
5	 Tierra, mar, aire, espacio y ciberespacio.

que que requiere el multidominio procura 
descentralizar la planificación y la ejecución a 
los niveles bajos, permitiendo a los comandan-
tes sincronizar efectos en diversos ámbitos en 
tiempo real,4 consiguiendo que haya una afini-
dad en las acciones que sean concebidas des-
de la planificación, difuminando las fronteras 
antes estrictas, entre lo terrestre, naval, aéreo, 
etc., y creando un único espacio interconecta-
do de batalla.

Actualmente, gran parte de las potencias mi-
litares del mundo están en el proceso de in-
corporación del concepto de multidominio 
en sus doctrinas; siendo los Estados Unidos, 
según Brading (2021), quienes han procu-
rado acelerar el paso con la implementación 
de iniciativas que crean Fuerzas de Tarea 
Multidominio (MDTF por sus siglas en inglés) 
en su Ejército, y el desarrollo de la estrategia 
conjunta de Mando y Control Conjunto en 
todos los Dominios (JADC-Joint All Domain 
Command and Control) que procura conectar 
los diferentes nodos y sensores de las distintas 
ramas en una red única y unificada de mando 
y control (C2).

Alianzas militares internacionales, como la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN, 2013), han sido coherentes en impor-
tantizar la operación simultanea y coordinada 
en los cinco dominios actualmente reconoci-
dos5 y desarrolla una “noción de guerra mul-
tidominio” para dirigir a una transformación 
total de sus fuerzas; consiguiendo que países 
de la Unión Europea (UE) ya traten y hablen 
de la integración al multidominio en sus actua-
lizaciones de defensa y que inicien los aprestos 
para ajustar sus adquisiciones, capacidades y 
organización a este novedoso concepto.
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De esta manera, potencias como China inician 
reformas que se proponen mejorar sus capaci-
dades en una guerra conjunta y multidominio 
de manera integral, y desde 2015 reorganiza 
sus regiones militares en comandos conjuntos, 
creando la Fuerza de Apoyo Estratégico que 
aglutina capacidades ciber, de espacio e infor-
mación, adoptando una doctrina de “opera-
ciones conjuntas integradas” con un enfoque 
primordial en guerra informática (Tosi, 2023). 
Asimismo, Rusia, independientemente de que 
no hace uso del término multidominio como 
tal en su doctrina, en la práctica demuestra 
una integración del enfoque al combinar la ci-
berguerra con ataques convencionale,6 guerra 
electrónica, uso de fuerzas especiales y campa-
ñas de desinformación.7  

Podemos ver como claramente existe un con-
senso en que el panorama doctrinal global in-
dica que la superioridad militar de cualquier 
potencia va a depender necesaria y exclusiva-
mente de su capacidad de llevar a cabo ope-
raciones integrales en todos los dominios. La 
evolución desde “lo conjunto” a la integración 
multidominio ya se encuentra en marcha, sos-
tenida por lecciones aprendidas y en curso por 
conflictos pasados y recientes, apoyado ade-
más por el veloz desarrollo tecnológico que 
indefectiblemente ha redefinido el campo de 
batalla que tradicionalmente conocíamos.

Lo estratégico y tecnológico: 
Implicaciones.

Las Fuerzas Armadas, en términos estratégi-
cos, no solo deben planificar de forma inte-
gral, sino, que deben pensar en esos términos, 
teniendo en cuenta y considerando que las 

6	 Por ejemplo, los ataques en 2015-2017 a las redes eléctricas ucranianas.
7	 En occidente se conoce como guerra híbrida al uso simultaneo de estas capacidades.
8	 El término “ataque cinético” se aplica a cualquier acción destructiva que utiliza la energía cinética de un 
objeto en movimiento para causar daño.

operaciones ejecutadas en un dominio deben 
y puede influir y afectar los demás dominios. 
Por esto podemos considerar y deducir que al 
adoptar un enfoque multidominio necesaria-
mente se traduce en cambios profundos en la 
estrategia militar. 

Como consecuencia directamente propor-
cional a esta, la necesidad de que los man-
dos conjuntos sean y estén más integrados, 
debiendo el mando y control (C2) estar en 
la capacidad de dirigir distintas unidades en 
todo ámbito de manera simultánea, cambian-
do con esto los tradicionales obstáculos entre 
Fuerzas. Aquellos que logren sincronizar con 
rapidez sus fuerzas en los múltiples dominios 
conseguirán tomar, mantener y explotar la ini-
ciativa y abrumar al enemigo con la presenta-
ción de múltiples amenazas al mismo tiempo 
(TRADOC, 2018).

Las MDO, por sus implicaciones, desvane-
cen la frontera entre el conflicto, la crisis y la 
paz, igualmente entre lo convencional y lo no 
convencional, constituyéndose esto, junto a la 
disuasión y la escalada, en otros aspectos estra-
tégicos característicos de este tipo de operacio-
nes. Un ejemplo puntual puede ser el hecho de 
que un país emplee sus capacidades ciberné-
ticas y/o acciones en el espacio (interferencia 
de satélites) en fases iniciales de un conflicto 
sin traspasar el umbral o la frontera de un ata-
que cinético tradicional.8 Esta última forma se 
considera guerra híbrida o estrategias de zona 
gris, al combinar múltiples instrumentos, sean 
militares o no, con el fin de lograr objetivos po-
líticos sin que sea desencadenada una guerra 
abierta (Morris et al., 2019).
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Desde el punto de vista de una gran estrategia, 
las MDO y su integración, hacen necesario e 
imperativo una adecuada coordinación intera-
gencial, entrelazando la dimensión militar con 
la dimensión económica, diplomática e infor-
mativa. Un ejemplo es cómo la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN, 
2023), destaca el hecho de que, al aprovechar 
todos estos instrumentos del poder nacional 
en su conjunto, es vital para imponerse y lo-
grar los objetivos en los conflictos modernos. 
Resumidamente, a nivel estratégico una gue-
rra multidominio exige una orquestación y es-
tructuración holística de las capacidades y una 
toma de decisiones compleja y más rápida que 
la de una guerra convencional y/o tradicional.

Es obvio pensar en este punto, de que el com-
ponente tecnológico, más allá de solo ser un 
área de competencia, es una parte fundamen-
tal y central para la ejecución de las MDO. Hay 
consenso en el hecho de que para poder inte-
grar de manera efectiva múltiples dominios se 
hace necesario y obligatorio contar con siste-
mas de comunicaciones e información avanza-
dos, así como con plataformas innovadoras y 
armamento con tecnología de punta. 

Dentro de las implicaciones tecnológicas prin-
cipales podemos mencionar cuatro vitales. La 
primera es la necesidad de que las redes de 
mando y control estén integradas y que pue-
dan resistir los entornos hostiles.9 La segunda 
es la necesidad de aplicación o uso de inteli-
gencia artificial (IA) a los fines de que se pue-
da manejar con rapidez y precisión el gran 
volumen de datos generados en los múltiples 
dominios (imágenes satelitales, información e 
inteligencia humana, señales de radar, flujo de 
redes sociales, etc.).

9	 Referido a interferencias del espectro electromagnético, ciberataques, guerra electrónica, etc.
10	 Misiles guiados, proyectiles inteligentes, drones aéreos, drones terrestres y vehículos aéreos no tripulados 
(UAVs).
11	 Navegación GPS, comunicaciones satelitales, inteligencia geoespacial, etc.

Una tercera implicación es la adquisición y 
aplicación de plataformas no tripuladas y ar-
mamento de precisión, permitiendo estos siste-
mas10 atacar y golpear objetivos con precisión y 
eficacia, reduciendo de manera considerable la 
exposición de las tropas propias y limitando a 
prácticamente al mínimo los daños colaterales 
y la pérdida de no combatientes y personas de 
la clase civil no involucradas en los conflictos. 
Por último, una cuarta implicación sería tanto 
el espacio y el ciberespacio como dominios de 
combate, debiendo una fuerza militar garanti-
zar su acceso al espacio11 y garantizar además 
la protección de éstos. Igualmente debe tener 
la capacidad y libertad de poder operar en el 
ciberespacio, tanto ofensiva como defensiva-
mente, desarrollando para esto recursos hu-
manos especializados en ciberdefensa.

A resumidas cuentas, las implicaciones tecno-
lógicas en las MDO están determinadas tanto 
por la precisión como por la conectividad, esto 
en la ofensiva, defensiva y el mando control. 
Entonces podemos inferir, que la fuerza o po-
tencia militar que haga un mejor aprovecha-
miento de la tecnología para atacar y defen-
derse contará con una ventaja considerable y 
se traducirá en la consecución de los objetivos 
planteados inicialmente.

Casos de conflictos recientes

Azerbaiyán y Armenia 2020

La segunda guerra de Nagorno-Karabaj en 
2020 entre Azerbaiyán y Armenia es un conflic-
to que puso en evidencia las nuevas dinámicas 
multidominio. Con una duración de 44 días, 
Azerbaiyán combinó el uso intenso y constante 
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de drones armados y municiones merodeado-
ras (kamikaze) con ciberataques propagandís-
ticos y con ataques terrestres convencionales, 
logrando con esto una rápida superioridad. 
Los análisis sobre este enfrentamiento coin-
cidieron en que los daños en combate fueron 
infligidos por plataformas no tripuladas, y que 
a opinión de Hertlein (2023), ha sido algo sin 
precedentes históricos. Por su parte Armenia, 
que basa sus defensas en tanques, blindados y 
sistemas antiaéreos tradicionales, fue abruma-
da prácticamente de inmediato. 

Con apenas una semana de combate los dro-
nes azeríes destruyeron cientos de vehículos y 
sistemas antiaéreos enemigos, incluyendo mo-
dernizadas baterías de misiles s-300 (Hertlein, 
2023). Al negarle a Armenia la capacidad de 
operar con libertad en el dominio aéreo, sus 
aviones casi no pudieron levantar el vuelo, y al 
ser empleado con destreza el dominio informa-
tivo (con publicación de videos de ataques ma-
sivos de drones para minar la moral de los ar-
menios), Azerbaiyán estableció y creó el efecto 
de control multidominio local. Demostrando 
este caso que incluso si países pequeños inte-
gran en su doctrina tecnologías como drones 
se puede derrotar de manera rápida a fuerzas 
más tradicionales.

Rusia y Ucrania 2022-actualidad

La invasión rusa a gran escala en Ucrania en 
febrero de 2022 ha sido descrita como el pri-
mer conflicto en décadas entre potencias que 
ocurre en todos los dominios de manera in-
tensa. Una fuerza convencional masiva rusa 
(tanques, artillería, aviación e infantería), se 
complementaron con ataques en el ciberes-
pacio y campañas de desinformación; sin em-
bargo, sus resultados iniciales quedaron muy 
por debajo de lo esperado. La falta de integra-
ción efectiva de dominios fue uno de los fac-

tores que incidieron en dicho relativo fracaso. 
A pesar de su potencia de fuego, Rusia no lo-
gró anular las comunicaciones ucranianas ni 
consiguió la supremacía aérea. Por otro lado, 
Ucrania aprovechó de manera creativa la gue-
rra multidominio a su favor a pesar de tener 
menos medios convencionales. En el domi-
nio cibernético Ucrania recibió gran apoyo de 
países y empresas aliadas para contrarrestar y 
resistir los ciberataques rusos. Además, utili-
zó con éxito la información y las redes socia-
les para ganar la batalla de la opinión pública 
mundial contrarrestando la narrativa rusa.

En el dominio espacial, Ucrania fue beneficia-
da de servicios como la constelación satelital 
Starlink para mantener las comunicaciones se-
guras de sus tropas en el campo de batalla, aun 
cuando la infraestructura tradicional fue des-
truida. Pudo rastrear además los movimientos 
enemigos a través de la obtención de inteli-
gencia que fue proporcionada por los satélites 
occidentales. En el dominio aéreo, conscientes 
de una fuerza aérea potente, Ucrania desplegó 
enjambres de drones tanto de ataque como de 
reconocimiento (modelos militares y comer-
ciales adaptados) para guiar la artillería con 
una letal precisión. En el dominio terrestre las 
fuerzas ucranianas demostraron una coordi-
nación superior a nivel de unidades pequeñas, 
explotando su conocimiento del terreno y la 
inteligencia recibida para llevar a cabo contra-
ataques efectivos.

Rusia por su lado, empleó operaciones multi-
dominio, pero con importantes deficiencias; 
por ejemplo, lanzó poderosos ciberataques en 
paralelo con la invasión contra las redes gu-
bernamentales ucranianas y cortes de energía 
eléctrica, pero la rápida respuesta ucraniana 
y su previa preparación limitaron su impacto. 
Como señala Martínez (2024), la invasión rusa 
ha expuesto las carencias de una estrategia hí-
brida mal ejecutada, mientras que la defensa 
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ucraniana demostró la eficacia de saber combi-
nar recursos de múltiples fuentes en todos los 
ámbitos y dominios.

Israel: lecciones recientes

Israel ha sido pionero en la aplicación de prin-
cipios multidominio a pequeña escala. Ya es 
conocido que este se encuentra rodeado de 
amenazas irregulares, por lo que es lógico pen-
sar la necesidad imperante de adaptar sus ope-
raciones a la realidad particular que enfrentan. 
En la guerra del Líbano de 2006 las milicias de 
Hezbolá sorprendieron a las fuerzas israelíes al 
operar en dominios inesperados: consiguieron 
alcanzar con un misil antibuque a una corbe-
ta de la marina israelí (INS Hanit) durante los 
combates causándole daños severos. Israel ad-
mitió que subestimó la amenaza en el domi-
nio marítimo por parte de un actor no estatal, 
lo que a todas luces reveló una brecha en su 
conciencia situacional multidominio (Harel & 
Issacharoff, 2008). Producto de esto Israel pos-
teriormente reforzó su inteligencia y la integra-
ción de esta para vigilar todos los ámbitos, in-
cluso los que anteriormente eran considerados 
de bajo riesgo.

En conflictos recientes como las operaciones 
contra Hamás en Gaza, las Fuerzas de Defensa 
de Israel (FDI) han combinado operaciones 
cinéticas de precisión (bombardeos aéreos 
guiados) con acciones cibernéticas y campañas 
informativas. Por ejemplo, durante la opera-
ción Guardián de los Muros en mayo de 2021, 
Israel afirmó haber frustrado intentos de hac-
king de Hamás contra su sistema de defensa 
aérea Domo de Hierro (Iron Dome), y como 
respuesta fue ejecutado un ataque aéreo para 
neutralizar los hackers adversarios, combinan-
do así los dominios cibernéticos y aéreos. Israel 
utiliza una amplia y sofisticada red inteligencia 
humana, drones de vigilancia y análisis de se-

ñales para detectar a los lanzadores de cohe-
tes enemigos que se encuentran ocultos entre 
la población civil, integrando así, el dominio 
informativo con el militar.

Las lecciones israelíes hacen énfasis en la rele-
vancia de que no se debe dejar ningún domi-
nio sin la debida atención, incluso contra ene-
migos asimétricos, siendo la falta de control 
en uno solo una brecha que conlleve a conse-
cuencias catastróficas. Esto evidencia también 
la utilidad de responder en todos los dominios 
a las amenazas para lograr los resultados más 
contundentes posibles y reducir la libertad de 
acción del adversario.

Fuerzas Armadas de 
República Dominicana: 
retos frente a las MDO

Para el caso de la República Dominicana, país 
que en la actualidad no enfrenta de manera 
directa amenazas militares convencionales, se 
hace lógico preguntarse cómo se podría asu-
mir y aplicar el concepto de MDO atendiendo 
a esa realidad y contexto. Primero, es de rigor 
mencionar que de acuerdo con la Constitución 
de la República Dominicana las Fuerzas 
Armadas dominicanas se componen por tres 
ramas, fuerzas y/o servicios (Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea) teniendo a su cargo la defensa 
de la Nación, su independencia y soberanía. 
(Constitución de la República Dominicana, 
2015). El propio texto legal además les indica 
participar y/o apoyar en lo referido a la segu-
ridad interna y el apoyo a situaciones de emer-
gencia nacional. 

Sus misiones en las últimas décadas se orien-
tan en la lucha contra el crimen organizado, el 
narcotráfico y la respuesta a desastres naturales 
y antropogénicos. Si bien es cierto que estas ta-
reas difieren de lo que doctrinalmente se cono-
ce como guerra convencional entre naciones, 
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no menos cierto es el hecho de que para llevar-
se a cabo requieren una coordinación e inte-
gración en múltiples dominios. Por ejemplo, la 
seguridad de la frontera y espacio terrestre (tie-
rra), la vigilancia de las costas y las operaciones 
navales contra el contrabando (mar), patrulla-
je y transporte aéreo (aire), la inteligencia y la 
seguridad de las comunicaciones (ciberespa-
cio) y las campañas de información pública y 
cooperación civil y militar (informativo).

Las Fuerzas Armadas dominicanas se han en-
focado en fortalecer una estructura de mando 
y control conjunto, y por esto vemos como en 
2020 fue inaugurado el Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones, Ciberseguridad e 
Inteligencia (C5I) como instalación que tiene 
el fin de lograr la integración de los flujos de 
información y mejorar la toma de decisiones 
de las tres ramas militares y múltiples agencias 
gubernamentales en tiempo real. 

Con esta implementación se ha conseguido 
gestionar de manera óptima la seguridad fron-
teriza y el apoyo a la Policía Nacional en lo re-
ferido a la seguridad ciudadana. Esto refleja la 
priorización que se le ha dado al dominio cibe-
respacial e informativo, y desde el Ministerio 
de Defensa se ha reiterado que “el ciberespacio 
es el quinto dominio de las operaciones mili-
tares”, indicando la prioridad que tiene el pro-
teger la información y las redes ante cualquier 
amenaza digital (Díaz Morfa, 2023).

En ese tenor el Ministerio de Defensa (2024), 
a través de la Universidad Nacional para la 
Defensa (UNADE) han iniciado programas 
de capacitación en diversos niveles sobre ci-
berdefensa para el personal militar y civil, in-
cluyéndolo además como parte de los distin-
tos programas de grado y posgrado que allí se 
imparten, reconociendo, evidentemente, que 

12	 Drones de vigilancia, sistemas de mando y control interconectados o herramientas de ciberseguridad de 
última generación.

la Seguridad Nacional comprende también el 
ámbito digital. Asimismo, la cooperación in-
ternacional ha jugado un papel importante en 
el entrenamiento y donación de equipos que 
fortalezcan las FF. AA.

República Dominicana, en cuanto a los me-
dios materiales, enfrenta el reto tecnológico 
de adoptar las capacidades propias de las ope-
raciones multidominio con recursos un tan-
to limitados. Comparado con países mayores 
nuestras Fuerzas Armadas disponen con un 
modesto equipamiento, por ejemplo, pocos 
aviones de transporte y helicópteros, así como 
una cantidad discreta de drones, lanchas para 
patrullas y vigilancia costera y sistemas de ra-
dar básicos para el control aéreo. La integra-
ción de nuevas tecnologías12 requiere de inver-
siones significativas y un personal altamente 
capacitado, no debiendo obviar el reto que 
conlleva además la parte doctrinal y organiza-
cional para dicha adecuación.

No obstante, es innegable que se han dado pa-
sos firmes y positivos encaminados a avanzar, 
incorporando tecnologías para el monitoreo 
fronterizo y modernización de las redes de ra-
dio comunicación. Pudiendo decir, en síntesis, 
que República Dominicana se ha ido adaptan-
do de manera gradual a los principios de la 
guerra multidominio acorde a sus necesidades 
y capacidades.

Operaciones Multidominio: 
proyección.

Proyectando las MDO, evidentemente, van a 
seguir evolucionando a la par con los avances 
tecnológicos y los cambios en la manera de 
hacer la guerra. Para Pulido (2022), algunas 
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de las tendencias que se vislumbran son las si-
guientes:

•	 Sistemas autónomos y automatización, en 
el sentido de que la próxima generación de 
fuerzas va a incluir un número considera-
ble de plataformas no tripuladas en todos 
los ámbitos, como enjambres de drones aé-
reos y terrestres, submarinos autónomos, 
robots de combate, etc.

•	 Integración total de la inteligencia artifi-
cial, no solamente en lo relativo al manejo 
de datos, sino en que podrá asumir fun-
ciones relevantes en la conducción de las 
operaciones, capaces de proponer cursos 
de acción en tiempo real con la simulación 
de escenarios para procurar adelantarse al 
enemigo.

•	 Dominio informacional y cognitivo, refe-
rente a la batalla por influir en la volun-
tad, percepción y toma de decisiones del 
contrario, con una integración mayor de 
operaciones psicológicas en redes sociales 
y campañas agresivas de desinformación.

•	 Militarización del espacio ultraterrestre, 
por la dependencia en constante creci-
miento de los satélites, la navegación y la 
observación por medio de este tipo de tec-
nología, con una proliferación de satélites 
militares y surgimiento de armas avanza-
das antisatélite.

•	 Operaciones hipersónicas y multidominio 
en tiempo real, promovido por la aparición 
de misiles hipersónicos13 y plataformas de 
ataque de muy largo alcance, difuminando 
la distinción entre el frente y la retaguardia.

Las guerras del futuro tienen mucha proba-
bilidad de que continúen por el camino de la 
integración multidominio, sumándose los do-

13	 Con capacidad para maniobrar hasta cinco veces la velocidad del sonido.

minios cognitivos, espacial profundo y electro-
magnético, añadiéndose más tecnología que 
va a revolucionar constantemente la forma de 
combatir, y que las fronteras que separan lo hu-
mano y la máquina, lo civil y lo militar, será 
cada vez más difusa. 

Conclusiones

Hemos podido constatar cómo han evolucio-
nado las operaciones conjuntas hacia la inte-
gración multidominio, convirtiéndose este 
hecho en una realidad palpable, tanto en la 
doctrina como en la práctica militar contem-
poránea. A lo largo de este escrito hemos mos-
trado que el concepto de guerra y operaciones 
multidominio ha surgido para dar respuesta a 
un entorno estratégico en donde ningún domi-
nio puede operar de forma aislada y conseguir 
una superioridad militar frente a su enemigo, 
y que, por el contrario, dicha superioridad se 
construye a partir de la combinación de las 
fuerzas terrestres, navales, aéreas, espaciales, 
cibernéticas y cognitivas o de información de 
manera integral y sincronizada. 

A lo largo de la historia las fuerzas armadas han 
transitado por medio de modelos de coopera-
ción conjuntas relativamente simples, o sea, 
el apoyo aéreo al Ejército, etc., hacia mode-
los altamente integrados y más complejos que 
permiten a un comandante accionar todas las 
palancas que tiene a su disposición en varios 
dominios a la vez. Presentando un análisis doc-
trinal se puso en evidencia cómo conceptos 
anteriores y experiencias previas allanaron el 
camino al punto que nos encontramos hoy, re-
presentando las operaciones multidominio un 
salto cualitativo importante con la integración 
de dominios emergentes y enfoque flexibles 
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ante las amenazas complejas que se han ido 
presentando. 

La necesidad de mandos conjuntos más efec-
tivos y con capacidad de respuesta más rápi-
da son de las implicaciones estratégicas que se 
requieren, aunado a nuevos modos de disua-
sión y acciones en la zona gris previo a llegar 
a un conflicto abiertamente. En lo referido a 
la tecnología, queda claro que las operaciones 
multidominio tienen una dependencia con-
siderablemente importante de estos sistemas 
avanzados de información y manejo de datos, 
redes de mando seguras, una rápida adopción 
de innovaciones (ciberdefensa, drones, IA) y 
de armamento de precisión.

A su nivel, la República Dominicana ha reco-
nocido esta necesidad y ha actuado en conse-
cuencia, dando los pasos que fortalezcan sus 

operaciones conjuntas y tendentes a ir refor-
zando su estructura para operar en múltiples 
dominios de manera simultánea, desarrollan-
do la ciberdefensa, mejorando la coordinación 
interinstitucional y asegurando una respuesta 
eficaz a los retos y desafíos en su entorno. Estos 
cambios exigirán Fuerzas Armadas flexibles 
y tecnológicamente avanzadas, pero también 
marcos normativos éticos y doctrinales actua-
lizados.

Finalmente, se ha de reconocer que la integra-
ción multidominio no es una “moda” y como 
tal pasajera, sino una evolución lógica de la 
forma de hacer la guerra en el siglo XXI. Las 
fuerzas militares que la acojan de manera in-
tegral estarán en una posición ventajosa para 
disuadir, y de ser necesario, prevalecer en los 
conflictos que han de venir. 
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Como parte del proceso de envíos, los autores/as están 
obligados a comprobar que su envío cumpla todos los 
elementos que se muestran a continuación. 

•	 Se devolverán a los autores/as aquellos envíos que 
no cumplan estas directrices.

•	 Constatar que el envío no ha sido publicado previa-
mente ni se ha sometido a consideración por ningu-
na otra revista (o se ha proporcionado una explica-
ción al respecto en los comentarios al editor/a).

•	 El texto reúne las condiciones estilísticas y bibliográ-
ficas incluidas en pautas para el autor/a, en acerca 
de la revista.

•	 En el caso de enviar el texto al Comité de Evaluación 
por pares ocultos, se siguen las instrucciones inclui-
das a fin de asegurar una evaluación anónima.

DATOS ACERCA DE LA REVISTA

Objetivo

La revista Seguridad, Ciencia & Defensa, es el órgano 
de divulgación científica de la Universidad Nacional 
para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” 
(UNADE), referente indiscutible en el ámbito de la in-
vestigación científica aplicada a la seguridad y defensa 
nacional de alto impacto y arbitrada por pares ciegos, 
se posiciona como una plataforma clave para com-
partir los hallazgos más recientes en áreas estratégicas 
como las Ciencias Militares, Navales y Aeronáuticas, 
así como en temas de Geopolítica, Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario, Derecho 
Castrense y las Ingenierías. Su alcance radica en forta-
lecer el conocimiento con rigor científico y académico 
en diversas áreas de las ciencias, promoviendo la in-
novación y el desarrollo de soluciones efectivas para 
los desafíos actuales y futuros, a fin de garantizar el 
fortalecimiento de las capacidades militares y civiles 
de la defensa nacional, con apertura a la comunidad 
científica en general y, en particular, para cualquier 
profesional interesado en la investigación.

Descripción

La revista Seguridad, Ciencia & Defensa es una publi-
cación anual de divulgación científica de la Universidad 
Nacional para la Defensa “General Juan Pablo Duarte 
y Díez” (UNADE). Está abierta igualmente a colabora-
ciones nacionales e internacionales.  Se da prioridad a 
aquellos trabajos afines a las áreas académicas de la 
UNADE; a saber: ciencias militares, ciencias navales y 
ciencias aeronáuticas; además de la seguridad y defen-
sa nacional, geopolítica y derechos humanos y derecho 
internacional humanitario, ciencias de la salud, derecho 
castrense y las ingenierías.

Características de la publicación

Seguridad, Ciencia & Defensa abarca los temas que 
se corresponde a los programas de naturaleza estric-
tamente militar y civil–militar, en lo concernientes a 
los programas de naturaleza estrictamente militar, es 
donde los estudiantes o cursantes son militares y son 
impartidos en el Nivel de grado en las Academias 
Militares (Ejército República Dominicana, Armada 
República Dominicana y Fuerza Aérea República 
Dominicana) y en el Nivel de postgrado en el 
Comando y Estado Mayor (Conjunto, Terrestre, Naval 
y Aéreo). En el caso de los programas de naturaleza 
cívico-militar, son aquellos donde participan personal 
de la clase civil y militar como estudiantes. Estos pro-
gramas incluyen: a) Doctorado en Seguridad Nacional 
y Humana, b) Especialidad en Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, c) Especialidad 
en Geopolítica y d) Maestría en Defensa y Seguridad 
Nacional, Especialidades en las Ciencias de la Salud, 
Derecho Castrense y de las Ingenierías; así como, otros 
cursos de postgrado y de educación continua que ten-
gan la misma naturaleza.

Esta herramienta divulgativa constituye una de las 
vías para propiciar la formación permanente de los 
docentes en el área de la investigación científica, con-
vocándoles a participar con textos científicos, ensayos, 
entrevistas, testimonios y reseñas bibliográficas. La 
publicación, además, acoge artículos de autores invita-
dos, tanto nacionales como internacionales.

En consideración a los aspectos antes citados, descri-
biremos las normas a seguir por parte de los autores, 
elementos requeridos para ser publicados en la revista 

https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd


300       

RSC&D | Año X I / No. 11 / 2025  | ISSN:2413-869X
https://revista.unade.edu.do/index.php/rscd

Seguridad nacional y comercio en apoyo al desarrollo social y 
económico del país a través de las capacidades de  las fuerzas armadas

y las cuales tienen que ver con información sobre los 
autores, con el artículo y con los procedimientos: 

1.	 INFORMACIÓN SOBRE EL 
AUTOR O AUTORES

1.	 Nombre completo
2.	 Institución donde se desempeña laboralmente, 

con la dirección y teléfono.
3.	 Correo electrónico.
4.	 Un breve currículum de un máximo de 20 líneas.
5.	 Cada autor debe anexar una foto de frente, a color, 

en fondo blanco, en formato jpg. con un tamaño 
no menor de 100.0 píxeles.

6.	 Código ORCID (REQUISITO OBLIGATORIO 
REQUERIDO).

2.    LOS ARTÍCULOS 

A.	 La primera página del artículo debe contener:
1.	 Título en español: Conciso, e ilustrativo que resu-

ma el espíritu de la investigación, en mayúscula sos-
tenida, negrillas y centrada. No más de 15 palabras, 
sin acrónimos, símbolos, siglas y abreviaturas.

2.	 Título en inglés: Con las mismas características an-
tes mencionadas

3.	 Autor(es): Identificación con el nombre científico 
del (los) Investigador (es), incluyendo una breve 
descripción de su hoja de vida, recomendando a los 
investigadores escribir su nombre científico con un 
formato constante en sus publicaciones.

4.	 Resumen: No debe exceder de 250 palabras, escri-
to en un solo bloque y estar compuesto por el pro-
pósito de la investigación, la metodología utilizada 
y los principales hallazgos y conclusiones. No debe 
tener referencias, ni siglas.

5.	 Palabras clave: Se deben incluir de 5 a 7 palabras 
clave que tengan relación con la investigación y que 
ayuden a su clasificación e indización. Para ello se 
recomienda utilizar el Tesauro de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (Unesco), en la página web http://data-
bases.unesco.org/thessp/. 

6.	 Abstract: El contenido debe estar ajustado a lo indi-
cado en el ítem anteriormente indicado (Resumen, 
pero en idioma inglés).

7.	 Email: Agregar el o los Email de los investigadores, 
este facilitará la comunicación con los investigado-
res, así como el registro ORCID del investigador.

B.	 Se estipula que los artículos no deben ser menos de 
12 páginas y no exceder de 15 páginas. Sin embargo, 
queda a disposición del Comité de publicaciones la 
posibilidad de variar dichos límites.

C.	 .Se dará preferencia a los trabajos de investiga-
ción que no hayan sido publicados con anteriori-
dad. Los artículos serán recibidos en formato de 
Microsoft Word, en páginas tamaño 8 ½ X 11, a 
1 espacio y en tipografía debe ser tipo Time New 
Roman 12 puntos, en papel tamaño carta y escrito 
en Word (no debe estar bloqueado o protegido); 
márgenes: izquierdo 2,54 cm. derecho 2,54 cm. 
Superior e inferior 2,54 cm. Todas las páginas de-
ben estar numeradas al pie en el lado derecho de la 
hoja, así como cada figura, imagen, gráfica o tabla.

D.	 Los Artículos deben ser originales y resultados de al-
guna investigación o estudio.  

E.	 No se aceptan artículos que no cumplan con el con-
tenido anteriormente indicado.

F.	 Todos los trabajos deben estar en español.

G.	 Identificación del título del trabajo y se aceptan sub-
títulos aclaratorios.

H.	 A pie de página solo deberán ser colocadas las notas 
aclaratorias. 

I.	 Los párrafos de cada sección no deberán ser menor 
de 5 y mayor de 10 líneas e irán separados por un 
interlineado de 1 espacio, dejando una sangría de un 
(0,5) centímetro al comienzo de cada párrafo.

J.	 La composición del artículo deberá cubrir los si-
guientes aspectos: Resumen en español e inglés, las 
palabras clave en español e inglés, introducción, de-
sarrollo del artículo, conclusiones y referencias:
1)	 Introducción: Expresando el contexto o ante-

cedentes de la investigación, naturaleza del pro-
blema, propósito y alcance de la investigación, 
importancia y enunciando los objetivos de la 
investigación.

2)	 Desarrollo: Exposición clara y coherente de los 
hallazgos

3)	 Figuras Tablas y Gráficas: Deben ser identifi-
cadas con números arábigos, con sus respectivas 
leyendas, título que explique su contenido, las 
fotografías deben ser originales y de calidad, así 
mismo debe citarse explícitamente en el texto 
del artículo e insertarse a continuación del fin de 
párrafo de donde fue citado, su numeración es 
única y secuencial, sin importar la sección don-
de se encuentre (separando la secuencia entre 
tablas y gráficas). No deben repetirse en el texto 
los datos expuestos en tablas o gráficos, fuente de 
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origen, en las notas de pie de las tablas y gráficas 
explique las abreviaturas y observaciones rele-
vantes.

	 Las tablas y gráficas editables dentro de word, y 
las imágenes en formato JPG en el archivo y ane-
xadas en una carpeta.

4)	 Citas en el texto: Deben ser relevantes para 
el artículo científico evitando la excesiva re-
dundancia en las citas, las citas con menos de 
cuarenta palabras se incluirán como parte del 
párrafo, entre comillas y dentro del contexto- 
Las citas de longitud mayor se colocará en un 
párrafo separado, cumpliendo una sangría de 
5 espacios en ambos márgenes, a espacio sen-
cillo. Utilizando para ello el sistema apellido, 
fecha, pagina (Suarez H., 2016, pp. 50-52), o 
Suarez H. (2016) (pp.50-52).

5)	 Niveles en los encabezados: las secciones y 
subsecciones del artículo científico deben es-
tar ajustados a las siguientes características:
5.1. 	Nivel 1: Encabezado centrado en negrillas 

con mayúsculas y minúsculas, letra Time 
New Roman, Tamaño del texto 14 puntos

5.2. Nivel 2: Encabezado alineado a la izquier-
da en negrillas con mayúsculas y minús-
culas, letra Time New Roman, Tamaño 
del texto 12 puntos.

6)	 Conclusiones: Síntesis de la comprobación de 
los objetivos de investigación con sus argu-
mentos y discusiones, se permite la incorpora-
ción de recomendaciones, propuestas y futura 
líneas de investigación

7)	 Referencias: Todas y solamente las citas reali-
zadas dentro del articulo deberán ser incluidas 
en las referencias bibliográficas y viceversa, 
las cuales deben apoyar a los planteamientos 
realizados en el artículo científico, ordenadas 
alfabéticamente, utilizando la sangría france-
sa, para ello deberá seguir las especificacio-
nes al Manual de Estilo de Publicaciones de 
la American Psychological Association (APA) 
última versión en español. Su veracidad es de 
exclusiva responsabilidad de sus autores.

8)	 Fuente: American Psychological Association. 
(2021). Datos del Manual de publicaciones de 
la American Psychological Association, últi-
ma versión en español.

K.	 Las Referencias se colocarán al final del documento, 
empleando el formato APA (ÚLTIMA VERSIÓN 

DEL ESPAÑOL) y deben ser colocadas en orden 
alfabético. 

	 Para el uso de citas se indican a continuación mues-
tras de algunos casos:
i.	 Cuando la cita directa o textual es corta (menos 

de 40 palabras), se coloca integrada al texto del 
informe, entre comillas, siguiendo la redacción 
del párrafo donde se hace la cita. Por ejemplo:

ii.	 En el proceso de la investigación, “no se debe 
empezar a escribir hasta que uno no haya com-
pletado el estudio.” (Acosta Hoyos, 1979, p. 
107).

iii.	 Cuando la cita directa o textual es de 40 o más 
palabras, se cita en un bloque, sin comillas, a 
espacios sencillos y con un tamaño de letra 12 
en cursiva, con una sangría de 5 espacios ó 0,5 
cm en el margen izquierdo del texto del infor-
me. Por ejemplo:
a)	 Aunque sólo las investigaciones o inventos 

realizados puedan alcanzar los derechos de 
autor que concede la ley, entre investigado-
res siempre se respeta la prioridad que al-
guien ha tenido para elegir un tema; ya que 
existen infinidad de problemas para investi-
gar y de nada vale una competencia que no 
lleve a un mejor perfeccionamiento. (Acosta 
Hoyos, 1979, pp.16-17)
i.	 Apellido, A. A., Apellido, B. B. & 

Apellido, C. C. (Año de publica-
ción). Título del documento: subtítulo 
(Edición). Editora.

ii.	 Artículo de publicaciones periódicas:
	 Autor, A., Autor, B. & Autor, C. (Año 

de publicación, mes). Título del artícu-
lo. Título de la publicación periódica, 
Vol., (núm.), página inicial - final.

iii.	 Revista en formato electrónico:
     	 Autor, A., Autor, B. & Autor, C. (Año 

de publicación día / mes). Título del 
artículo. Título de la publicación perió-
dica, Vol., (núm.), página inicial - final. 
Recuperado día mes, año, de [URL].

iv.	 Referencias jurídicas: Constitución, 
leyes y decretos.

	 Nombre oficial de la Constitución 
[abreviación]. Artículo específico cita-
do. Fecha de promulgación (País).
- Constitución de la República 

Dominicana [Const]. (2015). Art. 
6. Gaceta Oficial de 10 de julio de 
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2015. (República Dominicana). 
Núm. 10805.

	 Número y año de la ley. Asunto. 
Fecha de promulgación. Número 
en la Gaceta Oficial.

-	 Ley No. 139-13. Orgánica de las 
Fuerzas Armadas de República 
Dominicana. Gaceta oficial. 19 de 
septiembre de 2013. (República 
Dominicana). Núm. 10561.

	 Número y año del decreto. Asunto. 
Fecha de promulgación del decre-
to. Número en la Gaceta Oficial.

-	 Decreto núm. 2811 de 1974. 
Por medio del cual se expide el 
Código de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente. Gaceta Oficial. 
27 de enero de 1974. República 
Dominicana. Núm. 34243.

3.	 LOS PROCEDIMIENTOS 

A.	 El envío de los artículos en versión digital (for-
mato Word) dirigidos a la Vicerrectoría de 
Investigaciones e Innovación, será a través de las 
direcciones electrónicas: jfabriziot@unade.edu.do 
y/o revistacientifica@unade.edu.do.

B.	 El Consejo Editorial someterá los trabajos recibi-
dos a un sistema de arbitraje a través de tres (03) 
miembros del Comité Científico (revisión por pa-
res ciegos), quienes examinarán cada artículo se-
gún criterios de pertinencia, coherencia, aporte, 
calidad y estilo para decidir sobre la conveniencia 
de su publicación. En el proceso de evaluación se 
mantiene el anonimato de los evaluadores puesto 
que su selección es secreta y se mantiene el anoni-
mato del autor enviando el material ciego, a saber, 
borrando toda información que pueda identificar-
lo. 

C.	 El proceso de evaluación comienza con la selec-
ción de los expertos sobre el tema en cuestión, lue-
go se les envía el artículo con un formato de dicta-
men corto y preciso, pero a la vez flexible.

D.	 El Comité Editorial remite a los autores de forma 
anónima las opiniones y recomendaciones sobre 
el artículo, realizadas por los pares ciegos y el re-
sultado de la revisión puede ser: a. Se acepta el ar-
tículo para publicación. b. Aceptar el artículo con 
las mejoras de los autores. c. Aceptar el artículo 
con algunas sugerencias. d. Se podría aceptar el 

artículo, pero con una corrección amplia y e. No 
aceptar

E.	 Los autores dan permiso para que sus trabajos sean 
publicados en la versión electrónica de la revista 
que aparece en la página de la Web de la UNADE.

F.	 El Comité Editorial de publicaciones se reserva el 
derecho de no publicar un artículo que no haya 
sido entregado a tiempo y valorar las posibilidades 
de publicarlo en un próximo número.

G.	 Los artículos que no se ajusten a lo establecido se-
rán devueltos, hasta tanto cumplan con los requi-
sitos señalados.

H.	 El envío de una colaboración para su publicación 
implica por parte del autor, la autorización a la 
UNADE para su reproducción en otras ocasiones, 
por cualquier medio, en cualquier soporte y en el 
momento que lo considere conveniente, siempre 
que el autor sea informado y esté de acuerdo con 
los fines de la reproducción y se haga expresa la 
referencia a la autoría del documento.

I.	 Copyright. Es condición para la publicación que el 
autor o autores ceda(n) a la Revista, en exclusiva, 
los derechos de reproducción. Si se producen peti-
ciones de terceros para reproducir o traducir artí-
culos o partes de estos, la decisión corresponderá 
al Consejo de Redacción. 

J.	 Advertencia. Cualquier incumplimiento de las 
presentes Normas constituirá motivo para el re-
chazo del original remitido.

K.	 Es responsabilidad de los autores atenerse a las nor-
mas editoriales, revisando estructura, redacción, y 
ortografía. Asumirán, por medio de la carta de origi-
nalidad y cesión de derechos, subida con el resto de 
los archivos exigidos al momento de realizar el en-
vío, el compromiso de evaluar manuscritos durante 
el tiempo que dure el proceso editorial de su artículo.

L.	 Los autores son responsables del contenido del ma-
nuscrito, de la veracidad y exactitud de los datos, 
cumpliendo con presentar trabajos originales e in-
éditos, que no estén siendo sometidos simultánea-
mente a evaluación en otra revista o medio, así como 
de contar con todos los derechos de publicación.
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Arbitraje

Todos los trabajos originales enviados para 
publicación son sometidos a arbitraje o eva-
luación por pares expertos, quienes rea-
lizaran una evaluación sobre la calidad y 
pertinencia técnica y científica del trabajo 
propuesto. La Universidad Nacional para la 
Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” 
(UNADE), a través de la Vicerrectoría de 
Investigación e Innovación, entrega a los eva-
luadores una serie de aspectos para uniformar 
las revisiones. Los elementos de revisión y el 
formulario de evaluación en el que se indican 
los aspectos a considerar en la evaluación les 
serán entregados a los expertos encargados de 
valorar los trabajos.

Todos los evaluadores son externos, tanto 
nacionales como internacionales. Por ello, la 
Revista “Seguridad, Ciencia & Defensa”, tiene 
una base de datos de potenciales evaluadores. 
En el proceso de análisis y valoración, se les 
solicita a los evaluadores que traten el artículo 
con la misma rigurosidad científica con que 
se tratan en otras revistas internacionales ar-
bitradas. El nombre de los evaluadores no le 
es revelado a los autores de los artículos; más, 
sin embargo, los evaluadores tampoco cono-

cen la identidad de los autores del artículo so-
metido a revisión.

Excelente Evaluación del Año.

La Revista “Seguridad, Ciencia & Defensa”, 
otorgará un premio anual denominado: 
“Excelente Evaluación del Año”, reconoci-
miento otorgado al evaluador que realice la 
mejor evaluación de los trabajos que les han 
sido confiados para evaluar.

La elección del mejor evaluador será rea-
lizada por el Rector, la Vicerrectoría de 
Investigación e Innovación y el Editor de la 
Revista, quienes son las únicas personas que, 
en forma confidencial, conocen de las opinio-
nes de los evaluadores sobre un determina-
do artículo. Se considerará las evaluaciones 
recibidas en la Universidad Nacional para la 
Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” 
(UNADE), durante el año calendario por el 
cual se otorga el premio.

El ganador o ganadora se hace acreedor 
a un Certificado de reconocimiento otor-
gado por la Universidad Nacional para la 
Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” 
(UNADE). 
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COLOFÓN

La presente edición de la Revista Científica 
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de la Universidad Nacional para la Defensa 
“General Juan Pablo Duarte y Díez” (UNADE), 
fue impresa en el mes de diciembre de 2025

.
La edición consta de 500 ejemplares.
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